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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-041/2017

MONTO $3'862,826.61 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 02 DE AGOSTO DE 2017 AL 05 DE AGOSTO DE 2018; REALIZANDO LA ACTIVACiÓN
EL OlA 05 DE AGOSTO DE 2017, PARA LA ENTREGA DE LOS 9 MEDIOS PE INSTALACiÓN EN OVO HASTA EL 31 DE
AGOSTO DE 2017, Y PARA EL USO DE LAS LICENCIAS HASTA EL 05 DE AGOSTO DE 2018

I
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE'
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA NOVANDI CLOUD SERVICES, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ
FERNANDO CERVANTES IBARRA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D EC LA R A C ION E S

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DE ESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DÉ!. PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓ~
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA·011L5X001·E87-2017, DISPUESTO EN
EL ARTICULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29,:42 y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LOS ARTicULOS 39, 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO,
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

}
I

DE HACIENDA Y

l.- DE "CONALEP" , •

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO

~~~F;:~g ~~~~R~6~,I;rEE~~:F~ORD~g~~g~~6~1~'I::~;g:gu~~~~gk~r;.~EE~~CE~~~~~A 6~~~~~OA~~t
CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 D~
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DÉ JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL'aIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4
DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO
LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PUBLICA NUMERO No, 1,634 DE FECHA 17 D,E JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PUBLICA No. 4.1 DE ESTADO. DÉ MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. . • ':. • . '. .• . ,

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DEIJy1PULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUEI
OFRECE, LE RESÚLTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESE¡;áE CONTRATO SE CUENTA CON
SUFICIENCIA PRESUPUESTAl EN LA PARTIDÁ NUMERO 32701

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DÉ C~NTRI~UYENTE~ DE LA SECR
CRÉDITO PUBLICO Co.N EL NUMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No, 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
MÉXICO. CP. 52148.. I

/ ....•\.... .. , .../

1.6.- QUE TIENE ESTABLECI O SU Do.MIClllO
CÁRDENAS, MUNICIPIO. DE EPEC, ESTADO.

I
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 79,063 DE FECHA 23 DE FEBRERO
DE 2009, ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO DANIEL SÁNCHEZ DOMiNGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NO. 117, DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
BAJO EL FOLIO MERCANTíL NÚMERO 394357, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2009.

1J

JIr:'
1,

V""'''L.IL'''U CON QUE SE

BLlGACI()NE:~ QUE SE DERIVAN

CO'MPI,OIIAISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SEEXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES"
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

"

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 64,941, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2016, PASADA ANTE LA FE DEL
LIC. GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN, NOTARIO PÚBLICO NO. 79 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE
PROTOCOLIZÓ EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN DEL "PROVEEDOR" QUE ACTUALMENTE OSTENTA, MISMA QUE SE
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. JOSÉ FERNANDO CERVANTES IBARRA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 65,609 DE FECHA 28 DE MARZO DE 2017,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 79 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. GERARDO GONZÁLEZ MEZA
HOFFMANN, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y SE
IDENTIFICA CON PASAPORTE No. G23712381, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, MISMO
QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1. ASI MISMO, RECONOCE Y
HACE SUYA COTIZACiÓN DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2012, EMITIDA POR LA C MARGARITA ANICA PEÑA,
RESPONSABLE DE VENTAS A GOBIERNO DE "EL PROVEEDOR".

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES. OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SUS ACTIVIDADES· COMPRENDE: COMPRA, VENTA, FABRICACIÓN, INTEGRACiÓN, DISTRIBUCiÓN,
~EPARACIÓN, COMERCIALIZACiÓN, DISEÑO, IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN DE TODA CLASE DE ARTíyULOS,
SERVICIOS, PRODUCTOS Y CONTRATOS DE SOFTWARE, HARDWARE, EQUIPO DE COMPUTO Y ARTlCULOS
RELACIONADOS CON TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYE~TES CON LA CLAVE No. CCJ090223G26 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO No, 1 .

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: TEXAS # 36, COLONIA ~APOL DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ,
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03810, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTEGALES DE ESTE CONTRATO.

~~Q~~~c7gN~~;~NRCRUE~N6A~i~T~~~~~~V~¿16~t~~~~¿$6~~g~~6 ~~~j:L LI;:~ig~~~~T~~ LA LEY DE

11.7. QUE ~ONOCE EL CONTENIDO y, LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
DiA 04 DE ENERO DE 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, AR.RENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO .

11'.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS R~~~'~~~g¡~ECE:SAI'IOS P,A,R}~ CUMPLIR
DEL PRESENTE ACUERDO DE V
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Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE "EL CONALEP" OBTENGA DEL
"PROVEEDOR" EL SERVICIO DE RENOVACiÓN DEL DERECHO DE USO DEL LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO
LA MODALIDAD DE ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS (EES) PARA EL SISTEMA CONALEP, QUE
PERMITA TANTO LA PARTICIPACiÓN ACTIVA DEL ALUMNO DE ACUERDO CON LAS PRÁCTICAS PREVISTAS EN
LOS PERFILES, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS QUE OFRECE EL CONALEP, COMO EL
APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES EN EL PROCESO DE
ENSEÑANZA APRENDIZAJE, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES
SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE RENOVACiÓN DEL DERECHO DE USO DEL LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA
MODALIDAD DE ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS (EES) PARA EL SISTEMA CONALEP, QUE PERMITA
TANTO LA PARTICIPACiÓN ACTIVA DEL ALUMNO DE ACUERDO CON LAS PRÁCTICAS PREVISTAS EN LOS
PERFILES, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS QUE OFRECE EL CONALEP, COMO EL

~~~~X~~~:~~~~~D~Z~;:'SA~T;I~~~O.,~~~E~itt~~~~>~.~.~.•.. JÓN y COyMg~6~A~I~~E;E EL~:~6~g~~~~sg~ 'l'

SEÑALADOS EN SU OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:' "::, »,,';

Alcance

J2<!¡lcation Solutions

• K<;quema (k~ Licenciamiento Académico bajo la for Eclucation Solutiong (EES) por un periodo de
suscripción con vigencia de doce (12) meses naturales y que dichu modalidad ofrecida por el fabricante contempla el derecho
a "licenciur" un número ilimitado de equipos de cómputo que pertenezcan <l Oficinas Nacionales, 30 Colegios Estatales y sus

Servicio de renovac:ÍórCde1 del'CCI10 lle

(EES) para el§i$temá:CONALEP.

Objetivo

Contar COI1clservicio~lelder?bQ() d~HZ??~IP~ncIátpieI},t~~%1qé:n.iBb qiijo la mod4íjda~:~I~ En'~pl!~rnffor EdúcafioíiSolutions
(EES) para elyistema(:ºNAL~Ppmelplypó7jto~C¡;?~ldyuyat;snl~ r;~liraeión de¡~~15~ftivirt;ld~S':flelJosalumn9s, docentes y
administrati~~9~ del Si$tep1<l C9N~L:EFrc{)n;la'coIifi~biIida(1{e9tlCI,'iray+!s(,:w;urando;;m~l?IotiFe~qimientq y,;ow'Jpra en la
productiyidJl~j'así comoc(Jn~~?buit alcl1mplimie~t~l:~~loest,~ble~id9('n'r1Pmgt"aJ!i0""dc Medill:p0t"Jat?, CONArfy ~Pl,3-2018, )'
cubrirJ9? ~~'1lJisitos del ,l\1anllill para cvaluarph~Jl~elesqueso1ifitan:elingrt;sqyla"promqdq,l) EtQ; el Siste,rnp"N9Cional de
Bachillerqtq{vcl'sión 3.0}

El licitante ganador deberá j)1'()pOrci(lIlal':

Nombre del Provecto:

!:, i" ,,:,:}

Rellovaciónd~lÚSéI"J?iamientoAcaq~mi<:9:fni:ollrh&llflól~",~dpc~!J9:ri:$9hHI9~~';EE~(v,al"ael Si~trmIA;G()NÁ.LEP, con un
número ilimitadodgeg,uipos de CÓffiput,?quc pel1.eve';l;caJJ~tOfidn~S'NJI.stonulcs;'3o'ColegiosE..<;tu!ales,l<,l:1,-!nidad de Operación
Dcsconcentrada p,ª[a:e~:'R,~tIito Federal (GpDDlj'), lapnidadde C~pacitª~i?n,Jnformátíc~(UG;I),la Representación del
CONALEP en el Estado;~l,e9?~ca (RCE9),Ci\ST, q.l Alma~eJ:l Central, V;Jos'plu[)te1es adscri!o§t(lSi~te,tIJa CONALEP, dUl'antc
un periodo de suscl'ipci<?nde'd,gce (12) meses nattu"&c?"' ,

Re ucrimientos
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planteles adscritos, la UllidacJ de Opernción Desconccntrada para el Distdta Federal (UODDF) incluyendo la Unidad de
Capacitación Informática (UCI) y sus planteles adscl'itos, la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) y
SIlS plantcles adscritos, CAST y el Almacén CentraL
Beneficios del SoftwareAssurance bajo la modalidad de Emollment fol' Education $olutions (EES) con el derecho de descarga
y uso de versiones anteriores y nuevas de los produetos del fabricante del software, durante un periodo de suscripción de doce
(12) meses naturales, sin costo adicional para el Colegio, tales como:

Activadón de licenciamiento contratado en el portal (de licenciamiento por volumen proporcionado por el fabricante:
Volumc Ucensing Service Centcr) VLSC, o el Portal oficia! deI1~'1hricant.c para la descarga y uso de nuevas versiones y las
versiones anteriores.

• Como parte de los beneficios ofrecidos por el fnbricnnte en este contrato de licenciamiento se deberá considerar In
activación del programa "\\'ork at Home~ que contempla sin costo adicional, que el personal docente yadministrat.ivo
utilicen los productos y aplicaciones incluidos en el Desktop Edueation en equipos (h~ cómputo perSOnil! portútil o de
escritorio (propiedad del usuario) para fines relacionados con su rol dent.ro del Colegio.
El licitante ganador deberá activar el beneficio de e-learning en conjunto con el fabJicante, el cual permite el acce....:;o a los
cursos de aprendizuje en línea.
Derechos en uso de los proC!uc1os en varios idiomas.

\

""I

Programa Académico: Ellicitanteganador deberá considerar sin costo adicional para el CONALEP, la activación del programa
Office 365 "ProPlus Benefit", el cual proporciona aCCeso a todos los estudiantes matriculados, docentes y administrativos del
Sistema CONALEP al software en su versión de escritorio y dispositivos móviles Office 365 ProPlus más reciente con todas

~~~'t~~i~i~~;~J.idacles.Este beneficio debe¡:l s~r ~~.tivDdof,~nwul1asCS5riPción,:lel número de parte SXS-0002 Ó número de

Ellieitante ganador deberá adiv?}· elheljeij~i? df \XinqO\\'$ 1O,Stud7nt Ben(l~t, s! <:ual es ofrecido por el fabricante y que

~~~~~~~;;~:~¡;~~~¿~~~ct~;,<~~Pia4c~,,1:,']ic~rcía,Windows10 Education Edjti9ng~,~.~I:i,~~tt~di:J1tesmatriculados del Sistema

El licitante adjudicad(),en"f<!§Rde queel CONALEP 1?~oHdte;,deherÚl?:~·oporcionar sítt~?sto~~}~iQnal para el Colegio dm'ante
la \'igencia del seryicio;,;pfl~",s('siónde capacitadó.p.,,,irtl!ptoe~l~,~>.inst<!!~cionesdeQfi~nas Nadonales sobre el uso y
<lprovcchamiento d~Jas liqencias académicflsdYI10n1illad~~El1rpJlrn~.ntf~H>~~nc'1~j9n Solutiol1s C¡:;ES),yyluso del P0l1al VLSC
o el Pot1al ofidaldl31fabricante apersOIy~l4e9ñci~ª~,J'JaciºnaI~;d~ IO$doJ~gi[Í~Estatales, laDqDDF,1{l RCEO, los CASTy
la VeI, y, de sel:,~l C¡l~O, el C9~,ALEPl1?ti,fiY~I:á,))()r~critoal.pr~)V?edprqll,el;gs~I1t?i!djudicado, lafech<l¡horario y !llodalid<ld
(presencial?virtna})·en que:se deb~I:4:()~?r&nrel<;J.l,rs()Y111~W~~1gjgiP11~eltni~mo,

~;~~Cl~~t~>~~i;l?t~~¡~~;l~ar~~~i¿I~~~s~ii'~ri~'ht~~~~~l~;¡ef{7~~¡~11n}~~t ....;~y .E~~;c2ti~;,~;J~lt~0l1S).~lcadénlicqd¿berá inclll ir COnl()

Licenciqmietl1~)Microsoft Desktop EdY('At!oJ1coIlEl1t~rpi"i5~CA~SJliteque c()utempll}:
\Y~ndows····Se¡~el·.CAL,

E:~sll<tnge Se¡i'ei· $tm1dal;sl'~5tL
~hare~oil1t Server Sta:nq~r~K:AL
S~1~e for Busines~Srrv~r$'t?"dard CAI;;.,,,,/'i,
'System Cent7l" Cori[igp~·ang?Man~ge~:,C~t::.:
System centeI·"~:l1dpojptfrotet~~on\S:li7"t.:,,,;:,\,:,'

~~~~~~~;:~.i~II:~h~~C~~~¿fj~~~t~~,~~~,~,i,~~n~ge¡l1ePtScf)i.t~';CAt
,§x~:~,engeServe¡' ,'Bntcr1?r1se C.AL witli SerYí~~
E,i{<:&an8c Onlin~Al~hiyi?g for Excq?nge Servef

• §IlarcVpint Servcr:~pterprj~eCAL '
• Aü\'~nced Threat Analyliq:l:
Azure ¿s~iY~,9J~'ectoryBasic (ljénr:ncio sin co,;t<J' atliciorllil p,'ra C()NAl.El' pum
o el níuU)S?'qe."paI1e \'igent~"i '
Apoyo en~l'9~1~pegue del bel1e~c,i? deM,kr.oS()ftlmagine

•

•

Especificaciones té"ni",,,s

I1roductos que integran la partida:
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No.

Office Professíonal Plus en espal101 y
la licencia de actualización de
escritorio \Vindows más reciente
liberado por el ¡ilbricante y Cal
Enterprisc

3500 DsktpEdu ALNG LicSAPk MVL ECAL

2 Share Paint Server (Página Web) 2 SharePointSvr ALNG LicSAPk 1\1VL

3 Windows Servcl' Standard 33 9EM-ooS62
\VínSvrSTDCorc ALNG LicSAPk MVL 2Lic

CoreLic

4

Licencía de Acceso a Escritorio
Remoto para Scrddor Remote
DesktopCAL

\JjnRnltDsktp,Sn,cs'CAU.L¡;rG LícSAPk :r·:IVL
DvcCAL

5 Visio Profesional 10 Vi,ioP"oADlG LicSAPk ~lVL

6 I Windows Serve!' LkSAPkMVL 2Lic CareLíe

/1
I

Líe Core

del Volume Liccl1sing Scrvic(;~

siguientes correos c1ectrónicos:

.VE;Pf(lW~1SI)N ALN'G LíeS,~Pk MIlL

10

Pf()fesional con

SQL
Con:')

SQL Sen·er S,tan,lmc! (Lie,onci,' COI'e)

9

7

8

10

1. Entrcgablcs:

1.1. Activación del contrato.. Deh,,,á ,:e,'li,,""se I~!~t~~~:~~~~l~~~~i~~~;0ii~Cent(~r (VLSC) o el fab'rícan.e.

jcmartincz@conalep,edu.mx y~~:~~j:\~,~::~¡:r;~~~;j:~~1.2. Nueve medios en DVD rotulados V daño durante su transpOItación, a más
tardar 30 días naturales, posteri¿res a a lo siguiente:
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No,ml,re del Elemento

f--------f--'-----------------------I-------......-j----------c.....------I

Uno

Office Professionut Plus en español y
la licencia de actualización de
escritorio Windows más reciente
liberado por el fabricante y Cal
Enterprise

2UJ-00003 DsktpEdu ALNG LicSAPk MVL ECAL

Uno SharePoint Server (Página \Veh) H04-002 32 SharcPointSvr ALNG LicSAPk MVL

Uno Windo\Vs Servcr Standard 9EM-ooS62
WinSvrSTDCore ALNG LicSAPk MVL

2Lic CorcLic

Dno Vísio P¡'ofessional D87-01057 VisioPI'O ALNG LicSAPk I\'1VL

Uno \Vindo\Vs Server Data Center WinSvrDCCore ALNG LicSAPk MVL
2Lic CoreLic

Uno
SQL Server

iCon:)
I

So.m'"DU._>v"rl¡nt'Corc A"Li'","C LieSAPk MVL
;/\, Lic Core

Uno I
sQL'ServerStandard
pj~~'pcia COf9.),

SQLSvrSt(ICorsALNG LicSAPk 1\1VL
·2LicC<11'(~

ProjcdPr"feosional " - - Pljctl)ro ALNGLieSi\Pk iv1VL
wIPr,JctSvrCAL

Condiciones técnicas de acc tación dcl entre ahlc

\ I\\j

ji
G/¡
1 '

2da. Sección,

se,: c(,nlncltado de lunes a

LicSAPkMVL

'"COlta! VLSC será del 1%

Visual Stndio Pn)fesiolllll
.~~?~~:ipción a'i~lS~~:;

2.4.

1.4.

I
1.3. !atos 'lO, del,erá ~:~~:~,~~ ~:I~:j~~{,I~~1 COllem','O ononlhr,' dclfahricante.

...

...

f

Los entre ables se deberán Cllm lir UllOO'% de acuerdo con 10$ re uerimientos v es )ccificaciones técnicas solicitadas.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte_. Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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La totalidad de los productos solicitados serán adjudicados a un único licitante quien deberá proveer todo el softwnre señalado, por
doce (12) meses naturnles.

CronoTrama de actividades

Recepdón de los medios en el Almacén Central del CONALEP. x x

Activación del Licenciamiento Académico: Enrollment fol'
Education Solutions (EES) para el Sistema CONALEP. x

Firma de Contrato x x

Niveles de servicio (SLA)

Dcfiniciém: "Nivel de Servicio" se refiere a las métricas de r~:~~\~~::lt(~l'l,':;C~~:::llli,'allleacuerda cumplir en la prestación del
Servicio para descarga de software en el Portal :l

Disp()níhi1ida!l;·.·.~rsQftwiIrc cOlntrata,do
servicio.

durante la vigencia del

Ticm os de res ucstaimtc inciderites

frdcción U

adrnin"istr,acii)n del portal
Tiempo de. réspuesta,:

• AtenS!Ó:~1 en ufí plflzollo
VLSC gpl Portal (}fici~

• $tegci6n en un plazo uo

•

•

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO:

El Jicitantcg~l~ádQ~' se ohlig?:,a,S0i:l31:~iujl'g~i:llntía de c~r~~;I~~~;'~l~:;~i~~::~d~;~;~;:~;~j~
de la Ley de,Adqt,tisiciones, Arrendamjentqs Y:Servicig$ ¡o;;sí~uíerltes llncanricntllS:

Se cqnstituirá gamntía, pOf:el:,~g?¡J(ª}~,~/;:~~~íé~ltó):!tf~r::hl?,~\t6':tB'tiu'-9,~lT:Ontr~M?,~,'p~w~"~LcHmpliWY~~{(:~'¡l}:'favordel Colegio
Na , dllcación,,~~qfesíonalTgcQ}fetillediante e:;,:~ediCíón de ¿hS,qV& ª#~uja :e,~~,rtiticado (~9apz,~l'.~~a última por una
inst t(~rizada enlo~:t~Enlinq,~:de;la'Le,yl"@:gera:~de Iustítuc,i2p:csg§:J<'ianzas;';',::' ,' "",:--; "{,:t',,{,,,":
La gal ,"Mprá ser press~tf1dadentr?de}?s 10 (di7z)Flí~nahtr,alessj,p"p,I~n!>g{;j3}la'fil'made1" c3ntl'ato.
El lidta~t),,~a?0f, quedat§,ohligl~~lo are$pontlerdtf'.l?~:4ef(}C~1?s que res}~Jhíren en lo~biel1esiª,BAosvicios ocultos y de
cualquier útra~§P9:ps?bilidad en que~1ubiey~inctU:lÍ~~o,ellJost~in~~~gñ~Jªdosen ~I,C9~!r~~?yen el Código Civil Federal.
Para gamntiz¡¡E9Bl'il,gt~un perioq(?,de,¡)p ~po, COlf:tl'l:~ d?fectos p vicio~:,o:cu1tos, laspbIjg<lgiol1~" a que se refiere el inciso
anterior, ellidtant~ga!1{l~lOl:deberáexhibirpp:a cartag<,lráJ:ltia.

Referente a las arantías:

Mantenimiento y so m'le técnico

El licitante ganador deberá "ro"'eer' U:ll senjkio¡j,;';¡"¡;,·te <>11 <", ",OV

para el CONALEP de a lo siguiente:
Información de contrato.
Claves de ac.tivación.

oficial del fabricante, sin costo adicional

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 Ext 2475
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Descarga de Software.

'" Administración de usuarios.
Activación y despliegue de benet1cios de Software Assurance.

AsiMISMO EL "PROVEEDOR", SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:
i

~L "PROVEEDOR" SE COMPROMETA A REALIZAR LA ACTIVACiÓN DEL PROGRAMA "WORK AT HOME" OFRECIDO
pOR EL FABRICANTE QUE CONTEMPLA, SIN COSTO ADICIONAL, QUE DURANTE DOCE (12) MESES NATURALES EL
CUERPO DOCENTE Y PERSONAL ADMINISTRATIVO PUEDAN UTILIZAR LOS PRODUCTOS Y APLICACIONES
INCLUIDOS EN EL DESKTOP EDUCATION EN EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL PORTATIL O DE ESCRITORIO
(PROPIEDAD DEL USUARIO) PARA FINES RELACIONADOS CON SU ROL Y ACTIVIDADES DENTRO DEL COLEGIO.

EL "PROVEEDOR", SE COMPROMETE A PROPORCIONAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO, UNA SESiÓN
DE CAPACITACiÓN VIRTUAL O PRESENCIAL DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, SOBRE EL USO Y
APROVECHAMIENTO DE LAS LICENCIAS ACADÉMICAS DENOMINADAS ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS
(EES) y EL USO DEL PORTAL VLSC O EL FABRICANTE, A PERSONAL DE OFICINAS
~ACIONALES: DE LOS COLEGIOS ESTATA.t,ES, LA y LOS CAST, SIEMPRE y CUANDO EL
qONALEP ASI LO SOLICITE .. •

EL "PROVEEDOR", PROPORCIONARAACTUALlZACIONES
"NEW VERSIONS") Y/O YEBSIOI\JES
ENROLLMENT FOR EDUCATlONSOLUTIONS
NATURALES.

VERSIONIES ("UPGRADES" O
ACADÉMICO:

DOCE (12) MESES

EL
4DVANTAGE, SIN

~L "PROVEED6~;;SE. ,
CON EL FABRf9tl>Nl(E,
(12) MESES NATURALES.

365 STUDENT

CONJUNTO
DUIRAr,TE DOCE

ÉSTE CONTRATO Y
"CONALEP" SON

8

EL "PROVEEDOR",
MANEJO Y USODEL Llc,t:NC,"'MI

'r-ADMVO-CONALEP-001-pr-01-F-03"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE S~~~:~~~;é:¿
QUE ESTAN FIRMADOS POR EL A
LOS SIGUIENTES

I\NEXO No. 1 DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PF10\IEE:DCIR".

~NEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, D~ CARTAGARANTiA, CONSULTA y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CORRESPONDIENTE A
LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELANEA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL
ARTícULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS.

E¡L "PROVEEDOR",

I
"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE
JUNTA DE ACLARACIONES DE
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA PRESTACiÓN DE.
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL SERVICIO Y SERÁ DEI'
$3'330,022.93 (TRES MILLONES TRESCIENTO TREINTA MIL VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.), A ESTE MONTO SE LE
DEBERA DE AGREGAR EL MONTO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. .

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR"."

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESb EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN l'

~~~T~b~~~~:U~~~~SsFc~6~~~ :.¿g~~~EEp~,PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS l!t

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARREr-{DAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O ;
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. .

QUINTA: LUGAR DE PAGO: "EL CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS; EN EL ÚLTIMO
SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES DATOS CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE¡
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA Y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA i
VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 02 DE AGOSTO DE 2017 AL 05 DE AGOSTO DE 2018; REALIZANDO LA
ACTIVACiÓN EL DíA 05 DE AGOSTO DE 2017, PARA LA ENTREGA DE LOS 9 MEDIOS DE INSTALACiÓN EN OVO
HASTA EL31 DE AGOSTO DE 2017, Y PARA EL USO DE LAS LICENCIAS HASTA EL 05 DE AGOSTO DE 2018, PERIODO
EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO. DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
ESTABLECIDO

EL LUGAR DE PRESENTACiÓN DE ENTREGABLES SERÁ EN EL ALMACÉN CENTRAL DEL "CONALEP", UBICADO EN

~~~~~~~ :~~:N~~d~~~~~~~~~oP:~~i INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA :SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, I
SEPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- "EL CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DERIVADO DEL CONTRATO '
DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO; ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS (EES) PARA EL SISTEMA
"CONALEP", SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ QUE EL :'PROVEEDOR" REALICE LA ACTIVACiÓN
DEL LICENCIAMIENTO ACADÉMICO Y ENTREGUE LOS MEDIOS DE INSTALACiÓN A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
COLEGIO, PREVIA REVISiÓN Y VALIDACiÓN CORRESPONDIENTE PORPARTE DE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO
CURRICULAR Y LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN
PRESENTADO EL CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP", DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DíAS NATURALES DE CONFORMIDAD CON SU·
OFERTA TÉCNICA ECONÓMICA, MISMA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO; TÉRMINO QUE SERÁ '1

CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE
INTERNET, CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, MISMA QUE DEBE REUNIR TODOS LOS REQUISITOS FISCALES'
VIGENTES Y APLICABLES A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A "EL PROV~EDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN y'
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES, '

\

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle.. Col. lazaro Cardenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

9
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-03"

IGUALMENTE. SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER,
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ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAlEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y "El CONALEP"
,\E RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA

dÉCIMA: GARANTíAS,- "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTícULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA
EN LOS TERMINO S DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO, LA
CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
dRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE
~NCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PAGINA DE www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTiA DEBERÁ SER PRESENTADA
FIRMA DEL CONTRATO;

10 DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA

C) "El PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

~~g~ER~~ ~N~~~:I~gR~~T~~gA6E:::'II~~~L~EÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL

9¡l(~OST6~~A2~~~:e~~~~~DUO~~T;C~~~~~~~D~ ~~:0~~~P:~~~~oD5~ ~;1~Ep:~~~lOE~~R~0¿I ~~ ~~~;
MEDIOS DE INSTALACiÓN EN OVO HASTA;El 31 DE AGOSTO DE 201t Y PARA El USO DE lAS liCENCIAS HASTA
El 05 DE AGOSTO DE 2018, EL CUMPLIMIENTO, DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR,
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD D"L SERVICIO Y LOS
PRODUCTOS DERIVADOS DEL MISMO DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EN."L ANEXO No. 2 DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "El PROVEEDOR",
MISMA QUE SERÁ REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL "CONAlEP"; y,

E:) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES

~~~~~g~~iO~E;;EOR~¡~~TSO~~OCSu~~R&:~lg6::~~EEA:p~¿~7~:~g~:; p,:g-f,,~~~~~5~¡~~UL~~~~I~~;~~~
~~~~~~~~~~~~~~~~~Ig~~s~~ ~~~I~~Y5~~~~~'é:~~~~g~~CIQN DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SERÁ

'DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,- "EL CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y
SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES, LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS,
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS Al "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE DE
,g~~lg~MIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

dÉCIMA SEGUNDA: TERMINACiÓN ANTICIPADA,- "El CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cardenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475
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CONALEP REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE
QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE.
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS'I
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO. SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR i
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE
CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- "EL CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

QUE SE SEÑALAN EN FORMASE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUIPUE,STOS
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO REALIZA LOS SERVICIOS SOLICITADOS.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE, POR FALTA DE MATí';RIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES AL EFECTO DESIGNE "EL

CONALEP" PARA LA REVISiÓN y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES,

5- ~~~~~E~gt'br:~~I~;~:'ERLOS PRODUCTOS Y PRESTAR ~OS SERVICIOS QUE "EL CONALEP" NO

6- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTff. O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. .

7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO.
B.- MODIFIQUE LAS CARACTER/STlCAS DEL SERViCIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

CONALEP. '
9,- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDÁS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.-CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU

r:;¡:~~~r¡j~s~~ ¿;g~rtA +~L QUE LE IMPIDA CUMPLiR CON: SUS O/3L1GACIONES CONTRA/DAS EN

11,- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECtO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A Lb SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMEN:rE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 'CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE. '

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUEASU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ÁNTERIOR, EL CONALEP CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER EL PROVEEDOR LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

y

11.
{

I \
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEP POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O
L,OS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN,

I~ICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL CONALEP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE EL CONALEP DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL CONALEP PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
RROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DANO O
PJFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
diCTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN
CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

dUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
~ROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE
SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CONALEP PODRÁ RECIBIR LOS BJENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCALVIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE
ARTíCULO SE CONSIDERARÁ NULO

DÉCIMA QUINTA: PENA CONVENCIONAL- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 95. 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO,

r:~';:;"~L~~ ~P:L~~~~~OA~~I~f~::t::s~~~U;:~T~sB~';:;;;7NES DERIVADAS pEL CONTRATO POR CAUSAS

CUANDO EL "PROVEEDOR" NO LIBERE EL SERVICIO, SE APLICARÁ UNA PENAÓEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, POR CADA DíA NATURAL DE MORA.

:~\ir':,:\ "-"0.,', o': ,e': ,_.-"\: .',-,'" '. "",., .. '-,"',/,,)': "", .. ,.,:",••"",.".".""":-"",,,-,,\> "-',' ,F'"
ESTAS APLICARÁN POR EL SERVICIO MAL PRESTADO O QUE SE REALICE DE MANERA DEFICIENTE CON UN
PORCENTAJE DEL 1% DIARIO SOBRE LA PRESTACiÓN INCUMPLIDA, DICHO PORCENTAJE DE FORMA ACUMULADA
NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO DE LA GARANTíA

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO

'~A~I~~~~~RD:C S~~f¿¡~;LO~~~L ~~~~~~~R,~ECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA

DÉCIMA SEPTIMA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA
LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL CONALEP DE
CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS '1
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PROVEEDOR EN
iRMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte Col Lazare Cardenas. Melepec. Estado de Mexlco CP 52148 ~/
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DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.· "EL CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE TECNOLOGiAS APLICADAS A LA
EDUCACiÓN, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS Y LA COORDINACiÓN DE
RECURSOS ACADÉMICOS, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR, SERÁN LOS RESPONSABLES DE
EXTENDER LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO. .,
"EL CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR I
PAGO DE LO INDEBIDO. !

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS, QUE
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN DE FORMA INMEDIATA, POR LO QUE DE NO HACERLO SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.· EN CUALQUIER MOMENTO "ELPROVEEDOR" Y "EL I
CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ,

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA
SU SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN,LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN' PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER "EL CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORMA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR$OBRE CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORREPONDIENTE. LA' SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ 'SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE

~3~~~i:I~~7o 6~~AMI~~~C~~~~i~IN;~NtELLE:~G~;~~~~ORD~M~~~E~~N~~O¿¡~;D:OBRE EL AVANCE DE I
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE !
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA. ;

VIGÉSIMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,·
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A ~ INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPAR"ENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. ' ' .

, :,.'.:......... .· :·: ············i·r.:···············;;·:~;
POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
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PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS
QISPOSICIONES APLICABLES.

JIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN. CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
gUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
YUALQUIER OTRA CAUSA.
,

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 15 DE AGOSTO DE 2017.

MAE.E.

"EL PROVEEDOR"

LA PRESENTE HOJA DE F RMAS CORRESPONDE DE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
N~·CIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
D RECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA NOVANDI CLOUO SERVICES, S.A. DE C.V., CON FECHA 15 DE AGOSTO DE
2 17,
J~RG
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· .F~UMERO CINCUENTA y SEIS MIL CUATROCIE~~1~~8ÓT@O.--
• • LIBRO MIL SEISCIENTOS VEINTE.-..·-.._--~",~.:L_-

• - INSTRUMENTO SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y '7R'És.---_...... FDSD

-. EN MÉXICO~DiSTRITÓ FEDERAL. a veintitrés de febrero ¡¡e dos m11"ntreve. "aac.-- ---""-'"'........_~""'~;~";;-~.. • FRANCfSCtr DANIEL SÁNCHEZ DOMINGUEZ. Notario C,eniO'UJecltTete'36555

del Distrito Federal. hago constar.·_·········........••••••....•..•••·•..•·••..·-··..•••

- - LA CONSTITUCiÓN DE SOCIEDAD MERCANTlLDENOMINADA: "CASA

COMERCIALlZADORA JUSYMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que fonnalizan los señores JUAN MANUEL ORTIZ PEREZ y

JUAN MANUEL ORTlZ OLEA. al tenor del antecedente único y clausulas

que a continuación s<; detallan:.-....·-·..---- -----

-_..,,------- ANTECEDENTE ÚNICO _--"'f\,---------
- - Para el otorgamiento de la presente esenlura. se solicitó y \btU\'O el

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores que. m~rcado\ con el

núm<;ro "1", agrego al apéndice del libro a que cor~espond~ este

instrumento, en el legajo correspondienle. perrñlsoq~r- Iit"r~lment"
. I

~ra~S::bo~'~;~::"'::;~~or ";~~~;::~;"'~~~E~CI:;:;:;RA~f~E ASU~~OS
JURIDICOS,- DIRECC10N DE PERMISOS ARTICULO 27 CON$TITUCt AL.·

SU8DIRECCION DE SOCIEDADES,· Al margen superior der~cho: sel del
\

Escudo Nacional Mexlcano.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.· $ECRE RIA

OE RELACIONES EXTERIORES.- SRE.- PERMISQiO'90.1i~ ¿PEDIE TE:

20090903779.· FOl.lO:..09G203091 090- De conformidad con lo d\spuest por

los articulos 27, fracción I de la Conslilucíón Politica de los Est;(¡os Un os
",

Mexicanos, 28, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Púo ica
\,

Fedoral, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13. 14 Y '~8 el

Reglamento de ,la Ley de Inversión Extranjera y del Regislro Nacion~l e
\,

:~:i:~~::E:::~~~I~; ::::~~:nnl~:~~~::::oP;:~~:d~:~:;~~~~~
Relaciones Exteriores en vigor y sexto incisos a) fracción VI yd) fracción Id~
ACUERDO publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de \

2008. por el que se refonnan los artículos sexto y seplimo: y se adicionan los \
,
\
\
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CASA COMERr:r4ÍzAoORA JtJSYMA.· E;stl} parmiso. qtre<l<'fi, canoiciOlli>'Jo
,,- /"'

.r~ que 'ÚJ1¡ "k5~/es;tatu~D:5' d'é Ja 'sQ{;ifrdao Que SO c(li'lSlrjuy~1, Se 11~~ert~ ~3

cláusufá,." dó t¡XCfosl4fli .d~ G>t1mnjeros o o~ c{}fJvúoio pTe~',¡s~ü OH ia

¡'aceió,.; del Artic<p1ó :<7 C(1)$liloclonál. ,[1l c1)"fornMad co~ lo que

~s~áblec<:n los· ar1M;1Jlos 15 de fá t~y de 1""""$16" Exlra"je',~ l' H del

RogillrMttllo do j~ ley (f{j Fn...scsló" Extfilniom y del R"Gistro N~G\on,il

(f{¡ Invfrtl>ÍO"Os l<~lran¡crus. Cabe sei">~I~1 quQo ef presento p"",,';s'J sa

oto'ga sin Jl'}rjuicio de lO disptlesto ¡mI /jI Miculo 91 (1" la liW de ,¡l

Propled¡;¡c;l Industrial.· Este permrso 'luc<larti sin "ft'C1os ~i c$~ntr(} d<; kJs
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wrresjXlndi"nl<l j) 'il Co"si~oc¡6n de qu.e Sé> trala. de GO"rormid~~ ca" 11}

o"lalllcooQ por 'JI artíeulo 11 dcl R<;glamento de la 1.00l' de f"',"'r~,fm

E:<lr¡¡"jeril l' de! I'lClgist'o Nacional (te ¡nve<sion~ E>:tr~'ljera5.· Aslmis",,,,. '~I

¡"rerús<l<i(,. dabe,,, d", aviso <lel ')8<) de I~ denominoci<\n q(,Q so 'lu!oril['

me('IM!" ~1 pms<>nt~ p"m,lsó a la Secralarf;; de ReJaclon<>s e:~l(m~'Jre~

de"lió de los S"';5 m~s SÍ9uil>nl,¡s ~I la ()Xp!XÍlc:Ió" dol mismo. (1"

cQflfóm,ldat! con lo diSpu~s((> por..(11. ¡¡¡"Jculo 18 elel. Rogl.amcnía de la tQoy,..-: .. " .. --' '\ -

de rnversión Extránje'a ydc.jR;>giS1tO N;w;ron;¡1 (fa In.wrs¡;mes Ey.tlanje'f.(lS.-

Méxleo. DF" a 03· dI> febrero de 2009.~' El SUBDlReCTOR.- •.re. DAViD
fe"

LOI'& ROORIGUE'?:~ Un~ firma.· .Rú~JilJll.. Un $0110 CM el Escuejo

Nacional q;u~ di<;é: ESTA09StJNIDOS MEXICANOS.· SECRETARIA DE

RE1.AOONES ÉX,ERIÓJ'{ÉS.. '03 FEa 2009' DIReCCION GENéRALOIt

ASUNTOS JURI01CÓS<-••••.•-----••••--··•.••·-•.-···-·---··----·••---•.••.

• • E>:pu~Mo lo anterior. $(: ó!org.¡¡nlas s;gui~n!Cs:----..··--·..-..···-·····..·~

-- - •....-- --.- - e l Á u $ UL A $ ---- - •.-- ---- - .

• , PRIMERA. PorcW, <lcro. los S<'liío,,,s JUAN M:ANUIH. OnTrZ: PEREZ l'

JUAN MANUEL ORTlZ OLEA. constituy.;n ",na sociedad <I(:nOmin",'ja

"CASA COMERCIAI.IZAO'ÓRA JUSYMA", SO'C1EDAD ANÓNIMA DE
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- . PRIMERO., ~"sociedad ~e denominará "CoMA éÓMEflCIAU.~ºB.~,."._.

JOSYMA", (l irá :seguida de las pal!lbr,,& SOCIEOAO AN6NIMA DE
~"'~""=~_-.""'~"_ 'ti :."~~_~~=",",

CAPITAl;VAR1Am.r-(i de $os.. ~!)J:!jí.yiat\!!!!~.~::.§,A",P.E.C.y .•:~:=··_ ...~
,.. ,: .. :.. ,.,_ ... ,_.. ,_..",",,-,:M\"<>;:':"·'·;··"·'·;·""""'·"·-·

- • SEGUNDO." ~ ¡;!Ufll¡;:l(,\n ce ·la·~.oele4ad-:set.J,.,d"""NOllSWA.'(,~I,!E\tE.

AÑOS. conL;jdos a pMir dil la fecha de la firma de esMl escrll\Jt<l.-····~·

• • ~o.s új<}rCiclo:s social':." <XllTll<án del .. primerQ de enero (JJ tfl"'~ Y uoo

dé dlc"lmbre de cada ano. <Xln excepción <lei pnm¡;r G"jorC1c,ol 'lu.,\ durará

de ~a :ech~ de fim,,, de esta esctil\JJ3. 31 lminla '1 uIWl da .i~iCil3m~e del

ptesen,(} aoo."'~ .....-"......._~-----~-----_·--- ."......."""f..".""..........."......",........"'"
• I

TE;RCE;RO.- El d.omieilrod"'.. Ia '. sociOOad será l,a C~UDA~\,Dl;

~gEe~~~;: ..D;;,:~:~o.:::~;~:s~:f~;r,~¡~~:i~t~::~~~~~~:~f:r~
Reg>líb~<::;l Me"k;aM o dol Exlr'lnjilfo.--.-.-------------'..-------+--
· -CUARTO.- .EI obj~:<) d~l~ s-o¡;;ied3JiOs:7'::.: ••••::..::•••••••••••:-...+ _ _-'L.
• • 1).· ~a p~4tJC(;¡6n. «;;n;;r~y~;~;.;;·~·~t;rt~r;··¡;~iá¡iíOO~~truo::iÓll .1.
• • 2).• La roínp·r¡¡:·vá;;¡¡¡y;é;;{~·~·;:;~;i~;;;~~;;r~-;;l;~;;:.c;6;1~:;!3eiÓOOf.j~n
do malériales de óóns)iiÍOi:i2ID:··,,·······:::.:::.:::-·-.::::::::::-;' \.....~_l
• • 3).· La CO!"?e~:.•VOOla X••t@nl.il. ••di,\.lle.li@PleJ"$,"y,,~vesh ~L~-2Il'? I~
r"",liz.a':::.iQ" oe actlviWi=,.slo.mOO1~n ..to de••.mQ101It~".¡;t!! ..~i'lerOSj
aerontwes.--_....._'-.";._••_.... . • . :\_..-. '1

.• 4).·~" p""'5-i~GjQnde selViclo púbUco die lran:sporteiloox>.-··~_·- \ .....--_Ii
- - 5).,.: ~<l ¡>'e&1~dón 00 <lseso,13. oonsultorfª. tªlIer. oswcla. as' oo~. la.. \.

cDnlrntaci6n de- &ervlcioSlécoloo&. mednik;os. consultivos y Oi} asesoria.- ",

· . "r.- La a($quislc>bn. compm'l<.l;¡llá. rMta. importación " ex¡porta~n 00'\--.

r<ífaCéiOnoo. ~"~uiPó. llarlles. a<:oosorios. llibtica",es '!! todos aql.leilbs elern&!11os Que \
1

soan neC{l&arl~ Pllfíl ei d=oolio de sU útlj<l1c>.-·- ---_. \

• • 7lo- La coordinación. enlace. eonvioar./ó,.. '" irnc,rcaml>lo de {l(!uim ron ó\t¡)s \.
,



pe_nas fl&iI:3s o mórales dOOIC<ldas al mi$mo ()bjceo.-..····~._•••",.··..··-·····.· ..

· - aj,· rOfmar PM(} de olra& sociedat.t'es (JI[) objfrl(> $imilaf.•-,--- , _

• • 9).- COIlI¡Jra, wntª, faMr;a,i:).n, int¡;-gmeiófl, distriblxión, repamdtin.

con-.efelalizac;ón, diool\(}, Importación y C'x¡XH1adón dl3 Dq",ipó de cómpllta y <lB

arti¡;ulos relaclort.~d(}s éI1 la solYCitil'\ (l" t<lcoologlas do la l"form,:;;ci6n.""'--···

- " ..tO},,, Proporcion~f- servicios. de cOr'r.Su¡~oria en 3$Pt'~úS de !n(onnttlica.

oomcrcláltJs, gerenc:lafos. adminIS1f<1'II''O$ y financieros.••--- _•••._

· - 11),. $(lMcios 'f a:OOOOfi;, de ¡¡n¡'¡lisls, cfé¡,mrollo de siSliJmas y <:Jesarrolf:)

de software en le<;.'Of<J9ías <le Iª in({)rmación.---~••- .....------~•••----­

• - 12).- C;(lDa!1;;íációl1, .8se.<;ori" " d'es,aITOUO' do ptfll'S011ai 1l$.peclár'zad" en ~n¡\h$is.

d¡~ñ(~ de- siStemas, OO$nr'T'lJ"~ de prQyec1r)s,. prog~mach)r"j¡ de compIJ1adot,,'fS 'l

audlOOFÍ2I$ an inf(l'Tm:f¡ttcLt..·--~-~,.,."..$"...,........·-------__,·.·"...5~~~... ~....;m."'","", ••""__

.. ~ 13... SOf.iO~(t tBénioo ~n $ll$ ~i'lérsas. rrt-:x:laf;:(f:¡;déS para 8-PO:li;]l( ,¡J !í~~ empre$:;¡s

<fI1 cl,Islquior ~lCcésidacl qU(} 10"9011.----- ---.---- --- --•••••

• " "1'4.- Servicio. de asistencia ~' vú(t1a t'8lefón¡f~a rG4r~oonados €'J'~ lf' $i;)ft;¡eión
tj" 1"'=10913$ <lo l'i i11formsciótl.... __m ..... ··.··_.._.,,,...__• __•

• • 15}.· Promover. coootiluir, orgS"'ZD'. e,plotar y tc,¡;1I¡l, parti;;:ipa<;lón N' ""

<:<;))il,,1 Y ~t'1010"io de lc<:Jo gé<>ero de socledooo$ morcsn!iies, OO¡;¡";;'{1"dos

civiles 'i 3!.>QclaciOr'~$ ci·,tj1e$, hli!!O náciona!*s romo O;<;ranJems, .'1iS~ t;X)[]'J,(}

.,..rWGipar en su M",¡nis1r¡y,;ión \) ~Qtlidación.---••_ ..--------_.... ,......•

• • 111).- la cornrntaclól'l y obténción dI) .;;réditos éM gM"ntia Q Sirl olla.---

• - 17).- Adqulsiclt!>f1 y expllJlll'OOl'I d¡, looa c!,a,¡¡.j) de fffinqu¡;:;ias.--~- ••.,~-

• - 111).· Prestar too" d<lS4l de se"~¡;lo& corpól'3lim~.admii'li$lr<'llivos. hicniws, <'""

asistencia, conS"'~()1'í", asesorfa, <:<'D3Cit2ciór>, apo)'o. pr"p"iJi!lnd'a, prol'TlC'~ión.

difución en m¡¡.lefi~ eomercial. m(}rC.<lñW, ocol1ómica. finS/bCi(}/'a () ieg¡¡1.·--···-_·

- - 19),- Establ,,"er, dar" l"mar é'fl arre<>damii:¡f\l(l, úp¡lrar y p<>s<>er t,n ccr<tI(lui&

¡(lm~<l, prántas, bodeg<lS, l2ileres, ~j10S, oficinas, li~¡;¡;las '/ t>lrús

oS-iat>lOOimigl110,. l1ec~;; para la roolilació" d" sUS ",bjatQ~.-~-·_-_ ..··­

- - 2ó)_- L;; oble<lción <le p.l)le<tl<lS y C<l11m,ados de 1"Ve'f1dó'1. la adquislció" <}

e"ªJe<laCiÓr1 Ú! repres<ml3clón do _,cas. nombres comerCiales, ron<:esÍl;lncs.

defúchoo d" a..10r, y cn geno,...}) toda cr.ase d(,> dOrectlOSdé propiedad Incust¡¡;¡~

¡I:si eomo el recibir y 01o.'\}ar lioonci<ts O autmizllOOn,>s pam ll$I), 'l'~pl(~~dón.

maooj[} o repn)SÚ'l',latió Ii_·~~-~·~~~~ •n' ~ •••.~.~~ ~-. - .....--.--_....- ._."........ •~-• ........ ~ ..... •.- -.....•- .......•-

.,



tIC FP,AfH:jS~\l OilWH SAIlCHf2 1l0MJr<OUEZ
NO!JlRllll17 II El IIJ.

,>,v Rt;",,¿¡,K:;{ll\ ¡":j, ~;:;;;',fllr¿r PiS-C'
Tt':s 55i5~565J ~,51~",¡nm r,aL 52n'-{t"!).1

11~3Jl) ~'~'t::Ó~<l, Df

compro "o"'la y en ganara' la adqu;(!i;;i6tl, (:<,a~)n<lti:)n. U"'l Q

€xpl(>1a~ii!>n <,lo t)itlr);)$ muob>es, inm"ableS <) derectms y 1<1 wmerciali4a<;i6n .",

ger'eml,·····..~---_· ------.~._•••~•••••••••-.-••.- --.- .

- - :22),. Celebrar. olorgor y ¡¡'¡'va, a aab<;> ,ooc c1..se de octos, rontr¡;¡[<l~. CQn'•.."niQs y

operoclo,'>f;S ci'.~los o Illll<rcanti¡és para el mepr desempeoo oC> las aclMd<J4i:S 8"'10S

indiC<'lóa$ y romarciáHzación en genl1(al.•_.~ .-_....._­

-' 23).· la ~.e1ebrª~h:\'100 iódll élas<toe aertO$, convenios. romisionos, mediaqÍQfi.¡,s.

<;o"lro'O$ civiles. mercantil"$ y admirilistmtiVQs ""!.lO <lO fa (orm,¡¡ més ~m¡)li¡j

plJooa" roaliZalr pllrá "",,s Qbjel!J$ ooOO\i)s. <lircclos. oonexos '1 cl1ne&.·····..•••••••••..

• • 24)•• La eJecuciÓ'1 d(t lOdlil d<!se de actos de oomeiOO, p"(ji~ompm(

y vem:!ct. i~portaI. '1 ""I>orlar too@ ck,se (fe artlculos 'i me,c~l~s rlOClbas /

001'1 el. <lb¡{:,(> :mela!. .......····_····~·----·7·--··\~ \1' f

O:UIm'O.· L¡; oociL>dades mexíC"Ma y no admitir<\¡ dire<;~ ni t r
i(¡{[",)dám""¡,, 00010 ~cclonisl3:; a ÍlWél$io....'stas e><lra,*"ros r S«l . os

"in cláusula de "-"clllSI<)1'l de extl';lnjaros. ni re<:Qroceré Qn absoluto de hú

de a::cÍQ!"'Stss a !os mismos irwersioni$l<'-S y SOciOO~~"'~.==-,+---_...OH

- - SEXTO.· El <:-apilol sa<;ial de '<t $O(iedc;!>sera \'lllÍol:>le•.c~n U" rnjlrnQ

"¡O :sin derecho a rellfQ de CiNGI1EN'l"A-dif< ,L PESOS, MON DA

NACiONAL, ~' ...,11 máximo ~imiUlid(l.-.{"=;:::~ ••::::::::> .-!!--~_ ...,_.
• • Las ",críon"$ '1'-''' rep=<lnt~n el capilar'socia' $"''';'' NO~INAnV y

l<)-¡ldr¡\n un valo, de MIL PESOS, ~tONEDA NACIONAL, csdaitJn<l.-••••••
.. \

• - Los aume"¡os-d<! empila! do la sóCiooaddenlro ae M ¡;iJrt~ll,r. ,,~

se-f~n <:JEl'C"..r""8dos por ulla Asamblea Ext<"or<lin<tris de AeCiOniS¡'as. la <l e
"

6et<lrrnillará los ",onIO$. fOn'MS y lémlll1ós é1í <¡ue deoon h~C{l(se l'· $..
o:rnis.ktnes de f.as ,f,I:oc!ones: <tUe r-cprcoon;e:il los aumen.O's+ .asi "~mo I
A d'""o' "'k."" \. \vrgal>lJ e-l"lccrfl" O "" "acet vIC'.aSÓrT1ISloneS.--------..--••••· \:"·--

. la$ di$minvciot">es del C8piLaI, también (j<:on,fO (le ~u parle var;~i.>1¡>\
sert'l' a.,lóriZátf<lS P<¡' una .,s~mbloa gonorol órdil1luia ~ ~cclol!llsl3S. ~n \ .._.•

m¡'¡~ ló-m1álidadl'l$ quo:> l~s QUo so ({¡quieran para la vi3llidez de lá I

"""",ble", de acuerOO 000 es,; C<lrá<:ter. P.,r., 1$1 er·octo cuando algún

;'.Oc'" <lc"s~e lljá1citar el dl'l~¡'-o (lo retilo dooorá noUflC.arlo al ó'9l'no de

odminísltaciól" ".1 <;ual deberá COOYlY..;¡¡r, """ tlrI lapSQ 110 mayor det un

mos, " la ,,'Wmbliov re!aliva. Si la ascmblioa no ilU~(lfil¡; él r<ltiro ''''

\

~



s'JrtirB ..,roctos fa sol!i¡;i11lcl y 00 podr¡\ ..,¡crcit~tSé nLne'mm..,nl.., Si¡ID hasta

pas3Cc> ..,1 siguienle ererCicit> scx;;¡,1, SI ,,1 ófg~no 0<) administr<lciór> no

COIW"ca i> fa a~smbleil <lrl el pl~¡;(> in<!itat!o, se ler>dr(J por éf<lcloodo <,1

(lúr&eihu de retiro, el qut:r surtirá sus efectos pt'l}:namor.:lé', terüéndO$~ pOf

<!j8rcit~do deooé la f¡¡oh,¡;¡ de la noliflc¡¡ci&Il al <lIgar", el¡¡ ¡¡dminiStraci6r>,

mism3 (lO Que Se l<;ndrB P<lr efecl(lad<:> CU')llde> la !t5aolbf..,a 10 hub"eSo!)

DolO(il~d'o,.-------.,.=u.u .....~.._-•.--,,~.,. .... ~.,. ........~-------.--,. ." ..""'...5"".......... ......

.. .,. Dkhas dlSmb¡udones 5{:! h.thrtn'i sin restringlfS~ (jf.rl mjoimo fijo- (fu la

$Qc¡adad,-..~·",,""~ .....·.............._------·.-......,"~ .. n .•'.~"..------...,.....,..,.~",,"'.•'»-»-""'...~ ..-----~_~ ... "'~•• ,,'.~"',',~.....__

.,. Lo,s aUiMrt:1os y disJ'¡iln~nÉ!'s. cr,el capil.fJ:1 dúb'Ú"rán ~nsc:fib¡f$f) ún el

~¡bro de ,fcgistJfO de aumentos y óisminucion(i$ d<!llt~p1Ial variat.¡Jo t¡~ para

lal orúct<l deberá lJ{lvor 1" sDcie<l~d, 0(iúmas d..1 <:wmsP<lndiOntD "

oa:l)C:&jr'!::fJS oomjjn(llW3S;.$~~~ ..;¡...~*·-*-*-_··.,.,.··"U$.,..".....-~**- •.---... ~.,...""" .....~ ..............~.~ ...-------

S·éI"TIMO.- las ac-cior.;lS d<lbe-,,;o e&1M tot~,m<l"le >u$cfil,,~, t,,," qua

se, p<>gu"rl en "f~c~l"o Cebaráo es1ar vog,adas por lo menos (:f) U"

vúl'110 por ci'eol0 dú SlI importe {lada, 1I/}~ dé ellas, y la$ qu" S<J pague"

en tOdo o en parte el'l éSpe{;f.e. debef4il ~s1.il,r ili~egrsmente P~~V)r¡j~Js.-"·---

OCTAVO.· l<lS 3ccio"os ló..man un" Sl'rle ~l1ie¡) y c"nfier~Il ., $\1$

lene-dQfQS i9tJ~ltlS derechos. seráñ de: ¡gua~ v.alar y (icbúf-iÍrr seif flmlad.3s

P'J' el Mmi...islfac!<lr Un.'<;o o P<}f el P'esid~<lt<) y r"SOféro det Oooso}jo

do} I\dministrnció.., en so caso; deberán ~aroxpooi<JáS er> un p!,'tzo qUé

",) oJ(cooerá d", Uf'1¡ a~.{) coolMe> a pSllir do la r<leh" de ,,&1~ escriM3:

dcborán reunir tQs fC'luisitos ·qtt"E! eJdgc l}l ~'¡;fticut6 ciento ':.,lcin1i<:ltl(:O (..!Ü

la ley Gene<¡-¡f rJc $060000"" Merca"1Ir<)~: Ih:,vafÉn cupo""s al>l)~os 1)3'..

,,1 pago de divitlo.ldos y podrá:> eltpMi.so (1-,; tiMos que rellrOsof\lO" ",na

o vo3:[I:;1$ accionos. Moon1rns S~ expldoo loS mulos definitil¡'!O$ se em¡~idlr)

c<)f1iftea<:!os pfO'lÍskI""'I';;;, I(lS qoe dellürán SIlr firmados PO' 13S mi~fI1"S

porron3s Que eleba.. firmar los litttro<s dóliniliv<>s: y seráo o>omir1;lfivos.·······

• • NOVENO,· (.<)S accionistas g07.sr¡\o doí deróchO de prefefencia para

suscribir ta~ aóCiJóMs que '<lpreS<JntOf' un <lUm<!ot1J d" o~p¡I<JI, ('O form3

r,rOP<lrd01'lál al r>"mero de acciorlQs dó las qUE< "e~n t1tu1an)s ..•••·•••••••••••

• - DÉCIMO,' la aS3mbl"", g¡¡r><),,,1 do i)C~niS1M eS ",1 órgano "'.Jpr¡¡tl10

de la $(l<f;.vod.ad 'l sus ded'f¡iones -\,¡·¿¡lkt~rncn1ú' tDma't!as ob1igafl .n t'D(jC~~l róS

I,¡.
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demás órganos de la misma asl como a los accionistas, ya sea que

hayan asistido o no a las asambleas e inclusive a los que manifiesten su

inconlonnídad con dichos acuerdos.············· .

• - Los ,accionistas podrán hacerse representar en la asamblea, mediante

sImple carta poder sin ratificación alguna.··········....-------..•.....••·••••

• • DÉCIMO PRIMERO.· las asambleas serán ordinarias y extraordinarias:

estas tratarán de los asuntos a que se refiere el articulo cienlo ochenta y

dOS do la Ley General de Sociedades Mercantiles, y aquéllas, de cualquier

otro asunto. Ambas podrán reunirse en cualquier tiempo, pero las primeras

deberán reunirse por lo menos una vez al año dentro de los cuatro

primeros meses siguientes a la clausura de cada ejE'G' social.

deberán tratar. además de los asuntos que se incluyen en la.O~n del

Ola. I~s señalados en el articulo ciento ochenta y Una de la ey cita ......

• • DEC1MO SEGUNDO.- Las convocalorias deberán ser efettuadas p r el

Administrador Único o el Consejo de AIlministración en su ¡ so, o p í el

Comis~rio. Los accionislas que representen por lo menos un treint~y

tres por ciento del capital social. podran Solicitarles pbr escrito n

cualquier tiempo que convoquen a asambleas para tratar lob asuntos q e

correspondan. La convocatoria deberá contener la orde~\del dia y e

publicará por una sola vez en el Periódico Oficial del omlcilio de la

sociedad o en alguno de los diarios de mayor circulación de éste pbr

lo menos con quince días de anticipación a la fecha seña ~a para

<.lsamblea y será firmada por el Administrador Unico. el Sdcretario d I

e . le' . \onseJo en su caso. o e orl1.sano - ..------..\ .

- • DÉCIMO TERCERO.- Para qua se considere válidamente reu ida un

\"\

\
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\

7

asamblea general ordinaria, se requerirá que se encuenlren pres les o

representados, los accionistas litulares de las acciones que representen por

io menos el cincuenta por ciento del capital social y las resoluciones e

tomarán por mayoria de votos. Cuando na haya quórum en asamblea reunida'. ,

por virtud de primera convocatoria, se convocara por segunda vez en la

forma antes estabiecida y la asambtea se considerará válidamente instalada

con la presencia de los accionistas que asistan a la misma.-·......•..••••••

- - Para que sea válIda una asamblea extraordinaria reunida en vírtud de

•
\.



primera convocatoria deberán estar presentes los accionistas lilulares del

setenta y cinco por ciento del capitat social y los acuerdos <leberán

tomarse por el voto favorable de los accionistas Que representen por lo

menos el cincuenta por ciento de dicho capital social. Si no hubiere

quórum en primera convocatoria.. la asambtea podrá constituirse en

segunda o ulterior convocatoria y tomar sus decisiones válidamente cuando

éstas se acuerden por el voto favorable de los accionistas que

representen por lO menos el cincuenta por ciento del capital social. el

que en consecuencia será el quórum mínimo de asistencia.·-----------·······

- • Las asambleas pCldrán reunirse sin necesidad de convocatoria siempre

y cuando se reúna la totalidad de los accionlslas...••••••••••..•__···········--

• DÉCIMO CUARTO.- las asambleas seran presididas por el

Administrador Único o por el Presidente det Consejo de Administración en

su caso y en su defecto por la persona que designe la asamblea at

instalarse. Actuará como secretario el que lo sea del consejo si lo

hubiere y en su defecto la persona que designe la propia asamblea al

momento de reunirse. El secretario deberá levantar Dn et libro que para

tal erecto lleve la sociedad. el acta correspondiente que deberá ser

¡iomada por el Presidente y el Secretario. así Como por el Comisario n

Comisarios que asistan. y por las demás pel'Sonas que hayan concurrido

a la asamblea y que quisieren hacerlo.--··········-·----················-..

• • DÉCIMO QUINTO.' la dirección y administración estarán a cargo de

un Administrador Único o de un Consejo compuesto del número de

miembros titulares y suplentes que señale ta asamblea. la que delerminará

si la administración se encomienda a uno U otro. El Adminlslrador o los

Consejeros durarán en funciones hasta que tomen posesión las personas

designadas para sustituirlos. Si la administración se encomienda a un

Consejo. el nombrado en primer lugar será et Presidente. el segundo

Secretario. el tercero Tesorero y los demás Vocales...---------·..--···..·-·­

- - DéCIMO SEXTO.- El Consejo de Administración funcionara legalmente

con la asistencia de la mayoria de sus miembros y los acuerdos se

lomarán por mayoria de votos. teniendo el Presidente voto de calidad en

caso de empale. Los Consejeros suplenles entrarán en [unciones.
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¡ndY'¡!i!iYiimenle. en ausencia de los litulares.-···---·····----···----······---

DECIMO SEPTIMO.· El Presidenle del Consejo será el representante del

mismo. y el ejecutor de sus resoluciones. podrán además designarse

delegados especiales para la ejecución de los acuerdos.---··-------·····­

- - DÉCIMO OCTAVO.· La minoría de accionistas que representen el

veinticinco por ciento del capital social. tendrá derecho a nombrar cuando

menos un Consejero cuando los Administradores sean Ires o mas.-----....

- • DÉCIMO NOVENO.· El Consejo de Administración o el Administrador

Único en Su caso, representarán a la sociedad ante toda clase de

autori<Jades y personas. con los si9uientes poderes: - --- ----.

l.. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas

las facultades generales y aun con todas las especiales qUe'd~acuerdO

con la Ley. requieran de poder o cláusula especial, en 101 té inos del

párrafo primero del articulo Dos mil Quinientos Cincuenla y c.rtro de \ Código

Civil para el Distrito Federal. incluyendo las facultades qUj ~e merycionan

en tos articulas Dos mil Quinientos Ochenta y Dos y 00_ Mil QUi1ienlos

Ochenta y Siele de dicho ordenamiento. asi como los ¡correlatiVo¡ del

Código Civil de cualesquiera olro lugar en que se ejercite'-T""---"""­

- - De manera enunciativa y no limitativa, se cOnsl9?an entre\otras

facultades las siguienles:------....------....- ••----.....---•••,¡-.--....l--
;nc;:~:"pa::p~~::t:~~--.~:~istir~:..~:~~~~~~e de ¡~~~kJS y.t':dimi~~~~~.
• - bJ.· Para Iranslgir.--------··---....·--··.. • ••~\----·-··f-·-
- - c).- Para comprometer en árbitros.---......_ ..·--·..--- ···- ......--[

- - dJ.· Para absolver y Micular pos¡ciOnes,-......_-·-~ ··.- ,".----- \"

• • e).- Para recusar.··----..···---···..---···..••..--· ·····-\....1­
- - f) .• Para recibir y hacer pagos...---.....--_···._-..- ..---'\••-

g).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal ~\~
desistirse de ellas cuando lo permita la Ley. ¡¡Si como para olor9arI

perdón det ofendido.···---······-..•....···-----·······----·······--.....-------...

· - El Consejo de Admlnislración o el Administrador Único ejercerán el

mandato a que alude el párrafo anterior, ante particulares y ante lada

clase de autoridades administrativas, Judiciales, penales, civiles, mercantiles

'1



y auloridades de Irabajo, ya sesn todas ellas 10c¡lIes o federales.·--·_····

. 11.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIQ1:j. en

las términos del párrafo segundo del articulo Dos Míi Quillientos

Cincuenta y Cuatro del Có<J,go Civil para ei Distrito Federal, y su correlativo

del Código Civil de cualesquiera otro lugar en que se ejercite. El Consejo

de Administración o el Administrador Único por tanto podran adquirir y

administrar toda clase de bienes y celebrar loda clase de actos de

administración. a nombre de la sociedad mandanle.·-··-················-·..•...·.•

• • m.· PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. en los términos

del párrafo tercero del articulo Dos míi Quinientos Cincuenta y Cuatro del

Código CM! para el Distrito Federal. y su correlativo del Código Civil

de cualesquiera otro lugar en que se ejercite. El Consejo de Administración

o el Administrador Único, por lanlo. podrán realizar toda clase de actos

de dominio a nombre de la sociedad.····--_····..-···--··········--····

• - IV.· PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLAlLI;,..PJ;

TITULOS DE CREDITO. por lo que el Consejo de Administración o el

Administrador Único podrán girar. aceptar, suscribir, librar, endosar y en

general de cualquier forma firmar toda ~lase de titulos, de conformidad

con el artículo noveno de la Ley General de Titulos y Opera~iones de

Crédito ---•••••-.---••••••--••--•••••- •••••••- -----_ .

• • Aun cuando se encuentra comprendido dentro de las facullades a que

se refiere este inciso y las que Se otorgan en el in~iso dos (romano) el

Consejo de Administración o el Administrador Único podrán contratar.

abrir, dar de baja toda ciase de contratos de depósitos bancarios en

cuenta de cheques, librar éstos y autoñzar quienes puedan hacerlo en

nombre de la sociodad.--··..- ..······-....·-···--··----··-······-·-···..•·•..

· . V.' PODER ESPECIAL PARA ACTOS Ds ADMINISTRACJ.Q1LEN

MATERIA LABQBlIb, para que representen a la socJedad ante los

trabajadores de la misma ya sea individual o colectivamente y ante los

sindicatos que correspondan y en generai para que lleven a cabo lodOS

los actos administrativos de la empresa en materia laboral y la

representen anle las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto locales como

Federales y demás autoridades de trabajo enumeradas en el artículo

lO
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qUI '¡~3(lYnlitréS de la Ley Federal del Trabajo y en todas y cada una

de las instancias, aclos y diligencias de los procedimientos laborales.

quedando facultados además para absolver y articular posIciones y

celebrar convenios y transacclones.--•••····-··----·----.···-·-·..­

• • VI.· PODER ESPECIAL PARA QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD

MANDANTE EN TODA CLASE DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS. ante

cualesquiera autoridades. funcionarios y servidores públicos de las

diversas dependencias y autoridades de la Administración Pública Federal.

Descentralizada y Paraestatal, del Gobierno del Distrito Federal. los

Estados de la República y Municipates, Facultándolos para presentar loda

clase de escritos. solicitudes. trámites. recibos. inconformidades,/~cursos y

en general. cualquier documento y hacer cualquier gestión qU¡ a'\e ellas

deba reallzarse.-----·········--..-·---···············-··-r-l .
• • VH.· PODER ESEECIAL PARA TRAMITES Y PROCEDIMI~TOS

ADMINISTRATIVOS y FISCALES quedando [acullados en té'mlnos e lo

dispuesto por el artículo diecinueve del Código Fiscal de . Federación

para ejercitar dicha representación anle lod<l cl<lse de funciona\iOs.

autoridades, empleados y en general cualesquier servidores públicos de

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Instituto Mexica io del Seg ro

Social. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los r.rabajaC!Or s.

as; como anle la Tesorerla del Dislrito Federal. Tesorerías ~uniciPales y

ante cualesquiera otras. quedando facultados para elaboro r. firmar

presentar toda clase de declaraciones, avisos. maniFeslacio es. pago

recursos. inconFormidades. documentos de cualquier lipo. y e genera

realizar cualquier trámite o gestión ante las mencionadas au oridades

fiscales y representarla en toda clase de presenlaciones. compare ncias.

visitas y en general en toda clase de dífigencias.······..····--······-··· •••­

• • VIIl.· PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES. ~;n
de que en nombre y representación de la empresa acudan anle secret:rí~.
de Estádo. Empresas de Participación Estatal. Organismos Descentralizados

y. en general. anle cualquier Dependencia y Entidad de la Administración

Pública Federal. de la Administración Pública del Distrilo Federal, de los

Estados y Municipios. y ante particulares a intervenir en nombre de la

11
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misma en los concursos y licitaciones que se convoquen, quedando

investidos de todas las facultades necesarias para tates fines: y en

particular para que participen en los aclos de apertura de oferta y de fallo y

r.rmen las actas correspondientes, entreguen las muestras, los catalogos y la

información adicional que se les solicite y en general firmen toda clase de

documentos. contratos, pedidos y cualquier tipo de documentos en

cualquier etapa de los concursos y licllaciones en que participe la

empresa, y en general para que ofrezcan y contraten la venta de todos

los productos de la empresa mandante, realizar la cobranza de los

mismos pudiendo a la vez recoger cheques a nombre de la mandante."

• • IX.· EOOER PARA OTORGAR PODERES, generales o especiales,

dentro de las facultades de las que estan investidos asi como para revocar

poderes que otorgaren, quedando facultados para conferir tas mismas

facultades de otorgar y revocar poderes a quienes se los confieran.···--····

•• El Administrador Único O el Consejo de Administración. además de los

poderes antes enunciados, podrán:···-·-·······_··--_·_···_········-·-·-·······

· • al.' Nombrar a los gerentes. directores y empleados de la sociedad.

fijándoles sus facultades. obligaciones y remuneraciones. asi como revocar

dichos nombramienlos.·······..···_···_-_·..••..··•••••••..··_·· .

b),· Determinar los egresos.--_·········_-·-_····-··················_····-

c)" Formular la información Iinanciera..--•.__ - __•

d).· Convocar atas asambteas.-·-•.•..----·..············.--····--···

• • e).· Las demás que les correspondan por Ley.·..·_·-····-_····_..••·•

· • La asamblea podra limitar o reglamentar dichos poderes y facullades.···

• . VIGÉSIMO.· Los gerentes generales o especiales auxiliaran al Administrador

o al Consejo con las facultades que se les confieran al nombrarseles.·······

· • VIGÉSIMO PRIMERO.' La asamblea que los designe determinará si

para el ejerciCio do su cargo deberán otorgar garantía el Administrador

Único. los miembros del Consejo de Administración y ios gerentes; y en

su caso si éstos fuesen designados por el Administrador Único o Consejo

de Administración este órgano determinará si deben caucionar o no su

manejo al momento de su designación.--·-····_··············_-·····_····-·

• • VIGÉStMO SEGUNDO.• La vigilancia estará a cargo de uno o varios

12
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por la asamblea, caucionarán su gestión si asi se

resuelve conforme al artIculo anteríor. tendrán las atribuciones que determina

el articulo ciento sesenla y seis de la Ley General de Sociedades

Mercantiles y la remuneradón que acuerde la asamblea.········---··-······-­

- - VIGESIMO TERCERO.· En la asamblea general ordinaria anual a que

se refiere la parte final del articulo décimo primero de estos eslalulos. el

Administrador Único o el Consejo de Adminislración presentarán la

información financiera a que se refiere el articulo Ciento selenta y dos de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, acompañado del informe del

Comisario o Comisarios respecto a la veracidad. suficiencia y razonabilidad

~~I :::~;I;~rm:~~RTO.~-:·::::cíÓ:-~~::-:-;~;~;:-Ó·;::
'"0"", ''''''"''"' '"_ '" ,••,." o _'"", ""..l~:J~ea
disposición de los accionislas, por lo menos quince dlas fnles d la

fecha de la asamblea que haya de discutirla. Los accionistas ten án

derecho a que se les entregue una copia de los informes cor,!,spondien es.

los que. padrán requerir les se~n entre{Jados den;ro del laps;rindlcado.- ..•

- . VIGESIMO QUINTO.· Las utilidades se aplJcaran:--------····- .-

. l.. Un cinco par ciento cuando menos para formar o reconstituir el

fondo de reserva. hasta que alcance el veinte por ciento del cr1tal social·

11.· A formar uno o más fondos de previslón.-······---·--·-l-···-·_--,·

_. lIJ.· El remanente se aplicará a los accionislas en proporción a s~s acciones. ­

- Las ..ulilidades serán pagadas cuando di$ponga de fondos la\sociedad.•

• VIGESIMO SEXTO.' Las pérdida$ serán reportadas por las \reservas.

en su caso por las acciones a partes iguales. hasta la concurrar/eia de s

valor nominal.··-·_······_--·······__•••• .- •••••\---••.•

VIGESIMO SEPTIMO.· La sociedad se diSOIVerá:--•.•__••••\_.-.

l.· Por expiración del término fljado.·-··----··---·-·--·---.--····-

11.- Por impasibilidad de realizar el objeto soc1al.---•••••_ •••••••~.. l
111.· Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas.~, _.

IV.· Por pérdida de las dos terceras partes del eapilal soc1al.-··..··- \\

•• V.' En los demés casos señalados por la Ley.···_···_······_-·-··_-

•• VIGÉSIMO OCTAVO.· La liquidación eslará a carg<> de lino o mas \.
\
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liquidadores nombrados por la asamblea. la que fijará sus atribuciones. o cn

su defecto por la auloridad judicial a petición de cualquier accionista.•••-·.

· • VIOESIMO NOVENO.' Los liquidadores len{lran las facultades que la

Ley les confiere y !as que se les fijen al momento de Su designación.

Salvo las instrucciones expresas de la asamblea. los liquidadores

procederán a:····..-··· ••••••..·- • • ,.. .

• • l.· Formuler el balance e inventario, - _

· • 11.· Concluir los negocios pendientes en la forma menos pe~udicial

para los acreedores y accionislas...•..--·..••••••••..----..•••....·-·····-..

• • lit.' Cobrar los créditos y pagar las deudas.····..••••......·•••••..···•..··•··•····..·

• • IV.· Enajenar o aplicar los bienes o sus productos a los fines de la

liquidación _-_ -_ - _

· • V.' Formular el balance final y obtener la cancelación de inscripción

de la sociedad. en el Registro Público de Comercio.....••••..·•·....•....·••••··•....

· . TRIGÉSIMO.• Para todo lo no previsto en estos estatutos se aplicarán

supletoriamente la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Código de

Comercio y el Código Civil para el Distrito Federal.· • • ·_·..••• ••..

--.•- -- ARTíCULOS TRANSITORIOS -- - ..

• • PRIMERO.' Declaran los comparecientes que la totalidad de las

acciones que representan el capital minimo fijo de la sociedad. han

quedado totalmente suscrilas y pagadas en numerario en la siguiente

fomla.--·· •••..----··..• ·--·······..•••••..·---·-··..• .

• • El senor JUAN MANUEL ORTIZ PEREZ. ha suscrilo y ha pagado
p·,·---~~_._.__· ..,__,_._.·,,,.~'., _,·.,·,,'''u,.~ ••,..~...,..>".,.•.._>;, ..,., ..".".. "'-"''''-'',0'''." ',,- "",,~,._, ~ok.,_ "

CUARENTA Y NUEVE ACCIOJllE~, ••t¡g<,1 .í.'!'1'.9rte. total de CUARENTA'Y

NUEVE MIL PESOS. MONEDA NACIONAL...---··_·_..·_·-·..•..·••

• • El senor J.;:U.;;.A;;.N;..:;;M:;;.;AtlUEl ºBII4..0LEAr·ha.--$t:lsc!Íto--y~ha-pngado· UNA

ACCION con importe (otal de Mil PESOS. MONEDA NACIONAL.··..•..••....

r-·~. TOTA~: CINCUENTA ACCIONES con importe total de CINCUENTA MIL

PESOS. MONEDA NACIONAL...···_·..···.. • -.-•.•••

• Dichas acciones quedan lioeradas.·-·-··....••••••..·•..·---··--..••••....•..•

• • SEGUNDO.· Los socios acuerdan. por unanimidad de votos lo

slguíente:- ·..•..• •••• •••· ••..·••••••••••••••..•• --.•..•- .
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• • B),· Se designa como COMIS,Il.RIO pe' la Sociedad al señor IGNACIO
j, ••.•:,:.•.. > .. ";:~.""-............_~~~~~--"" ..".¿;,'''''.,,~''''=.*''~"'''''c~;,,""""""'\~",.">:~""''''',,.".>,,',.>.,' ..,'.,'~_''.''''.'~~''

MARCIAL MEZA''''ZARCO,-·----··-·--------·--···-···-··-··,,''''~·

• • C).· Se otorgan al señgr '¡'U~TIZ PÉREZ, los siguientes,-_..-' _.. •. .. . "'"'''-''''=~''''''

poderes y facultades:··------····-··········-····-------·····-·--•.••

• • l.. PODE~GENElmT·P'AF1A"·PI.Eí·TOS'YCOBRANZAS, con todas lasr.. . ~:_r-: ,'x "r .;,.. ,:._~~.-...",..,.

facultades generales y auh Gon todas las especiales que de '¡¡cuerdo con

la Ley. requieran de poder o cláusula especial, en los .~inos del

parrafo primero del articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta CU\lrO del

Código Civil para el Distrito Federal. incluyendo las facu tades ue se
mencionan en los articulas Dos Mil Quinientos OChenta Dos y s Mil

Quinientos Ochenta y Siete de dicho ordenamiento así com los

• • De manera enunciativa y no limitativa. se consi nan, entre tras

facultades, tas siguientes:··-·-·_·······_-_······-······--·-·- ---···-···T····
• . a),' Para intentar y desistir de toda clase de juicios y procedimientos.

inclusive amparo.-·-- \

• . o).· Para transigir. •••-.-••••-- ~~--+
• . c).· Para comprometer en árbitros.--······-·-------- - .

\
.' d).· Para absolver y articulaJ posiclones.-·---· ---..!,....

"• • e).· Para recusar.·········..·_·-·····-_·····..••..•..···_-_··..••• "".

f)P 'b'h \ \•• " ara reCI Ir yacer pagos.··..·-····....••....-··--..•..----·..--·,-

• • g).• Para presentar denuncias y querellas en materia pe~1 y par~
desistirse de ellas cuando lo permita la Ley, asi como para ot~a; el

perdón del ofendido,-- .----.----. --:"'--"'i.--
• • El apoderado ejercerá el mandato a que alude el párrafo anle~",
<lnte particulares y ante toda clase de autoridades administrativas.

judiciales, penales, civiles, mercantiles y autoridades de trabajo. ya sean

15
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lodas ellas locales o federales.···-······..--•.•.•.•·.•.---·····•••••••••.•...•.•- •

• 11.· PODER GENERAUARkACTo~tPEADMiNIS.TRAGjé¡;¡. en los'-".,_"',_,._. _..~.,_ ~._"'~_ ..~ .._'_~'."~w·r"'· ..~'·, ..····_·····-' ','
términos del párrafo segur\q~, del. citadoartic~lo .,.Dos Mil Quinientos

Cincuenta y Cuatro del CÓdi;-'-C¡;ií-;~r~·';;í "DlsiiitóFederal. y su

correlativo del Código Civil de cualesquiera airo lugar en que se ejercite. El

mandatario por tanto podrá adquirir y administrar lada clase de bienes y

celebrar toda clase de actos de administración. a nombre de la sociedad

mandanle.·····..··_·····-·..•••••••·•••••__•••·•••••..· ••.•••••••.••...- .

• • Aún cuando se encuentra comprendido denlro de l<ls facultades de

este poder se hace constar expresamente que el apoderado lo podrá

ejercitar para los efectos de llevar a cabo el trámile de solicitud y

oblención del certificado de FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA ante

el Servicio de Administradon Tributaña.--···················---········__····­

· . 111.· PQDER GENERALPARA ACTQ..$ DEOÓMINIO; en los términos
'-.. .•... '., .. " .<,:",~p",," ....•. ',' ,.'_ ,., ' .. _:.,._ ,_,_.,~"~1:'1"',,,."-,'"

del párrafo'tercew'aerSiticiJlo'dosí'ñil quinientos cincuenta y cuatro del
"'·,·,·;.,''','..,.',.~,.,;~".".,.,.'''>."r.' .•'·.·.:·.,..·,.'

Código Civil para el Distrito Federal. y Su correlativo del Código Civil

de cualesquiera otro lugar en que se ejercite. El mandatorio, por tanto podro

realizar lada clase de actos de dominio a nombre de la sociedad

mandante.·-.-.;.. -- -- - •••••.•..•.•,_•••_ .

• • IV.· RODER.#PARA·••SUSCRIBtR.Y"OTORGAR TODA CLASE DE
;,.~..--,..,..~""~~,,,,,,;,,,~-

TtTUj,.J;lS DE CREOlTO. por lo que el mandatario podrá girar, aceptar. suscribir.

librar. endosary··eñ·generard~···~~;~~ie~r~r;;;~···¡¡r;;,ár··lo·(Jll bclá'S'e.>de titulos

de crédito de conformi<;lad .C9n.•el.arjiculo noveno de la Ley General de
, .•..•, ••" .••.L',..." ·.:."~.,."'_l'''C''''"'''.'';·''c"v·,~~.~····,-'.-· ,-~ ~'" ....... ",'., ,', ,-,'." -'~" "'U' .... '-"'-, --.'.,~,.;\" ....':,,".';,-._?!,"'-!;;¡;.A'~""',"

Titulas y Operaci9nes 'de Crédito -···········----..·-·······..·:········..•·•·

• • V.- PODsB.. ESeECIALv••para.'contratár,3t>rir,.adminiS!far..• y.<:anc~laf
toda clase de cuentas bancañas. especialmente cuenlas de chequ~~~'asi
como lIbrar contra las que haya abierto la mandante. autorizar a las

personas que puedan librar cheques a cargo de dichas cuentas y retirarles la

autorizaeíon.··..••••••••..••..·---..•·..···-········..·····-.----- .

• • VI.· PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINI§TRACION EN

MATERIA LABORAL. para que represente a la sociedad ante los

trabajadores de la misma. ya sea individual o cotectivamente, y anle los

sindicalos que corresponda, y en general para que lleve a cabo todos

16
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tos' á.!ltr"" ministralivos de la empresa en materia laboral y la represente

ante las Juntas de Conciliación y Arbilraje, tanto locales como Federales y

demás autoridades de lrabajo enumeradas en el articulo Quinientos

Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y en todas y cada una de las

instancias, actos y diligencias de los procedimientos labúrales, quedando

facultado además para absolver y articular posiciones y celebrar convenios

y transacciones.--················__·····_··_···_......·..·_·.._ ......__•__._.

• • VII.· PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD

MANDANTE EN TODA CLAg DE TRAMtTES ADMINISTRATIVOS ante

cualesquiera autoridades. funciOnarios y servidores públicos de las diversas

dependencias y autoridades de la Administración Pública Federal,

Descentralizada y Paraestatal, del Gobierno del Distrito Federal, los Estados

de la República y Municipales, facultándolo para elaborar, fir~{eSentar

toda clase de escritos, solicitudes, trámites, recibos. inconformidades, re¡:ursos,

yen general cualquier documento y efectuar cualquier ge1tión que\', ante

~1~a~I~I~.ba :~~i~:se~~-;~~;:~·_;:~:-··~~:~·I~~~ ..··~....;;¡~~~~~;~~~~~
FISCALES, quedando facunado en términos de lo dispuesto kor el art~ulo
Diecinueve del Código Fiscal de la Federación para ¡ejercitar dicha

representación ante toda clase de fu~Ci~naríOs. autoridades. ~'~Pleados y \ en

general cualesqUIer servldores publ,cos de la Secrelarla de Hacle~da
'1 Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Social, Inslit o del Fonbo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, asi como ante la Tesore~a
det Distrito Federal. Tesorerías MUnicipales '1 ante cuales uiera otra,

quedando facultado para formular, firmar y presentar toda clase de de~aracione

avisos, manifestaciones, pagos, recursos, inconformidades. docu.i\entos d

cualquier tipo y en general realizar cualquier trámite o gestión a te las

mencionadas autoridades fiscales. y representar a la sociedad en toda clase

de presentaciones, comparecencias, visitas '1 en general en todo tipo de

dll¡gencias ·..·_-_..··_···__..•••••••••••••..•..•• ~·_·_ ..__ .

• • IX.· PODER ESPECtAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONE§, a fin de que

en nombre y representación de la empresa acuda ante Secretarias de

Estado, Empresas de Participación Estatal, Organismos Descentralizados y.

17
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en general. anle cualquier Dependencia y Entidad de la Administración

Publica Federal, de la Adminislración Pública del Distrito Federal, de tos

Estados y Municipios, y ante particulares a intervenir en nombre de la

misma en los concursos y licitaciones que se convoquen. quedando investido

de todas las facullades necesarias para lales fines y en particular para que

participe en los actos de apertura de oferta y de fallo y firme las actas

correspondientes, entregue las muestras, los catalogos y la información

adicional que se le solicite y en general firme toda clase de documentos.

contratos. pedidos y cualquier tipo de documentos en cualquier etapa de los

concursos y licitaciones en que participe la empresa. y en general para

que ofrezca y contraten la venta de todos los productos de la empresa

mandante, realizar la cobranza de los mismos pudiendo a la vez recoger

cheques a nombre de la mandante,········ ••••••- ..---------......- ....­

• • X" PODER PARA QTORGAR POO~RES, generales o especiales dentro

dl;Has-faCullades de las que está i;Weslído'"asíC'OíñO'¡ra~ca(=¡J!lgereS
-"""-;,.

que···-otorgar-e. ~.-t,¡ ..~;;~~~;,.-O':;;;;:;';::;~'=:'=~';;;-;.';:;"'~;;;;~~-,;;;;~-~-' .....~..." ..~..~'"~~~~4. __

• - TERCERO.· Declaran los comparecientes que ya obra eo la caja de la

Sociedad, el capilai minimo fijo de la sociedad.···..••..••..-------------....••..•

• • CUARTO.· Los otorgantes acuerdan que los funcionarios designados

quedan liberados de otorgar garantia de su actuación.-..•••..•..-·------..---­

- - cLÁUSULA TERCERA.· Los gastos y honorarios que se causen y

devenguen con motivo de esla escritura, serán por cuenla de la Sociedad,·..

- - cLÁUSULA CUARTA.· Para la interpretación y cumplimiento de esta

escritura. los comparecientes se someter> y someten a la sociedad a los

Tribunales de esta ciudad...•••••..------------..-·----·..········-·-·---------·--

----.-- -----.-•• G E N E R A L E S -------.--.-----.---••..••••

• • Los comparecientes bajo protesta de decir verdad. manifestaron por sus

generales ser de nacionalidad mexicana por rlacimiento: •••••••--.---------­

• • El señor JUAN MANUEL ORTIZ PEREZ, originario del Dislrito Federal.

donde nació el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta. sollero,

empresario, con domicilio en Mier y Pesado número catorce, colonia Del Vane, en

esta ciudad.········..• --.-....- •••••••••••••••---.-----------.-•••

- - El sellor JUAN MANUEL ORTIZ OLEA, originario del Distrito Federal,

IR
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donde nació el dos de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, casado,

empresario. con domicilio en Canal Atlicolco número sesenta y seis, colonia

Barrio Dieciocho. en esta ciudad.-"---·· ---------------.-..."­

- " YO, EL NOTARIO, CERTIFICO:"·----..-·"·"---..--------------·-----

- l.· Que me identif¡qué plenamente ante los comparecientes como Notario

Cienlo diecisiete del Distrito Federal.----------------------

• • 11.· Que lo inserto y relacionado concuerda con sus originales que

tuve a la vista.- --_._------_._._-----------------------.
111.· Que me aseguré de la identidad de. los comparecientes

requiriéndoles la exhibición de documenlo idóneo y al efecto exhibieron: el

señor JUAN MANUEL ORllZ PEREZ, la credencial para votar con clave de

elector 'ORPRJN80110409H200', rolio "123183441", expedida porA Registro

Federal de Electores del Instituto Federal Electoral; y el señor JÚAN Mf-NUEL

ORTIZ OLEA, la credencial para votar con clavel de ~Iector
·OROLJN580502091·¡g01". folio '122248327', expedida por el de9islro F~eral
de Electores del Inslituto Federal Electoral. Al apéndice de est~ escritura se

agrega una hoja, marcada con el número "2", en la quJ se reprodece

gráficamente, de manera fiel y exacta los documentos de identificación

~ri~i~~:5 ~::es ;el~~io~~~:S.·:~ ..::;~~n~::-·;;:·~~~··~:~~:;~~t··~~::·:~...L~
consta nada en conlrario.- I 1.
- - v.' Que para los efectos del articulo Veintisiete octaJe párrafo Jel

Código Fiscal para la Federación solicité a los comparecientes I\,xhíbieran I~s
respeclivas cédulas de Identificación fiscal o constancia de re9\stro fiscal sih

que las hubieran exhibido ni proporcionado las claves del Registr)¡, Federal d~
Contribuyentes. por lo que en términos de lo dispuesto en la regl1 11,2.3.1.9\

de la "RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2008", PUblic~~a en e,\

"Diario Oficial", el veinlisiete de mayo de dos mil ocho, procedo a d\ aviso \

al SAl respecto de dicha omi$ión de acuerdo con lo $eñalado e.r el \

párrafo I",rcero de la expresada regla...·.··_·..•......••••••••·••..••••..··.._·_-~.. \

• "VI.· Que hice saber a los comparecientes su d",recho a le~j
pen;onalmentlil la escritura o que se les ley",ra y de que su contenido \

les ruese explicado. habiendo elegido que les luera leida: y (lespués (le \
\
\

.!
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Su lectura y la explicación mediante la cual se les ilustró sobre las

consecuencias y alcances legales del contenido de la misma m~nijesta(Or)

su comprensión plena, otorgándola al expresar su conformidad con ella

y firmarla ANTE MI, el dia anolado al principio de la misma, en cuyo acto

la AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.· DOY FE.------••-·-••--··--·-.·····------

- - Dos firmas,' Rúbricas.--·-······-·---------••-··-····-------•••.------_.••.•.• _

•• Firma ilegible del Licenciado FRANCISCO DANIEL SÁNCHEZ DOMiNGUEZ.·

Rúbrica.- El Sello de Autonzar.--·-····-·---••- ••·----•••••••..--------.•

........._------_ _.__.__._----------_ __..----------_ _-----.----_ .

------- _.•.._----_ -.._------ __ _-_.__ _._--

,. ~ ..~~._---------~~ _..----------~ ..~ _.._----_ _------- "':---_ ..

---·-········-··---DOCUMENTOS DEL APENDICE--·········--·-----·-···-··

........_----------..._..._-

........__._._.._ _._--_ _-_ -._._ _-.--------_ .

......._-------_._ _--

----.,.~.._--~--_ - ------ - _-----_ ..,. ..

--_._ _------_.__ - _------_._ - _--
............................----_ _ _-_..---_ -----------_..~ _---
.._ __._--_ _.__.__.•..•....•....._-------_ _._ ----

._-----_..- _----------.- .
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• ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.· 2554.·······

• • "En lpdos los podems generares para pleilos y cobranzas, bastará que se diga

Que se olorga con ladas [as facullades generales y las especiales que requieran

clausula especial conforme a la Ley para que se entiendan ~onferidas sin

limitación alguna - ••-·••··-···········.-···.············.···••• _--..•- ••••••••••

• • En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que

dan con ese carácter, para que el apederado tenga lada clase de facultades

adminislralivas.···-·..·--·-····.·--···...·········.·-···••••••••••••••- •••••••..:.•••,••

• • En todos [os poderes g<,mera[es para ejercer actos de dominio, bastara que se

den Con ese carácter. para que el apoderado lenga lodas las facultades de

dueño. tanlo en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase do gestiones

a fin de defenderlos.··-··-····--··---···········-···-········..• ..

• • Cuando se quisieren limitar en los tres casos anles mencionados. las

faeuHades de los apoderados. se consignarán las limilaciones o los poderes

serán especiates.-..~ ........ ·"........---------~~T ...~~~--------_ ..._ ..~---.-_ ...._-~.....~~.....--
• • Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que
olorguen.· __ -- _-_ --_ _ - •.

• • ES P R I M E R "--" TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL.

CONSISTENTE EN EL INSTRUMENTO NÚMERO SETENTA Y NUEVE MIL

SESENTA Y TRES, P R I M E RO,' QUE SE EXPIDE PARA "CASA

COMERCIALIZADORA JUSYMA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.' SE COMPONE DE /VEINTIDÓS pAGINAS SELLADAS Y
/

RU8RICADAS POR Mi AL FREJ:'ITE DE CADA HOJA Y LO AUTORIZO

MEDIANTE LA PRESENTE CÉRTIFICACIÓN.--·· •..•.._ • ..

• • EL PRESENTE TESTII'I1~IO ESTA PROTEGIDO POR KINEGRAMAS

QUE PUEDEN NO TENER/NUMERACiÓN CONTINUA _-_..·_ ..
! .

• • MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. A VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS

MIL NUEVE • ••••..
7

..·..··..·· _· ······..·······..· · .
/

/

/ /
/

\ /
/

/
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• - HOJA ANEXA DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 79,OG3

PARA DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA --­

PROPIEDAD Y DE COMERCIO CORRESPONDIENTE.--------------------
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Información Confidencial. Prohibida su reproducción y divulgación

TESTIMONIO DEL INSTRUMEl\'TO QUE CONTIENE EL CAJ,IBlO DE

DENOMINACIÓN SOCIAL Y LA CONSECUENTE REFORMA AL ARTÍCULO

PRIMERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, QUE RESULTA DE LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL AcrA DE ASAJ'vIBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE "CASA COMERCIALIZADORA JUSYMA", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, AcruALMENTE "NOVANDI CLOUD

SERVICES", SOCIEDAD AJNÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

INSTRUMENTO 64,941

UBR0926

NOVIEMBRE 28, 2016.
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INSTRUME mffi\ERO SESENTA-Y_CUATRO.J\'I!L_NOVlj;~OSCUARENTA y

,¡¡!lNO. ~--.-.------------------------.-------.....===:::=::::::::-;.:;;:;
i ¡LIBRO NOVECIENTOS VEINTISÉIS. ---------------------------------------------------------------------
1,
!¡CIUDAD DE MÉXICO, a veintiocho de noviembre del año dos mil dieciséis.--M-.--.-••••~••------.--.-11, . . --.~., ,-.-, ..-' "_~__r--'. ,_.,,_._.

- i!GERARDD GONZALEZ~MEZAHOFFl\>L\NN. titu1.ii;· d¡:¡"}¡i'rioui"ía"númcro'setcnta )' nueve de b
.,. .' ".•..•._ m· ..··_ • ..·._._._..

LGÜd.ld de México (.lnt~s-Distrito Fcdcr.:ll), h<lgo const.1r: EL CAMBIO DE DEÑOMfÑACloÑ"",
l'
ilSOCIAL y LA CONSECUENTE REFORMA AL ARTIcULO PRIMERO DE LOS

¡jESTATUTOS SOCIALES, que resulm dc LA PRQTOCOIIZAcrÓN del Acta de Asnmblca

¡¡Gencral Extraordinaria de accionisL.'15 de llCASA COMERCIALIZADORA JUSYMA"1

¡¡S~CIED~!> ANÓNIMA l)E: P\P!E:H~l:YtlABLJ::, ..ccle~r,1cl.:l.e.Ldía vcinticUimo dc' no<;i~~b;
'llde dos mil dieciséis, que re.1lizo a';"olicitud. del señor JUAN MANUEL ORTIZ PÉREZ. como!¡ ~~ ....,_~'t ....._._._,........"_.. '"..""... "' .. ~<_.'"~'<"'~.~""' ...... ,,.">~' ....,,'~._.,""._"",.".,.""

¡;dclegado especial de la misn'lJ, de confonnid:lJ con los siguientes Jntcccdemcs rdiusubs:MM••.MM.---M•.­
'1
;,···· ·····-·····..-·-···..•••••..·-·······..-A N T E e E D E N T E S - -••••••-- -•••
¡J\1.· CONSTITIICIÓN.- Por cscritur.l número setenta y nueve mil sesent:l y tres. de fecha veintitrés

¡;de fcbrero de dos mil nueve, ante el licenclado Fr:J.ncisco DJnicl Sánchez Domíngucz. titubr de b.

l~nor~lIía número dento diecisiete del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), del clml rengo ;l la visr.l

!~opi:l. certificada dd primer testimonio y del que se desprende que éste quedó inscrito en el Registro

J ~)úbJico de Comercio de esta c;lpital. en el fofio mercantil nllIllcro trescientos tlovcnta)' cuatro mil

¡rrcsdenros cinc~cnta )' siete, se constiruyó "e.-\S¡\ COM.I~I~Cl/\LIz..\~O.R:\ Jusy~:n
j 500EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con dOnllClllo en el DlStntO Fedcr:l.l (hoy

1pud:J.d de México), dumción de nownta )' nueve :lños, e;lpital social mínimo fijo de ci,iota mil

lpesos. moned:l. nacion;tl, m.iximo ilimiL'Ido yeoo cJausuh de exclusión de extranieros.-••¡ --.- /
!rdc.dich~escritur.l c~pio en su pJ.rtc conduccnte. lo que es del tenor liteml s¡gUICF!C:.-<.--'-~.'M··--··7

1. ¡...LU¡\Rro... ~l objetO de b SOCiedad es:•..•-.-••.••••••-•••.- ..•••-~.:-M..--..-..-....... --······---···-··1·
:~) .• L1 producclon. eompm y vem•• de mate mies par.!. la construcclon.··M•••'----.M- ••••_•• M"·M_~ ••_.

if)" L1 c~mpr.t. ,'COL1 yrem. de o",quioario P'r.t J, construcción y1, eL,bomcióo de Ol.1tcnf dc

¡~;.~s~7::~:::·~,:~~~·;·:·~:-~~··~~·,~:~~·t:;:-·;.-~::·~~~~~~·~~;-~~·~~~-I~·-:~~~:::~·~:~~~·~~~~-~~
Ji .. d d J'I' ( , ~j pl.111tcmmlcmo e m~tores e le Icopteros asl))' aeron:1VCs. •-.~-~M·····~~_··-··---·····-··-~--tl---.." .
¡~).- La p~stac¡ón de servicío público de tr.lnsponc áereo (asÍ). _._M..····_W__··M~_ ••_••.•_..._•._ •__••M. M•••M
IJ
l$).- lt1 prestación de asesan;'!. consuhorb, r:tller, escuela, ;}Sí como la comentación de scrvic s t' oicos,

1blednicos, consultivos y de asesoría r··_· ·M._••.M•... ._••••_••_M•._.__.M.__ W••• _ ••M.--_.._· __~••M.···.__._.
¡¡
if)'M L1 adquisición, compr.wcnta, renta, importación}' expOrtación de refacciones. equipo, llamas.

1!4ccesorios,lubric:lmes y todos :lquellos elementos que scan necesarios par:J. el des:trrollo de su objero.••
:!¡p.- L1 coordin:lción, cnbce, convinaeión (asl) e intercambio de equipo con Otr.lS person:l.'i físic-:lS o
1mondes dedicJd:u al mis mo objeto. M.·._·__••__._·M_._._···__•••••·•••••M.·_._M•.MM_•••~_••_·__M••.•••••.•••· ••••
¡!
(8),· Formar parte de Qtr.1S socit:dades de objetO simibr.-••.•.·····.-.···-._-MM••••_M.M•.•--•••-•.•_.~•••------.­
jiir)'· Compr.l, \'Cllm, fabric:tción, imegraclón, distribución, reparación, comercialización, diseño,

j~nponación y exporr.1ción de equipo dc cómputo y de :Irtículos rcbciomdos en la solución de

¡~ecnologÍ;ls de b ínfornución.••.•_••_•.•_..-_••.. ·••_._'.· __.'••M~··"'._M.····_ ••_ ."_.~M._'__.•'.~·· .'M··· •••

¡jO).., ~rop~rcioI1J~ sc~'icios de consultoría en aspectos de infoml:hic:\, conterciales, gerenciales,
1;ld IlllOIsrratlVOS \' fInanelcros._••••.••.•••.•.• •.•••_~. __•. ..•.•__•..._._.__••._•.•_•._M••._. __..M.~_···._·_M.
¡! .
'1___'L

(j
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¡ l).~ Servicios yasesorín de an:ílisis, desarrollo de sistema.'i y des.arrollo de software en tecnologías de In

infontl.1Ción.·····················_-_···············_-_·.-..•.....--..------- -.--..--..•- _.--"'._.-

12).- C'Ipncit.1ción, asesoría}' desarrollo de personal espcciaJiz.1.do en análisis, diseño de sistemas,

dcsnrrollo de proyectos, progr.unación de comput'ldoms yauditorins en infom1átic;1.---......----••••••••••

13).- Soporte técnico en su... diversas mo&,lidades para :lpo)'ar a las empresas en cll<llquier ncccsidnd

que tengan..••.•_•.••••.•••••..••••-_••••••••.•••••.•_ ••..•..•..•--•.••.-----••..•--••--•.•.--.--••.•.•--.•••.•••.••-.•_.

14).- Servicio... de tlSistcnci:l r \'cnt.l telefónica rcbcíon:l.dos en h solución de tecnologías de la
infornlación.·--·-··-····-···-····--··-·-········_·_--.•-.---.•...•..-.-••-.-.-.•-.....-.--.-----.-..••••.--- .•-.--.-.-.••

15).· Promover, constituir, oJ1,"nniz.'lr, explorar y tom:l.r particip:lción en el c:lpit.1.1 }' patrimonio de todo

géncro de soóedndcs mercantiles, sociedades ci\'iles y asociaciones civiles, tanto nllcionales como

cxtr;mjcr.tS. nsí como p;trticipar en su :l.dministr:lción o liquidación. -•.•.•.---'-••.•'---'-'.'.".'••..-'-'-'.-.­

[6).- b comr.lt.1ción )' obtención de créditos con g:¡T'amía o sin dh.--•.•.•···.-•.•.•-··.-.••··-·--.•.•.··-•..­

17),- Adquisición y explof.,1ción de toda clase de franquicias..--.-••.••.•---..••-...--.••-.--•.••...••.--...•-.-.

18).- Prest.1r loda cl:\Sc de scrvicios corporati\'os. administrativos, técnicos, de asistcnci.1, consultoría,

:lscsoría, c;'\pacimción, :l.pO)'O, propaganda. promoción, difusión en m:lter~1 comercial. mcrc:lntil,

cconón,icn, finnociera o Ic¡:;;1I.••...-·..-.--.••••.--•..•.· ...•--- .••••••.•-•.•.-..•-.•.•••---.-..••...-..-....--....-•...

19}.• Estableces. dar o tomar en ;¡rrendamielllo. operar r poseer en cunlquier forma. plaocis, bodcg;¡s.

t.,lIercs, nlmacenes, oficinas. tiendas y otros cSL1blccimiemos necesnrios par.1 la rcaliz..1.ción de sus

objetos.·--.~•.~~·----.- .•·····..••··-~-~•.··~--···.-·-.- ...•••.-..-....•.-.--•••..-.----...••-.~••...---..••-'-~--." •..--'

20).- L1 obtención de patente., y cenific:¡dos de- invención, la :l.dquisición o enajen:tción o

rcprcsenr:ación de marc;\S. nombres comerciales. concesiones. derechos de :lotor, y en gener.l! toda

clase de derechos de propiedad industrial tlSí como el recibir y ot0t'b'":l.r licencias o ;'¡lItori7..1cioncs p:u';\

uso, cxplof.:lción. m:mcjo o rcprcscnt.1L'1Ón.••-.~..•----•.••---••••••••-•••••••-••-••_•.--••-•••••••••..~--.- ••-.-•••

21).- b compr.1 \'enL1 yen gencmlla ndquisición, enajenación, uso o c:...plot:lción de bienes muehles.

inmuebles o derechos r b comerci:lJiz,,1ción en gcner.'ll..--·-·•....---··-..•-··~··.-.••...··--...•·-··•.-..•..---••

22).- Celebrar, otorgnr y llevnr il. c:lbo todn clase de nctos. Contratos, convenios y operaciones civiles o

mcrc:lmilcs para. el mcjor desempeño de las actividades antes indicndas )'comercializ.1ción en gcner.:tl. ••

23),- b. celebr.1ción de tod~ cbsc de actos. convcnios. comisiones, mediaciones, comrnfOS. civiles.

merc:mtiles y :ldministrativos que en b fomla m.;s amplia puedan fC;,\liz.1.r pnra sus objetos sociales.

d¡rectos, conexos y afincs.-·-······-·-·····~·---··~····--·--····_·-·-···-•.••-.----••--•..----..•••-..•.•••..-.----•••.•

24} .• 1..1 ejecución de tod;'\ clase de aCtOs de comercio. pudiendo compr:u )'vender, import.1.r yexport.1f

toda cl:\Sc de anículos )' mercancías relacionadas COI) el obieto sodal., . ••' w •••••••• _ •• _ •••••_ .• __ ._••~_•• _ ••

,_ ,Dl~CIl\10.· Ln n~mnblea general de :lccion¡~t:ls es el órgano supremo de 1:1 5Ociedad.. , ••__..•_.__ MM ••••

, ..DEClivIO PR1MERO.· bs asambleas serán ordinarias}' extraordinarias, esto.., (:lSQ tratncin de los

:l.Suntos a que se refiere el artículo ciento ochenta y dos de la Ley Generales de Sociedades Men:nmiles,

y nquéll:\s, de cualquier otro asumo. Ambas podr.ín reunirse en cualquier tiempo, pero las primer,1S

dehcrán reunirsc por lo menos una \·cz. al año dentro de los Cllano primeros meses sibtUiemes n b

cbusum de cada ejercicio social. deberán tr.unr. ndem:is de los asumos que se incluyen en In Orden del

Dín.los scñ:l.lados en el artículo ciento ochent.1 yuno de la 1..e}'cit.1d.". -.-••,,--.-••••~.,.,.,•• -••-_••,_,__.~..

Df:aMO SEGUNDO.- L-ts convocatorí:t5 debecin ser efCClU1d:l.s por el Administrador Único o d

Con5cjo de ¡\dministracióll en $U ca:\o. (} por el Comisario .. -•••••...-.--••--•••--••-••••.•••••••••••••--••••••

...DI~CJl\'¡O TERCERü.- ... Par:! que $1,':\ dlid;¡ una ;¡samblca cl'mlOrdinaria n.....miJ;¡ en \'irtud de

primcl";'\ convocatoria deberán csmr prcsentes los accionistas titulares del setent:l )' cinco por ciento del
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por lo mClWS el cincuenta por ciento de dicho capital sm:i:ll ... ~~•.~~~~••~••~.•••~•.••~.~.~ ••~.~••.••.•~••~~.~•.­

...L;lS asamblc:l~ pocir:in rcullir~c sin necesióad de coIl\'ocatoriJ. siempre y cuando se reúna b totalid;:¡d

i¡de los ;:¡ccioniscns,.•...•••.•.-.~.~•.•••••~••~~..•~•••~•••••.•..•-.--••.•.•••.-••.••••-.~•.;••-•••••~~~ .••-••••-•••.•...•.•

ji DÉOMO CUARTO.· L1S :1SamblcJS seran presididas por el Administr:ldor Único o por el Presidente

¡! del Consejo de AdministrJción en su C:lSO yen su defecto por la personn que desi!:,'Tlc la a.s:tmblea al
ji

\ \inst..brsc.Acruaci como secretario el que lo sen del consejo si lo hubiere yen su defecto b person;:¡ que

!!desígnc la propia -asamblea al momento de reunirsc ...".·········-·······················-·-·····••••.••.••••.•.
'1
: in,- REFORMA AL ARTícULO SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.· Por instrumemo

¡inúmero cincuenta y un mil setecientos once, de fechn treinta y uno de julio de dos mil quince, ante el
l.
!¡licenciado Héctor M:ltlud Cí.rdenas Vilbrreal, titular de la notará número dosciemos uno del DistritO
;¡
¡ifederal 010)' Gudad de México), de la cual tengo:l la vista copi:t certificada dd segundo testimonio, y
¡:
!:de la que se desprende que el primero quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de CSCl
1,
¡¡capital, en el folio mercantil número trescientos no\'ent:l )' cuatro mil trescientos c¡ncuent•• y siete. se.,
¡¡hizo constar la prOTOcolización dd ¡\cra dc .\samblea Gcnernl Extmordinaria de flccionisl;'lS de "CASA

"¡¡COMERCIALIZADüR/\ JUSYMN', SOCIEDAD ANÓNIM:\ DE CAPITAl. VARIABLE,

¡jce!ebmd~ el día veintinueve de julio de dos mil quince, de la que resultó, entre orros, el aumento de

f !c:lpita¡ social en su parte rij". P=U>;l quedar en la. $1,101:1 de TRES :rvIlLLONES ONCUENfA IvUL
·1

¡¡PESOS, MONEDA NAOONAL, }' la consecUt,'me reforma al artículo sexto de los est.1tutos sociales
1¡de dich:l sociedad.•••.••.••••••_•..•..••..••..•.•.••-•.~._••.••••..••••~•••.••••••.••••-•••.•••••.•••••_•.~•••.•••_••..•.

l~II .• Declar.1 el comp;m~ciente que la sociedad de rcferenci:l no ha sufrido modificación sterior

¡~tgun:l a sus esr.uutOS sociales.···············--~.~········.··~· •.••~•••.•..-..••••.•••••••••••••~.~.~ ••- ••..••••..••
¡I
1 - J --El
1:
¡Fomparecieme me exhibe la J.uror1zación de uso de denomi03ción o r:lzón social co Oavc Única de

1pOC~lmento "AlOI611230951ISDSOI" (A dos c~ro uno s~is uno uno dos tres ce o nueve cinco un

i~no dnco cero cinco cero uno) expedida por la Dirección GencrJl de NortTlat'vidad MercJ.mil, d' la

i~.ecrcC1d, de Eeo~omf~ el día veimitres de noviembre de dos mil dieciséis,lar la clUl se .autori· el

¡USO dI.' b dcnommaclon "NOVANDI CLaUD SERVICES',,}' que a~cbo al apéndIce d este
¡I
¡ínstrunlcntO con la lerra uA".•••.••..••.•••••.•••••• u ••••••••••• _ •••••••••••••••••_~._••••••••••••••••••••_ ••••••••

;1 ¿
l..;.~:l~~~ ~~~~::fi::1QC~~~~J~~~: ..":~:o~~~::~~:n~c:~~~~~::rnd. r.n~:Od~t~:·S~~:::, ~~
:imión de la rcspectiya lista de asistencia. de "CASA COMERCIALlZADDRA J SYMA",

j~QCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. celebr;;;da el día veinticuatro oc nziembrc
1
'¡~e dos mil dieciséis, que agrego JI apcndice decste instrumento con_ b lctr.l HB", cua me pide

lprmocolice, siendo dicha acra del tenor liteml siguienre:••••-••-~-_•..•.•.••-••.••••..•••••••~~•..:~~_•.•..••.••_.

¡l·ASA,vmLEA GENERAL E).'11tAORDlNARIADE ·_,\CCIONISÚS ·DE "CA5;\

!~o¡..fEitcJ:~~~;~~~;-~l~~\ )ySYt·I:;~~~~~(-:IEÍi~'l)'~·::\ÑÓNIMA DE CAPITAL V:\I~J;\nq~,
¡CELEBRADA EL DÍA-2;(DE NOVIEMBRE DE 2016.••••--.---.--••--.-••--.-.----•••••---.---.-----••. --
lo! _,/
lEn b. Ciudad dd\1exico. siendo las 10:00 hor.¡s dd día 24 de noviembre de 2016, en el domicilio social
ji' ". -
;i1e ~ COMERaAI1ZAPQ.%..J.uS\'Nlt>"..5oaEDAD._.ANOMW._P.E. ..,Q.I~UAJ,
!í

"iy.-\IU:\BLE 0:1 ··Socledad·').:le reunieron 10$ accionisras (1l' In Sociedad cuyos nombn.'s se mcncioll:U1
:1-,.
I¿nb·li.~t:l de asistellci;t que m:ls adelante se tr.inscribc. con d objeto de celehr\'Lunai\s;úúhlc;1 G ...nernl
;1 -":~'----.~", .. ,. " _,,----...---
!Ex[r.tordln¡},n;¡ at.'':\-cel()nISt:lS.t.It:JÜu.cll.:d:ld.O~~t5lca )..••.....•••..••..•••..•.•..•••.••.••.-••...•.•••••
il
11
il

¡.
:i
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L'1 Asamblcn se instaló bajo b presidenci.1 del señor JU<l.n lv1;muc1 Oniz Pércz;, Adminisrr,ldor·Úni¡,;o de

b Sociedad, )' :lctuó como sccrcmrio el sefior ]u:tn :1v1.-lIlucl Oni7. 01e.1. quien fue designado par.1 ocupar

dicho cargo por el '"OtO unánime de Jos presentes.························•...•....•...••......."•..•••••••••..••.•

El Presidente de la Asamblea designó como escrutador al señor Felipe Gernrdo Gon,,~1.Jcz LUlla, quien

después de ~ccpt;1r el cargo conferido)' verificnf la person:1lidad de los accionisr.:ts, certificó que se

cncommb.1. rcprcscnmd:1 en b Asamblea L, tomlid"d de lis nccioncs que integran el c.lpit,1i sochl, el

CU;l! se cncucntr.l dislribuido de la siguiente iorl11:1:·········.····.··----·••..--•••••••------••••--...•._._..~~~~~-.

Accioní.sta Accione~ Capital Social

C.pit"l Fijo Fijo

Juan Mmmcl Ortiz Pérez 1525 $1,525.000.00

RFC 0lPJ80110,DE3

Juan f.,1il.nuel Oniz Olc" ¡,525 SI,525.000.00

RFC 010JS80S02HJI

Tor,ll 3,050 $3,050,000.00

El escrut.1dor cenificó que ~e encontraba reprcsent"ch b tot.•licbd de bs :J.ccioncs que integr.tn el

c"pit.-11 social SUSCrlto y p.,g;¡.do de b Socied"d, por 10 cual no fuc necesario rc.,li7~1r )' publicar

convocaton;t prc \,¡., :llgun;¡, ••.•••.••...•••••.•..•.....-"'~"-'-.-'-.-..•.•......•.•..-.•.••~.••.•..•....~•...•-..--•..

En virtUd de la ccnific:'Ición anterior, y de confotmidJd con lo est:l.blccido pOI' los cstattao5 socíales r

por el ¡,tnícuJo 188 de b Ley Gcncr.1\ de Socictbdes Mercantiles, el Presidente dedal'ó legalmente

inst:lbd:'l b A<;amblc:l r v:ilid<tS las resoluciones gUI! dUl':lntc [, misma " ndopten, con lo cual

estuvieron de ;¡cuerdo todos los presentes.··········~~··---············~····~~~··-~-·-·.- ••••.••..... ~••.~..~..•~.•

A continuación, el Secrct.1rlO propuso a los :lccionim,s el Orden del Dí:'l, el cual fue ;¡probado por

un:mimid:'ld de votos en los siguientes témlinos:-·~-··~·····~~···~············~····~·~··~---·.•-•.-••.••~••.•..•~"-

·..····-··--··-·································ORDEN DEL DIA......-•.....-.--.----..-.....•.......•..............
/'

1. Discusión y nprobncíón, en su c;L<;p{dcl cambio de dcnomin:'lción social de la Sociedad.-..·----······-··

JI. Designación de delegado o delegados p:'lr.l fonn.1Iiz.1r en su C:I$O, las resoluciones ;t adopL1r.;e por la

presente /\<;:lmblea.··············-----~·-··········-·-·····~···..~~.--.----------~.•-•.~••.....•..~..•~~....•~~...-:--.-.

A cominu:lción, b As:lmble.1 por un:mimit!:ld de \'oras. aprobó t:lnto b dcclar.¡ción del Presidente de la

J\snmblc:l como el orden dd dí:'l, CU)US puntos procedieron a desahogar en los siguientes téml¡nos:·~···

l.· Discusión y aprobación, en su C:lSO, del c:1mbio de denominación soci:'ll de b Sociedad.-··-·~···_···~·~

En dcs:l.hogo del primer punto del orden del dra, el Presidente de lo Asamblea m.1nifcstó , los
.. . " ':'ICC10mSms la comcmcnCl:'I de c,1lnbtar b denomm:u.:¡on socml de la SOCIedad. de C\S,\

COi\IERC1ALIZ¡\DOR:\ JVSYM:\":l "NOVAND! CLOVD SERVICE.."". habi¿ndo$,' obtenido b

correspondiente autOriz.1ción de uso de denominación. expedid;t por b Secretaría de Economía. -....~..

El Presidente de b Asamblea sometió el asumo a la consider.1ción de los accionist.'lS presentes, quienes

después de discUtirlo. :'Idopt.1ron por su voto unánime las siguientes: •..•••..~~.~-"~.~-•••--.~•••~••.••.-~•••.•

••..-,-,••.•••••" •.••-----.•••- .•.--•.•.•.•RESOLUa01'1"[5 ••-••••••.•••••-•••-•••---.-- -.,,- .
,¡, -'

?
1

PRH"iERA· Se aprueba cambiar la dcnomitl:lción social de la Socied:l.d p:lr.l que. a panir de esra fecha..
..........--_~." ••~"".~._~_.. ". '.0-,,- o.,

l'cl<;ltmninc_':.-·NO:\~ANDLa~OlJD $EIU!ICE$:!.·.·······~·········_·· ·_·_··~······ .•. -•.-~.~••••...• ~::--.~--

SEGUNDA.· En virtud de lo :'Intcrior, se "prucb:t reformar el Artículo Primcro de los CSt.1tUtOS dC' b

Sociedad, para qued:lr red:tct:ldo en los sigüicntcs·i:é;;:;~~oS;~·::~-:-:~~~ ..- ~ ~ ~ ~.~:.~:::~-=:'~.~=~ .
PRIMERO.· La Socicd:\tl se dcnominar¿¡ "NO\'i\NDI CLOUD SERV1CES". e id ~cguid:¡ dt· hl.$

·p'áf..{¡,ra:- s'O'ÓEDAD .\NÓNIMA DE C\PIT;\L V:\RIADLE. o ele sus abrc"i;¡tma:- "S.•\. DE C.V."

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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. '¡I.':; "'u? ;.;r~i~;..{~~. ~C. Gcnudo Gonzalcz Meza Hollmann
i,.-.,~ ~~;~!h::;;1~~.~, -~ ._
\-::.\t~"''¿, . }~tríc..f Nouma 79 D.F.

~
-:.' \.'~":,..!',~ "'"9i".9!/"'-1
~... '\.'::.J,(~ J::....g.. ~;:'

....p'· .. ,~::,0· \.,
n.· D~si~i'hí\:'iáñ-:. ~~ít1cló o ddcg~dos p.1f'J fOnllali7...r en su caso, bs resolucioncs para adopt;u'Sc

'"' ~I/:. ,t\'~

por !n presente As--;;Wea..~.__..-.--.•......_ -- ~- - - -.-- -.- - .

! En el dcsahogo del cuarto pumo dd Ordcn del dial los :lccionistas después dé un breve intcrcnmbio de

¡opiniones, por unanimidad de VOtos tonl.1ron b siguiente; ..•-.-.•.-.--.-.------~.-..---.---.-._---.--..~- .,
¡ ···•······•·•·•..·.•.•RESOLUCIÓN·······················································

iÚNICA· Se designa a los señores Juan l\.'bnud Oniz Pén:z y José rentando Qrvames Ibarra, pilrJ.

¡que indistintamente, en c~o de ser neCe53rio, protocolicen ;lote el fed:u;lrlO público de su elección en,
¡todo o en parte el aetJ de esta Asamblea; inscriban por sí o por pcr.;Olln que designen el testimonio
I
¡correspondiente en el Registro Público de Comercio de cst.'t ciudad, )' tOlUen tod;u; las mL"lidas,
¡necesarias para ejeCUt.,r. fomlaliz.,r }'/o norificar los acuerdos adOpt;ldos por esra Asamblc;'lo"--······-·--·

¡No habiendo otro asumo que tramr. por h;lbcrse :1sí :1gotado el orden cid dio, p;lt';l cst."l Asnmblc:l, se

!dio por wrminada b mism.';l las 11:05 hor.tS de su fecha. previa la red.:lcción de b. presenre acl.1 que

(un;:¡ vez. lcid., )' .,prob:lda por todos los prescntes, fuc suscrit:l por el Presidcnte )' el Secrct:'lrio de la

¡l\s.,mblc.,.•-~.---.•.-.--.--.---•••.-.•.•~~-~.-~.~_••-••••.-•.--..--•..--.--.-••-~.~~-~~._ ••_••••-••-.----.---.-..-•••-•.._-

;Se h:lce conSl.1r que dur.tnre el tiempo en que se desarrolló b. presente Asamblc;l, desde su inicio bst:l,
¡su temlinación, estuvieron presentes todas bs personas que intervinieron en clla."-·-·--·--··--····--··-·--

I(S ig:ucn firnl:ls)..•-•.---.-••-.---••-.•••••.•••.•.-•..•..••-.•.-.--..•..-~.••..•- ••-•.--••-.._--••_--~--•••••••~.~•••••.

!Decbrn el compareciente quc el tcXto )' las fimus que nparcccn en el JCt.'l ;unes tr.mscrit.1 son

burémicos. }' que se otorgaron por bs personas legitim.1dxs par.! aCU.lJ.r con el aludido cacicter en la,
~ocicdad, reconociendo como SU)':l la firma que aparece en el mismo, ratificándome su contt.lnido.••~•••

!Expuesto lo ;lntcrior, sr.' otorgan bs siguienres:·~-~-··--··~- ••·.••~•••.-..-•.-.-.-~--··~-.~ _.w··-··-7~~--

c··········_·~········_················_···_···C L Á U S U L A S..•................•.•••••..•••...-'.-....... ..

~RIMERA.- Queda protocoliz..da el Acm de Asamblea Gencr.tl Exrrnordinaria d~ccionist."lS de

¡"CASA COMERCIALIZADORA JUSYMA", SOCIEDAD ANÓNIMAhJE CAPI L

~ARIABLE, ~debrad' d di, veinticuatro de nOl'i,mbre d, do, mil di,?!;" transen.. el

rntecedcnte q tu nto de es te ms trumemo.··~-··-~··~·--··~··-··--··---·~--·~··~··-·~-7-·-.- .._--...-....-­

rEGUNDA•• Queda form:l¡i7~1do el acuerdo llue contiene el cJmbio rdenominación so ¡al de

,"CASA COMERCIALIZADORA JUSYMA", SOCIEDAD Al)TONlMA DE C ITAL

~ARIABLE, p.li.l. en lo sucesivo quedardcl1omin:tda como "NOVANÓ¡ CLOUD SERVI

~·ERCERA.- Quedn foml.1liz.1do el acuerdo que contiene b re{ortn:1 del articulo po 'ro de los

~smturos Sociales de "NOVANDI CLOVD SERVICES") SOCIEDAD ANÓ

~APITAL VARIABLE (ames "c.·\S ..\ COi\IERCIALlZJ\DORA JUSYI\I.i SaCIED¡\D

~"\!ÓNrMA DE Co\PITAL VARIABLE) par.¡ quedar cn lo sucesivo rcdacmdo e

kcñJ.L1dos en el acta tr:lllScrita en el anwccUentc quinto de este instrumento que :l tra 'és 1presente
I .
InsnUll1CntO se protocoliZo•. -.-.~••~•••....•...•..-..----.-.---.-..•••••--...--.--.~••_••--.~•.•~-----.-----.---••.•..•

¡rO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE,···················································.....•.....•

~.- Que a mi juicio cl comparcciente se cncucmr.t capJ.cit.1do legalmente paro la celebración de este

hete. y que me :lScguré de su identiu.:tu de acuerdo con d documento que en copia cOtejada agrego al

~péndicé de este instrumento con la lctr.l uc",~_·~~··~··········_·_·_···· __·__·····_····_~_··· __..-..~-..~..- .
I
~I.w Que me identifiqué plenJ.mcme ame el comp.1recieme como nol..no de la Gud:ld de México (nmes,
pistrito FedmJ).···············································................••.•..•..•••..•...........................

;1
i)
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IJI.- Que el compareciente m;mificst;l que su rcprcscnt.ldJ. se cnCllcmr.l legalmente cap:1(;:it:ld<l par.l la

celebración de esIC :teto )'acredit;l b pcn:on;¡lid:ul que ostcnt;\, b cual declara no le h:l. sido rcvoc:ld:l ni

en fOml:'1 nlguna modific::ld:1. con lo rcbcionado e insclto cIlios :lntcccdcmcs de eSte insrrumcmo.----··

IV.- Que par:t dar cumplimiento al :lrticulo veintiocho penúltimo p,írrafo del Reglamento del GSdigo

Fiscal de 1;'1 Federación. el comparecieme 111(' exhibe su cédula de identificación fiscal y la del seilor

JUAN MANUEL ORTIZ OLEA en su C:lr.ícter de accionistas que comp:lfccicron :l. 1:1. Asnmhlea cup

neta ha quedado tr.mscrita en el nmcccdcmc quinto de este instmmcllto, y que en copi:!s fotostáticas

ngrego al npéndicc de est.1 escritur., con hierra "DU .

v.~ Que. :ldvcrtí ni compnrecicme que de acuerdo al articulo veintidós del Reglamento par" la

Auton7...:lción de Uso de ~cnominacioncs y R.1.zoncs Sociales, bs Sociedades o Asociaciones que usen

o pretendan usar una Denominación o R11.Ón Social tendr:in bs obligaciones siguientes: •.•..•••..•••..•..

n) Responder por cU:llquier &1110. perjuicio o afccC1ción que pudicr.1 C:lusar el uso indebido o no

autOriz.,do de una Denominación o Razón Socii\l conforme a la Ley de Im'crsión Extranjera y el
i\ludido ReglanlcntO; }' _....•....•......_.

l~) Pmporcionnr a b Secretaria de Economí:t b inform;¡ción r documentación quc le sea. requerida por

escrito o ;l. tr.l.\'és dd pl'Ogrnm.1. infom).,itico cstr'lblecido por ésto, par;¡ nlltoriz,1.r el uso dc una

Denominación o R1.Z{l!l Social. nsí como dar los Avisos de Uso r Aviso de Liberación, ni momento de

reservar la Denominación o R,zón Soci;¡l. durante el Tiempo en que se encuentre en uso. y después de

que se h<l.)t'I dado el Aviso de Liberación respecto de la Dcnomin;¡eión o R.,1.zón Social. •••.~~.~•••....•••.•

VI.· Quc advcllí al compareciente que tcndci que Jnr el aviso <l que alude el allículo "ciminuc\'c

fmcción primera del Reghmcnto dd OSdigo fisc;ll de la Federación. dentro de! mes siguiente de l:t

firmn del presente insulHllentO, •.~••..~•••..••.......•..••..~••~ -.•.•....•.•••~..••~~•.~••...•.•.•.•..

VII.· Quc no tengo indicio 'llguno dc la falsedad del Acta ni de los documentos quc se me exhibieron

y quc h;:¡n qucdado rebcionndos en los antecedentes de este instrumcllto.•.•.•..•••••..••••~~.•.•...•.•..•..•

VIII.- Que el compareciente dccbr.:t por sus gencr.dc5 ser mcxic;lno. originario del DiStrito Fcdcr,¡l

(hoy Gud:ld de México). lugar donde nació el día cuatro de no\,iembrc de mil novecientos ochem.l.

soltero. empres;'trio, con domicilio en OakotJ número noventa y cinco, colonin N;ípoles. dclel.";1ción

Bcnito ju;;re1., código p05t:l1 cero tres mil ochocientos dic7~ Distrito Federal. con RegiSTro Fcdcr.11 de

Conuihm'er1tc$ mimcw: "OIPI ochcnr:t once Cl'ro cunllO DE tres"}' con CI;n-c Únicll. de Ih'g¡¡;tro de.. \

llobl:ldón llllrncro: "DIP:! OChCnl:l once cero C\l;lrro J·IOFRRN cero cudúo" .•••••..•..•.•..•.-•.-•...•.~..•

rx.- Que advertí;'tl comp:lrccicntc de las pepas en que incurre quien declara fahamcrlte ante not.lno.···

X.- Que tuve n Ll \'isulos dor:umentoscitados en este instrumento,··········~···-···············-············

XI.- Que hicc sabcr al compal'Cciente el derecho {lue tiene de lcer personalmente este ins!rumt.':llto,~~···

XII.- Que leído y explicado (ntegr.uneme por el suscrito notario esTe ihstrumento ni comp:lrccieme.

manifestó su plena comprensión), confonniebd con él y lo firmó el dí;; vciminuevc de noviembre de

dos mil dieciséis, mismo momento en que lo :llltorizo definitivamente.• DOY FE.··············_···········

FIRMA DEL SEÑORJUAN MANUEL ORTlZ PÉREZ. ------------------------------------------­

GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN.------------------FIRMADO. --------------------
EL SELLO DE A U T O RIZAR •••_._••••_._._•••• ••_. ••__••• ._.__._. ._. •••w_w_••_~._•••

l.AS NOTAS COMPl.EMENTARIAS SE ASEi\.'TARÁN POR SEPARADO EN El. APÉNDICE

DE ESTE INSTRUMENTO. --.------------------------------------.------------------------------------------------
______________________________________N OTA COMPLEMENTARIA UNO. -------------------------------

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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1:(i~~t~;A~~~(~t ~).ic Gerardo González Meza HolTmann
~\~.j, ,.'c~Q;;';i.'..?J'j,''fJ!;f;'; ~I
~.\.{'~;2(S1~:¡--;}' ",,':.'i Notaría 79 D.E
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CON 1.,1 LE"lR,1 "E" AGREGO ,11. ,IPI!NDICE DE ESTE INS"lltUMENTO, 1"1

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE AVISO DE USO A QUE SE REFIERE EL AIUicULO

!VElN'nCUA'lllO DEL REG1.,IMENTO PARA L-I AUTOIUZACIÓN DE USO DE

1DENOhHNACIONES y R:\ZONES SOCIALES.- DOY FE.---·.-------.···.····.····--------·.······------
i '. .,CIUDAD DE MEXICO. ,1 PlUMERO DE DICIEMllRE DE DOS Mil, DIECISEIS, "",''''''''''''
l. ., .'" . •
¡GER,,\ lU)O GON ZALEZ-I\lEZA l·!OFFi\ú\N N,-- -----.--..-.RUBItICA .......•...--- ----

t,--",-"·""",-""""·,,,,,,,·_,N OTA COMPLEMENTARIA DOS,".,,,_••,,,,, ,,,,,,,-.

~ON LA LT.::nt:\ "F" AGREGO AL APÉNDICE DE ESTE INSlltU;..fENTO EL :\VISO DE

~,lIlERACIÓN A QUE SE REFIERE EL ,IItTíCULO VEINTIOCHO DEL ItEGL,IMENTO

tr'ARA L\ AUTORIZ,-ICIÓN DE [1S0 DE DENOMINACIONES Y RAZONES SOClALr~",
!

DOY I'E, """""--------------,--".---"--."--,-----,--,-,--,--------,,,,,,""",,,,,,-,,,,,------,

bUD,ID DE M¡';:XICO, ,lOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DlECISÉIS,,,·,,,,,,--,,,,,,,,---,
PEll-\RDO GONZ:\1.EZ-('..IEZA HOFFl\[¡\NN.·············------RÚBlUCA .........•__ .,
ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN. 'SU ORDEN QUE EXPIDO PARA

~ONSTANCIA DE ''NOVANDI 9.,oUD SERVlCES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

FAPITAL VARIABLE, CONSTI( bE~ETE PÁGINAS ÚTILES, COTEJADAS,

~~::~:~~~~TC~~~~~~:::~~'..~,~~,~~~~,~~~~~,~.~,~~~~~
bUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECiSiETE...•..".
i
f'JNMi\I/knm".
; t'l-'\ll""'''',
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ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

,
li (
'1

NUMERO DE ENTRADA: 9375
NUMERO DE INSTRUMENTO: 64,941
FECHA DE INSTRUMENTO: 28/11/2016

a',)¡
')' <'

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN,-EL FOLIOINSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO
NUMERO:, FOLIO MERCANTIL: 394357 •

DERECHQS: $ 1656
LINEA DE«OAPTURA 1CAJA: 9390010311869U6QEW8M
D~FECHÁj b7/02/2017
p¡AGO RE1ldiZADO EN BBVA BANCOMER. SA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

p¡A~J¿'~~V'.""':""/ c=ME?'(iéó. D,F.. A 9 DE MARZO DEL ;~\1Z'Al ,o, " /

-------EL-R'EG1STRADOR 7~'J.::-·~-· 'uc; Jo~e ~l~is Fra, s Gra os:. Jefe Unidpcr'·.Dep<lrlamc~:al, de
I áJ COmefClo A, adsCfl ¡r~on d roces.,0'Reglstral lnmoblhano y

~...
I i! . de como .'ClO de,la Ciree General el Registro Publico de la Propiedad
cl y de C.o~érC1O'der D.F. lo los articulos 5 y 6 fmccioncs1 l. II Y~I}d a pa e - t o e eral, 11 del Reglamento de

~ , . la Ley Registral ,par el Dist( Fede . conformidad con lo dispuesto
\;~ jf:-g"'"1. en la ~¡rcu!ar 13f2OQ pub!! tia el 02 Septiembre de 2009 en la
\"'~I\ ll\.. r;..0~·;~f~. Gace,la ~liciar el Dis.!Jil'Ó Fado al. Sección B lin Registral. Autorizo el

KARINA JAZMIN ROMERO ÓRT~GA ~",':L:/ . .p(csenle In mento.

!_~""--'" -._.._.'_."--_.'~-'-"-"-" ~.~~~!~.~~:~}~ "1,' --------~
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SECRETARIA DE ECONOM1A· DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

"AUTORIZACiÓN DE llSQ DE DENOMINACIÓN Q RAZÓN

SOCIAL ----_. 1
.,,,/

Clave únIClrde!ÓO~~menl0{CUOI
-_.,-",~-":-.----_._, ~._"-

r~:.~/ A2016112:l0951150S01
-~ _.~ ~.. ,,_.__._-'"

L/ ~Ú¡¡:::-:tl.lk
.--.---.,.---- ..~ -._- -- ~.-::~~4:~~~~:'l:8PC.5.,,. ''.:::'-r... Ir /' $;"',: .t'.¡.. ~

:==-:=:: ... _-:_.__:::~~:'~~u~ión:::=--:.::::~_: :: {~"f~~;:>';, -'1 ~
En atención a la reserva realizada por Gemma GQOza!flz Meza Hptfmaoo a través del Slstemtt~f~~ .
Secretaria de Economia para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y ca f(
dispuesto por los articules 15,16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fra54ió .,
OrgilOlca de la Adminlslradón PúblIca Federal; artículo 69 e Bis de la Ley Federal de proceE1ento ~I
el articulo 17 del Reglamento para la Autorización de Uso do Denominaciones y Razones ocialas; asicc¡;n,;,.;;,:¡.¡¡¡s.
artlculos 2 apartado 8. fracción XI!. y 22 fracciones 11, XXIV, XXV y último párrafo dey eglamento l edoF-de-ra
Secretaria de Economia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el22 de noviembre de 2012.,S ESUELVE
AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: NQVANDLCJ.0t1n SÉRV!CfS. Lo
anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más aCffifante. /

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que,se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Ra:zo~soc¡ales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamenta para la Autorización de Uso de e ominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización Se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen juridico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Publico Autorizado o Servidor Publico, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad e Asociación correspondiente, o en su caso. anle quien se
formalice el cambio de su Denominacibn o Razón Social. deberé cerciorase previamente a la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten apllcables y se encuentren señaladas en la
presenle Autorización y en el referido Reglamento, y a su \'ez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vígente.

ME:\iCO eyJif.1lR.. "'.........." SE----
Con:aelo:

Alfonso Reyes No.30. Col.
Oc!. Cuauhtémoc. Mblca, Distrito

Conmul.ador. {SS} 5729.9100
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SECRETARIA DE ECONOMIA· DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el artIculo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de DenomInaciones y i
Razones Sociales. el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido canforme al articulo 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de [os ciento
ochenta dias naturales siguientes a la fecha de la presenle Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la
Secretaria de Economla de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse
constituído la Sociedad o Asociación, o formallzado su cambio de Denominacion o Razón Social ante su fe.

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Públicq·que haya sido elegido conforma al arH9.Y!.o 14 del ;
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Raz.anes Sociales no dé el Aviso d)~."~$q,t:Drt(~1 \.
articulo 24 de dicho Re~tamento. éste. podrá presentar pre.,vio·pa~o. de derechos. el AVi~'9,:4a;Jt~9.i!Q.~~~~~'~.!
extemporánea en cualqUIera de las oficmas de la Secretaria· de; Economia, dentro de los r~rt'lt!i:~~~t,;~~ %
conlados a partir de la fecha en Que concluyó el plazo de. c.ie..n16..';o.•c:~enta días naturales S¡g~Íij¡~..'i'~.'fa"g~Wj7 ~ 1~...
presente Autorización. . .. _ !f i ~f , '.«'::.~j~;~f1~~:f;'"f3 :;>:.

,: :,,' iJ_ I ~~. " ':ro 7

La SecretarIa de Economla no reservara el uso exclusivo ,d!e.la 6~mom{nacI6n o Razón SOCfj~~: (1 J
presente AutorizacJón, en caso de ésta no reciba el AvJso:dé U?o en loslérminos anles señala~, ¿)¡
establecido en el párrafo Que antecede. . '" ' .....;..' O;;!,""': .;~.-::: ,,~.'Y I

";fN. ¡tu"."';"-'

AVISO DE LIBERACIÓN

,
En caso de fusión o liquIdación de la Sociedad"p, Aso.ciación. o en el caso de cambio de Oeno '¡nación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Aútori¡;ado o Servidor Publico ante quíen se fonnaHzara 1 o acto, debera
de dar, a través del Sistema y dentro de:;'un plazo no mayor a treinta dias naturales pos erio s a la fecha
de formalización del instrumento respéclivó;· un Aviso de liberación de la Denominación o zon Social.,. ....,,:' ,-

Tratándose de sociedades cooperalivas,qu'e:s"á liquiden. extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Públlco.Autorizado. el represenlante legal de ta sociedad cooperativa deberá solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaria de';Ec,óflqmia para poder dar el Aviso de liberación correspondiente"

Lo anterior, con fundameOlQ en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

l'v! CXICO SE----
Contacto:

Alfonso'Reyes No.JO, Col.

Oil1. Cuauhlómoc. M6:l<.Ico, DíSlfil0

Conmulador; (55) 5729-9100
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SECRETARIA DE ECONOMIA· DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorización da Uso de Denominaciones y
Razonas Sociales las sociedades o üsociaciones que usen o pretendan usar una Denominaclón o Razón Social
tendran las obligaciones siguientes:

l. Responder por cualquier daño. perjuicio o afeclación Que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
DenomInación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorizadon. conforme a la Ley de Inversión Extranjera
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Soclales. y ,....._ ...

4~ ¡;'\llll':IE¡.•~r.
11. Proporcionar a la Secretaria de Economía la Informadón y documentación que la sea req¡.!er1n.a-¿pp.oeS§r ~
través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón SocIal otorgadéilM~4:L~1~i~; ,:. . """
Autorización, al momento de haberla reservado. durante el líempo en que se encuenlre en u~&;1.~~'p'}i~~~~~ 'Él
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. ,._ , ~ _~ l~{ ~:~~":: t,,":t~,,' >' ¡¡;, 9
Las obligaciones establecidas en las fracciones anleriores. deberán Constar en el instrume\~: .... ",', . ~ ,'iI f;)J
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cc:V!1bró de su Denominación o R~~!\;",., ...~} ,fJI j

,,> --'.,":' ,...:-..~ :.,., ~ I

La presente Autorización llene una vigencia de 180 dlas natu~les a partir de la fecha de su expe 'i:.,"ií§j ~:';. rga

s;.n.p.e.r.jUjCiOdel:::bl~id_OO:":"::";'.':":'"~" .. 1:1-.
Firiñ'á electrónica "¡

.J

DE LA·~:~::~AR~:~~~~~~~~~------- __·---------~:====t----------
Cadena Qrigina! Secretada de ECQoQmia' 07c36gxxehínulO/zOy9TG8F8SM=
Sello Secretaria de ECQoomlw
068e2171067602eOeaee138bda3764dc593a(:71 a7323rSdd9c51c3ed773802e392b288a9ref012f240525bge 86891 4
fc502f4 2b1fda5404 fc25fadafb375ec8a4b7fB11 ff114bd464844 88345e218136eBada90dea2de36957d23682( 7b450 1
d132afd5de(2d1f4a2242320092ed1875764133046f937af18fc1 b7b3409a
Certificado de la Secretaria de Economla' 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economla,gob.
O=Secretaria de Economla. CN=Oenomlnaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940,
0ID.2.5.4.17=01030, C=MX. ST=Distri!o Fe"deral. L=Alvaro Obregon
Sello de TiemPQ del momento de la emisión de la nresente Alltorizacjón- CertiflcadoAC:4: C=MX.ST=Distrito
Federal.L-Arvaro Obregon.OU=nCipherOSE ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage Security\. S. de R.L de
C.V••CN=Advanlage Securlty PSC Estampado de
TiempoIFecha:20161123095146.392ZjDigeslion:Yioy+OnIEFD60BUKXwmGpuyF3pc=

MÉXICO COJ!h1ER
"-~""

SE----
Contacto:

Alfonso Reyes No,30, CoL
Del. Cll8uhtómcc. Mé:dlXl, Dlslrito
Conmuttldor; (55) 5729-9100
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SECRETARiA DE ECONOMIA- DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

Antecedentes

Cadena Origina! de! SAryidnr pÚbHco ollA dictaminó favorablemente' hGwNS8GgnP67vLhjFyLBnyMfVuE=
Sello dA! servidQr pÚbllco mm dIctamInó favorablemente'
1077.7(1e74222a80Sfcd9912bdaa6cc477b077a13041 cad1COSca1cbdcOb925328949ca4dbB27044343cOdfffd3deSa7f
27eSe6?4871 a63f5d048cb3542e033113e2e7eOaOdda9157355fe692aa04b613fd3eeb254623f4826adge92eO1248e9f5
56c8b2eb8fd94ebc4dbcaaf7c6af523e430a5fdeaDd3db8eda3816d08Z6eca9d8974ddb065b2dcaddd68a9dc17137e13
718fSfc2b897508e081b122bafe9fa3d460db031aa5218857e7Sc7efdd4946999afdea80678a21761279de4c3bff4fdbf46
20fb1744cdc86aZ08bed84e12cae5a6773aOSOSrOfeb4f8eb9180a894a533817 ff014d0681 c56ad5e32f3c5e1 b54354D4e
336e7b6r53b7bc56eB3329bBc
CertificadO del servirlor p(,bllco Que dictaminó fayorablemente-
2751061905577344B3187066766792487237717874784050- ~.,

SERIALNUMBER=SERIALNLJMBER=DIMC520311MDFZRR07, QID.2.5.4.45=D1MC520311EJ9. /;~~1JI~t!"'V-(¿
EMA1LADDRESS=cardiazmiranda@gmail.com,C=MX,O=MARIADEL CARMEN GUADALUPE~qa.., M:m~l.r .......'"
OID.2.5.4.41=MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA. CN=MARIA DEL CARMEN U· -~
MIRANDA :.',::; /I"':te.. '?F.'~
Sello de Tiempo del momento de la emisión de! dictamen faYº'flbi~' CertificadoAC:4: C=MX.Sr¡;=:9is.[it1;~ á: ~
Federal.L=Alvaro Obregon,OU=nCipher ose ESN:A1AO.7E4E·F~09,O=Advantage Security\. s.tif!:\A.+,.~~::~.~.r.:~.:;¡ !t:

C.V.,CN=Advantage SecurHy PSC Estampado de .,' \"'~:.\""~~~~~''>.:¿li~'.f1.' ..S
riempolFecha:20161115193258.393ZIDigestion:arbHyb53"ynh1SVtnj:d+u7gFjas= "'",-/~~~9.ftl..<.. •$~, Q.::i

'\,' Ü ...~ ';.0,0> 1.. • ¡

'.. '/ji~ff~. fHII..'t.1 • I

RESERVA
Cadena Oñgina! de la perspna SQljcHaoW kvB8aNXxkuA7mU+PNm1IJQHg64c=
Sello de la persona sQlicitante- /
caB7M6ZChOegoZ63unsnLsKoCJikQAb08bVs/M21KV/bwOL6UWEm8y26e2wfOTMdDcl3Qgy4slhz
GxINEAyuSTNYGEb9J9+hVODI7+¡f.vAcE+MfGd7fberONwQNZE8gBnI7s9Y6iT/GAWL824xi+w0Vf..
cobozkCZkDEZOLFSVbzGW7WOUWkAfEKCKxfN9m5cOlB8thshwO/zSr8ApnCUY5J02fP7kKP6r;B
h6FvrnQbBWYsOOkP9jlHq3itVggUBKVOFqxtlRoUKpwfU06fol55muubnaXeTbBOskSoeGV+DY R2
Ollqklmcx5h~Cvx1xfQ8Te3BdLzWEVuMXEIOw=~- ti
Certi!jcado de la persqoa soliCitante- 2751061905577344831870667668109322951665504233 6. r
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=GOHG79D930HOFNFROS, QID.2.S.4.45=GOHG79D930K70. r

EMAILADORESS=notaria79df@gmail.corp;'C=MX, D=GERARDD GONZALEZ MEZA HOFFMANN,
OID.2.5.4.41=GERARDO GONZALEZ MEZA HOFFMANN, CN:GERARDO GONZALEZ MEZA HOFFMANN
Sello de Tiempp da la sQ!jei!vd' Certm~doAC:4: C=MX,ST=DistriIO Federal.L=AlvarO Obregon,OU=nClpher DSt=
ESN:A1AO.7E4E-F309,O=Advantage. S.ecurity\, S. de R.L. de C.V..CN=Advantage Security PSC Estampado d€\ /!
TiempoIFecha:20161123095146.57~.zIDjgastion:yxC3d/uo/nE4fVH2sEquMUnVv98= ~ !

MÉXICO-----';'--<'''''''.''.'..''.'.'
co:fflllfl1._- SE----

Contacto;

Alfonso Reyes No.30, Cel.
Dcl, CU3uhtómoc. Mlhico, Distrito
Conmulad<Jr. (55) 5729-9100
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ·CASA COMERCIAlIZADORA
JUSYMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. CELEBRADA EL OrA 24 DE NOVIEMBRE

DE 2016.

En lo Ciudad de México, siendo los 10:00 horos del dio 24 de noviembre de 2016,
en el domicilio sociol de CASA COMERCIALlZADORA JUSYMA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE /lo "Sociedad"). se reunieron los accionisfas de la Sociedad cuyos
nombres se mencionan en lo listo de asistencia que más adelante se transcribe. con el
objeto de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de lo Sociedad
(lo "Asombleo").

La Asamblea se instaló bajo la presidencia del señor Juan Manuel Orliz Perez,
Administrador Único de la Sociedad. y actuó como secretario el señor Juan Manuel Ortiz
Oleo. quien fue designado paro ocupar dicho corgo por el voto un6nime de 10$
presenles.

Accionisfa Acciones Copital Social

. . '. Capital FIJo Fijo'

l. Discusión y aprobación.. en su caso, del cambio de denominación social de lo
Sociedad.

ORDEN DEL OlA

!l. Designación de delegado o delegados paro formalizar en su coso, las resoluciones
Q adoptarse par la presente Asamblea.

Tot~1 3.050 3.050.000.0 ~

El escrulodor certificó que se enconfraba representado Jo f laUdad de I s
acciones que integran el capital social suscrito y pagado de la Sociedad, por lo cual o
fue necesario realizar y publicar convocatoria'previo alguna.

En virtud de la certificaciónanterlor. y de conformidad con lo establecido r V
estatutos sociales y por el articL¡19 1B8 dé la ley General de Sociedades Mercanlil s. el
Presidente declaró legalmenfe;:·insfolada la Asamblea y válidas las resolucione que
durante la misma se adopten, éo!, lo coal estuvieran de acuerdo todos tos presentes.

A continuación. el Secrelorio propuso a los accionistas el Orden del Dia. el cual fue
aprobado por unonimldodde vqlosén los siguientes términos:

El Presidente de la Asamblea designó como escrutador al señor Felipe Gerardo
Gonzólez luna. quien después de aceptar el cargo conferido y verificar lo personalidad
de los accionistas. certificó que se encontraba representado en la Asamblea la totallgprL
~e !as acciones que integron el copilal social. el cual se encuenfra d¡strib~,ipg~.~:d~~:l9::T~:§:..

S1gulenle lormo: tí;;"'" '."'"."~ ·'~1j.t'i\

'~M~'~>e~, 'l~t'~
RFc: el?J8011 04DE3 .,. 1.525 ~~'1 F\,~;7
Juan Manuel Orti, Olea
RFC: OIOJ580502HJ 1 r,525

\

I
1,

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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A continuación. lo Asamblea por unanimidad 4le volos. aprobó lon10 la
declaración del Presidente de la Asomblea como el orden del dio, cuyos puntos
procedieron o desahogar en los siguientes términos:

l.. Discusión y aprobación, en su caso, del cambio de denomInación social de la
Socfedad.

En desahogo del primer punto del orden del dia. el Presidente de la Asamblea
manifestó o los accionistas lo conveniencia de cambiar la denominación sodol de lo
Sociedad. de "CASA COMERCIAl/ZADORA JUSYMA" a "NOVANDI ClOUD SERVICES".
habiéndose obtenido la correspondiente autorización de uso de denominación. expedido
por la Secretaría de Economía.

El Presidente de la Asamblea sometió el asunto a lo consideración de los
accionisfas presentes. quienes después de discutirlo. adoptaron por su voto un6nime las
siguientes:

RESOLUCIONES

,<:"'~\;¡;¡D.·-;·:"
PRIMERA.· Se apruebo cambiar la denominación social de la SOciedaD,.~.pq~O.::;"9J.9. ..~'...~/~:~.

a padir de eslo fecha. se denomine "NOVANOI ClOUD SERVICES". . ·:.~'~~:)~~'t:;;;:[~;~::;';~0~\
:":5/ !.~.•,.;::<,;/·~;,~;'~)f;\:7.\1l::.\

SEGUNDA,· En virtud de lo anterior. se aprueba reformar el Articulorri .~~~~~~H9f~~-J¡t'J '-~I'
estalufos de la Sociedad, para quedar redactado en los siguientes términos ,a \~ (;f~~,;:!;;,,\(::'~!¡ :&', :-..-:s 'i~~ ....":i.,:::;~-;¡;::t/ ../!·I.~I

PRIMERO.· La Sociedad se denominará "!"OVAND¡.9LOUD SERV/ ·....~~:~~~i~~~j~{~(7·
e iro seguida de las palabras SOCIEDAD ANONfMADE CAPITAL VARIA IJ¡;!i(! r ~,\.;;..""

o de sus abreviotufas "S.A DE C.V." . / -'J'-
11.· Designación de delegado o delegados poro formalizar en su caso. Iq( resolucione
para adoptarse por lo presente Asamblea. I J

En el desahogo del cuarto punio del Orden del día, los aCcionistL después de n
breve intercambio de opiniones. por unanimidad de votos tomaron la si~uienfe: l

! .
ÚNICA.- Se designa a los :e~:r:s l ~u:: ó:anuel Orliz Pérez y José ¿a

I
o

Cervantes Ibarra, para que indislintamente. en coso de ser necesario. protocolicen nte
el fedatario público de su elección en -todo o en porte el aeta de esto Asom leo;v
inscriban por sí o por persono. que d.eS¡9.nen el testimonio correspondienfe en el Re istro
Público de Comercio de esta ciudad, y tomen todos las medidos necesarias poro .
ejecutor, formalizor y/o notificar los ocuerdqs.adoplados por esta Asamblea.

No habiendo airo asunto que tratar, por haberse osi agotado el orden del dio pa
esto Asamblea. se dio por terminada la mismo a las 11 :05 horas de su fecha. previa a
redacción de lo presenle ocIo que una ve1.1eída y aprobado por todos los presentes. e
suscrita por el Presidente y el Secrelario de lo Asamblea.

i
j!
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Se /"loce constar que dur
desde su inicio hasta su ter
intervinieron en elfa.

a j
/j

te el f I1)PO en que se desarrolló la presenle Asamblea,
nació • ,estuvieron presentes todas las personas que

/'

/
Secretario

!,I

)
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\
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3.050.000.00

1.525

1.525

3.050Total

Juan Manuel Ortiz Oleo

LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
"CASA COMERCIAlIZADORA JUSYMA". SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
CELEBRADA EL OrA 24 DE NOVIEMBRE DE 2016. CON EXPRESiÓN DEL NÚMERO DE ACCIO ES
QUE REPRESENTAN CADA UNO DE LOS ASISTENTES:

i, !

/,!

El suscrito. escrutador en lo Asomblea a que lo presente listo se ,refiere, c§,tlifie,0:'~

·";~'=~~;'~:::·~~~:=,~~::=,::~~"{I\\)
\}> ",."",,,.F "'.íbr:gt) ',,::,V

t '1
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos personales
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



ALR SUR OEL D.F.

Otros sflrvieíO$ prof~~_¡on~les. clentificas y lecnrcos,
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ÑOMBRE,' otiNOf,llNACIO:'¡;'" RAZON SOClA!.

. -JUAN IMNUELORTIZ PEREZ

OOMlCtLIO.:;·
- ,C:¿NAi.;·ATU~Oi.~O ~~BARmo .18 XOCHJMILCO'oisTRITO FEOERAL 16034 ,>

ACTIVIDAD

CLA VE DEL' R.F.C OlPJ801104DE3
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eL 'SER\'ICIO Oe:"O!,llNISTAACIOH TRIBUTARlA. LE DA A. CmiOCÉR EL REGI~Q FEDERAL DE COtlTRl8un:¡.m;s; QUe LE:
fU.. SIDO ASlGHADO COlf BASE 1m LOS 011TOS QUE PROPORCIONÓ, LOS ClJAUS HAli QUEOAOa REC1STl'lAl105,cONFO/UlE
A LO/llQI1)..EHTE:

'<_o-_"\'_:";-:~¡ftW¿¿t~-~~t~'
LAVE ÚNtCA'O~~~~~J~~OOE POBLACIÓN

OlPJ801104HDFRRN04

;!

FO:.lO

, - " .,,·'i:,',:,',':.-,'·,, ._ -',_~, ,,;":;.),:.;.:.::,/..:,; .. ,
P...... ~Lu' la C!4cl.u.d4n y p.oll" ",o~J.I"<\~1 motl.u,.l dG kn¡lll"ro' Sobrt ,_ ~"I.I (lSR' pod. ,..n!l; _<l~~H _ ,', '" . .
...~.~,.\~1" d-od=:"¿Ó,, "n""l ti. lmptglll(l Sotru la Ronb. f\SR., daI\d~ ••lnf~ S<>l;•• 1" d"'o~.~~ ptO~.s 110 bl ...... Y,,";"'ldl>ll':
P'U4nudll dllcl~ndónU11,l11<lllltI\PIlUto SO!lrllll.1bflb fl:iR)t1\1 ptr1OJl#li fl~IQI, -' ':7}';,,"" . 'o' '•.
P'cP<'lcl.,.., •• ~ 'nfcrnuc/.Ó" d., I>nj>llo>lito al 'VZl<ItAgrtfllHlo {IVA) qll'~ ~\IUca. In 1....~lICi"m11 ,~.H";'Pll'II\I s~ ,..R."b {ISRI
Pt.... ,,"'. b c1od>r.><:ló!l y p~gop_iolotlftl tm"~Il;l/ clt tm"Il~lo $Obn ,. Re"IlIIIS11lpor~~tvldQS ,,~""'olllll"', .
P"':NIIli.>t la dadUllCl4ll mo,,",~'" rkI~ l"lllfotm. "olmo lu. op<Ifllc;_~l;OI'IU-tc.rc,~Oltcl\l~ <$lo 1n.~,,1O Ii~ Y:llt¡t Ap""fllllo UVAJ,
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CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE AVISO DE USO

q~YllÚn¡ca deIO~~ent~ (CUD)
, .--'------'--'-_ ..L C2018120115350S3266

<;,,:,?~"~~~i;',¿
\==~=;~~;;;;;;;;;;;~~~~~;;;;;;J~~i.'r~·t;¡~"~'¡ ~'~:~1~--""--"-,-,----"-"-,-"--, . .-'-;- '-;;;1': ,,! 'g 'ii¡ I
I Mediante la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los articules 15. 16 Y 16 A ;.t~~~ _ "jO":j
1 Extranjera; articulo 34. fracción XII bis de la Ley Organica de la Adminislración Pública Feder ~t:t!S:\!,ª":69~r~ii~;.r
'1 la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; articulo ,24 del .Reglamento para la Aut :z¡ .1 ~'M~J:USQ';:c:té';

Denominaciones y Razones Sociales; as! como en los articulas 2 apartado B. fracción XII. y 22 J' ...,..' , •

xxv y último párrafo del Reglamento lntenor de la Secretaña de Economla, publicado en e jar' . 'hié la
i Federación el 22 de noviembre de 2012, se hace constar que con la fecha y hora que se se lan en la setCi6n de

'

1 firmas electrónicas más adelante, fue recibido para efectos del articulo 24 del Reglamento (;1 ra la Autoriz ción de
Uso de Denominaclones y Razones Sociales, de parte de r;gramO Goozalgz Meza HQffroa6o, EL AVISO' E USO

I DE LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: NoyANDI CLOlID SERYICESJ !.
.I Los términOS con mayüscula ¡nlclal contenidos en la presente constanCIa tendrán el Sigtlfiado que se les a ribuye a

í dichos términos en el Reglamento para la AutOriZación de Uso de OenominaClone y Razones SociJles, con
t~_dependencla de que se useo en plural o en singU~ar. I__~

, I
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Certlficado de la Secretaria de ECQQQmla' 3279·SERIALNUMBER=EMAlLADDRESS=sau@economia,gob,mx,
O=Secretaria de Economia, CN=Oenominaclones y Razones Sociales, STREET=!nsurgenles Sur 1940,
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DE LA EMISiÓN DE LA AUTORIZACiÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA
Cadena Origjnal Secretaría de EcooQmfa: 07c36gxxehjnulO/zDy9TG8F8SM=
Sello $ecrelaria de FconQmhr

068e2171067602eOeaee138bda3764dc593a771 a7323r5dd9c51 c3ed773802e392b288a9fef012f240525bge986891 a4
fc502f42b1fdaS404fc25fadafb375ec8a4b7fB11 ff114 bd464844a8345e218136e8ada90dea2de36957d23682f87b45061

d132afd5def2d1f4a2242320092ed1 875764133046f937af18rc1 b7b3409a ,

Certificado de la Secretaria de gCQoomia: 3279w SERIALNUMBER=EMAlLADDRESS=sau@economia.gob.mx. i
O=Secretaria de Economía. CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgenles Sur ~:~¡~t~\. 1

0ID.2.5.4.17=01030. C=MX. ST=Dislrito Federal. L=Alvaro Obregon,. . 0';~"-'~:.1~~~ ¡
Sello de TIempo del momento de la emisión de la Autodzadón: CertificadoAC:4: C=MX,ST;;:: :S .'(Q:r... f. ~~)!

Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1AO-7E4E-F309,O=Advantage SecurHy\, S. de RL. de C.V ~ i: v••••. '¿ jª1
Security PSC Estampado de TiempoIFecha:20161201153535.484ZI0¡g~s!jon:Y¡oY+OnIEF060-..p ;:-':', ~.. _ ,;;1; ',Si!

:.;. ~;-'[t. .~i¿1:y:-..# 1.J.'" ~X,,$~"~~' i
DE LA SOLICITUD DE AVISO DE USO "JJ/l/ Yl ~b"''l.~' 1,
Cadena Origjnal de la persona que da Al Ayjso de USQ' X2ROUrP78/NLpfGbbOauruC8YnQ=

.1 Sello de la persona QUe da el Aviso de USO"

eMZqvnWxUFlq411MOA8j8IVZRMspeHN6uOVSx8w8UxN+dqX5rJ<iZ7+bchO110C6YIZOOwci mEIX
fOA47rGotoAqMvfcTkuv4oMkFzu9zo1 RdNjgEhSSMz3+19FTK+T6KCI8jwOKZjxP929+iGHG JuW

MGSSM+TXHB709IED1f1LcdraOoNY52dr8Klg3y36T4Bh8f9i9dMCANOkMEyUevSPISs2G qNAS2

nYSZGRlsowHMTMNdbNznS5Grt90bwRUr+2FZvrjtZ~juWB5b5XxQ9GDg68wKJF8MGfmluP04BQW I
IWdrFjxr04egxfMCUzFYJyPXG6S80qob1IoU2A== b'
Certificarlo de la nersona que da el Avisp de Uso' 27510619055773448318706676681093229516655042

SERIALNUMBER=SERIALNUM8ER=GOHG790930HOFNFROS, OIO.2.5,4.4S=GOHG79D930K70,

EMAILADDRESS=notaria79df@gmaiLcom.C=MX. O=GERARDO GONZALEZ MEZA HOFFMANN. J
í OID.2.5.4.41=GERARDO GONZALEZ MEZA HOFFMANN. CN=GERARDO GONZALEZ MEZA HOFFMA

1

', SellQ de Tiempo del Aviso de LJso··C.ertlfi~doAC:4:C=MX,ST=Distñlo Federal,L=A1varo Obregon,OU=nCipher OSE

ESN:A1AO*7E4E*F309.0=Advanlage Securi,tY\, S. de R.L. de C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de

TiempoIFecha:20161201153535.656ZIDigestion:Qx7YVpJmRG1 kGbse29dixlS2rXc=
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Notaría 79 D.E

Lic. Gcmrdo Gonzálcz Meza Ho/lillann

.'

UC.'6llJILIU)<s>flCl1<l~~~EZfMMiEE:ZZAA~~~
NOTARiA No. 79

DAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE ECONOMiA
D1REcrOR DEL SISTEMA DE AUTORIZACIÓN
DE USO DE DENOMINACIÓN Y RAZONES
SOCIALES (PORTAL TUEMPRESA.GOD.MX)

n ~~ ...
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11
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ti

Por medio de la prest:ntt:. e! suscriro. lic. G~mrdoGonz.ilezMez::¡ Hoffmann. rituJ.:xrdc b. nabría ¡¡
número 79 de 1:1 GudJ.d de México (;lntes Distrito Federal), con domicilio en c.:llle: de LouÍsÍJna número i ¡

17, colonia N:ipolcs. código posul 03810, delegz¡.ción Benito]túrez, Ciudad de México, vengo a presentar ¡¡
en tiempo y forma el AVISO DE llBERAOÓN , que se refiere el REGLAMENTO PARA lA !1
AUTOIUZAOÓN DE USO DE DENOMINAOONES y RAZONES soaALE~
consecuenc" del CA,\1ll10 D¡; DENOMINAOÓN de 1, soeied,d " CASACOMEROA~jiM!f,"~
JUSYMA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl. V,\RL\DI.E. ,doptado en ""mi'!1l' 1 .;~?.\
socios de dicha socied.,d de fecha veimicwrro de noviembre de dos mil dieciséis. prorocol' ~ .#t J ., ,~t ("',r. ~~
instrumento número 64,941. de fecha veintiocho de noviembre de 2016,llntC mí. Como"'" i~ ..i$l., '" <,} ~ .
b adopción de dicho :lcuerdo, la mencionada sociedad cambió su denominación social ~"l.:.. •. _y~1!~J ~ ª
aoUD SERVICES". SoaEDAD ANONlMA DE CAPITAL VAlUADLE. -'t' '.l. ",-,;,.:~~l~_.\;'

", t(..·...'f1I!,;.".,.~t,r'v -~/
~:.' ",'.. 12-.:J.?1:J:é .~,

Es de advenir que paro el uso de b .a denomjrucióñ social " CASA CüMERa. ~\ \!:.
jUS'\'},.!A", SOCIEDAD ANÓNIll.-L\ DE C:\PfTALV:\RIABLE, se obmvo el permiso' e t~~ .
con clave úni" del documento SRE- PERMISO. 0904126.- EXPEDIENTE: 20090903Z 9.- FOllO ::
090203091090 emitido por b SecreurU de Relaciones Exteriores. ! !!

I ji
:RVICES n, de 1:
del documeOtb l¡

"""i!

Asimismo, p:J.r'il el uso de la denominación social" NOVANDI CLOVO
obtuvo b. ;lmorl2..ción OEolb"ad¡¡ por la Sc:cremría de Economía con cbve únic
A201611230951150S01. Anexo:l b presente copia de dich;!. llutonz.1clón. /

Por lo anteriormente expuesto le pido se sin':J.: .,
1,

!!
ÚNJCO.~Tcncr por presenmdo,dAVISO DE UBERAOÓN de b dcnomin;lción socia ¡"

CASA COMEROAUZADORAJllSYMA" de <lcuerc.lo ala c~pucsro en e:lte escrito. Lo :lmcrior en v· l!
Je estar en imposibilid3d de present:1rlo ví:l electrónic3 y no estlr incluida la denominación social e ya l¡
liberación se solícita en elllparudo de Mis Operaciones del ponal wcmpresa.gob.m....: Uf:!

'¡
P:l1.1 efectos de la present.1ción de-este 3v15o. )' par;¡ ¡írmar y recoger toda cbse de documentadó ¡¡

rebtiva al mismo, autorizo indistintamente, a &tren M1ría Ballesteros Velázquez,. N:mcy Na}'CJi Meneses !j
l\.1..ninez, LiuraZaldívarMomes de Oca. Isac M,nuel GJSca Méndez., Naomi S:mtannJiménez, Georgina ¡1
Domíngucz Luna, Astrid Granados Ramírcz, Fem:lflda Guerrero Tobí:lS, Hécror Manuel M~nínez Guz, !!
José MJnud Gonz.1fez Guadarmnll, Diego AJonso G:lrcí.1 Gard1' dogo Rius Alucón. I¡.,
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE LA PROTOCOLIZACIÓN

DEL ACfA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE "NOVANDI CLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE.
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lA. LA REFOR1>L\ TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES; )'-------------------.-----------------------­

18_- LA REVOCACiÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES que result,n de U,
¡PROTOCQIJZACIÓN del Acm de Asamblea General E)''l:r.tordinaria y Ordin:lria de Accionistas de

!"NOVANDl CLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
1¡celebrnd;l el día veinte de febrero de dos mil diecisiete, que realizo \l solicitud del señor JUAN

¡MANUEL ORUZ PÉREZ. como Presidente de la misma, al tenor de los siguientes antecedentes:·····
I------------------------------------------A N l' E C E D E N l' E S c _

j f.. CONSTITpCJÓN.• Por escritura número setent:l y nueve mil scsenm y tres, de fechil \'cintitres
I
¡de febrero de dos mil nueve, ante el licenciado Francisco Daniel Sánchez Domínguez, tirub.r de la

¡not:lría número ciento diecisiete del Distrito Fedem! (hoy Ciudad de México), del cu.,1 tengo a b vista

1copia eenificada del primer testimonio y del que se desprende que éste edó inscrito en el Registro

¡Público de Comercio de esra capii.1l, en el folio mercantil número t Scitmttnoventa y cuatro mil

J trescientos cincuenta y siete, se constituyó ·'CAS.-\. e .1ER.Cl:\L' ,\DORA JUS,\'}.[A",
1
íSoaEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con omicilioen - I Distrito Federal (ho)'

!Ciudad de Méxieo~, du"ci~~ de _~o~ent.' )' nueve_ ,ños, e,¡al s.~ei'l m¡¡lmo fijo de eincuent:l mil
i pesps, moned, ",elonal, m,u¡¡mo Ihmlt:ldo y con cJ,",uh leexcluslon d~e'tmOJeros..••.••..•~~----••---­

1y de dicha escriturn copio en su paree conducente, lo que es del tenor lite 1siguiente:~.--.••······~··~~~~­
;i"...CUA RTO.~ El objeto de b. socied:ld es:~~·~~~·······-·-···--·------·--l'.~-.•-.~~-~-.~..-....--.~-~--~-~-----

¡1).- L1. producción, compra y\'enta de matcn.1.1es para la construcción ~--~~~----.- •.•-.-~-~~~~-.-- ••••.•-~

i2).- L1 compra, \'cnt.1 y rema de maquinaria para l:t construCCI6(óy e1abor.lción de materiales de
! .;I~~-~s:::::~:-~~-~:-;:~:~~--;~;~~;:~;~~-;-~~:~~~~::-=¡--- ---~-I:-:~I=~;~:-~~-~:;i~;~~~~:--~:
1mantenimiento de motores de hélicopteros (asO }'acronavcs..•.~~~.-.----------.-••--~---.-.-.--.- ..--••-.~~~-­

!4).~ L1 pl"csución de servicio público de tr.l.I1sporte .lereo (asO. -•...-•••.--~.--~--.--- .•-.-••.-.~_ .•_.•__.••.•._
!
í 5).- L1 prest.1ción de :lSesorfu, consultonn, tlllcr. escueb, :lsí como la contratación de servicios técnicos,
1!medoieos, consultivos y de asesoría.~··-··-~-~~·~-·~ ••.-.-~·.·~~.-.-.-.- ..•-.-~~·~~-.--.-.--.~•.-.~.~~••~.. ._.••

i6).- La :ldquisíción, compravenm, renta, importación y e:'l..'ponación de ref:lcciones, equipo, Jlaneas,

1:lccesorios,lubrícantes y todos aquellos elementos que se:m ne-c.esnrios p:l1.l el desarrollo de su objeto.••

!7).- la coordinación, enlace, convinación (ílSO e intercambio de equipo con otras personáS físicas o

¡mornlcs dedicadas <11 mismo objeto.-~-~----····-··~·.~~·-~·····--·-~-~-~~~---.·· · ~--.~~~~.-~-.- -~~ --~

18).• FOm'l.1r parte de Otr.lS sociedades de objeto simihlr. -••-.-••-.-••-~-~~~- ..-~-•.•.•-~~••-••~-.••-~ -.-.~~---

19).- Compl.l, vcnta, fólbricólción, integración. distribución, repnmción, comercializ.1cián, diseño,

!imporución y expon.1ción de equipo de cómputo y de artículos relacionados en la solución de

i tecnologías de la inforrn..ción.··-~··~·-·--·----··~·-··--·-~~~~··_····~·-~ ..-~~--~_..--....-.~~--.....--....•-~~--~.--

! IO).~ Proporcionar servicios de consultorla en '15peCtoS de infonn5.tica, comcrci;llcs, gerenci:llcs,
!
1;¡dnlinistfativos y financieros. -.;,..-••.---•••~~.-~.~~- ••••---.~-~~~~----~~---~-.-.-.~ •.•~~..~~~~~~---.-~.-.-••~~.--~.---
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roda c111SC de arúculos y mc.rcancía$ relacionadas con el obieto $oci:ü.. , -.~••"••~•.-••~••"~••••~~•• ~•••••~~•••~ ::.
ji

11).- Servicios y asesorf.1 de análisis. desarrollo de sistcm"lS y desarrollo de softv,.-are en tecnologíns ~ih
infoOll<1ción.-----.-.-·_-_··•••·_--_·••_--_•••_-_.-._-••• •••.••• ••__•••••• •••••• ••••• ••_••• •••• ;".:~>.

12).- C""tpacit.1.ción, asesoría. y desarrollo de personal especializado en an~lisis. diseño de sistem.~,

desarrollo de proyectos, progr.1m.1ción de comput:tdoms Y:luditorías en informática.·---········----·--····

13).- Soporte técnico en sus diversas modalido.des parJ apOY:lf::l. las empresas en cuttlquier necesidad
que tengan..-•••--.-.---.-._.•~---•._--•.•_.•--••-.-_•..•-.-.-_-.···_.·_·._·· ••· ••__·••• . • ._~••_••__•• o

14).- Ser.... icios de asistencia y venta telefónica relacionndos en la solución de tecnologí:t... de In

infonnación.~-~-~~·~··~~··~~···~~·-.~·~·.~~·· .•"~..•"~.-•.~~•..~~~._•••.•~.••••~.•.._~•..~.~.•.•~••••••".~.••~_"..•"_~.•.

15).~ Promover, constituir, organizar, explotar)' tom:tr participación en el capiml}' patrimonio de todo

género de sociedades mcrc:tntilcs, socied:tdes civiles y asoclnciones civib, t.1.nto nacion.'lles como

cxtr.mjerus, así como partic~aren su administración o liquidación. ~~•.•.~-."..•.•~.~~~...~~-.•"~-••-~" ..-~.•".

16).- L1. comnunción yobtención de créditos con garantía o sin clJa.~·······~~··~-···- ..-·.~~~·".··.-~··..~··-·

17).- Adquisici6n)' explotación de tod:J. clnse de fr.mquic~1S. ".....~--.~.•.~-~~•. ~•••.~~~•••~-"-~~.•~~•.~~.••..•.

1S).~ Prestar toda clase de servicios corpor."lth'os, administrativos, técnicos, de asistenci:!, consultorla,

asesoría, c:lpac1t<1clón, apoyo, propag:mda. promoción, difusión en tn:lten:l comercial, mercantil.

económica. financiCGl o legaL~.~··.~·· .•~••.".~.- ..•.••~~.•."•.••~~.."~..-.•~.•.••-.•..•..•-•••.-~.~•••.••-•••~•.•."-.•

19).· Estableces, dar o tomar en arrendamiento, operar y poseer en cualquier forma, pL·'lnt.1s, bodq,'aS.

talleres. almacenes, oficinas, tiendas )' otros eSl'1.blecimientos necesarios par:::¡ la rcali7..l,ción de sus

objetos.--.•••·-"~~~.~.~ ••.~~...~•.••~-.~ ...•.•~ ...."•••..-..~ ...•"~~.-~.~.•~"-••-•.•.~~.-~•••-.-.••.•.•.~•..•--~~.•..•••."~~

20).. La obtención de p:ltemes y certificados de invención, la adquisición o cnajen:lción o

representación de. mMcas. nombres t:omerciales, concesiones, derechos de autor. y en g(~nel":ll toda

clase de derechos de propiedad industrial así como el recibir)' otorgar licencias o autorizaciones para

uso. explotación. m:mejo o rcpresenL1.ción. -•.•~••-.••."•.•-~-•..~~..•~-•••--.~•...-.•.•-•••.•--."'~~" .."'...~"

21).• l~ eomprn venCl yen general la adquisición. enajenación, uso o explot1lción de bienes muebles.

inmuebles o derechos y la comerciali:r.1.ción en gcneraL-~~ ••"~~~••.~-.•~~~•._.~.~~ ••~.-.~~ ..-•.."~~••-.•.-.-.-.~­

22).· Celebrar. otorgar y lIevar:l cabo toda clase de actOS, contratos. convenios y operaciones civiles (l "

merc.'\ntilcs pam el méjor desempeño de las ;'\ctividades antes indicadas y comercirl!ización en general.-- .; l'

23).· La celcbrnc.i6n de tod1. cbse de :'1ctoS, convenios, comisiones. mediaciones, contrntos, civiles. ¡¡
mercantiles y ndministrativos que en h fonm. mis ampli:l puedan realizar parn sus objetos sociales, 1!

;¡
directos, conexos y ;}fíne5.···-··"~······~··-·~··~···-·····-····-·~·-"-···"~•••--.--•.•.••-.-.••••.~~•.."---~•.-~.-.~ ••~ ;¡.,
24).~ L, cjecución de [oda c\¡u¡e de actOs de comercio, pudiendo compr:tr y vender, ¡mponary export.1.r

... SÉPTIMO.- L1.5 acciones debcr:ín CSt<l.r totalmente suscritas. Lis que se p:lg1.len en eft'ctivo deberán

estar pag:ld'\.<; por lo menos en un veinte por ciemo de su importe cada un;'l de ellas, }' las que se paguen ~ 1

en todo en p:m:e en especie, debecin est,1.r íntegmmente pagnd:l$ ...•••••••••••~.-•••••-.-•••".•-."••~.~•••~••-~ ;¡
1I

...NOVENO.- Los nccionisL"IS goz..,cin del derecho de preferencia para suscnbir ¡as acciones que 11

representen un aumento de capital, en forma proporcionnl al número de acciones de las que sean ¡¡
timbres. ~~.•."~••~-.-~•.~~"~••.•-.~.-~ .••.".-.--".~-.~ ..•..•~.~-•.~.••"•.-.~.~~ ..-•..•.~~•.~~.- .••.••-•."~•..~•..~~•.•.~.. !i

:¡
DÉaMO.~ G asambJe:t g,encral de 3cctonistns ($ el órg:¡no supremo de la sodedad... ~.•••~••"•._~..•••-. '!

.:.DECIMO PRlt-..¡ERO.· L1s as:lmbleas scr:ín ordinarias yextraorclinarias. cst:lS (a50 tr;1tm';Ín de los n
asumos :l. que se refiere el artículo ciento ochenta ydos de In Ley Generolcs de Sociedades Mcn:::lnliles. ~i ¡
Yaquéllns. de cualquier otro asunto. Ambns podmn reunirse en cualquier tiempo. pero las primeros ji
debecln reun¡~e por lo menos tm:l vez :ll nño dentro de los C\L1.tro pnmeros meses siguientes a la ¡!

"i¡
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Notaría 79 D.E

Gerardo González Meza Hoffmann

ji
liI Consejo de Administrndón en su caso. o por el Comisario... ~~..~~~~~~~•.~-~.~-~ .•~-~.~~~••••_~~__.~~•••_~.~~~~

!l ...DÉCIMO TERCERO.~ P;lt";l que se considere v:ilidamcme reunid;l un;l asamblc;l genera! ordinaria,

l! se requerirn que se encuentren presentes o representados, los ::lccionistas tituh~ de las :lcciones que

1¡representen por lo menos el cincuenta por ciento del capiClI socb.l y bs resoluciones se tonucio por

!! m1}'orí:1 de votos ~.•---..~~.••~~~~~ .•_.~.••-.~ ..••••••~.~_ ..•------ ~~.~~.-~~---~~~ .•~.••-•.~_ -~••.~--~- .•~

(! ...P:lrJ que sea \'5Jida una asamble:t eXtr.lOrdin:lna reunida en virtud de primero convocatorL1. debedn
i:¡¡estar presentes Jos :lccionist:ls titubres del setcnm }' cinco por ciento del capital social y Jos .:lcuerdos

l¡deber.'ín tomnrse por el votO favomble de los accionisr.1S que representen por lo menos el cincuenta

:¡ por ciento de dicho capital soc;'1.I .. , ••.~•..•-~---.-•.---.--~.•..~- .•~~.~•••_~_._~_.~ ••.•~.~~-•.~~~~~ ....~_~~.__ ~_.

"i! ... !..as :lSambleas podrán reunirse sin necesidJd de convDC:ltorÍJ siempre y cu:mdo se reúna h toulidad

¡1de .105 accionistaS.-~.----------~-- •.-~~---•.---.-----•.-~-~---- ••~.~-~~~~----~------ •••--~~--.-~--~~._-- •.•--.~~._---~
!f DEOMO CUARTO.- bs asamblc:lS serán prc!Sidid:lS por el Administrndor Unico o por el Presidenre

¡¡del Consejo de Administración en su caso yen su defecto por b. persona qu esig e 11 asamblea ni

\! insrabrse. Acruar:í como secret;1rio el que lo sea de! consejo si lo hubiere yenisu defec o la persona que

;' l' I . bl Id· " /¡! (Cslgne :t propm asam en:t momento e rcutUr::e... . .'~--••~-- •••_.--.-.---.'---~~~- ••-••- .~.-.-.---------••--
d. I¡~ rr - REFORMA AL ART1CllLO SEXTO PE LOS ESTATUTOS SOCIALES - Por instrumento
;! I
!¡número cincuenta y un mil setecientos once, de fecha treinta y uno qé julio de dos mil quince, ame el
,. f
!lIicenciado Héctor M.o.nuel Gírdenas Villarreal, titular de la notaría llÚmero doscie· os uno de! Distrito

!tFedernl QlOrGudad de México), de la clL'l1 tengo;l b visu copia cenijjcad;l del s gundo testimonio, y

!!de la que se desprende que el primero quedó inscrito en el Registro Públic de Comercio de est::l

¡fapital, en el folio merc;lnril número treScientos novent."l. y cuatro mil trescie os cincuem.1. y siete, se

1~i7.o const.1r la protocoli.z.1ción del Acta de Asamblen Generol Extraordin:lri de: cionisttlS de "CAS,\.,
: ¡:OMERCI,ILIZADORA JUSYMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAl' TAL VARIABLE,
l'
t ~clebrad:l el día. veintinueve de julio de dos mil quince, de la que resultó, em otros, el aumento de,-
l~apiml social en su parte fija, para quedar en la SUffi.1 de TRES MILLONES ONCUENfA:MIL

!~ESOS, MONEDA NAOONAL, y la consecuente refol'ITla al articulo sexto de los estaNtos sociales

\~c dicha socicd:td p:ll";1 quedar en lo sucesivo redact3do de b sib'Uieotc formx --_.--~.-.-•.~_.--.~-.----.-­
l{'SEXTO.- El capiml soc~"l.l de la Sociedad será variable, con un núnimo fijo sin derecho a retiro de

11RES MILLONES ONOJE!'<TA MIL PESOS_ MO!'.'EDA NAOONAL y un máximo ilimitado.••••

\~"1S acciones que representen el c,1.piul social ser.ín NOMINATIVAS tendrán un valor de MIL PESOS

[t¡ONEDA NAOONAL c,d, un,.••••••••.•.••••.••.••.•••••..••••--••••-----------.-.•.----------••••--••------.-
l'
lios ;lumentos de el1piel de b sociedad dentro de su pane variable, serán decretldos por b. Asamblea.,
l$eneml Ordinaria de AccionistaS, la que derenmnari los momos, fonnas y ténninos en que deb:ln

M;:¡cerse bs emisiones de las :lcciones que representen los :lumemos, así como el órgano encargado de

!J\a.cer dichos cnlisiones. •__~._~_w~.~ ~·_·_·_. __ ~~...·_·_~ ..w_. __..~ ._-~~-~.--._-.-.-.-.-.-~..-----.~.-.--.~--.-

lis disminuciones del capital. también en su parte variable, serán autoriz.1das por unn Asambl~.,
kr;eneral Ordinaria de Accionistas sin 111.15 forrmlidndes que 1M que se requíer:tn paro la validez de In
\J
h!samblea. de acuerdo con su car:ícter. Para L·1I efecto. cuando un socio desee ejercitar su derecho de

~tiro, deber.í notificarlo al óqr-tno de administración, el CUJl debeci convocar. en un lapso no nuyor

Ye un mes, a la :lSJ.Olblea rebtiva. Si b aSOlmbJea no autoriz.1. el retiro, no surtid efectOS la solicitl1d y no

i¡
"
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podrá ejercitarse nue\'~menrc sino has(:l, pasado el siguiente ejercIcIo social. Si el órgano de

:tdministrnción no convoca:l la asamblea dentro del pbzo indicado, se tendrá por efecruadoel dcrc¡,;no

de retiro, el que surtirá sus efcctos plenamente, teniéndose por ejercitado desde b fecha de notificación

al órgano de administración, misma en que se tendrá por efectuado cuando la asamblea lo hubiese

autorizado.M"M'*~••_·••••••'·_·"""'__·'_"_"' ' ' ••••••••••0 __ • ••••••••__•••_ •••••• •••••••••

Dich:tS disminuciones se harán sin restringirse del mínimo fijo de la sociednd.------····•.----·--.---.----__

Los aumentos )' disminuciones del capital social debecin ¡nscnbirse en el Libro de aumemos y

disminuciones de capital variable que para t:tl efecto debeci llev:tr b sociedad, adem.ís del

corrc5pondicnte ;l acciones nomina Uvas.". ~.••.•-.•.•.•....•-••••••--••••••••••••.•._•••.•._•.••-••••.--.----•••-.••

nr.-CAMBlO DE DENOMINAClÓN._ Por instrumento número sesent.1.), cu:ttro mil no\'ecicntos

cuarenta )'uno~ de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, ante mí, cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esu capiul, en el folio mercantil número

trescientos noventa y Cu:ltro mil trescientos cincuenta y siete, se hizo consm! la prorocoliz<1.ción del

Acta de Asn.mblc;l General Extraordinaria de Accionistas de "CASA COMERClALlZADORt\

JUSYMN·. SOCIEDAD ANÓNI1\lA DE C¡\PITAL V.-\RIABLE, cclcbmda el día \'cinlicu:ltro de

noviembre de dos mil dieciséis, de In que resultó el c.'\mbio de denomin.1ción de la mencionada

sociedad p:tr:t quedar como "NOVANDI CLOUD SERVICESlI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE Yla consecuente reforma del artículo primero de los est:lturos sociales dc la

n1lSIl13.··-······-·-·-····.-·-··········--········-··-···..............•.......•-.--....-...•-...--.-..--.....•......._...--

IV.- DecJar.t el compareciente que la sociedad de referencia no ha sufrido modificación postenor

alguna a sus estatutos sociales.-•••••••-.-•••••••----.-•••••-•••••-••••------.-••••••••••------•••••-••••••-•••••••••••

V.- ACTA QUE SE PROT9COUZA.• El compareciente me exhibe en pliego por scparndo un

documcnto que manifiestn co~tiene un Acta de Asamblca General Extrnordin:1r1n )' Ordinarin de

accionisL1S, en unión de l" respectiva lista de asistcl1cin, de nNOVANOI CLOUO SERVICES'\

SOCIEDAD ANÓNI?\.1A DE CAPITAL VARIABLE. ccleboda el día vcinte de febrero de dos mil

diecisiete, la cu;l1 agrego al apéndice de cste instrumento con la letr:l UN', misnu que me piden

protocolice, siendo dicha acta del tenor literal siguieme:.•.-••·••••.••••••..•••·····--._•••-.·-.--··-·" •••"-'-'. ) i

"ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ¡!
"NOVANDI CLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ,¡¡¡
CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017.···················································.....

En b Ciudad de México, siendo bs 09:30 horas del día 20 de febrero de 2017, en el domicilio social de

NOVANDI a.OUD SERVICES, socrEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE (la ¡¡
"Sociedad"), se reunieran 108 accionistas de 13 Sociedad curos nombres se mencionan en la lista de : i

asistencia que más 3delame se tr.mscnbc, con el objeto de celebrar una Asamblea Gencr.ll : ¡'
;¡

Exuaardinarin y Ordiriarj;t. de Accionistas de la Sociedad (In "Asamblea·).-··-···-·--·····---··--····-·····--· ! i

L1 Asamblea se ¡nstal6 b3jo I~ presidenci3 del señor Juan M:muel OrtÍz Pérez, Administmdor Único de !I
b Sociedad. yacruó como secreL1rio el señor Juan Manuel Oniz, Olea, quien fue designado púa ocupar i!

l'
dicho c..1rgo por el VOtO unánime de los presentes. En h Asamblea se encontraban mmbién presentes !j

11
los señores Afie! Hemández Alabat yAdriana Ríos Cabrera1 en calidad de invitados.---········--··--··-··· . j

El Presidente de la Asamblea designó como cscrurador al señorJosé Fernando Cerv:mtes Ibam, quien ,:

después de acept:u el cargo conferido y verificar la personalidad de los accionistas, cenificó que se :!
encontraba reprcsent.1da en b. Asamblea la totalid<ld de bs acciones que integran el capit.11 social, el ¡i

_ ii
cual se encuentm distribuido de la siguiente for01a:-··-·-···-·······--··-····-····--·-··--······--· - ¡¡

"!¡,

,

I
I
I
¡
I
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)\c~i.:~i~t:l ~ ~. ,;,""' . ~ Acciones ~ Capital Soci:.\l -
, ,~, . . "

~ ·~(~j!O, \', :~';':' "~J''. ,~,: , Capital Fijó . t'
.

r:?:-:.:~~;?:' ::/,,'f/<~'¡:':(·-' ,.; . . -
"'. :" ,>1, _",,~ h " , \, .- ,;- .

!

: RFC: OIPJ80t 10.DE3 J.525 S 1,525,000.00,
i Ju:m Manuel Oniz aJen

1 RFQ OIO]5B0502HJ! 1,525 $" ! ,525,000.00
i
! Total 3,050 $ 3,050,000.00;

o" ,

]El escnJmdor certlhco que se encomrnba represenI:l.da la toulldad de las acciones que tmegr:tn el

¡capital social suscritO y pagado de la Sociedad! por lo cual no fue necesario realizar y publicar
]convocatoria previa alguna. _w~.w ••••__•__•__•__._~.~_ •••• M~ ••••••~ ._•••_"_••__ • •••__• • ••_'_••M ••--.~._-.

lEn virtud de la cenifícación amerior, y de eonfonnidad con Jo e5&l.blecido por los eSL'l.tutOs socinles y

¡por el :mj~ulo 188 de la Ley Genernl de Sociedades Mercantiles, el Presideme declaró leg:.l!meme
I
¡insL1lada b. Asamblea, y válidas las resoluciones que durante la misma se ndopten, con lo cualI . .

!es tuyicron de acuerdo todos los presemes.------.------------.--.•--•.••••-••-----.---.-••-••--••-••-----•.-----..

lA cominllación, el Secrcmrio propuso :l los :lccionÍ5t.'l.s el Orden del Día, el cual fue aprobado por
¡ ,. ". •
;un;:¡nu11ldad de \'otaS en los sIgUIentes tennJnos:-------~~··-······--·--··-·--·-··-···--·--··-·---- •..~-.-.-.~-~-~,
;....-------------·-------..--ORDEN DEL OlA DE LA ASAMBLEA GENERAL·-······-···----··--------·-·
I

j-----------.-----.-----..-E:>..'TRAORDINARlA y ORDINARIA DE A=ONlSTAS·-- ---.----.----------.

jr. Discusión y aprobación, en su caso, de un;l refornu intcgr:ll a los estatutOS soci:l s de la SJiedad.•••

in. Discusión y, en su c",o, aprobación de la recl",ificación de acciones re csentativ",flcl capital

lsocbl.•-•••••-~.-~.~~--.-.-------.-----.--.--- .••.•--.-•.••.••-•••---.-.----.------------ -----------.----••--.-.-----

'1Ir D- .. b .. d 1 - - ..1 d /¡ . iSCUSlon y, en su caso, apro nelon e:l. rcvocaclon}' ocorg<1mlemor po eres. --··-7-····--····----
¡IV. ~iscusi~1l y aprobación, e~ su C:iS~' de, un aumentO de c:lpír:i1 social en su panc!ariable por la
¡cantIdad de $306,000.00 (frcsctemos Sets MI! Pesos 00/100 M.N), -••.-.-----.•-~•.-.~.;..-.--.•.-.---.-••-.
, ¡
¡V. Discusión)' aprob;lciól1, en su caso, de la suscripción de acciones emitidas en virtUd del aumento de

I~i~i:Cn~:~a:e:':~b~:~:-:~~~~:~~~~--~~-;~-~~~:~;~~-~~~~-:~:~;~:~-:-~·~~·--I~~-~-·~~·~:··~~-~·~:
Ipropieurio el :.1.ccionisraJuan M:mueJ Oniz Ole.1,:.1. fnvor de su hijo, el señorJua el Oniz Pérez.­

lVII. Designación de delegndo o delegndos p3m fonnalizar en su caso. Jasresolucl· es;:¡ adoptarse por
I
¡la presente kamblea. --.--.--.---- .-.•.•- .•••.--••••--~ ••-~-.-..-.•--...-----••----.--..--.--~-.-.-••-.-.--••-••~.--
I
lActo seguido. los accionis[;ls procedieron;:¡ desahogar los pUntOS contenidos en el Orden del Día en

!los tenninos siguientes:••••-.-.--.---.-----.---.••-.--~-----•.-•..-.•-••..••••-••_._. ._••~.__• •__.•__._..•.._

]1. Discusión y aprobación, en su caso, de una re(orm:l. imegr.:tl a los estatutOS sociales de la Sociedad.···

¡En rebción con el primer pumo del orden del día, el Presidente manifestó a los accionÍ5ms I:t

¡convenienci;'( de refom13r ímegmmenre los estarutos sociales, a fin de adaptarlos a !:ls nuevas

¡necesidades}' estructura de la Sociedad. -------.-•••----.---.--.-.----.-----~- ••-.--.-•.~•.--.--~----.----••-..­

IEI Presidente de 11 Asambleü sometió el asumo a la consideración de los accionis~ presentes, quienes

¡después de discutirlo, adoptaron por su voto unánime las siguientes: ----~-----.----.--------.- ••-..-.--.-•.••
I
1-....---..·------··-------------·------···--·-·-RESOLUaONES ..----..----------.-----..---------------------..--.i _
¡UNJCA.- Se :tprueb" la reforma imcb'Ta de los est:ttutQs soci:tles, pilr;l quedar como sigue: --...---•.•••-••
I
jPRII\lERA. La Sociedad se denominará "NOVo\NDI CLOVD SER"JCES", e id seguida de las

!pabbr:ls SOClED.-\D ANÓNIMA DE C:\PITA!. V:\RUBLE, o dc su:; abrc\'i:lnlras "S.A. de c.v.".­ISEGUNOA. L1 Socied,d tcndni por objeto: --..-------.-----------------------------------------------------------

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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1).- La compra, vema, fabrícación, integración, distribución, reparoción, comerci:l.lii¡1.ción, diseño,

imp0l1..1.ción y e.xponaci60 de toda cl<\Sc de tlnfculos, servicios, product~s y contr.1ros de softwnrc,

hardware, equipo de có.mpUlo yartículos relacionados con tecnologi;;s de información.-.-------.···----.-.

2).. El des:mollo, diseño, integración, opernción, almacenaje, viuliz.1ción, comcrci;l.Ii7...1.cióll,

m.'mtenimiento }'soponc técnico de soluciones tecnológica'> yprocesnmicnto de datos.•_·_---.--·_------_.

3).- la prestación de servicios de an6.1isis, asesoría, consultorín, capacit:lción. impartición de· t:J.1lc:res,

desnrrol1o de Sistef113S y dcs:l.rroUo de sofl,"Ware.••••••••••••••--.----.--.--••••••••••••-••----."""'_'__"0_0""'"

4).- L. prcstación de scrvicios de nsistcnci'l y vcnta telefónica relacion:ldos en In solución de

tecnologías de In ¡nfomlación.~~·A~- ••-•••.--••.~•.~~__•••••~_•••~••__•..•••••.•-.••..••••••~~.•...••••_._•••_••_~_.••

5).· 1..:1 coordinación, enlnce, combin:lción e illterc:lmbio de equipo con Otr.lS person:\s físic:ls o mOrJ.les

dedicadas al mis mo objeto. -_.-•..-.~-.~.••-•.•~.-••-••.--•••-••-- .-~-•••-•..-••..--.•~.~.-~.~ .•••..-.-.•~. --~•.-•.

6).· Promo,'er, constituir, org<lriizar, explotar y tonur panicip:'lción en el c:lpital y patrimonio de todo

6>énero de sociedades mercanriJes, sociedades civiles y asoci,1ciones civiles, unto n:lciona1es como

cxtmnjeras, nsí corno panicipar en su ndministrnción o liquidación. _.·•.··••_.·.__·H._~.._· __..~~•..__.._

7).• b. comrat:lción y obtención de créditos con gar.1ntía o sin ella.·-·····················~-·····-··-···--·····

S).- El moq,ldm.icIllO y constitución de tt'ld;l, clase de gar.lntí:l.S, incluyendo, sin limit:lr, hipotec..'1S,

prendns, fideicomisos, f~.n7..."\S y <lvales en relación con obJíg..1c1oncs de la socied:td o de terceros. ----.--.

9).· La adquisición y explotación de toda clase de fr.lOquicias. -•..--.•-••...••.-••-.-••~••~.---.-••••~-.~-- ...-•.

10).- PreSt;lr toda clase de servicios corporati,'os. ndministr:lti\'os, técnicos, de asistCnc~1, con..uitoría,

:l..<iesorí:l., c..pacit.,ción, apoJo, propaganda, promoción, difusión en materin comercial, mercantil.

econótnica, financiera o lega l·-··-··-·~ ..~- --..~..~~- -..---..~ ~--..~-..- ~- ~- ······~c~-·-~···-··

11)•• Esrablcccr, dar o tonur en arrendamiento, operar y posecr en cu:t1quier form. planta..., bodegJs,

t:lllere..~, :J.lmacencs, oficin¡ls, tiendas, }' otroS csmblccimiemos necesarios par,¡ la rcaliz."Ición de sus

objetos.···~~···~·-~~·-·-··-·-···~··~~···-···-········ .•.•-••.---.-.-.-..-•..••.•-••.~•••..-.•~••..••.~••••.__•.••.__._•.~.•

12).- 1.3 obtención de patentes y cenificados de invención, L, ndquisición o enaienación o

representación de rnan.:as," nombres comerciales, concesiones, derechos de autor, y en genernl todn

clase de derechos de propjed~d industrial así como el recibir y otorg;'lr licenciólS o autoriz..'lcioncs para

uso, explot.1ción, manejo o representación. -.•.~.•~_••...._~---~-••..•••.~•••~_.~.••.•~••-••••---._.-•.-..••.••••.•

13).· L, compra \'entl }' en generalln ndquisición, enajennción, uso o e.><plotlción de bienes muebles,

inmuebles o derechos y ht comcrcializ.,ción en gener.tL·-~-·········~·.···········~····~···~···~··--···._-.- ••••~­

¡4).~ Celebrar, otorgar y llev:Lt <l c."Iba toda cbse de nctOS, contratos, convenios)' operaciones ci"~es a

merc;lntiles para el mejor dcsempcilo de bs actividades antes indicadas )'comerciaJización en genef¡l1.·~

15).• La celebración de toda clase de aCtoS, con"enios, comisiones, Illcdmc.iones, contrntos ci\'iles.

mercantiles y admin~trat¡vos que en la forola m.is amplia puedan realiz.1r paro sus objetos sociales.

directos, conexos y afines.·.••~•••··-···-··.·~-~··~~···.···-··~·····-··~~_~~ •._~._.~ .•••_.4.__..••._._..•~.._...~~..~...

16).· 1..:1. ejecución de toda clasc de aCtOS de comercio, pudiendo comprar y vender, importar yexpOl'rnr

todn cbsc de mtlculos y mercandns relacionadas con el objeto social.·~··~_···-····-··~··~···-_·~-···~-····-··­

TERCERA El domicilio socinl estam en b. Gudad de México, pero podrá establecer ;¡gcnci:ls,

SllCu"ales u oficinas en cu,lquier lugar de b República Mexicana o del extmujera.··························

aJARTA L1 duración de la Sociedad ser.i indefinida..~~· ..··.··"~.··~~··-.···~···-··-"··--··-.·-..••...~.~••.~-.

............................................·CA.PITAL soaAL y ACOOl'·¡ES ·..• •• •..

QUINTA. El c:lpiml será variable sin b·mite. El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro es de

mES MIllONES ONCUENTA MIL PESOS, MONEDA NAOONAJ. representado por TRES

¡
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I
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MIL ONCUE mONES ordin,nos, nomimtivos, con valor nomin,1 de UN MIL PESOS,

MONEDA NAOONAL, cad:¡ una. ínregramente suscritas y pagad:ls, las cu:¡les confenr:ín :l sus

¡tenedores Jos derechos}' oblib1dciones que correspondan :¡ clda Serie de :leciones, confonne :l lo
f 'ipreVl$tO en estos es t:lturos. ~~.~~••••••••••••-.--.---.--.--••-••-----.--••-.---.---.----•••••-••••--••---•••----••••••••,
¡SEXTA Para efectos de identificación, las acciones represent:ltivtls del c:lpit:ll social, esucin divididas

len Series de In siguiente n'lanera: ---.---------------..----••--.--.-----...~----------.--~-.~--~--.~.~-•.•..-••----~----

la) l.~ Serie "A". que otorgará ti sus timll1rcs lo,; derechos)' obligl1doncs previstos en estos c::;t:lt\1l0~,
¡sociales yen las disposiciones legales aplicables. Concedcr:in:l. sus titulares el derecho de VOtO en todos
I
pos asumas de b Sociedad, así como el derecho de veto :1 que se refiere b fracción VII. inciso e},

!numerJl tres, del anículo noventa yuno de la Ley General de Sociedades Mercamiles. ------.-----~-~-.--­,
!b) Ll Serie "B", que concederá :t sus tirulares los derechos ). obligaciones previstos en estos esl:1tutos
i
jso..:inles yen las disposiciones legales aplicables. Conceder:ín a sus titulares únicamente el derecho a

¡VotO respecto a los 3sumos de las Asambleas Extraordinarias señalados en 13 Oáusula Décim.1 Cuarta

¡de estoS estatutos)' solamente en dichos asumos computarán en el quórum de asistencia yde vot;lción.
f

le) Lit Serie "C", que únic:l.mente concedeci a su:> titulares dcr(.ochos económicos o pmúmonialcs r no

jconcederá derecho de VOtO a sus titubres, no compm.1.rán en el quórum de :lSistenci:1 ni votación de bs

!Asnmbleas de AccíonisClS y no tendrán mayor obligación que las esublecidas en estos estatutos

¡sociales.y ~n las disposiciones legal~s 3plicables. ------··-·..~--~·---··~·-----·-··-·~---~~-0·-~·~---·~~----­
jd) La ~wc '·D", $obmente podmn penenccer O en1ltlrse a f3\'or de pers~ físic, que. presten

¡servicios a lá Sociedad y no concederá derecho de vota ;l sus titubres, no computar.in e~cI quórum de

¡asistencia ni \'ot:lción de las AsambletlS de Accionist.1.s y no tendrá!m:l.}'Or ohl¡ ción qu~ las

lcst:lblecidas en estos est;¡tutos socínles )' en las disposiciones legales aplibbles, úni~;lm te concederán

¡ 'J d h 6' "1 ! I'.;\ sus tltu ares eree os eeon micos o patnmoOla es. ------·~···----·-----··------··--···-t-- .----.----~--.-~-.~

f¡, d ' , S' "D" d' d " /J S 'd d ' J h h;:n caso e que un aCClOnt:it:1. ene eje e prestar serVICIOS a a oCJe a ,por te slmp e ce o,
:de¡acl de ser titular de bs acciones y tendrá que vender sus acciones (y llevar tOdos sacIOs nccesnrios

¡rae¡ ello) a lo:; acdoni:ltns Serie "A" r Serie "B" dentro de los diez día,; naruitalcsibruielllcs al tlía en

¡que deje de prestar servicios a la Sociedad. El incumpllmiemo de los accion' as de esta serie :l. su

¡obligación de venta forzosa previst.1 en este p:ilT.'lfo, dnci lugar a untl causal d1e. lusión en témlinos

ide la añusula Novena de ,los presentes ""'rutOS, ----------..--------------·----t--)------------,---···..­
¡Todas bs :lcciones ames referidas est:lr-ín dividid::lS en dos Gases de confonni~lZon10 siguicnte:---­

¡a) Clas:e "¡", sedll :'lcciones: represe.nrnu\'as dd capir.1.1 lijo, y ~-~.-.---.-.~.---~"-"•••---~----.-.--.---.-~.- ••-~­

lb) Clase "2", serán acciones reprcsemaxivas del c:1pital variable.-··-"·-·-~~--~----··-·--·-·--~-·~-~-·~---··----­,
jC'1da tlccionist.1 seci titular de acciones de una soja clase de Serie, salvo que b. Asamblea que acuerde la

lcmisión corrcspondiente. disponga lo contrario. Los accionistas lindares de las acciones Serie "A"

!reunidos er¡ Asamblea General Ordinaña o med~"tnte convenio por escrito dcfinir.ín :l. quien

¡corresponde b t;¡ubr;dad de eada una de las senes de acciones, En caso de que cualquim de Jos

¡accionistas suscriba O adquiera ncciones de un:1 serie distinta a la que les correspondJ, ésf.'1S se

¡convenidn automáticamente en acciones de la serie de las que seiln tiruiares de confomljdad con este

!párr.lfo. En caso de que algún tercero distinto suscriba o adquiera acciones de la Sociedad est:1m sujeto,
j:l las ¡imitaciones p:lra la transmisión y grnvamen de acciones prcvist:lS en ~tOS esumros soci:'lles. y los
,
\accíoobras Serie "N' de la Sociedad, en J\s:amblca General Ordinaria de Accionistas, en l1U C'3\10,

'1 resolverán respC(to a la serie de acciones que le correspondeci a dicho tercero, PU.f;l que. en su C;lSO.

proceda la conversión de serie de :l.cciones correspondiente. ----..-.-.-----.--••.--~-~.--.~.•~~~~...------..-.-

!
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Lo amerior, sin perjuicio de que la Asamblea Extraordinaria de Accioníst.'1s pued.. emitir un..... nueV:l

serie de acciones indicando en todo cnso los derechos y oblig;tcioncs a }flS que cst.1mn sujetas bs

n1Ismns.·~~··········~··-·-~·-·······---·-·-·-·-···-·-·" ..--.--..•".---.--..--.--"..- -.----•......- ",'--.-'..".-

SÉPTI.MA L:t. Socicd...td Ilcvacl un Libro de Registro de Acciones, en el cu.:I1 se consignará el nombre,

nacionalidad, domicilio de los accionistas, clave del Reb>1stro Federal de Comribu}1:ntes, correo

electrónico, y b indic:lción de las acciones que les pertenezcan, expres:índose los números, serie, c1:lSC y

dClH:is panicubridades, la indicación de las exhibiciones que se efectúen, así como las tr.msmlsioncs

que se re,11icen dc las accioncs representativas del capital social, por lo CU:ll, h Sociedad consideor.Í

como propietario de los títulos de acciones, únic;l.mente;¡ quien apare7..c:l como tal en dicho Libro. Los

;'l.$ientos correspondientes serán preparados por el Administr.:l.dor único, o si éste t'S el cnso por el

Presidente o por el SeCreL1.rio del Órg:mo de Administraci6n,~··-·~·-·~··-·--~~-·~~~·----·~-.·--··--·~.-.~.~~._~

OCTAVA Los certificados provisionales o los títulos definitivos que <tmparen las acciones, deber.ín

cumplir con todos los requisitos eSt<\blecidos por el artículo ciento veinticinco de 1:1 Ley General de

Socied<ldcs Mercantiles yconrcndrán en su te),,1:O la transcripción de b. dáusula Décima Tercera de

estos ESL1.tutOS, h advertencia de las restricciones impuest.1S en bs (asO Oáusula DéJ.:inu Segunda dl'

estos estrttutOS, y, en su caso, las limít.1cioncs al derecho de vOto yen especifico las estipubciones

pre\~stas en b. fr:lcción séptima del artículo noventa r uno de la Ley Gcncr:ll de Sociedndes

Mcrc:mciles; los certificados provistos podrán llc":lr y los títulos definitivos lIe\'arán adheridos Ctlpones

numer:1dos par;'! amp~rar el p~go de dividcndos )' deberán ser firm..1dos por dos Consejeros, o por el

Administrador Único, según se;'l el C.150, o bien, siguiendo cl procedimiento de fim1as impresas en

fncsímil establecido por la Fmcción oct:1\'.:'I. del Artículo ciento veinticinco de la Ley Gener:ll de

Sociedades Mercantiles...--•.-~~-~~.~••~-~.~- •.-~••~•.--•.~••. --••.~.--.~-••-.~.-~-- ..~---.-----~.--..-~.---...•--~.-

NOVENA. En términos del artículo no\'ent..1. }' uno fmcción VII, inciso b) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, la Asamblea Ordinaria de AccionistaS podrá excluir a uno o n1'Í5 :.lccionist3S de
la Sociedad, la cunl dctcrminar.i los términos en los que se excluirá al aCclonism o nccionist11

corrt'spondientes de ~onformidad con lo csmblecido en es'ros estatutos sociales. --.~.~ ..--..-••-~~••.•--•.••

Las acciones podrán ser adquiridas por los accionistas urularcs de la Serie "N' y Seric "B", cn

proporción a. su parcicipnci6n en dicha Sene. según lo determine la As<l.mblea Ordinari;'l de Accionistas,

Los accionistas tirularcs ~c la Seric "A" YSerie "IV', según sea el ClIso, que :;dquieran las acciones del

;l.ccionista e"--cluido, debecin pagar ;1.\ ;l.ccionism el precio por sus acciones a n,3.s t''lrdnr dentro dL' los

sesenta dí.15 sib>tJlentes, contado.<; n partir de la resolución en tal sentido adopt.1da por la Asamblea

Ordinaria de Accionistas.-~·-·---·-··-~-··-··--~-~~~··--···-~·_~·--·.-.~- .••.-.. ----.•••.-•.•-~..-.~.•.---•.•..--.--.•.-

L"l Asamblca Orclin:ln.1 de Accionisms dctemunará el precio por L15 acciones que se ndquirir.in al

aceionist:l que sea excluido, pero ningún caso dicho precio podr.í ser menor a su valor fjsc:ll.··--·--~·-···

ÜJJlquier accionista podrá ser excluido de la Socied:ld únicamente en tos siguientes c:Lsos:-·-··-··-·~·~~··

a) Por coolquicr violación a estos est.1tutos sociales, incluyendo, sin limitar. el incumplimiento a los

procedimientos de derechos especiales tales como derechos de preferenci,'l, de vent:l. conjunt.'\ y de

vcnb forLosa; -~-~..-..-.-.--•••.-.~---.- ..-•.---~.~~.--~•.•~~--_ ..~.-.••-.~•..•.-.-~.-.-••.-~•.-.•~-•.-.~.~.-•.-••._-.~--

b) En C:'ISO de que el :lccionista de que se trate haY<l otorgado un derecho de opción de compr.l de sus

:lccioncs a ouo :lcclonista o a un tercero (el ""[¡miar del Derecho de Opción"), r dicho Út'l.ll:tr del

Derecho de Opción intenre ejercer su derecho y el <lccionist.1. obligado no desee cumplir con su

obligación. En eSte <:'150 basta.,'i COll que el Aclministrador Único o el Secretario del Consejo de

Administración reciba la notificación del TituL1r del Derecho de Opción señalando que ha im''"tnd,) ti I
I
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ejercer s '{~ ~:; ot'\l' ~ión y ésta no ha sido cumplido por el accionista de que se rr.ne,

conjunumeme con el documento q~c :lcredirc su derecho de opción dcbidameme finn.1do por el
!lacc ionis r.n ob lig<1do.•••••••••••••••••.••.••--•••----.--••••••••••••••••••••••••--•••-----••••••-•••••••••••-••••••••••••

¡¡e) En CJ.SO de que la permanencia de un accionistJ en la Sociedad pueda dañar o ponga en riesgo (a

i¡juicio de la As:lmblca Gcner.tl Ordimria de Accionisf;l.S que así lo determine) b 1l1.1.rcha o negocios de

¡jla Sociedad, ya sea por su reput:1ción y credibilidad en el mundo de nego,cías; porque el ilccionisu de
I " . .

1íque se tr::lte realice actos u omisiones en contra de la Socíedad o de los nllgocios de l:t Sociedad. o actos.,
i¡de autoridades tl otros terceros que afecten o pudier.'ln :lcept:lr b mnrch:l o negocios de b Sociedad y

"!¡que deriven de la responsabilidad o conducra de un accionistas) entre OtrOS. la situación de que se tr.1te
!:
¡¡deber:í ser debidamente ;'\creditada en dicha ó1Sambjea,~~~····~··_-~·-~~·-·~~·~··-~·-~·-~··~·-··~·-··--.~-.----.--
'1
\¡d) En caso de que se acmalice el supuesto pre\·isto en el segundo párr.1fo del inciso d), d~ la Oúusula

i¡Sext:l de los. presentes estaruros,···-----~-~·-···-·····-····------·----~·h .•-.----.-"~•..--.-.•-•••-.-••....----.-.--.-

"!iUna vez resuelta la exclusión del accionist.1, se le notificará esta circunstancia conjuntameme con los
l'

r j términos de su snlida) tamo por correo electrónico a la dirección contenida en el Jibro de Registro de
i!
j \ Acciones, o mediante correo cenificndo con acuse de recibo en el domicilio previsto en el mismo libro
l'
!¡de renis tre. -------•••••-.--------.-.•-.•~-••.•_ ••---.-.-•.--••••--••---.-.•..-•••••..••••••-•.-------••••••••.--.---••-.-i; 1;)

¡iTodos los ;'lccíonistas de b. Sociedad. por el simple hecho de serlo, ncepw.n 10 establecido en estos
'1¡! csrJnICOS \' en específico, en lo establecido en esta cLíusula, entendiéndose que han otorgado su
·1 •

!¡consentimiento expreso para este supuesco por el simple hecho de ser o de ndquirir, por cwlquicr

!¡título, una o \'aros acciones de 11. Socíednd. Lo amerior t'S aplicable par."!. el resto del contenido de estOs
!i .
11 esmrutos SOCI.1Jes. ---.-.--------••••••.--.-.•--.-••-.-••••.------..•••.•••••--.•.-----••-...--••-••---.-.-.------.~-- ••
l· .!! DEOMA. Todo accionist:l tendr:i derecho :\ sep:\r.trse o retirnISe de In Sociedad respe' :l la p. e

¡¡\'arinble del capital social de In Sociedad, }'<l sea parcial o tot.'limeme, de acuerdo a 101," puesto por os..
1I articulas doscientos ,seis ydoscie.nt~s veinte de la Ley Genernl de S~ciedades M~r~ iles. ·····-·-··t..--
i¡ A los efectos amenores, el aCClOOlSta que desee separarse o reurnrse de L1 S lednd) lo poi' en

'H conocimiento del Administr.ldor Único, o en su cuso del Presidente y Se etano del Co ejo de

i! Administración, quienes dcntro de los diez di", hábiles siguientes a 1, fech, de habcr !ibido b

11 ~~;~~~~.=~~~:.~.~~:~~~~:i~:;s:~i::~i~e~~;~:: ~~:~;.;.~~;~~
f¡ DÉOMA PRIMERA. El capi",¡ socL11 mínimo fijo de b Socied,d scm aumen",do o dist~~7;or
"¡i resolución de b Asamblea Genernl Exuaordinan.1 de Accionistas, con sujeción a b.s disposiciones

¡J aplicables de lJ ieyGe:neml de Sociedades Mercantiles. --..--..-*•••••---•••*---•.••••-..--.....-.-....--..--.­
:¡

lr L1 panc variable del capiml social podci ser aumentada o dismínuid.:l sin necesidad de modificur los

!1 est.'1tutos sociales por resolución de In Asamblea General Ordimu1a de Accionisi~. en cuyo c¡¡so para

1! que las resoluciones sean v:ílidas, deberán ser adoprtldas, cudquiern que sea el númerO de

"\1convocmorias efectu..1d;1S. por el VOtO f:.wombJe de la n1.1yoría del l:¡:1piul socíal, considerando

f) únicamente a los tirulares de las acciones que tengan derecho n VotO para tal efecto.~·----··--··--·---···­
'1!ITodos los aumentos o disminuciones del C::lpítal soci:d. sea en la parte mínima fija o varínble, deberán
l'
r¡ser regisrrndos en un Lihro de Variaciones de Gpito1l que al efecto deberá llevar la Soóedad. Los

\1asientos correspondientes serio firmados por el Admillistrndor Único, o por el Presidente o Secre~rio,. .¡Idel Org;mo de Administración según corresponda.•.•-.~--.- .•.---.-.•- •••.-•.-.--..--.••-••-..--._•••---•.---.•-
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En todos 10$ c:tsns de aumento de capital, 10$ accionist<t~ titulares de acciollcS Serie "A" tcndr:Í.n el

derecho prefereme pat:l. suscribir los numemos en proporción a\ númerO de ;:l,ccioncs de que fueren

pl-opietarios de confom1idnd con el anículo ciento treim.'l y dos de la Ley General de Socicd:tdcs

~krc:mtilcs. Los Acciollisuts Serie "13" tendr:in limitado dicho derecho preferente:t lo que determine la

A~t\mblca Gener;;l de Accíonist:'lS. ordinarjn o exti.\ordinaria según el c<tsa. de cOllforl11ida~ con t.!\

anícuJo novc:nta )' uno, fmcción séptima, inciso e) de la Ley General de Sociedtldes Mercantiles. De

igu:lI form:'l r en ténninos de dicho :trócula, b:> accione,; Serie "c" r Serie "D", no darán:l su::> timbres

el derecho de prcfercncia reícrido.«--~····_···_··~--~·-··· .__._~-~ ..~~~--_.~._-~--~--~...~_.•~~-.~--.._-••~.~~-~_.~~-

Los accionisms podcin ejercitar dicho derecho dentro del plazo de 15 (quince) días naturales siguientes

n b fccha de public:lci6n en el sistema electrónico establecido por la Secretrlrí:J. de Economía, del

acuerdo de b. Asamblcn que hay.:¡. decreudo el aumento. Los accionistaS que e5ruvieren presentes en la

Asamble.1 correspondiente, se. considerarán lletificados de la resolución que correspond:l desde ese

momento y, por lo t".'UltO, el plazo de 15 (quince) días empez.1.r.í ;l contnrse p:m\ ellos desde la fecha de

celebración de la Asamblea, Si en la Asamblea hubiere estado reprcsent;lda la totalidad del capital

$ocial, dicho plazo de 15 (quince) dí:lS empezaci :l cont:l.r5e n p:1l1ir de la celebrnción de la Asamblen

correspondiente }' los :u:cionistas $C considcocin notificados del acuerdo en dicho momento, por lo

que no será necesari:l su public",clón.~.-~---~~.~~_.~~_ •.~.-.~_.~ .•.••.-~.~•...•••.~..~~•..~._~_•._•...•--~~.~~--~.~_.

En todos los casos d¡;! disminución del opit::ll social. sea del mínimo o variable, por reembolso :l los

accionistaS o por cualquier otl':l causa, se amoroZ.:l.cin las acciones en proporción al número de acciones

de cada uno dc los accionist:lS ,sea propict.1.rio, salvo que decidan Otra cosa los accionistas, en cuyo CasO

deberá eSf.,.1.r representada la tot:llidad dc las acciones represcllt.'ttivas del capital soc~'ll que ~ompllten

p:lr.l el quórum de asistencin y vot:lción y las resoluciones que adoptcn en la Asamblea de que se tr.nc,

deberán ser tomadas por ul1nnimicbd de VOtOS de las acciones represenr'."tÍvas del capitnl socinl.--·~-~_··-

.••••·••.•··••·•..·•.•••..•·•.••·.·••••··•.TRAI'JSMISIÓN DE ACOONES.··••···••••·•••.••• .•·•••••··•··•···•·•

DEOMA SEGUNDA. ln tt:msmisión o transmisiones (bajo cu.'llquier título) de bs ;'Iccioncs

rcpresentntivas del capiml social de la Sociedad estan sujet:lS a lo 'lue determine In AsaO'l,blc:l General

Ordinnna de Accionist.'lS, pudiendo, de ser el caso, sujetarse nlo señalado en el artículo ciemo novent.1.

y ocho de b. Ley Gener:ll de Socied:ldes Mercantiles. ydc manera enunciatiwl m..'ÍS no ¡iOlit.'\tj\';\, padcln
contempInr lo siguiente: ~~_.~~-~~-~~~~-~~ .•~..~~~_.~-_.~~~..••~~_.-._~. __.~~_.~~~~_ •.~.~~~~.~--~.~~.~_ .•---~_.~.~~~~- _.~

UNO. Los accionistaS timbrcS" de In!'> :lccioncs Sede "A" r de la Serie "B" gozanin de un dcrecho oc

preferencia para ndquirir las ncciones de la Sociedad que cualquier accionista desee transmitir" un

tercero o " Otro ;\ccioniSt.'l., independientemente de b Serie o Clase de las mismas, en proporción al

número de acciones de que se:lO titulares en In Sociedad, este derecho se hará valer en todo tipo de

:\Samblcn en L." que sé pretenda realiz..1.r un;t trnns-misi6n de accionesr--~·~·_-_·~·_-~_··~·~·~~~·_~··_--_··~··_·

El accionist:l oferente debecl notificar por escrito al Administ:rador Único o al Presidente o Sccret.1rio

del Consejo de Administración de b. Socicdad respecto de su deseo de transmitir sus acciones. con el

fin de que éste notifique lo rolterior dentro de los cinco días hábiles siguientes ti. los accionist.'l.S titulares

de b!' acciones Serie "N' y Serie "B". Lm> l1cc\<)Ilin:is titularcs de C,;(.1.S ;l,ccionc~ gozaóo ele un plazo de

diez d~1.S hnbiles par.:l notificar por escrito al Administrador Único o al Prcsidente o Sccrct.lrio dd

Consejo de Administración, según sea el caso, si desem <'ldquirir las acciones ofertad;\S,····~~~_·~·_·~~··_·~

El nceionism que n? responda por escrito dentro de dicho lazo (asO, se entendeci que renuncia ;\ Sll

derecho de preferencia..~-~-.·~~-~-~·~-··~·~~··~·~-·······~-·~~···~•..-~-_.~~.~-~.._---~-~~~~-_..•_..-~-~.•-~.~_.~_.~~~.
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En C:I~O ., ~In :-.\ ~. ccionisfa ril1.lJar de :¡cclone:; Serie "A" r Serie ''B'' uccida adquirir dich,l:>

~H.:ciones, entonces el accionist.'l oferente tendr.i derecho de ofrecerbs a cu'11quier tercero o ~ccionisu

¡sin nl,itO! requisito, 5;;¡I\,o que se mne de ncciones Serie ''-C' o Serie ·'D". en CU)'O C:lSO se rC'Jucrid. de
1 ,
]la aprobación del Administt'Jdor UnieD o del Consejo de Adminisrr"u:íón. según el caso, en un p/XlO de

¡no tn.1yor de diez días hábiles. en que deberá infom1.1r/o por escritO a dicho accionis:ta.·············~···_-­,
¡En C¡¡SO de que b transmisión de <lcciones sea n tírulo graruito, o que por la nJturoJe7..J. de la

!conrrnpresroción no sea posjbJ~ igw!ar la ofen..'l por los demis :lccionistas. éstOs podrán ejert'cr el

¡derecho conferido en esu cláusula ofreciendo el v:'llor col1tnbl~ de las ncciones ofcrt:1dilS, de nCLlcrdo;t1,
¡último baL'lnce :lprobado por la AsambleJ Genenl AllU:d Ordin:tn:l de Accionisus que se reún;t en

1térnlinos dr!l :mículo ciento ochenta yuno de la Ley Genef:11 de Sociedades Mercnmiles. ~~~~~~-. __.••._~.~,
¡DOS. Los accionistaS titulares de acciones Serie "c" o Serie "D" o cualquit:r otra Serie que

!postenonncnre sea crenda por la Asamblc:l de Accionist:lS correspondienre, no tienen derecho

¡prderenciahllguno pJ.r.l adquirir acciones represenmiv:ls del c:lpitaJ social de la Sociedad que cualquier

lo,ccionisra desee trnnsmitir.-·~~~···~~:~-·~~~~~-~·~--~--~_··~~~·····~----~.•.•~..~~~_. .:._-~••~~-_.~~.~.~-~.- ..~~--.••~~••

(TRES. Los accionistas de b Sociedad no paddn. en un:! o varbs operaciones, directa o inditect'ilmenre,

Igr:lvar, :lfectar en fideicomiso, constitUir prend:l o de cualquier Otr.l m'lncra gr.1var toml o fY.llúllmcmc

¡sus :lcciones o derechos de VOto u Otros derechos o beneficios con respeCto;1 bs acciones que teng:m,
len la Socied:ld represent:lúvas del capital soci:ll de b Socit..¿ad, sin que medie, en caso de que m;í se

jdctcmúnc. resolución previa favor.tble de la Asamble:l Ordinari:l de Accjonisus.·······~~~~· __··~·~-_·~·_~~·
;
jEn adición :l lo establecido en esto. cláusula se deberán observar los demás derecbos cspcci~les

icontenidos en estos estlturos sociales. _•.••~.~.••-~.•••.•~.~_.•~.•••_~.~.••._~-•••~.~~••-~~--~ •••_~----_ .•~•••.••••~-,
¡EN CASO DE QUE CUALQUIEM DE LOS ACOONISTAS INCUMPLA CON !.AS,
!OBUGAOONES ESTABLEODAS EN LA PRESENI'E G..ÁUSULA, BIEN SEA RELATIVO A

!L" ENAJENAOÓN O AL GMVAMEN DE !.AS ACOONES, GENERARÁ, SIN 00, .
!DE LA NO INSOUPOON EN EL UBRO DE REGISTRO DE ACOO TAS D' LA

!SoaEDAD y LA EXCLUSIÓN DEL MISMO DE ÉSTA, UNA PENAliZAdÓN

iEQUIVALENTE A LA CONrRAPRESTAOÓN PACTADA E' LA OPERA?ÓN

¡REAliZADA O EL VALOR CONTABLE DE !.AS MISMAS, DE~UERDO AL ÚI1TIMO

!BALANCE APROBADO EN LA ASA,\1IlLEA GENERAL ORDIN ,A DE ACOONriTAS A

!QUE ALUDE EL ARTÍCUlO OENIO OGlENIA y UNO D'" LEY GENEÁAL DE

!SoaEDADES MERCANTILES, LO QUE RESULTE MAYOR; EN EL ENTElEDOQUE

¡TANTO EL ACOONISTA ENAJENM'TE COMO EL ADQUIRE ERÁN

I::~::~:~~~:::~:oa~~::....~~. __.~~~~.,.~:_-~~ .. -~.,.....~~
I
¡CUATRO. Los siguientes derechos podr.ín ejercerse previo cumplimiento a lo establecido en el pumo

1uno de la presente d:íusul~ y demás disposiciones :lplicables. P:lra. cfectos de estOS eSL'ltutos y en,
Iespecifico p:H"a lo c::>t:'Iblccido en la pres.cnte Cl:\usuln. se entenderá por '''vem.'!'' cualquier tipo de

jen:ljenación independientemente del nombre que se le dé :l dicho acro jurídico y s~ entenderá

!"compra" cualquier tipo de nelquisidón. imlcpcodieorcOleotc elel nombre 9uc se le dé a dicho acto

\ juríd ico.·_··_~···.-··_· .•_-~_.•••~~_•.•~.~._.~--_._••.•••.~--_•••.•••••~.~. __.••.~._••~.~-~-_.-••••~--_.~.~----_ ...~. -_..••
j
i A Derecho dc Venm Conjunta ("Tng·.r\long''). -_•..~.•••_~._--~. __.••._-~._~-_•.~.~.~.-_•..~~._._---•••.•._-_ .•.•

f (i) En cnso de quc algÍln accionista Serie "e" ° Serie «D" proponga transmitir accione:> <¡UC

1 n'presenten el cinco por ciento o mis del total de Ins acciones del C:lpif:ll soch! de 11 Socicd:1d (el

!
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"t\ccionistíl de Vcnt~ Conjurun''). unn ,"e7. que:<c hnYil observado \0 c¡;tnblcddo en el punto Uno de la

presente dáusula, los dcm:i~ l1cdonistns Serie "¡\" }' Serie "B" tcoddo el derc.cho. n1ll.ft 110 la

oblignción. de tr.lOsmiri~ conjunt:lmcnre y los AccionisLLS de Venta Conjunt:l tendcin In. obligación de

incluir entre el número de tlcciones que se pretendnn vender o tmnsmitir de cLlalquier forma

(conjunmmlmtc. Jns "Acciones de Venta Conjunta''). un numero propOrdOll<l¡ de acciones propicJad

de cada accionistl\. de ",cuerdo con su porcentaje de tenencia accionaria en b Sociedad, al tercero

adquirente propuesto de conformidad con este :1partndo.~*-*._~._-*._._ ...••__._.•.••.-._.•.•••-._•._•.••..•-••.

(iD Para los efectos de este apartado, el Accionist.1 de Vem.1. Conjunu deberá notificnr a los dem.is

:\ccionist.'\S la oferta de un tercero adquirente para comprar las Acciones de Vent.1. G:mjuma dentro de

los treinm días siguientes a que h:,)':\ recibido dicha oferta }' ha)'a quedado en libertad de renliz:1r la

venta o transmisión conforme al procedimiento del puma uno de ~ta 05.uswa, señalando un

domicilio para entender con éste todas las notificaciones a que alude est."l O~usub..---··--·-·---·--·········

(iii) Si uno o mis accionistaS ncept'1n la oferta del rercero ndquireme, una vez observado 10 eStablecido

en el punto uno de eSta d;íusuL1., dicho :l.ccionist:l podr:í transmitir acciones hasta por el número que te

corresponda en form1. proporcioonl respecto del número total dc acciones propiedad de los accionista..:;

que acepten L'1 oferta citada. Dichn ;J,cept;'1ción tendr.í lugar mediante h entrega de un m'iso por escrito

de la misma al Accionist.1 de Vent.'1 Conjunta '/ ;'1 dicho tercero adquirente. El o los títulos que

representen bs Acciones de Venm Conjunta, deberán endosarse en bvor dd tercero, yposteriormcmc

se le transferirán ni tercero de -acuerdo con los tém1inos y condiciones de su oferta. --.-•..--•...••.•-.••.•.

(iv) L'1 \'cnt.1 de cualquier acción conforme a este apan.1do deberá ser en los mismos tém1inos }'

condiciones, indu~ndo el precio por acción que será pagadero en efectivo en fondos inmedi:lL1meme

disponibles yen form1. simultánea a b enajenación al tercero adquirente de las ;'Icciones del Accionism

de Venta Coniunt.1., confonne a b. ofertó' del tercereo adquirente. Para tal efecto, los Accionist'1S de

Venta Conjuot.1. deberán Ilotifico.r Jos ténninos de la Venta Conjunta a cad:l. uno de los den1."ÍS

accionlsL1.S que hayan acepmdo In ofen.1 del tercero adquirente, con cinco días de anticipación a la :;

consumación dc la transmisión respCCtiWL Si la enajen:lcí6n propuest.1. fuere a título gratuito, el v:llor de ])
H

las acciones no podrá ser inferior al valor comable de las mismas, de acuerdo al último balance anual,'.! l,,!

aprobado por b Asamblea Generol Anu,,¡ Ordinaria que Se reúna pnra los efectos del 3rtícuio ciento

oChent3 yuno de la Ley Gencra.l de Sociecbdes Mercantiles. _~·_····_·_··_·····_··_···.······.·_··_o_·.· ••_•._.. ):
U(\') Si dentro del pkl2.o de treint.1. días siguientes a aquél en el que el Accionista de Venm Omiunta le "!

notifique a los dem<ÍS :lccionist.1.S 1:1. ofert.1. de un tercero adquirente para comprar bs Acciones de Vent:t !j
Omíunm. algún accionista no hubiere ;l,cepL.1.do por escrito la oferta de venta conjunto'1, se considerará :!

j¡
que dicho accionista renuncia a todos y cnda uno de los derechos relacionados con la venta U otra 1: ¡

,i
disposición de Acciones deVema Conjunta descritas en la ofena, y el Accionista de Vent.1 Conjunta ¡¡
contará con un pbzo de no"ent.1 días naturales para vender o de Otr.l fozm::¡ disponer de las acciones 1¡

¡i
dcscritrls en la ofena del terce.ro en los términos 'i condiciones señalados en la oferta. Si, al final de !¡
dicho periodo, el Accionistrl de Vent.'!. Conjum.'1 no ha concluido 1:1. Venta u Otra disposición de n

"acciones conforme alas términos y condiciones de In. oferta del tercero, cualquier venu o disposición ¡ ¡
i;'

de dichns ncciones por parte del Accionist:l. de Ventn Coníuma conforme a este apartado A esmcl :1
f i inuevamente sujeta a lo previsto en este páfr.'l o.••--•..--.•---.•-•.-.••..--•..-.--••••••..-..••--••••..-........... i!

(vi) En caso de que cualqt¡ier ¡tccionist.1. no entrCb'1.lC sus tÍtulos de acciones y la denlo'Ís document.1ción ¡¡
)' requisitos que razonablemente l1.1y<t solicitrldo el tercero <1dquireme que ofreció compr.lr o adquirir, i¡
COn"l.o condici6n pnro el cierre de dicha opcmción o en su cruo de que incumpla con l:lS dcclamcioncs u !¡

:1
.~ 1
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Serie ".A" )' Serie "B" dcdd:m reali;~.u· la ,,"cota conjum:l de sus acdones, sin embargo, éstos podr:in

dctcrminar 'IUC los accionistas Serie "e" y Serie "O", eStén oblíhr;:¡dos :1 la venm de sus acciones en

igualdad de condicioncs.~~·~···-·------·------··---··_···----_··.· •.•-.-.----.••••-.---.-.••••--.•••.••••.••••----••••.•

B. Derecho de Venr:l For.::os:l. ("Drng-Alons").••.••.•.••u ••••__._••••• •• _ •••••••_._••••••••_."•• "0'_'"."

(i) Los <lccionisrtls Serie ":\" y Serie "BU tendrán el d(;'tccho ln;J.S no la obligación, de requerir, mediante

notific:Ición. por escrito :1 todos los dem.ís accionistas (inclu}'endo <l rodas 1;)5 SERIES), la transmisión

de hasta el den por ciento de Ia~ acci1mes de la Sociedad Qas "Acciolles de Vcma FOrI.OS3'') cn una

sob operación:l un tercero o terceros adquirentes O:; "Opción de Vellla Forzosa'')~~-*-~·--·-··--**-~**-·­

En C:1$O ÓC llllC la oienn de compra SC:l reóbió:! por un accionista Serie "é" o Serie: "D", éstos pour:in

s(lJicit:'lc al llccionism Scrie hA" o Serie '"U" cjCf7.:l este derecho de Vcllt:l Coníul1l:l como si él hubier:l

recibido ln orerr:l, teniendo el :lccionisru St'rie ".¡\" o Serie "n" el tlcrccho de neept:'!r dich:a ofert:! o no,

ycn C:ISO de aceptarla Se estará a lo previsto en este apJrndo.-*·-•.**-~***-- •.--..*-••.*-.·-----••.*••----*--*­

E:::I ;1I:cioni"t:l, (Iue ejcr¿a 1:1 Opción de Venta FarLos:! (el "..\ccionisra de Vcnt.1 Far/.osa'') debed

notific:1r el 'ejercicio de la Opción de Venta. Fonos:1 :l. cad:l uno dc los dem.is accionistas, en Jos

sib~lientes tl"cinm dL.'1S a la fecha en que se ha)'J. recibido la ofena de compra o adquisición por pane de

~~ ;::::~:u~:~:~;~:~.:;;~.~;~;:.:;.~;::.;~:=:.;;;.:.;:.~~~·i:~~;·~~·~~:;~·~::
de los demás OIccionist..1s conmá con rreinGl días j p:mir de la fecha de re¡pción de 1:1s n?tific.:lcioncs

del ejercicio de la Opción de Vcnm Forzosa, pi1r.l haccr una ofen.1 Prrcrito de comprb. de hase el

cien por ciento de L1S acciones propiedad del Accionista de VcnCl ForL sa al mismo predo indiendo en

el aviso de b.vcnm forzosa (el "A\·iso de Venta Forzo~:t').·_-*·-~·-_·------~.-*-..*----.--i-*-.-..---_.~-**­
(iii) Una \'eZ norific::tdos los accionisms del ejercicio de la opión de Venta ¿rzosa, debcr5n

proporcionar al AccionistJ. de Vent:l Forzosa toda k documentación y reali~lr los :ICes:n esarios pam

que le tercero adquiero el cien por ciemo de l.;ts acciones de la Sociedad.•--*-*------ -----.*•..*------.•-­

(jv) En caso de que cualquier ;'J.ccionisI:l no enrregue sus ;lcciones y la demás o menmción quc

razonablememe le h:l}'a solicimdo el tercero adquirente que ofreció comprar como condición para el

cierre de dicha operación. o en C::ISO de que incumpla con las declaraciones u obJib'":lciones previns :1.1

cierre a que se haya obligado y que le h:l}''Jn sido requeridas por el tercero adquirente y que ese

incumplimiento resulre en la falt.1. de cumplimiento de una condición de cierre: (i) los demis aCciOnLst:lS

podr:ín vender sus acciones ;11 tercero adquirente que ofreció comprar, sin responsabilid:ld; (i~ el

::l.ccionist.1. que incumplió secl responsable por dicho incumplimicnto y podci ser excluido de la

Sociedad confonne:l estOS est:tturos al eSL.'\r incumpliendo con est.., O:i.usula; y.-.~._---_ .•-.-.-*--.----.***­

(v) L'lS VCnt,15 no se limimcin o ser.ín considemd:t~ como una rcnuná, a cualquier rechumción o

acción que el i1ccionistil en cumplimiento pueda tener en comrn del :lccionista que incumpla, en

n:bción con dicho incumplimientO. En ningún C:lSO cl precio dr:: la venta. de acciones ;¡I ;¡mparo de esrc

ap.:lt1.:ldo podr.í. ser menor:11 valor de las acciones r:n libros. Pam t.,les efectos, valor en libros signific;1
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el resultado de dividir el e;tpit.l1 cooClble de la socied...d entre el nÚll1ero de acciones que representen su

capltnl soci;ll. -•••--••.•-•••.•-.•••--•..•-•.••..••••••••...•..•••-..•.•••..•-.-.•-•.-••.-••-.--••••----...--..•.-.--:- ..~.-

e Determinación de precio de vcnm de bs Acciones.-·-----··········--------_.----·_·-----------_._.__ M ._._.

Lo:> llccionjs;t~s Serie "A" )' Sede 'lB" podr:í.11 c!>tablccer l:'l obligación de que todos los :lccionilHas o

t'tnic:uncntc 10$ n.ccionistas Serie "e" o Serie "D", :msoibnn y p"gucn un cierto numero de acciones

represcntativ;tS del capít.1\ social, a un precio dcrcrmio;ldo o determinable, en términos de la fracción

primera, inciso d) del artículo ciento novcom rocho de la Ley Gcncrnl de Socied"dcs Merc.1ntilcs.~~-~~-

--~.--~-.-~ ..---.-.~~.._.-~~-...----..---.~~..~-.~---~··-·-NAaON.AlJDAD~~·-·--··._·_·_.__._·__·_.·._~.~· __·.··_·

DEO"MA TERCERA. Ninguna persoo" cxtranjcr.\ físi,,, O mOr.lI. ni socicdndes mexicanas sin cláusula

de exclusión de extr;tnjeros, serán ndmitidos direCta. ni índirectilmente como accionist.'lS.···-··--~·-~····-­

Si por algún motivo, alguna de hs personas mencionadas <lnteriormeme, por cualquier evento llegare a

adquirir un" participación social o a ser propiet."\ria de una o m..-ís :'lcciones, contr:l\'in¡en~o así lo

establecido en el p:í.mfo que antecede, dicha "dquisición sed. nula, )' por muto cancclad;l )' sin ningún

valor b panicip;'\ción social de que se trate y 10$ títulos que la representen, teniéndose por reducido el

capíml social en una cantidad igual ,,1 vnlor de b panieipación cancebda, y t..'lmpoco se les reconocerá

en absoluto derechos de ;lccionistas n dichas personas.····-···~-··--·-·-~-~~·--···--·---~--·~-·-·~~-~.-.- •.•..-.~

••••••••••••••••••••••.••••••••.••••••••••..•.••.•••••ASPu'AlJ LEAS DE AroONlSTAS.·..··.•·.··.•·.··.·····.•··

DEOMA WARTA. Lts Asamb-le:lS de Accionist'ls serán Especi:'l!es o Generales, y las: Generales

seran Ordin:\oas o E:'."traordínari:\s. Las Mnmblcns Gencm!cs convoc:ld:'!S p:\ra traror cu:tlguicl":\ de los

asuntos incluidos en el Artículo ciento ocheot:'l y dos de la ley Gener.'ll de Sociedades Mercamlles

ser.in Extr.lordinariasj todas 1:lS demns Asnmblc:lS Gcncr31es semn Ordinarias. Gs Asamble:ls

Especiales, se sujetarán a lo que disponen los Artículos cimo setenta y nueve, y cicnto ochent:l r tres y

del ciento novenel al ciemo noventa ycuatro de IrI Ley Genernl de Socied;ldes Merc..mtiles.-·~--~·----~·-­

DEOMA QUINfA. Las convoc:norias p;'\r.\ Aínmbleas de Accionistas debecin ser hechas por el

Administmdor Único, el Presidente del Consejo de Administr.ldón, por dos Consejeros o por :'l.lguno

de lo:' Comisncios, ¡;in embargo, Jos accioni;;t:tl'ó l'ócrie "A" o serie "B", según sea el caso, que

representen por lo menos el 33 %{treinu }' tres por ciento} de la parte proporcional de dichas series en

el c;,\pit¡\! soci:l.1 pocicln solicit:lt por escrito en cualquier momento, al Administrador Único. al

Presidente del Consejo de Administrnción o a los Comisarios, que convoquen a la Asamblea de

Accionist.1s pnra discutir los :'!Sumos que especifiquen en su solicitud. o.ln1quier acciontst:l. dueño de

ulla acción sede ")\" tendrá el mismo derecho en cu:Uquic.ra de 10$ casos ~ quc se refiere el Articulo

ciento ochenta y cinco de In Ley General de. Socicdndcs MCr1:;l,ntiles..-.~••-.--- .~p.~_•..__~_.~~ ... .

DEOMA SEXTA-L-ts convocatori:lS p;l;.1 Asnmblea deheróÍn h;l,cerse por medio de la. public;lción de

un aviso en el sistcm.."\ electrónico establecido por la Secretaria de Economía, por 10 menos con quince

díns de anticipación a b fecha fijada para la Asambb. Lns con\'ocatorias eontendr:í.n el O~en del Día

y deber:ín esttlr finmdas por la person~l o personas que las hngan...~·.~--.-.-•. ~---~ •.·--•..·~~••-•.·--.·-.-.-~

DEOMA SÉPTIMA. lAs Asnmble:ts podr:ín celebrarse sin prev~'l convoc:1tori;¡ si el c.'lpita\ social esci

tot,'1lmeme representado en el momento de L'l \'ot.'1óón. No computnr.ín para el quórum de asislenc~1 o

votación bs AccIoncs Serie "(" r "1)"; las accione:- Serie "B", \inican1cntc comput.1rnn pnra el quórum.

de nsistencia o vot..1ción pnr.l los C:lSOS en Q\lC sea Ulla A~:J.mbleaGener.1\ E.xtroordinMia de Accionlstls
L'1 que se celebre.-.~~~~.·-P--~-.- .•P-------~~-.-..-.~-.-- ....-..'··__ ._·~ __~·_·_.._·.~ P_. ~.. ....~. __._4.__
DEOMA OCfAVA. Serán admitidos en hs Asambleas los accionist:lS que comprueben tal c.1rácter

por cualquier n1cdio lcgnl. -~•.•-..-~-.~...~~.•_-...-. -~..-.~.-...'.-.--.-•.-~-••..••-.--..••.--...~--.-...-~~-~.-••.--
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&. \{"~~lJ1::l%,, ,
.:'-fX".\\OOS ,lt¿f: '~

'~(.~O~¡j%t:~\'~. ;'<;;,. %
~ ti ...?J(}j;;f';.,'~",!&\~ a E . Gcrnrdo GOl1zálcz Nleza Hot1inann-, , ,!.-..~,,~J, \ ~1 \~'

~~?~~t~t&~~~~.I¡# /;/'
~ "'~t "..-.!'r.\'r\';',l:F}7." ~f.- ~
-1'~ ~~,;;.~~~" ~

DEOMA~~~~\."'~~cionisrnspodr.'n ser representados en las As:1mbleas por b persona o

personas que designen mediante c<lrra-pOdL'T ftnn.ld:l :lme dos testigos, ,salvo los requisitos {omules

¡que eS[;lblezc:m las ¡eres. No podrán ser manui'ltJrios los Administl.l.dores no los Comisarios de la,
!Soci"dad.'-~~4.'..P.'~~'._.'••'~~~••'-"'.~'._'.__'~M·•••·~__•••···_•••··_••• a •• _ •••• •••••• •••~._. •••••_ •••••__

i
¡VIGÉSIMA bs Actas de las Asambleas se regísrI:lr.i1l en un Libro especialmente destin:ldo pam ese

¡efecto yser:ín firm.'1d;15 por quienes (ungieren como Presidente ySecretario de la AsambleJ.•.•---••••_··.

jL1s actas de Asambleas Extr.:mrdinarias dcbc:r.in ser protQcoliz...das ame Fedatario Público e in.scribir.;e

jen el.Rcgistro Público de Comercio.••••-.•-•.••..••••.•••-••••.••-.--..•--••.-.-.••-••••.••~_._•••••.••.•._._••••_..
I
ll..:1s :tCt:lS de Asambleas Ordin:lrias que no fueren ascnr;¡d3S cm dicho Libro, así como aquéllas que

¡com~ngan actos que por su naturalel..1 fornu lo requieran, también debC'r:in protocoliz..~e ame

INot..rio Público.·················-·····-·-.·-··-·······.···-·••••.•••••-••.•-••••.•••.•.--.--•••.-•••••---•.•••••••.•••••
i
jVIGÉSn"1A PRIMERA. L:1s Asamble<lS serán presididas por la persona que designen los accionistas
, - d¡presentes, por n'l.1}'ona e vOtos.···············-···-·············--·-··········--••••••..••-••••_-••••---•••••••••-••-

iAcwclrá corno Secretario en las As:tmbleas de Accionistas el Secrer.1rio del Consejo de Administración;
I .

¡si éste estuviere ausente O la Sociedad estuviera :1dministrnda por un Adminisu';ldor Único, fungiI'i

!como mI la persona que dcsígne por m.'1}'Oria de VOtoS la Asün1blc.1 d~ Accíonísms.•~••_~._.~··.w ..~.•_...­

!VIGÉSI11A SEGUNDA P<'Il".l el e:tso de que los ;lccionist.1S no puedün lIeg;:¡r a un acuerdo específico
I
¡reSpeCto;l deremlinado :'lsumo dd Ordc=n del Día, S~b'"Ún b Asambl~a de que se U:J.te, los titulares de

¡Accione,; Serie ",A" determinaran, de eomun :lcucruo, la manera en que se resolveci respecto al mismo.

[VIGÉSIMA TERCERA. Los accionisr.1S con derecho a VOtO en la Asamblea de que se rrnte que

¡representen el veinticinco por ciemo de las acciones representadas en la As::imblea, podcin soliciGlr que, .

¡se npbce la misnu cuando no se consideren Jo suficientememe inforrrodos respecto a determín:l.do, .

!~u~;~~~;--;~:~--;;;~~~--:-:-::~;~=--~~~;~:~:--:~--~~~~::--~:;~:-:::~::~;-:~~
¡dentro de los cu;,\tro meses siguiente a la dausurn de cada ejercicio social. Adeks de los Jumos

JespecificadOs en el Orden del Día deberán: i: Discutir, aprobar o modifícar~lb bnc: general dkspuéS

¡de h:.lber oído e infonne del Administrador Unico o del Presidente del Consej de Administtlón ye!

¡de los Comisarios, y rom...tr las medidas que juzguen oponunas¡ ji. n su caso, no lbmr alI _
¡Administrador Unico o los Miembros del Consejo de Administr.lción y a los Cernís· narios, y,
~determin:lr sus emolumentos.•www_~__._w__·_·_····_···~······_··_···· •••_··~~_·····.~ ••....._...w_._._. ~..·._w._.•'.,

1

-; - -

!----------------------------------VAUDEZ DE LAS ASAlYffiLEAS DE Ac:aONJSTAS."'-"'-~ _i _

jVTGESIMA QUI!'H·A. Pam hacer válida un:.l Asamblea General Ordin:tria de Accion' tas ce ebrada,
¡por vinud de primero convoc.1toria, debcrá estar represemad;¡ por lo menos la mit.1d de c:tpi 1social

¡que compute p:lr.l el quónlm de :lsístenci:l y vornción de la Asamblea, y b.s resoluciones sólo secin,
I.....;ilidas cll.1ndo se tomen por n1.1yorí.1 de VOtoS presentes. Trat.índose de Asamblea Ordinaria por,
¡virrud de scgundi'l. o ulterior convocatoria, se resolver.i por m1yoría de VotOS sobre Jos asuntos

\indicados en el Orden del Día:, cualquiera que sea el número de acciones representadas que compute
! . .. ..
1~~~;~~::;E~:';::a;,:::~~:n~~:-~~-~~I=~-~:;:~-:;~:~:-;:I~~:~:-~:~~:;-:~-~:-;~~:;~
iconvocatoria, debeci reunir por lo mcnos el 75 % (setenr:l ycinco por ciemo) b p:me del c:apit;tl soc~'ll
I
¡que ten~ derecho a VotO en la misma y sus resoluciones P;;l.I"J ser v:i.lid:ls, deberán tOnl;lrse por el VOtO
I
if::l.vomble de accionistas que representen cuando menos la mitad dd capirnl soci;;l.! que compute para el
¡
Iquórum de :lsistencia y vornción de b Asamblea.•_w..~.~_._..~.·..w__.···_·w.·····•.·_·_•.··~·~·.····· -- .

{
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Tmt.índose de Asamblea Extr.1ordinarín por virtud de segunda o ulterior convocatoria, se requerirá en

tOdo caso del votO favorable de :1:15 acciones que representen cuando menos 1:1 mit:ld del capim\ social

que compute p:\r.1. el quórum de asistencia y \'ot.1ción de est:.l fu:\mblea. '~~~_."M ._'__ '. • __.·_·__

VIGÉSllv1A SÉPTIMA. De confonnídnd con lo sei'iabdo en el segundo p;ir:mfo del Artículo ciemo

setenta y ocho de la Le)' Gcncrnl de Socied",dcs Mercamiles, las resoluciones tomadas fucr:J. de

Asamble.'\ por unanimidad de los <l.ccionist.'1S que representen la totalidad de las acciones con derecho a

votO Ode I:.t categoría especial de acciones de que .'iC unre, en su caso, tendrán. par.t todos los cfcctos

legales, la mism:l validez que si hubieron sido adapmdas reunidos en Asamblea General o Especi:¡l,

respectivamente, siempre que se confim'lcn por escrjto.·············.·~ ••·..~•.·~.~ .•·••....••.••..••••....••..•.

•-•••.-••••--.--•.-.-••.••ADMJNlSTRAaÓN y DlRECClÓNDE LA SOOEDAD·-·--··_-_··-·····_·_··­

VIGÉSl1\1A. OCfAVA. I...:1 admínistró1ción de la Sociedad est."1rá a cargo de un Administrador Único o

de un Consejo de Administración imegr.'ldo por el número de miembros propietarios que designe L"1

Asamblea, Si la Aoinmblca lo estim."1re necesario, podrá nombrar los Consejeros Suplentes que

considere coovenientcs..•..••.••,•••., ..•••,.••..•..••••..•' ...•.•••.•.•••.•..•.•,•.•...••-••••••..,•..••~•••.~•.••••.,

El administr.ldor Único o los Con.<;ejcros pucden scr o no aCCiOnlst:lS, durar:in en su puesto hasta que

las personas designadas p:J.i.\ sustituirlos tomen posesión de sus cargos, podrán ser reelectos r recibir:.in

las remuncmciones que deteryninc 1:1. AS:lmblea Ordinari.1 de AccionisL1s )' podmo ser removidos en

cualquier tiempo por la Asamblea General OrdinarÍ,,¡ de Accionist<lS..•~.•' •.•••.••••.~•••._••.•••••..••••.•.••

Si lo. sociedad tuviere tres o mis consejeros, el o los tirulares del veinticinco por ciemo de las ~cciones

de In serie"A" tendr~n derecho a desigonr cuando menos a un Consejero. 5¡n que se: pued.1. remover de

su cargo, sin que lo sc:m también los designados por b. mayoría. Lo anterior no aplica si h remoción es

judicial derivado del incumplimiento de sus dcberes leg;¡les o estatut.1rÍOS.··~··············~····_·············

VIGF.SlMA NOVENA. El administrador Único o en su C:lSO el Consejo de Administración sed. el

represent.1nte lel).ll de la Sociedad y tendr.i en consecuencL,. bs siguiente (asO facult::ldes yobligaciones:

1. Eiercit1r cl poder de la Sociedad para pleitos), cobranzas. quc se Otorga con tod:1S k.s f:'lcultndcs

genemlcs }' especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con 1", Ley, por 10 que se le confiere

sin Iimit:lción nlguna de eonfomlidad con lo est'l.blccido en el Párrnfo Primero del Artículo dos mil

quinientos cincueoL1 }' cuatro y Anículo dos mil quinientos ochenta )' siete, ambos del Código Gvil

p:H'a el Di...trito Fedcro! y s~ correl:ulvos dc los Códigos Civiles de los Estados de la Repúblil.-n,

estando facultado para dcsistirse del juicio de .1mparo; para querellarse penalmcme y dcsistin;e de las

querellas que presente; p:'lra constituirse. en coodyuv:lme del ministerio público y otorgar el perdón si

procede de acuerdo con b Le}'; para transigir, par.l someterse a arbitraje, p:'lra articular y absolver

posiciones, para recusar jueces, recibir p:lgos )' ejeCUttlf todos los OtroS actos expresamente

clctcrmin;u!os por 1:1. Ley, entre los que se incluyen repre:-emar a la Sociedad :lme autoridades y

tribunales penales, civiles. ~dministratÍvos }' de trobajo,. }' nnte la Secret.1río. de Relaciones Exteriores, y

pao celebrar convenios con el Gobierno Federa1.··················_····_·······················•••••.••...••.•..•

El Administrador Único, o el Consejo de Administración, según el caso, queda Í:'lcultldo expresamente

par.¡ que en nombre)' representación de la Sociedad pueda acruar nntc el Sindicato o Sindicatos con los

cuales existno celebr.tdo.'\ contratos colectivos de trnbnjo, :lsi como :'lote los tmb:'ljndores

individualmente Gonside0dos, pnr.'l lo cual podón ejercer todos los poderes y bculudes que les

corresponden n todo apoderado general par;:¡ pleitos y cobmnzas y actos de administración, en los

términos del primer y segundo párrafos del Artículo dos mil quinientos cincuenta )'cuatro del Código

Ovil par.; el Distrito FcderJ~ del dos mil quinientos ochent;l. y siete del mismo orden..miemo lq,,'al )' de

I
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Notaría 79 D.E
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sus con'CJau 9 I ro ~ anrts de los Gidigos G\·j!es de cualquier Estldo de la República. Mexic.1na.

con rod~ bs faculmdes generales)' las especiJ.les que requiel';ln c!{iusuh especial conforme a b Ley Y

)¡con f;¡culudes expresas paí.! re;tlizar funciones Y;'leros de administr.lción P¡¡r.:l Jos efectos previstos en

I¡el Art ículo Décimo Primero de b. Ley Federal del Trabajo.•-.--••-----.--.-----•••-••.---••..--.--.".---.-----••

¡jSe otorga al .Administrador Único o en su C:'ISO al Consejo de Administración f:tcultades expresas p:lr:l

!irodos los efecros previstos en bs fr.u:ciones primcrn. segunda y terCero del Anículo Seiscientos
!:I¡Noventa r Dos de Io.le)'Feder:l.! del Tr:tb;¡jo, en concordancia con los Artículos Setecíemos Ochenm }'., .

!¡Seis y Ochocientos Setenta), seis del mismo arden;¡micmo, ycunJquier Otro ordenamiento, paro. lo cual

¡¡quedan expreS;lmeme faculc.,dos para absol\'cr y articular posiciones en nombre de b Sociedad,

1\ conciliar, tmnsigir. formular, convenios. presentar denuncias y querdhs, desistirsc de toda clase de

¡(juicios)' recursos ;lún el amparo, representar a la Sociedad ame toda clase de autoridades, ya senn
:j

;i iudici~llcs, adminiscr.J.civ<ls o cualcsquiem Otr;lS que se avoquen al conocimiento de confJic[oslabomJes.~
¡J

f¡II. Pam administrar bienes de acuerdo con lo I:smbJecido con el P:ifT.'lfo Segundo del Arril:ulo dos mil

1jquinientos cincuent'J. ycuatro del Código Gva para el Distrito Federal ysus correlativos de los Oídigos
"1i Gviles de los Esr;ldos de la República Mexicana.••-~.•••••.•••.--.-~~.••--•••.•"'•.--.--•..-.~-.--.--..~-..--•••-.

\1 IJI. Para actos de dominio en los rémlinos del Tercer Púrr.,fo del Artículo dos mil quinientos cincuenta
1-
1\}' cuatro del COdigo Civil para el Distrito Federal y sus correhti,'os de Jos COdigos Gviles de los

¡¡Estados de la República Mexicana.•~-.••-.~••.•~~- .•-•.••.~--.•.~..-~~•..••. -•.•~.-- .•.~•.-••~.•••_._••.__._•••••••~
!I¡av. Pnra susclibir títulos de crédito en los témlinos dd Artículo noveno de b LcyGenei.'lJ de Títulos y.,
i¡Opernciones de Qédito.-.·-··..~···•.~··-.-.···-.-···.~···-~-····----- •..•••..••.~••-•••.--.-.--~•.••---.-.-~.- ••-.-

¡jv. P:\l'~ abrir y cnncelar cuentaS bancarias n. nombre de la Sociedad, pam girar contra bs mism.1S y pai.'l.

"¡¡dcsign:lf a bi; personas que giren en contra de dichJ.S CueOtas".----~~---·-····-.-··· •••••••••· _.•~._. .~__w_

!lVI. Para nombrar y remover al Gerente General, Gerem~s, Subgeremes. Apo4emdos, Agcn .}'

[j Emt,leados de la compañi:l. y O'Jr.l dctemlinnr sus atribuciones, condjci~s de trabaj y
!! r .. I
¡; remuneraciones, quienes nunca podrán suscribir títulos de crédito a nombre defa Socied01d, sal" que
j l J

(¡expre~an~e.ntc se les faculte pJm ello. los f:l.ccores mercantiles ntlnca podry cdebmr contrat s sin

! ¡nUtonZ<lCJOn expresa par:t dios. -•••-~.•.•..-~•••-..-~.---••~-- ..~...-•.•.••-••-•.•••---•.-••..••.---~~-...•~. -.-~.••

1I :t~s~:~:.~~~::~.: ..~~.~.::~.~:.~::.~~:~: ..:~:~:~~-~::. :.~:_.~::~~.::_~~~:O~.I:~:.:.:::_~.~:~:;u--~:~:--~~
IJVIII. Pam c~nvocnr:t Asambleas Generoles Ordinarias, Extt'".!ordin:nias )" Especiales de McionÍsms y

I¡para ejecutar sus resoluciones.-··~~··-···--·············~····--····~~··--.- ..-•••~~_.w-···-···-.·-E···--····-·~\1¡¡IX. P:tra conferir poderes bococralcs o especialC's en los tenninos de los párrafos nmeri ,í como
¡l
:!revocar los poderes que otorgare.·~.··--·-~·-···--~····-····-~~~···-··~······-·- ••-.•-.~••..•-•••.•- ~.-.•.• _•••.~.-

jjx. El ;ldministr.1dor único o cU:l.lquier miembro del consejo de administr:lción gozará e ndividual

¡¡de la facultad pnr.\ que en nombre de la sociedad realice actos de administración. en [émunos del.,
:!;mfculo dos mil quinientos cincuenta }' cuatro, segundo p:irr.:lfo, del Código Gvil para el Distrito

!1Federal para que circunscrito n esa faculcad pued:m en nombre y representación de la sociednd Ilevar;\

¡¡cabo todo tipo de tr:imírcs y gestiones rebti\'os a b solicitud y obtención del Certific:tdo de Fiona

¡¡Electrónica A,';mz.\da y contraseña ante la Secretaría d~ !-hcienda yCr¿diroPúblico,-en pnrticular ante

lIlas oficinas del Servicio de Administr:tción Tliburm;a. :l.Sí como para realiz:n cunlquier tipo de gC$tiones

\I,t}' rrá~lires f¡sc:tles que se:1~ necesnnos o con\'enien~es, ;l~te clL1.lquic.r :lutoridad f~c;'ll de la Rcp~blic:l
1tMCxlc.1n:l, des como fJm1.1r, present.,r CU¡tlguH=r tlpO de a\'150S, dec1:l.r:lcJOnes, acbr:tclones.,
¡jcomplltmenmo:lS, solicitar devoluciones d.: impwstos, hacer trnmiws )' solicitudes :lote bs nutorid:ldes
'1
iL
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fisc¡\!cs, loc:1le.<: O federales. así como present.if y/o exhibir cualquier tipo de garantías ante dicha

autoridad. recoger cheques o cualquier tipo de valores por conceptO de devolución de impuestos,

atender cimtorios requerimientos, visit.1S domicilinrías y recibir tod<!- clase de notificaciones y

documemos. en cspccinl todo tipo de trámites necesarios para obtener el alt<1 de b sociednd en el

Registro Federal de Contribuyentes, obtener la cédula de idcmíficnción fiscal y presentar bs

dccbmciones fiscales necesarias sean trimestrales, anuales o de cu.'llquier índole, en general, realizar

cualquier tr.'imite que se requiera o pcnnim, conionne 11 las disposiciones fiscales de carácter fedcml,

estlta~ loen I o munic:ipal. -"-"_.~'-"--.".'--'.-'.'-" •••••.•..••-...•••-..•...•.-.•...•••.•.•••..••••..•..•-...-•.••.

TIUGÉSIMA. Sólo en el casó de que la Asamblea Ordin.•ria de Accionistas no hubiere hecho los.

nombr;'\OllentOs. de los cargos de los r.1iembros del Consejo de Administr.lción, en b primcr.'I sesión

que celebre el Consejo, nombraci un Presidente, UI1 Sccret::lrio y los demás funcionarios qtlC fuere

conveniente designar por el Consejo P;lr.1 L-t buena m...rch.. de la Sociedad.••.••.•-•••...•••.••-.• ~.••.••..•.•

TIUGt:Slh1A PRIMERA. El Presidente del Omsejo de Administración o el AdrninisIl'Jdor Único, en

su caso, cumplirá los ncuerdos de la Asamble:t de AccionistaS, sin necesidad de resolución especial

alguna.•••.••..••••••-•.•••--•••••-.•.•...•.•...•..•..•..-•••.•._•.••..•••.-••.•.•.••••..•••••-•••.•..••••.••••••.•' ••••••-

El Administndor Único o el Consejo de Administí.Lción, según se:!. el c.'\so, tendrá la obligación de

guardar confidencialidad respecto de la informnción y los asuntOS que tengan conocimiento con

motivo de su C,'l.rgo, cuando dicha inform."lción o :lslJntos no se:l de caráCter público, excepto en los

casos en que la infommción SCJ solicit:lda por autoridades judiciales o adminis¡rati\'as. Dichn

obligación est.."lrá vigente durante el tiempo de su cargo y h:\St..1. un año posterior a la tennin:1ción del

nlismo..-.---.•-••••.•••••••.•..--•.••••-.•••..-••.•.•~~_..•.•••••-..~.•._ .•••. ~.••.• ~.•••••_•.._••••.•~.•_...._•••.••••~

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PlIr.l que Lts Sesiones del Consejo de Administración se;],n dlid:tS. S~

requerirá la :\Sistcncia de L, mayoría de su~ Miembros..••••.--~.•.•.••••.•--.••••-•••••-.-..••.-..•.••-.•-.-~-..•.

El Consejo de Administración tom..'1r.Í sus resoluciones por mayoría de 'lotos de los Miembros

presentes. Si el Presidente no nsistiere a la Sesión, ésta seci presidida por el Consejero siguiente en el "
¡I

orden sus nombrnmientos, si t ....mpoco se encontrase, por la persoOil que designen los Consejero :\

I
I

presentes.•••-~•.••~.--.-_.-.-- .•-••-••-••••.-.~.-.•••••.•••-.•".---•..•~.•.•-••.••_••...~_••~.-.-•.•-_.-.-••~••..•-•••-..- .; !
Lts Act~ de c.1.cb Sesión del Consejo se re¡;istmr.in en un Libro especialmente dcstin;1do p:lr.1 ese I:!
decto y serán firrreldas por quienes fungieren como Presidente o Sccret.1.río de C1da Sesión)' por los .' j.
dcm.Í5 que asistieren)' quisieren bacerlo.•.~..•-•••.•...~.•••-••.•-.•.••.•..•--~..••--••-~.- .•.--.~••••~.~ .••~--.-... ;!
En ténninos del Artículo ciento cuarenta y tres, cuarto párrafo. de la ley General de Sociedades

Mercamncs, las resoluciones tomadas fuera de Sesión de Consejo, por unnnimidad de: sus miembros.
JItendrán, p..m todos los efectos legales. la mism•• validez que si hubieren sido adoptndas en Sesiones de

Consejo. siempre que se confirmen por escriro.·-~··~····-······-··~··-··-·······-··~---·····- ...-.....~.-.~•._-.~

TRlGÉSI11A TERCERA. L'l Administr:lción direct:\. de }n Sociedad podrá estar;). cnrgo de uno o m<'ÍS

11
[[.~
.[

'1
Directores Generales. Gerentes o Subgereotes, quienes no necesit.1.n ser accionistns; tendr.'in facuh:ldcs 1,'1'

y remuncr.lciones que se le otorguen cuando sean nombrados por el Administrndor Único, el Consejo '1

!!
de Adl11inisunción o la Asamblea de Accionistas; durarán en su e.rgo h(\st:l en t.1.ntO no se revoquen; 1

'.sus nonlbmmientos,•..•~n••••·.··_~··_····••••••••••••••~••- ••••••••••••••••••-.-••••--•••••--•••••••••••--••••• - •••~-- ) ¡
d

TRtGÉSfMA CUARTA. L"'l Asamblea General de Accionisl.'1S, si lo estirrore necesario podr.í requerir ji
• • 11

que como brarantía de su gestión, al tOI1'1."lr posesión de sus c.1rgOS. el Administrador VOlCO O los ¡¡
"Consejeros depositen en b. Sociedad la c¡¡midad de $1.000.00 M.N. (UN MIL PESOS OC/lOO! i
"MONEDA NAaONAL) cada uno, o a su elecci6n, d:ar.ln f~1.nz.1 de untl. compañí:l. autom..1.da por la r1

"1';

I
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mlslllil OrdinariJ de Accjonisr:tS, el Adminisrrridor Único o el Consejo de

Administración, si lo estimaren ncces:lrio, podrán Jctermin;l( bs g:uanrí,1s que los Gerentes}' demás

¡funcionarios deber.ín depositar p:U:l el desempeño de sus cargos..~••_--.•_-.---.•-•••-----.-_._..--.-.__.._._., .
jTRIGESI.MA QurNTA LIs person3S n que se refiere b 05usub ;"lIlrerior que hJyan oroq,rado

!g:lr.mtí:ls no pedclo rcrir::¡rbs hasm que h;'l}1'J. sido aprobad'J. su gestión por la Asambleól Ordinaria de

lAceiOI'lisClS.•••-•••••••-.-----•••••••.••••"•••••-•••••••••••••••••••••--.-••••••••----•••••-••••••--•••••••-.--••-•••---._-

L ; _ VIGlLAJ"lOA DE LA SOOEDAD···.····•.••••••••••...••••••••.•.•
! .
{fRIGESlMA SEXTA La vigi!::lncin de b Socie,bd esmr.l encomend:ld;l a ~no o n~ GlmÍsarlos según

110 dercnninc la k"mblen Ordinnria de Accionistas. Los Comi.'iaríos podcln tener Suplemes designados

¡flor la Asamblea, Los CoOlis:lrios pueden ser o no accioníst:ls; podr:ín ser reelectos ydesempcñnrán sus

¡cargos hasta que las personas design;ldas par:'! sllstiruirlos tOmen posesión de sus c;¡rgos.·-·-······--··----
I . .
(I1UGESfMA SEPTINtA De conformidad con los Artículos ciento ClL1renta y Cl1:l.tTQ y ciemo setentt,
ir uno de b ley General de Sociedades lv1t'rc:lntiles, cU:llquier :lccionist:l ° grupo de 1lccionimu de la

¡serie "A" que represente el 25 % (veinticinco) por cierro (:ISO dd capital social tcndr.í derecho a
1

inombr:lr un Comisario, Una vez que dicho lJombmll1iento sea efectuado, el otro Com.is;:¡no seci,
ldesignado por ma)'oría de varos de los ;l.ccionistas minoritarios que hayan hecho el nombrnmiento,
!antcs nlcncion:tdo.----··--··---··----··-·-·~·--··-··-··-·-·- ••--•••.-••-••--.•••.-•.-••.•••-.--------•.--..•.---..••---
I •
¡TRIGESlMA OCfAVA Los Comisarios tendrán lólS atribuciones y oblib'":'l.ciones enumel"Jdas en el
¡:mículo ciento sesent:l. )' seis de b Ley Gener.tl de Sociedades Merc:1ntiles. Si la Asamblea de

;Accionist:l.s lo considera conveniente, los Con1isnrios otúrg;tcin las mismas h'Üranrfas cstJblecidas en la

IOs.usula Trigésim•• G.I;lf!;l de estos esurutos para el Administr.ldor Único o Jos Consejeros, y sólo la

!rctirar.1n cuando su gestión sea 3probada por b Asamblea OrdinariJ de Acci.oniStas. ----~•••-- ~-~.-­
)fuimismo. en caso de que se realice :llguna ope~c¡ón y el o los comís.:Hios, tenga <llgú~_I\terés

!opuesto al de la Sociedad, debecin notific;lr por escrito al Consejo de Ad nistración p al
, , l.
jAdministrador Unico, según sea el caso, dentro de un plazo que no debcr.í e."{ dcr de quince; dfas

in:uur:Jles canto.dos ;l p;mir de que tomen conocimiento de b opcmdón eorrespo diente. los ténnjnos y

¡condiciones de la oper.ldón de que se trme, así como cualquier infomu ión relacionacl:1 ton la
: I
!narurale¿1 y el beneficio que obtendrían las panes involucradas en la mism , bajo la pena. enlaso de

¡no hacerlo. de fYolg::¡.r los d:tños y perjuicios que se causen a b sodednd. _•••L_..._~._... ._._L•• •

¡....DE LOS EJEROOOS SOOALES, ESTADOS FINANOEROS,ldsERVAS y unJDADES

¡TRIGÉSIMA NOVENA. Los ejercicios soci'lles serán del primero de enero :11 t~.Y uno de
I .
¡diciembre de cada año, excepción hecha del primero que inicbci en la fecha de e . de la

¡Sociedad y c~ncluirá el treínm y uno de diciembre del mismo año. ··--~--··-···----·-··~-~--Et-~······-- o

!cUADRAGESf11A El esmdo financiero :mual se practicará al final de cada ejer jcio X aeber.í
i
!concluirse dentro de los tres meses siguientes a !;J clausura del mismo, se fonnulará L1do que,
!comendrá el capiml soci:!.1 efectivo en c;Lj:l, depósitos b:mcnrios ydem.-'ls cuentas que fonnen el activo y
!
¡p;\sivo de la Sociedad. --~-.__••---••_-.-••••--------..•.-.••.•.--•..•••~.~- .•---.•-••••---••-.-~~--•••~---••-----.••••..-

kU.ADRAGtsnvIA PRINrERA.. Los esmdos financieros, junto con los documentos justific:uivos y

ldem:is informes ;l. que se refiere el Artículo ciento setem:'l }' dos de la Ley Genernl de Socied:1des

!Mercantiles, ser:ln enrrcgr¡dos al ° los Comisarios por Jo menOs con tln mes de :mticipación a la fccha

\fij'lJ:t p:U;¡ b Asnmblc.1 General Anlloll OrdinariJ. de A(cionistas que h:l)':l de discutirlos.•.---:••.-~~-._.-~

¡CUADRAGÉSfMA SEGUNDA. El o los Comisarios presem;¡rán ;tI Administrador Unit:'O o al
I
ICmscjo d~ Adminisnncióll. dentro de Jos 15 ('luince) di:!s sig.uientes a In fech:l Cll que se le.s hay.m
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cmrcg:Jdo los cst.1dos fin.'mcieros y demás infomlcs :l que se refiere el Artículo ciento setenta y dos de

la Ley General de Sociedades Mercantiles, observaciones y proposiciones, la que qucd.:l.cin en poder del

Administrador Único o del Presidente del Consejo de Administración dUr.lntc el plazo de 15 (quince)

días anteriores a la fecha de la celebración de b .Asamblea General Anual Ordinaria de accionistaS para

su revisión por los :l.ccionism. _.M _ _ _. __..•._-_..•..-..•....•..._-
Los accionista." titulares dc las acciones de Itt Serie ",\., poddn solicit:'lf,15 (quince) dias después de la

fecha en que la As;tmblca Gencr;'l\ Anual Ordinar~1. de Accionist."IS hay.l nprobado el infonnc a qUL' se

rdiere el enunc~1do general del ..\rtfculo ciemo sctentn y dos de I:t Ley Gencml de Sociedades

Me~ntilcs, que se publíquenen el sistema electrónico cst'lblecido por la Secretaría de Economía los

CSL.'1dos financieros junto con sus not.15 yel dict.1men de los comisarios. _a._ _.._..·..·_.·..·
CUADRAGÉSIlvlA TERCERA. L1S utilidades nCL'lS de cada ejercicio social ser.ín distribuidas como

sigue: i. E15 % (cinco por ciento) parn constituir o reconstituir el fondo de rcserva legal, hnst.1 que éste

sca igu.'11, por lo menos, .1120 % (vcinte por ciento) de capit:ll social; ii. La c.'tntidad que corresponda

como reparto de utilidades al personal dc la Socicd;¡d de conformidad con las leyes aplicables: iii. Se

separ:lr:í la cantidad que se acuerde como remuneración p;tra el Administrador Único o los Gmsl:¡cros

)' Comisarios; iv. Si la asamblea así lo determin.1-, podci :lSignar las c:mtidades que juz.gue com'eniemes

pan constituir fondos de previsión y reinversióll, así como fondos especiales de reserva; v. L1S

utilidades rem.1.nenrcs) si 1.:l.S hubiere, se aplicar.í.n en la fomu que determine L'1 Asamble:1. Ordinaria de
AccionisI<l5.~.~ •.•.•_~•.••.••.~•.•••~.w.__•••.•.~_•.•..••••·.._·•. __ •••..•._••_•._.•••~.w.._.••w•.•.•••..._._•.._.~._._•.•.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. L'\S pérdidns, si las hubiere. serán repomdas primeramente por los

fondos de reser....a. y la bita de éstos, por el c:l.pit.1\ soci:tl.··················_·w.••~_.w._ •••a •••••••~••-~•••• - •••••

.••- ••••••••.•- •..••••..- •.•..•••••.•••.••.•••DISOLUaÓN y U QUIDAaÓN .••.••.•••••...•••.•••..•.•••••.

CUADRAGÉsn...1A Qun~"TA L'1 Sociedad se dí.~o¡\'ecl por acuerdo de la h.amblca GenerJl de

Acdonistns y por cualquiera de los casos especificados en el Anículo doscientos vcimínue\'c de h Ley

GencrJl de Sociedades Mercantiles, ••.•-•••.•...-•••.•••..•_••••~•••••••....._•.•~.•••.~••__.•••_..••__•.••~._.••~.~.

CUADRAGÉSIMA. SEXTA. Disuelta b 50cied:ld se pondci en liquidnción, b liq~id:lci6n' se

encomendará n uno o m{s liquidadores nombi.ldos por h Asamblea General ExtraorJinaría de

Accionist.1.S. Si h .As:\mblea no hiciere dicho nom!?f¡l,l1liento, un Juez. de 10 Civil o de Disnito del

domicilio de la Sociedad lo hará a petición de eU<'11quier aceionista.·-··.··.~·.a._ .•_•.•.•••...__••.••••-••~_•..­

CUADRAGÉSIMA SÉP'n:MA. Los liquidadores goz.1.mn de bs misn'l.1.$ faculmdes y obligaciones que

corresponden 11\ 6rg:lOo de ndminisrmci6n. El órgnno de vigibnci:t continuará en funciones con bs

Íncult;'\dcs y obligaéiones q~ le correspondfan en la vida norm;:¡! de la Soeied.1.d•••••-~•••••••••~•••••~•••••~

CUADRAGÉSIMA OCfAVA Mientras no se inscnba en el Registro Público de Comercio el

nombmmicmo de los liquidadores)' éstos no hayan entrado en funciones. elórg<tno de admÍnisrración

continuará en funciones. pero no podrá inici.'1r nuevllS operaciones después del acuerdo de disolución o

de que se compruebe la cxistencb de la ,,,"usa legal de éSL1.. ~••••~~••~••~••~•.••••••- ••••.•~••__••_•••__•••~••••.~

CUADRAGF..5IMA NOVENA. En todo lo no previstO expresamente por estos Estatutos Sociales se

estnr:í a 10 dispuesto por b ley Gencral de Socicdndes Ñ1crc:l.ntiles.·-····.···_·····~··_-····_·······_~·_·······

JI.• Discusión y. ~n su caso, aprobación de la reck1sificación de acciones representati\"as del cnpiral

soci:lL·_···~···_··_····~··~·······~_·_·a •.~-.~_..••~~-._~ ...~...•...•...•~~_•...._.~.~.~-~.~•••••._•...•_•••~..•_-~.~•.••••

En desahogo del segundo punto dd orden del día, el Presidente informó :l los :lccionisL'IS sobre la

necesidad de llevar a cabo un:l reclasificación de L1S acciones reprcsenutiv:1S del enpilal sochl, a fin de

adecuarlas a las nuev:'lS disposiciones e.<;tatutarias de b. Sociedad.•..•._•••••••.~•..•.a._ __~..~·..•._·..·.·

I

I



Gerardo GOJl7.álcz Meza Hon'mann

NoturÍa 79 D.f.

Ji
65,609

-------------------------••---..----.••---..---..R E S O L Ue1Ó N--------.-.------.------.-------..-----._ _
ÚNICA.- Se aprueba la recbsificilción de !:ls acciones represemariv:tS del capit..ll SOciilJ de la Socicd:lcl,

~n témlinos de h cláusub sext:1 de los estarutos sociales aprobados en b resolución :mtc:rior, p:U'J

<Juedar cbsific;,1das de In siguiente m:mern: ~~--~--~-"~-~--~-~~--.~---.-~---~~ ••---~~.---- ••-----~----.----~~- ••--.~

IrI .• DlS\:USlón y, en su caso, aprobaclon de In reVOC:.'lc\on y otOrg>l.mlcntO de poderes. ~-~--~~.~-- ••---~~~.­

En dCSilhogo del tercer pUntO dd ord,:n Jd dü, e: I"~$¡dcr,re lojonnó a los nccionist:lS sobre la

com'eniencia de revocar diversos poJ<:r.:s otOf¡;;"iús .1 l,,~ ~ciivl'c~ C"rJrJo Felipe GOl1z:ílez Luna }'

Felipe Gómez Sánche~ :!sí como otorgnr poderes en f:lVor del señorJosé Fernando Ccrv:lOrcS Ib'lrm. ~

Despllés de delibcl":1r sobre el particular, la As.lmblr:;¡ por unanimidmJ de \'OtOS, tomó las siguientes: ••--

-·--..----------.--..--------.--·-.---------R E S O L U el O N E S-·-----·------.---·--·------------..------------

Accionista ¡ _" '. fAcciones' ." },'Capital Social Fijo
,¡~,·t,,...·.: ':' ,,',', :~) '~: " ~. ,¡; ;, ' '¡, , " ,:

;;:,!"~'''¡<;«(,;~~r.",:,, ~~", :.., ~cnc J;t-~ CIJ3se,l" " > • _, "~\ ~<,~,' - e" : '
JUiln Manuel Oniz Pérez 1,525 S 1,525,000.00

]uí\n Ñf.1nuel Ortiz Ojea 1,525 S 1,525,000.00

Total .3,050 S 3~O50)OOO.OO

.. ..

PIUMERA.~ Se re\"oC:l b totalidad de los poderes OIórg;ldos en favor de los señores GerJrdo Felipe

Gom'_ílez Luna y Felipe GÓmel. S:ínche7.., con(eriJo~; 1'.1cd;:,m..: cs.:rimra pública número 63,869 de

(cc!l;¡ 11 de m.1}'O de 2016, Qtorg:.'ldn :mtc la ie del Lic. GCr:lrdo Gon7...1lez·Mez., Hoffm.1nn, Not'.lrio

Ptíblico Número 79 del Distrito Fedeml. ----~--- •.•.•~.~ .•---.-~.-.~~~.-.~-.-~-~.--.--~.~-.---.--.~.- •.•-.~-~.~-•.~­

SEGUNDA.- Se nprueha QtOfló:lr al señor Jase Fern;lnd~) Cer",;1nte.s Ib~lIT.l, los siguientes podc-n.:s par.l

ser ejercidos conjullt.. {) s~pi1r.'ldameme con otro apooer.1do de b SOCit'J.ld:--~··-•. ····--~-~·---·~---~·-~---­

1. PODER GENERAL PAR,.-\ PLEITOS Y COBRA.!"\:'ZAS, que se otOfb':l con todas l~~dcs

genemles y con :¡quellas faculmdes que rcquit:r.ll1 ,Uusub especial confonne a L1 le~.n limimciún

alguna, de confOmlid:ld con Ins disposiciones del prirner p;ÍrrJfo del ;'lrtíCUIOio mil quinienlos

cincuem:l )'cuatro del Código Gt'il para el Distrito Federal yd~ sus correbti\'os de s Códigos Ci41cs

par.> los Estados j' del G5digo Ovil Feder.'¡, estando poc lo tamo automado pa inida, o d""~t de

toda clas~ de juicios y de recursos, incluyendo el juicio de amparo, present.Yquerdhs )' denuncias

pen:lles )' constituirse como cond)'1.lvanre del 1-unisrerio Público y otorgar jf perdón, si procjde. de

:lcuerdo con.h Ley; tr.lnsigir. comprometer en árbitros, :m:lcubr)' 3bsolver fosicioncs. recusar recibir

p'gos ycelebrnrrodacl"e de ,etos ,momados expresamente potla !.ey,e,,,,, los que~"entrn el

::7~::::I:S.I~--~~-~~~~-~~-~::~-.:~~~~~~-:.~-:-~-~:~:.i~~~::_:.::::~:::_:~:~~::_~::i:~::~: 1.~~-.~~rn~~-~
2. PODER GENER.AL PARA ACTOS DE AOÑllNISTR.A.oON, en los téTTllinof ddármfo

segundo del :1.rtículo dos mil quinientos Cinl'Llcl1ta remIro del Código G"il para el Djst~t cded y

de sus COITCbtivos de Jos Códigos Gviles P:lr;:¡ los Estados ydel Códi:;o Civil Feder;¡I.-·--~~·-·-··~~~-·-·-·

3. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBIV\l\'ZAS y ACTOS DE ADMlNISTRAGÓN

EN :MATERIAlABO~ p:lr:l representar legalmente ¡} la sociedad, conforme )' par';) los efectos de

Jos Artículos once, cuarenta y seis, cuarent.. }' siete, ciento treintl y Cll.1t¡;o, fracción lIT, quinientoS

veimim:s, seiscientos novent..1. y dos. fmcciones I, II }' nf. sl.!tccicnros ochenta y seis, serecienros

ochem:t y siete, ochocientos setentl y cumro, ochocientos: setCntol r seis, ochocientos setenta y ocho,

ochocientos ochenm, ochocientos ochenta}' tres r ochocientos ochcnt:! y cuntro de In Ley Federal del

Trabajo "igente, ;1si como p;1t;1 ejercer la reprt'senm..::ión p:nroll:11 en los rénninos del Aníeulo once de

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos de los accionistas

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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la Ley Federal del Tmb:ljo. En form~ enunciativa y no ¡imitlniva, est:1ci hcult,1do '~ra ~'tuar ante o

frente :11 o a los sindicatos con los cuales existan celebrados conmtos colectivos de tr.l.baio }' pam

todos los efcctos de conflictos colectivos podrá :\cmar ante o frente a los tr;'lb.'ljadores personalmente

considerndos y par.l todos los efectos de confliclos individuales; en general para todos los asuntoS

obrero pauonales y para cjcrcimrsc ante cualesquiera de \;LS autorid:l.des del tmbajo yser\'icios soci:tles:I

que se refiere el aniculo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Tralxtjo; podrá, asimismo,

comparecer ante bs Juntns de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en consecuencia,

llc\';'Lr:\ la represenmción patronal pam efecto de tos nrdculos once., Cu.1rem..1 y seis y cuarenta )' siete

paro los efectos de acreditar la personalidad y capacidad en juicio o fuera de él, en los términos del

artículo seiscientos no,\'cnta y dos, p:írrnfo segundo )' tercero de b Le)' Federal del Tr.lba;o; podri

comparecer:d desnhogo de L, pnH:,ba confesioonl, en los términos de Jos articulas setecientos ochenta }'

siete y setecientos ochenta y ocho de la le)' Fedet:l.l del Tt:l.bajo, con fnculmdes para nrticu1:lr y

absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en tod,'1$ sus panes; podci señalar domicilios

convencionales p¡¡ra recibir nOtificaciones, podrá comparecer con toda la representación lcg:¡1 bastante

ysuficicnre para acudir n la nudiel1ci., n que se rdiere el artículo ochocientos setenta), tr~S en sus fases

de concilinóón y de den'l.1nd:l )' excepciones, nsí como ti, In audienc~l de ofrecimiento y 3dmisión de

pruebas, en los términos dd artículo ochocientos setent:l. y tres, ochocientos setcnta )' cinco,

ochocientos setenta yseis, fmcción primera )' seXta (romnno), ochociemos setenta y siete. ochocientos

sctenttL )' ocho, ochocientos setenta y nueve y ochociemos ochentJ de b Ley ames indicadJ; tJmbién

podrá acudir a la Judiencia. de desahogo dc pruebns, en los témlinos del artículo ochocientos ochent:l }'

cuatro de la Ley Federal de Tr.1bajo; tlSi01ismo, se confiercn iguales facultades par.l proponer arreglos

concili.1torios, celebrar trnnsnccioncs p.ua tomar tod:l cL'lSe de decisiones.• para negociar y suscribir

convenios Inbornles, podr.' realiz.,r actos de celcbr.tci6n de contratos de trabajo r rescindidos. Para

lales efectos g07...1I'á de tOd.1S L,s facultades de un mandntario general para pleitos ycobrnnzas )' actos de

administrnción en la forro., en que ha quedado dcscrita.-········-··••·-···-_.-··••·.·-n._..•.....•.........---.

4. PODER ESPEOAL PARA TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS FISCALES, quedando

fncult...,dos en términos de lo dispuesto por el :mículo 19 del Código Fiscal de la Fcder.1ción, para

t:jt:rccr dicha rcprcscnto'lción ante toda clase de ¡uncionarios, autoridades, emplendos, en gencr.\l,

cualesquier servidores públicos de la Secretaria de H.1cienda }' Oédito Público. Instituto Mexicano del

Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda paro los Trabajadores, .1Sí como ame 1.1

Tesorería de la Fed~ración. Tesorería del Distrito Federal, Tesorerías Municipnles }' ;ll1te cualesquiera

otras, quedando fncult..,dos para formul1r, firmar)' prcsent:lr toda clase de declaraciones, ;l.visos,

l1lanifest.1ciones, pagos, recursos, inconformidades y. en general, realiz.,r cualquier trámite o gestión

ante las mencionadns a.utoridades, y representar a h sociedad en tod:1 clasc de prcscnt:lciones.

comparecencias, visitaS Y todo tipo de diligend1S, •••.-_•.-••.•..•.-.~.•.-•.-...-.-.~..._•.-_....--.••-•.-.~- •.••.­

5. PODER ESPEOAL PARA REPRESENTAR A LA SOOEDAD MANDAl'ITE EN TODA

CLASE DE TR.fiu\1ITES ADMINISTRATIVOS, ante cualesquicra autoridades. funcionarios y

. servidores públicos de las distintas depcndenci:\s )' autorid:ldes de la Administración Públic;'\Fedcra~

del Gobierno de la Gudad de México, de los Estados de la República Mexic.,tla y Municipales,

bcult:índolos p:1l<l. elaborar, fiml."lr y presentar toda clase de escritos, solicitudes, tr.ímitcs, recibos,

inconformidades, recursos y, en general, cualquier documento)' efectuar cunlquicr gestión que ;lote

ellas deba re'lliz.1rse.··.·····..·w-.-••- ~••.••••--••.•-.•_•••••~-._-••-.••-.~•••.••-.-- --•••~.- ••-.-.•-••_••••~•• I
I

I
I
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represent:l.ción de la sociedad, acudan ame Secrc[;'\ríns de Estado, empresas de· participación cstat:ll,

i¡organismos descentralizados y. en geneml, ::lflt<:: cu::l!quier depcndenciJ y entidad de la adminisrraci6n

1¡pública fcder.tl, de b. Gudnd de Mé-xico, }' de los Est:ldos y Municipios, así como ame pr¡nicularcs, paI'J

\¡intervenir en nombre de la sociedad en los concursos)' licitaciones que se convoquen, quedando

¡¡investidos de todas bs bculudes necesali:tS p:un dichos lines; }' en p:¡nic:ubr, p:ua que participen en

¡hos :l.Ctos dt'. apcrrum de ofcm yde fallo, y firmen bs :J.cms correspondientes, entregue bs muestras, los

¡lc:nálogos }, In in!orm:tción adicionn! que se solit::ite }' firlllen toda cbse de documentos, contratos,

i¡pedidos y cualquier orro tipo de documento en cualquier et.1pa d~ los cOncursos y licifJ.ciones en que

¡lp:lnicipe la sociedad. ~~~~-.-~~~.~- ....~~~.-.---.~~._---_.~.~-.-.~~~~.~ •••~_•.--.-.--.~---.~---.---~------ .••----.~~.--­
¡\IV.~ Discusi6n >' nprobaci6n. ~n su C:1$O, de un :'I.ur'llcnto de e:tpit..1.1 social en su parte v:lriable por la

¡!cantidad de SJ06,OOO.00 (T'rescic:'l1toS Seis Mil Peso:> 00/100 M.N.) .•~.--••-._~ ...-.~~.--•••••--••.•--~~-.-.~.­
;¡

¡IEI Presidente de h As:'lmblea sometió el asumo ;¡ b consideración de los acciooisr:lS presentes, quienes
¡J
¡¡después de discutirlo, :¡dopt:l.ron por su voto un:ínin"l.c las siguientes: ~-~~_.-------.---- ••••~--.- ••~••_--••-~--~
1,
:,.....····...····•...·····...···-..·····...···-••.····R E $ OL UCI ON E S·······································.,
1¡PRJ1v1ERA~ Se :lpnleba el ¡,¡umento de c¡'¡pital social t:n su parte variable> por la c:'lntidad de
,!
1Í$3D6,QOO.00 (Trescientos Seis Mil Pesos 00/100 i\f.N.) _.~••••••••_.-.~ ••-••~-".- •••••••~•••~-•••••-•••-••••-_••­
I!
¡¡SEGUNDA.~ Se llprucb'J l:milir 306 (lri:.~cicnt~l$ seis) ;ICÓClnl:S Serici "O". Clase 2, ordinarias.¡jnomin:lri\oas, con v;tlor nominal de S1 ,000.00 (un mil pesos) ,ada una..••.~~--_.._~~._---••~.~-~.~-~.-.~.~ •••~

¡¡V.~ Discusión y aprobación. en su c:rso, de b suscripción de :lcciones emitidas en virrud del aumento

¡~e capicnl en su pn.ne var¡tlbJe.-·~-·~~_·······~~-···~-~_·.~.--··~~~·--- ••~_·._~-~•.•_.•~~.-.•_~~.~••••••~.•.••~••-•••~.-
!, 9UEn desJhogo del guinto pUnto del orden del día, el Presidel1te de b. Asambk'a PI7 Untó :l !os
,) /
¡¡accionistas presentes. ;lSí como :l Jos im·it.:1dos :l la Asambb. si dcse:tb;tll suscribir p. . o lit totdli ud
'! i¡¡de las acciones emitidas en virtud del aumemo de e:tpit:ll vnri.lble decrct:tdo en la res ución :lnterior.••
" .!lEn respuest:t a lo anterior, !os accionlst.1.S Juan 1rlmud Olliz Pércz y JW

f
nuel Ortiz 0ta,

"I!m..1nlfestaron. su decisión de no ejercer el derecl~o ~le prcfcrcnci:l, que b ~~rrcs on~c confomle :I¡ Jos

i[;:::~::os::::~:::.:.~:.~:.~::.~::.~:.:=.~~~:.:~.:':.:~~:.~:.~':.:.:::~.:::..::::J..::.::=~.~.~.~.~~t:
¡¡Por su parte, los señores Ariel Hem5ndez Alabat y Adri:lll:t Rios C,brcra, J¡enes :l.ctwlmeme 6rcstJ.n

¡:"',,;,;OS " lo $oded"d, 0'10;[,'L1rOO su volum"d de "",crib;,, PO' pm" ;gu.,b.~1ow,,¡{dod del
\~1UJ11entO decapit.11 soci;ti en su parte van:tblc. y convertirse en accionist::ls de la Soci . lares de
,l. . ....¡~:lccloncs Scnc D • Clase: 2.••.~_._~-•••~•••~•.••_~....•••..•-.~~~~..•-_...~-..•.._.•__••~~••-._.~._••f;...--.....
. ¡ .
¡¡En respuest:!, los accionistas aprobaron con su VOtO un:í.n;me las siguientcs:-~.··~_.- •••~-~•.- .~..---..••••.,
!f····_···_····__··_·····_···__·_·········-R E $ O L U C ION E $•.••.•••••.••••_••,_.. •••.•• ••••••

¡~RIMERA.- Se hace constar l1. decisión de los señores Jwn NL1nud Ortjz Olea yJu.1n Manuel Oniz.,
!iPérez, de no ejercer el derecho de preferencia que les confiere los eStaNtOS de la Sociedad, pam

¡~uscribir las acciones emitidas en virtud del aumento de capital en su p:tne v:¡ri:¡b¡e.···~-·~ •••-~-·· __···_·.~
l'
i SEGUNDA.- Se resuelve aprobar la suscripción de 153 (ciento cincuenta r rrc~) aec;iones Serie "0,"

"¡~I;lSe 1, con valor nominal de Sl.000.00 (Un Mil Pesos) cada unJ, IlC ....:td:l ti c:tbo por el señor Aricl

\fem:indcz Alabat. El V:llor de suscripción de las acciones en comento, es. 1:1 e:tntiqad de $153,000.00

I~Ciemo Cincuenm yTres Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), misma que se compromete a pagar:l

¡lnús tmdar en el pla~o de .1~ .(doce) meses ctint.1dos a pnrrir de la fccha de celebrJ.ción de est.1.

\ fAsnmble:t, en una o n1.15 exhIbiCiones. ~_._~ ..•_..•.•.~----_.-~-...•_-~~_._••_._•.~--~ ....~~..-.~_.-.•_••__.-._~-_.~
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TERCERA.- Se resuelve nprobir la $t\scripción de 153 (cicmo etncuCnt;1 y tres) a.edones Serie "D,"

Clase 2, con valor nominal de $1,000.00 (Un Mil Pesos) c;'Ida una, lIev<lda a cabo por la sci'1ora Adri:lOn.

Rios Gbrem. El w\lor de suscripción de bs acciones en comento, es la camid;¡d de 5153,000.00

(Ciento CinCucllt'1 y Tres Mil Pesos 00/100 Ñ10neda N,elon.,l). misma que se compromete::l. pagar;'\

más L"lrcbr en el pillO de 12 (doce) meses comados ;l pnrtir de la fecha de ce!ebmción de est:l

.J\sambJen, en una o m;ís cxhibidones.•••..•-.••.•---.••-...----••-..--.--••••-••••.•-•••••.---'-."".---." __" ••__•

En virtud de lo anterior, el capit=ll socÍ:\\ quedará dismbuido de la siguiente [Tl.'lOCt:}:········_·····__···.··_-

':Acdonisfll' '. " I Acciones c.:: Fjjo;( .:J>,ccioltcs ,: v 7~ { ;c.~ "Capital Soéiat, ::",~ ::};,~,,¡_:~
';\", " f' ". ~, ",~, ;~y"'.-1,{:;.':-{.;'i~::'·:){:}';" 1,. ,,(7),~'::, J'<,~(,~;¡;:~:rf~<
, ' ,. • w~, Serie: ~'An Clase'}:,· j,Vadable.J,., ; '(" ' ;, '\ • <'''ri:;:;;.l:!,~,:;::!,/

r' , ,:~'''~,' ;"'.,,~' ,/' '.~' :/'!~ ':;'J- ,;,;~i~~!lFI~~?~tásc~ 2 ~,~'~'~, ~l~ --~~ ,~,~;~::;::~::t:~;<~~i:.' ' ,
'_,e

JU:1n M''lnuel On:Í2. -
Pércz 1,525 $ 1,525,000,00

Junn Manuel Ortiz

Olea 1,525 S 1,525,000.00

Ariel Hcmándcz Abobat 153 S 153,000,00

Adriaoa Rios Cl,brcrn 153 S 153,000,00

Total 3,050 306 S 3,356,000.00

euARTA.~ H:íg:mse los 'Ulemas correspondIentes en el LIbro de RegIstro de AcClOlllst;¡S de b

Socicd::td.·~-------··«~···~·····~~~·····~···~··-~·_~··~~..~ ~-_.~..~~ ~.~~..~.. ~~ ~..~~..~..~ -~~~~.--.-~..~-.

VI. Discusión y, en su caso, :lprobción de la don:lción de l:l totalidad de las nccíones de bs que es

propietarío el accionista Juan Mnnuel Ortiz OIe.'1, a f,wor de su hijo, el señorJll:m M-mucl Oniz. Pérczo~

En dcs~hogo del sexto pumo del orden del dí;'!, se hace const;1r que. el accionist.1 Jo.1n Manuel Ortiz

Olca ha manifcst:ldo·su ?cseo de don<lr a su hijo. el señor Juan 1v1nnuel Ortiz. Pérez., la totalid:ld dI? las

;,eclones represent.1tiva.<; del c3:pit.1.1 social fijo de la Sociedad, de las que es titubr.~~~·-······~~~~···~~·-~-~~·

Después de deliber.u sobre elp<lrticular, 10'1 Asamblea por unanimidad de VOtOS, tomó 1:15 siguic1ltes:-.·~

-.--_·-.··---.---·-··_..----·..-·------------R E SO LUeION E 5---·--..--·..---------------·..-·--··.._·.._..•

PRIMERA.- Se autoriZo'\. al $eñor Juan Jvbnucl Ottiz Olea, donar b. tomlidad de las acciones

rcprcscnmtiva5 del c3pitn\ soci;l\ fijo de b Sociedad de L"'\S que es tÍtulnr, en favor de su hijo, el soñor

Juan MolOUc1 Orta Pércz, en Jos tém1inos y condiciones pacudos en el comrnto de donO'lción
correspondiente.•~~-.~~~.~.~~~~~~.~ •.~-.~-.~~~~.~ ••~~.~.~~ ....~~.~.~.~•.-.~-~.~.~~_.~~.-.-~~~.~.-~~-~ ..~~~~•.~~~.~ .•~..~.

SEGUNDA.. Se hace consmr que, como consccucnciO'l de b. rnencion:lda donnción de acciones, el

capital soci:ll de h Sociedad quedará integrndo de b. siguiente n1aner.l:~-·~~··~·~~···~_·~·-~~··~~~-·-~~·~·-·~·~-

Accionista -, i~ o/ "," <, Acciones C~ Fijo·' "Acciones' . C. '- C:\pital Social ~.'- \-.:·7~ ,,·';,.-t
:_ ~1 .,/ ~,'~". -te~/,': " "< > ,'"'' ,Y ;. :!J':" - ", > -', ,r "., ...~-~'.::';;~"\~~"~:'

<. ,,';,;.\ "SCt'ie uA"Clasc1 :Vttdable" \>~<,,,~.,,t ,·'r\,"
,~ .,: ,,;" ~"t' 0,,'-' : :. ,"o , ',,; " ',d'::<l' ~ ~{.

1" ~' .' "SeflcI'D"CJilse2 ' "'" <~.~ ~ ;'':,
o " , ~ • ", \ " , , • ' 1 :',

Juan Manuel Ortiz:
1- 1S3,050,000.00Pércz. 3,050

Ariel Hern:'indez. Alab:tt 153 S 153,000.00

Adriann Rios Cl,bre¡.¡ 153 S 153,000.00

Total 3,050 306 S 3,356,000.00

TERCERA.- Hág:msc los n.sicmos corre.~pondientcs en el Libro de Registro de i\ccionist;1S de In

Socied:\d.~·~~·~~·~~~~~·······~····~~-~·· ..~~·~···~~~~·~~~....'~~-'~'.'-'~~~~~~~.~~~-~~..~~~~'-~..~._~.'.~~.-~~.-~~~--..~~.~
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



\\
jI
"ji
".,
1!
ji

ji
!/
!j
P
"H
il
i\

JI
"\1
t¡

11
11

¡j
J¡
\¡
l¡
JI
;1
\j
1,

""
"¡!q
!,
ji
¡¡
¡I,

25
65.609

f;~\\lWl·'!ll.'. ).... ..~

~
~"" ~,\\DO, '1" ~

,~"<: ~ ...t.~~(' 'l
~~ ~Q ~{~~W)'¡~~?'rl'. ~'. . ~

.
~. g~'1'~<}¡~'t'~~~) 'S, l. Gcrardo Gonzalcz Meza Hoflmann
... . ~y'r:i'.),'i"~\. ~~l

~ ~ \¡t";S~:~;\~ .1: e

~
~ ;~<Vr!ii"(;!{j"f;if.~; ti Notaria 79 D.F.
.~ ).."~~®::"ó'\.& ~
-'.f;- ~k:rit'~ .v

.(~p ..... w~~ tIJ\.\....

VIr.· Designa 1 '1 do o delegados p:lr:J, formalizar en su C:lSO, 4s resoluciones a :1dopwrse por
la presente .Asamblea. u. ••"._._'._."_••_ ••__•• • __••__ • •••__• •• ._.__ • __.~_._••_._•••__"""' "

¡! En el desahogo del séptimo pumo del Orden del día, los accionistas después de un bre\'c imerc>1mbio
!: d .. . 'd dd J ••1j e opiniones. por un:tmnll:l e "mes tomaron .1 slb~leme: -._-•••-•..•.•.----.-------.---.--_._---••.-----••
" .!i ····················_········.···.···.····.···.···..REsOLucrON······.··•••··.··••··•..·.•.·•._•............

"1) úNICA- Se designa a Jos seiiores Ju;tn ÑLJnue1 Oniz Pérez y José Fernando Ccrv'lOtcs Ib;trrn, p:1rJ.

(í que indistintamente, en C;lSO de ser necesario, protocolicen :mte el fedatario púhlico de su elección en

\\ todo o en .p:mc el acta de est:l. Asamblea; inscribo1n por sí o por persona que designen el testimonio
;,
l! correspondiente en el Registro Público de Comercio de esttl ciudad,. y tome~ texbs las medidas

¡! necesarias par;¡ ejecut<lr, fomuJiz.1r y/o notifictlr los acuerdos ;:¡dopmdos por eSt.1 Asamblea. -----.---.-•.

I! No habít!ndo otro asuntO que tr.1t.1r, por h:'lherse ;tSí agotado el orden del dfu par.l est:l As;tmbJca, se

iidio por terminada la misma a las 13:05 hor.ls de su fecha, previJ. b redacción de la presente acta que
ifHuna vez leída y aprobada por todos los preseores, fue suscrita por el Presidente y el Secretario de b

'iAs bl' I . . di'!j am ea, asl como por os inVita 05:1 a mlSm.1..-·---····-·-··---·-----·---·--~-·-···-·----···---.-.-.-•••---.--.

j¡Se hace cons(;lr que dut:lnte el tiempo en que se d~arron6 la presente Asamble,:¡, desde su inicio hasm
"

¡¡su tem1inacÍón, estuvieron presentes todas bs personas que intervinieron en ella:'.-·---·~-·····-··-·-··--··
i j. f'¡: (S19uen Im'l:1S). --.-••--••--.-.~-- ••--••--.-.-••--•••--••-.--.-••_-.-••-••-••-•••--....-•••--.'"••-.-.-.-•••••----~-.-

lfVT.- Declara d compnrecieme que el rexto y las firm..1.S que apnrecen en el acra ames transcrita son

¡¡auténticos, y que se otorgaron por las personas legitimadas para aC[wr con el uludido c;:mícter en l:l

1i::~:~:~~:.::~:~:~::::::::: :::~::o~~~..~~:.~:..::.~~..~~~.~.:...c:~.:~.:y~~te~.::~~~~~
"\¡Expuesto lo anterior, se otorgan his sjguientes;-••-·~-.--.--."---.---.- •.--.-~••--·-.-·•..-••--•. -••- .••---••••

j!~~~·::~;:::..~:~·;··~~:;:~~:~:·~;·~c~ Ád~ ~~~b~: ~·::;:;··~~:::~~·.···t;·;:~;~:;~.~· ~~
ltAccionisras de "NOVANDI CLOUD SERVICES". SOCIEDAD ANÓN . DE CAPI AL

\\:~:~=c~~;e ~~:[~~:n~~. ~~~.~:;.~:~..~~_:~~::.~:.~:: ..:~'".~~~:~~:.:.~2.:~~.~.~ ..:~.~:::~.z.::~
I~EGUNDA.- Queda fOrrTUl/izndo el acuerdo que contiene ¡ti REFO~TOTAL de los e tutoS
"

i~oci"lcs de "NOVANDI CLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE
"¡IvARIABLE, como hn qUedado relacionado en el nntcc(.'<!cnte quillto de este instrumcnt . -- .••---••••-

¡~ERCERA.-: Queda protocolizado el acuerdo que contiene L1 revocación de poderes oto b'ü s por

!~'CAS¡\ COl\JERCIALIZADOR¡\jUSY.MA", SOCIEDAD .-\NÓNIi\l/\ D.E CAPITAL l¡\RI~LE
rrnctualmentc "NOVANDJ CLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA D CAP1~'AL
¡~ARIABLE), a (,vor d. los seño[cs GERARDO FEUPE GONZÁLEZ LUNA y FEliPE
!:
1GÓMEZ sÁNa-IEZ, medi:lnte escrirura número Sesent.1 y rres mil ochocientos sesent.1 y nueve, de
11 . . '.. _
j fecha once de mayo de dos ml! dlcclSelS, ante mJr---··---··"-·-·-·-·--··----·--·-··---·--·--~·--·-·-- ..--- .
!~UARTA.- Queda form.1Iiz.1do el acuerdo que contiene el ororgnmiemo de poderes de ('NOVAN DI

'!tLOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a bvor del señor
"lioSE FERNANDO CERVANTES IBARRA, en los témunos del ;lC[tl que ha quedado transcrit.1

"¡.Ln el antecedente quinto de este insrrumemo. -••-..~.---•. -••..-•.•-.--.-...•.-.•••-.-----~---.--.- •.--.--'-•••
!1
¡YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE:································_··········_·····_·.•..••.....
,1
I1
11

"11
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1.- Que a mi juicio el compareciente se encuentra capacít.1.do leg:llmeme P:U'a la celebración de este

acto, y que me aseguré de su identidad de acuerdo con ci documento que en copia cotejada ,1.grcgo ::11

apéndice de es te instrumento con la lctr:l UB".•••~••••.••••_••_•••.•••••-- ••••••-••_••__•__.-_. •._'••"•.".,-.--

n.- Que m.e identifiqué plenamente ante el compMecientc como nOL'\no de b. Ciudad de México.--·····

IIl.- Que el compan.'Cicme manifiesta que su rcprcscnt:ldn se encuentra legalmente capacitldn p:u'a b.

celebración de eSrc :l.C[Q y ílcrcdit¡t la personalidad que ostent..., b. cual declara no le ha sido rc\'oc:lda ni

en forrn.t ::lIguna modificada, con lo relacionado e inseno en los :mtecedemes de este Íl1stron1cmo.···--­

IV.- Que p;tra dar cumplimiento al artículo veintiocho penúltimo pámfo del Reghmenro del Código

Fi.~cal de b Federación, el comp¡¡rcciente me exhibe su cédula de identific....lción fiscal}' la de los den1ás

accionistaS que comparecicron n. b Asamblea cuy.! aCta Iu quedado tr.ll1scriu en el antecc:dente sc,,"to

de este instrUmento, yque en copias fotost."Ític.1.S agrego ¡¡\ apéndice de estl escritura con b letra "Cll.•~

V.R Que ndvcní al compareciente sobre la conveniencia de notific:\r fehacientemente a los señores

Gerardo Felipe Gon7..ález. Lun:!. y Felipe Gómcz Sánchez la rC\'oc3ci6n de los poderes que en este

instrumento se consigna. así como exigirles la correspondiente rendición de cuenms.-·~-··-· __•__ ····~-_·_·

VI.- Que no tengo indicio alguno de la blsedad del Acta ni de los documentos que se me exhibieron y

que han quedado rebcionados 'en los antecedentes de es te instrumento. -••_•._._•••-_•••_--•.~-~_•.•_-~-._-~­

VII.- Que el compareciente declaro por sus generales ser mexicano, originario del Distrito Fcderal (hoy

Ciudad de México), lugar donde nació el día cuatro de no\·jembre de mil novecientos ochcm.1. soltero,

empresario, con domicilio en Dakot.. número noventa y cinco, colonia Nípoles, delegación Benito

JuárC1., código post.11 cero tres mil ochocientos diez., Distrito Fedcral, con Registro Feder.<l de

Contribuyentes número; "01Pj ochenta once cero cuatro DE tres" r con Cla\"c Única de RegiHro de

Población númeco: "OIP,J oChellta once cero cuatro HDFll:R.1'J" cero cuntro" .•_•••.•_._•._.•_.~_••_-•••••~.­

VIII.- Que advenf afcompareciente de 1:t5 penas en que incurre quien dccl;tr.l fa1s;l.mcnte ante oot..rlo.

IX.· Que tuve n b \,ist;1.los documentos cit:.1dos en este instrumento.·_·_··_-~_··~-·_·_--_···_·····_-·_·_·-··

X.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente este instrumento.-·····

XI.- Que leído y explicado íntegramente por el' suscrito notano este instrUmento al compareciente,

m".nifestó su plen.1 comprensión y confom1idad con él )' 10 firrl'1ó el dí::¡, trcinG"t de m¡¡rzo de dos mil

diecisiete, mismo momento en que lo autorizo definitivamcnte.· DOY FE.•'~-~_•.~.~--~.'-_ •••._--•.-•.-••

FIRMA DEL SEI'lORJUAN MANUEL ORT¡Z PÉREZ _ .

GERARDO GONZÁLEZ·MEZA HOFFMANN.····.··.·· - FIRMADO.--.··.··.··.··..••

EL SELLO DE AUTORIZAR.•••.••..·.··._.·· ··•••·•·•··•••••••·••·•·••• _ .

LAS NOTAS COMPLEMENTARlAS SE ASENTARÁJ'J POR SEPARADO EN EL APÉNDICE

DE ESTE INSTRUMENTO .

·._··..·.•••••....·.....·-···..•••..•..·NOTA COMPLEMENTARIA UNO.···..···_·······..••••••••

EN CUMPliMIENTO POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO OENTO DIEONUEVE

FRACDON UNO ROMANO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO

FEDERAL (HOY aUDAD DE MÉXICO). HICE LA ANOTAaÓN CORRESPONDIENTE

EN EL INSTRUMENID NúMERO SESENTA Y TRES MIL OOlOOENTOS SESENTA Y

NUEVE, DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL D1EaSÉIS, ANTE MÍ, POR LO QUE

SE REFIERE A LA REVOCAaÓN DE PODERES Y FACULTADES A LOS SEI'lORES

GERARDO FEliPE GONZÁLEZ LUNA Y FEUPE GÓMEZ sÁNa-iEz, QUE SE OTORGÓ

EN ESTE INSTRUMENTO.· DOY FE ..

aUOAD DE MÉXICO, A TREINTA DE MARZO DE DOS ¡"UL DlEOSIETE ..

I
i

USUARIO
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P;lra cumplir con Jo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta )' ~t1;ltro d~1 Código Gvil vigente

len el Distrito Feder.l! (ha)' Ciudad de México), ;l continuación se utmsGibc DICHO PRECEPTO:----····--·

!".\RTíCULO 2554.· En rodas los podcn:s ¡;cne1.1les p;U';l plcims }' cobranz¡¡s b;¡st.1r.í que se dig-.1 que se

lotor'fr-l Con todas bs íaculCldes generales)' bs cspeci:'lles que rC<juier.m chíusuln especial confonne a b. ley,

!p;;.r.¡ que se cntiend;m conferidos sin ¡imitación alguna.••••••••-•••••••..•-••••.•••••--•••••·.-••••••••••••••••.••••••­

lEn Jos poderes scncl~des para administrar bienes. b;¡star.i e:,;preS'lr que se d'ln con ese ear.kter. par;¡ que el

);;podel':ldo tenga toda cbsc de facultades ;'\dministr.ltiV;'\S.·-····-······-·········-············--·••.••.•..-•._~-.__•.•,
¡En los poderes generJles para ejercer actos de dominio. b,lSt:lr.i que se den con ese e:u::icrcr p;¡r;l que el

Ll.poderado teng:l tod3S 135 facultades de dueño. ("Jnro el) lo rekuivo.:l los bil:nes. como parJ hacer rod.:l cbsc
! .
¡de gestiones a fin de defenderlos.·-~~·····--_············ •••··_·..··•·••····.•••.•....•~-~....~~._.~.-.••.._..•.••-._.•...-

!Cu:l.lldo se quisieren limir.1r, en los rres casos ames menciol1Jdos. las iJCuJr:ldes de los apodcr:ldos, se

:consignar.in las límit;lciones. o los poderes sL'r.ln especi;lll:s .•_..-•••~· •••••• .•.··-•••····-.·_·-•••••..•••••~••._•••••­

11.0:> 1l()I;¡riO~ inscrtaroll eSH: articulo cnlos leslimoJ}ios de los poderes <JUl' olOrguen:·~·--···~·_··~·~-······_····

¡ES CUARTO TESTIMONIO CUARTO EN SU ORDEN QUE EXPIDO PARA CONSTANCIA

¡DE "NOVANDl CLOUD SERVICES", SOCmDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

\cONSTA DE VEINTISIETE PÁGINAS ÚTILES, COTEJADAS, CORREGIDAS Y

(PROTEGIDAS CON KlNEGRMIAS, LOS CUALES PUEDEN TENER O NO

¡NUMERACIÓN CONSECUTIVA. DOY FE.·-········.···-.·····.-···-~-·---··-··-··········-·,
¡CIUDAD DE MÉXICO,A TRES DE ABRIL DE DOS MIL DlECISlETE.....-.--.·....-·••-·.
i
¡NN?\.n.1/km;¡~.

, ('~ "J. "~\



'PI'

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "NOVANDI
ClOUD SERVICES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRAOA EL OrA 20 DE
FEBRERO DE 2017.

En lo Ciudad de México, siendo las 09:30 horos del dio 20 de febrero de 2017. en
el domicilio sociol de NOVANDI ClOVD SERVICES. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE (la "Sociedad"}, se reunieron Jos occionislos de lo Sociedad cuyos nombres se
mencionan en la lisIa de asistencia que más adelante se transcribe. c.on el objeto de
celebrar uno Asamblea General Ex!raordlnorio y Ordinario de Accionislas de la
Sociedad {Ja "Asamblea"}.

1.525.000.00

1.525.000.001.525

1.525
Juan Manuel Orllz Oleo
RfC: 0IOJ5B0502HJ 1

Juan Monuel OrUz Pérez
RFC: OIPJ801104DE3

La ASamblea se instaló bajo la presidencia del señor Juan Manuel Orliz perel.
Administrador Único de lo Sociedad. y actuó como secrelario el señor Juan Manuel OrUz
Oleo. quien fue designado paro ocupar dicho cargo por el voto un6nime de los
presenles. En lo Asamblea se enconlraban también presentes los señores Ariel
Hernóndez Alabal y Adriano Ríos Cabrera. en calidad de invilados.

Total 3,050 $ 3.050.000.00

--El escrutador cerlíficó que s~ enconlrobo representado la tOIOlidadf)eas
acciones que íntegran el copilol socia,ISU.SqifOy pagado de la Sociedad. por lo e l no
fue necesario reolizar y publicor"convoco!orio previo alguno.

,'" '

En virtud de lo certificación anterior. y de conformidad con lo establecido por 10b
estatutos sociales y por el ort.icU~9., 18B~e lo ley Generol de Sociedades Mercanliles.-e
Presidenle declaró legalmenle.iósfolcida lo Asamblea y vólidos los resoluciones qu
durante la misma se adoplen. coii'to. cual estuvieron de acuerdo fados los presentes.

A continuación. el Secrelorio propuso a los accionislos el Orden del Día, el cual
fue aprobado por unanimidad de volos en los siguientes términos:

ORDEN OEL OlA DE LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS

1. Discusión y aprobación. en su coso. de uno rerorrno ¡nlegrar a los eslolulos sociales
de lo Sociedad.

JI. Discusión y. en su caso, aprobación de la reclasilicación de acciones
represenlafivas del capilal sociaL

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones con datos personales y de los accionistas

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



111. Discusión y, en su coso, aprobación de lo revocación y olorgomiento de poderes.

IV. Discusión y aprobación, en su coso. de un aumento de copilol sodol en su porie
variable por la contldad de $306.000,00 ¡Trescientos Seis Mil Pesos 00/100 M.N,),

V. Discusión y aprobación. en su coso, de la suscripción de acciones emitidas en virtud
del aumento de capila! en su parle variable,

VI. Discusión y, en su coso, aprobación de la donoción de lo totalidad.de los occionesÓ
de tos Que es propietario el accionista Juan Manuel Orliz Oleo, o favor de su hijo, el _..,\
señor Juan Manuel Oñiz Pérez.

')
VII. Designadón de delegado o delegados para formalizar en su caso, las resoluciones ~

a adoptarse por la presenle Asamblea,

\
I

)

J

Iv

I
I
\.

PRIMERA. Lo Sociedad se denominaró·"NOVANDI ClOUD SERVICfS", e irá
seguido de tas palabras SQCJEDAD.ANÓNlMA DE CAPITAL VARIABLE. o de sus
abrevio/uras "S.A. de C. \(. ".:'

RESOLUCiONES

tJ.- La compro, vent9. fobriéoción. integración. distribución, r parcc/an
comercialización. dise'~ó... it;r¡porloción y exportación de tod clase d
articulos, servicios, productos y conlrotos de software. hardware, equipo e
cómputo y artículos relacionodos con tecnologías de información. ~

2J.- El desarrollo. diseño, integración, operación. almacenaje, vitafizoc ón,
comercialización. mon1enimiento y soporle lécnico de soluci n
lecnológicos y procesamiento de dotas.

3J.- Lo prestación de servicíos de análisis. asesoría, consultorío, capacitación.
importición de tofferes, desarrollo de sistemas y desarrollo de software.

SEGUNDA. LO Sociedc;:d tiindró por objeto:
" ,

Aeto seguido. fos accionistas procedieron a desahogar los puntos contenidos en el
Orden del Día en los términos siguientes:

1.

ÚNICA.- Se aprueba la reforma íntegro de los estaluías sodales. para quedar como
sigue:

4).- Lo prestación de seNicios de asislenda y vento telefónico relacionados
en la solución de lecfloJogias de lo información.

2
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5}.- Lo coordinación. enloce. combinación e intercambio de equipo con otros
personas {isicas o morales dedicados 01 mismo objeto.

6}.- Promover. constituir. organizor. explolor y tomar porticipación en el capital
y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, sociedades civlfes y
asociaciones civiles, tonto nocionales como extronjeros. así como porticipor
en su administración o liquidación.

7) ,- Lo con/rolación y obtención de créditos con garanlia o sir: ello.

8).- El alargamiento ycons1i1ución de todo close de garantías. Incluyendo. sin
limitar, hipotecos. prendas. fideicomisos, fionzos y ovoles en relación con
obligaciones de lo sociedad o de terceros.

9).- Lo adquisición y exploloción de fado close de fronquicios.

f

,1,,
"'----+f--.

I !

l j
.1,

1
13}.· La compro vento y en general 10 adquisición. enajenación. uso °
explotación de bienes muebles. inmuebles o derechos y la comercialización
en generol.

10).- Prestor todo close de servicios corporativos, odministralivos. técni
asistencia, camuflaría. asesoría, capacitación. apoyo. pro~

promoción. difusión en materio comercio/. merconlil, económicolJ!) . ~

o lego/. . If..... ~ .lIt
Ü- & '.Ji:

/1}.- Establecer, dor o tomor en arrendamiento. operor,y poseerE!~~ -~,'
formo plantos. bodegas, talleres, olmocenes,··,oficinos.. tiendJ~y'~ <rff;f,~~--I
establecimientos necesarios paro /0 reolización de sus qbjefos. ~;¡;..... ~~~./~

'. ¡'R/In HDí'i\.\:<
12}.- Lo oblención de patentes y certificadas de invenr:;ió,n. lo adquisición
enajenación o representacIón de morcas, nombres comercio/es.
concesiones, derechos de aulor. y en generol' toda clase de derechos de
propiedad induslriol así como el recibir y otorgor licencias o autorizaciones
paro uso. explotación, manejo o representación.

14).· celebror, otorgor y llevar o cabo todo close de odos. ca atas.
convenios y operaciones civiles o mercantileS poro el mejor dese peñ de
los actividades antes indicados y comercialización en general.

. I
15).- Lo celebroción de lodo' ciase de octos. conver¡lós. comisio es.
mediaciones. controtp(civiles; mercantiles y adminisJrotivofque en la~,rmo
mós amplio puedan, realizar' poro sus objetos sociales, dkectos. con s y
afines. .

ló}.- La ejecución de foda clase de actos de comercio. pudiendo COtPfO y
vender, importar y exportar lodo close de articulos y merconcíosrelaci nq os
con el objeto social. /

TERCERA. El domicilio social estorá en lo Ciudad de México. pero podrá
estobtecer agencias. sucursotes u oficinos en cualquier lugar de lo República
Mexicano o del exlronjero.

CUARTA. Lo duración de lo Sociedad será indefinida.

3
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SEXTA. Para efectos de identificación. los acciones representativos del capital
social. estarón divididas en Series de la siguiente manera: '0'0
al Lo Serie "A ", que otorgara o sus titulares los derechos y obligaciones \

previstos en estos esfotutos sociales y en fos disposiciones /ego/es OP¡¡CObl¡~e~s.~......~~¡¡::~~& "
Concederón o sus titulares el derecho de voto en lodos los asuntos de lo
Sociedad, osi como el derecho de veto o que se refiere fa fracción VU,joc"
eJ, numeral tres. del arlícufo noventa y uno de lo Ley Generol deSo~ I'!.l " O,
Mercanlí/es. /~~~ ....eS UNIDos \

t~·,¿r;:
b} Lo Serie "8", que concederá o sus .Iitulores los derechos y obMla'e
previstos en estos estotutos socioles y en los disposiciones feg ,
Concederán o sus titulares únicamente el derecho o _voto r
asuntos de los Asambleas Extraordinarios señolodos:en la Clóu
Cuorto de estos estatutos y solamente en dichos'osuntos compu
quórum de asistencia y de va/ación. .

el Lo Serie "e". que únicamente cO'1cederÓ a sus litu/ares derechos
económicos o patrimonioles y no concederó derecho de volo a sus tifulores.
no computarón en el quórum de asistencia ni votación de los Asombleas de
Accionistas y no tendrón mayor obligación que los establecidos en estos
estalulos sociales y en los disposiciones legales opficobles.

Todas los acciones antes referidos estarón divididos en dos Closes de
conformidad con lo siguiente:

o) Clase" J". serán acciones representativos del capital fijo. y

b) Clase "2". serón acciones representativos del capitol variable.

d) La Serie "D", solamente padrón perlenecer o emitirse o favor de personos
{¡sicas que presten servicios o /0 So.ciedad y no concederá derecho de valo
o sus titulares. no computaran en el quórum de asistencia ni votación de los
Asambleas de Accionis/os y no lendrón mayor obligación que fas
establecidos en esfos estatutos sacioles y en fas diSPosici0res~tes
oplicabies. únicamente concederán o SIJS tituleres derechos eco micro o
pafdmonioles. J

En coso de que un accionista Serie "D" deje de prestarseNicios o la SOCiedad.
por este simple hecho dejará de ser titulor de las acciones y tendró que
vender sus acciones IY I/evor }odos los octos necesarios poro ef/o} tos
accionistas Serie "A" Y Serie "8" dentro de los diez dios noturales siguie tes at
día en que deje de prestor seNicios o lo Sociedad. El incumplimiento! Jos
accionistas de esta serie o su obligación de vento forzoso prevista fin te
párrafo. doró lugar o unO causal de exclusión en términos de fa ló ulo
Noveno de los presentes estotutos.

CAPITAL SOCIAl Y ACCIONES

QUiNTA. El capital será variable sin l{mUe. El copital sociol mínimo fijo sin
derecho a retiro es de TRES MILLONES CINCUENTA MIL PESOS. MONEDA
NACIONAL. representodo por TRES MIL CINCUENTA ACCIONES ordinarios.
nominativos. con volor nominal de UN MIL PESOS. MONEDA NACIONAL codo
uno. íntegramente suscritos y pagados. fas cuales conferirón o sus tenedores
los derechos y oblfgociones que correspondan o codo Serie de acciones.
coniorme o lo previsto en estos estatutos.

4



Cado occionislo sera titular de acciones de uno solo close de Serie, solvo que
fa Asombfeo que acuerde lo emisión correspondiente disponga lo contrario.
Los accionistas titulares de los acciones Sede HA" reunidos en Asomblea
Generol Ordinario o mediante convenio por escrilo definirón o quien
corresponde lo IiIlJlaridod de codo uno de los series de occiones. En coso de
que cualquiera de los accio(1istas suscribo o adquiera acciones de uno serie
distinto o lo que les correspondo, éstos se convertirán ov/amó/feamente en
acciones de lo serie de las que sean titulares de conformidad con este
párrafo. En coso de que algún tercero distinto suscriba o adquiera acciones
de fo Sociedad estará sujeto o los limitociones poro lo transmisión y gravomen
de acciones previstos en estos estotutos sociales, y los accionistas Serie"A" de
lo Sociedod, en Asamblea Genero' Ordinario de Accionistas. en su caso,
resolverón respecto o lo serie de acciones que le corresponderá o dicho
tercero. poro que en su coso, procedo lo conversión de serie de acciones
correspondiente.

Lo antenor. sin perjuicio de que la Asamblea Extraordinario de AccionisJ.JaE'~~~~~
puedo eml/If uno nuevo sefle de occiones indIcando en fodo ~~ Hl~
derechos y obf¡gociones o las que estorán sujetos las mismas. .¡~;$.:~~ \lNID5'S.y~

SÉPTIMA. Lo Sociedad /levará un Ubro de Registro de Acciones '1!:-- 111fu ~
consignará el nombre, naCionalidad. domicilio' de los aCcionislo~~I~t. a
Registro Federol de Contribuyentes. correo electrónico: y la iru:!ic :, ! .
acciones que les pertenezcan. expresóndose lbS números, ser¡ ~
demás porlicu/aridodes, 10 indicación de los exhibiciones.que se efe ~

como los tronsmisiones que se realicen de los occione's representctiv mOL 1.: •

capital social, por lo cual. lo Sociedad considerará como propietario de los
títulos de acciones. únicamente a quien aparezco como tal en dicho Libro.
Los asientos correspondientes serón preporodospor el Administrador Único. o
si éste es el coso por el Presidente o por el Secretorio del Órgano de
Administración.

I

I

ocrAVA. Los cerlificadas provisionales o los títulos definilivos que amparen los
acciones, deberán cumplir con todos los requisitos eslablecidos por el artículo
cjento vejnfjcinco de lo ley General de Sociedades Mercantiles .ycontendrón
en su texto lo transcripción de lo Clóusulo Décimo Tercero de estos Estol tos,
lo advertencia de los restricciones. impuestas en los Cláusula Décimo S gun
de estos estatutos. y, en su coso. fas limitocÍones al derecho de oto y e
específico los estipulaciones previstas en fa frocción séptimo el articul
novenla y uno de lo Ley General de Sociedades Mercontiles; lo certificad
provistos podrón Ilevor.y los mulos definitivos llevarán adheridos cuPo~s
numerodos poro amparar el pago de dividendos y deberán ser firmados ,or
dos Consejeros, o ·por. el Aqminislrador Único, según seo el coso, Den,
siguiendo el procedimieniqde firmas impresos en facsíffi. il establecido or lo
Fracción octavo del Articulo ciento veinticinco de lo Ley Gener de
Sociedades Mercantiles.

NOVENA. En terminos del articulo noventa y uno fracción VII, inciso b e lo
Ley General de Sociedades Mercantiles, lo Asamblea Ordinario de
Accionistas podró excluir o uno o mós accionisfas de 10 Sociedad. fa cual
determinará los términos en los que se excluiró al accionista o Qccionjsto
correspondk:nte:s de conformldocJ con lo establecído en es/os esto/utos
socioles.

Los acciones padrón ser adquiridos por los acdonistas tilulores de fa Serie"A"
Y Serie "B", en proporción a su participación en dicha Serie, según lo
delermine lo Asamblea Ordinaria de Accionistas.

s

(\



Lo Asamblea Ordinario de Accionistas determinara el precio por /05 acciones
que se odquirirón 01 occionisto que sea excluido. pero ningún coso dicho
precio padro ser menor o su volor fiscol.

Los accionistas litulores de lo Serie "A" Y Serie "S", según seo el coso. qve
adquieran las acciones del accionista excluido. deberón pagor 01 accionista
el precio por sus acciones o mas tordar dentro de los sesen'la días siguienles.
contados a portir de fa resolución en tal sentido adoptada por la Asamblea
Ordinario de Accionistas.

Cualquier accionista podrá ser excluido de lo Sociedad únicamente en fos
sIguientes cosos:

a} Por cualquier violación o estos estatutos socioles. incluyendo, sin /imitor. el ~~
incumplimiento o los procedimientos de derechos especiales toles como <---+".
derechos de preferencia, de vento conjunto yde venta forzoso; ~ ,.

~S>~ \:GNUlO
b) En caso de que el accionista de Que se trale hoyo oforgod9' q.aAweWbQs-:,,vt..}
de opción de compro de sus acciones o otro accionista o o ~l~fé'(:1f<' ...~ ~ ,
"Titular del Derecho de Opción"), y dicho titular del, Derec 'o f ' ~ \'-!ól--<-T-
intente ejercer su derecho y el accionista obligadq nq.,pe~ee:.. .~ g ~
obligación, En este caso bastará con que el Administra J}1
Secretorio del Consejo de Administración recibo lo notífie;oCió r.!;";
Derecho de OpcIón señalando que ha intentado ejercersu ~~
opción y ésto no ha sido cumpfido por el accioniSta de que Iln-at&~v.).\.·
conjuntamente con el documento que acredite su derecho de opelon
debidamente firmado por el accionista obligado.

e} En coso de que lo permonencia de un accionista en la Sociedad puedo
dañor o ponga en riesgo {o juicio de fa Asamblea General Ordinaria de
Accionistas que asi Jo determine} la-rryarcho o negocios de Jo Sociedad, yo
seo por su reputoción y credibilidad en el mundo de negocios: porque el
accionisla de que se trate realice octas uomisiones en contra de 1 ¡edad
o de fas negocios de la Sociedad, o ocios de ouforidodf!s u airo erce! que
ofecten o pudieron aceptar /0 ,marcho o negocios de lo ciedad que
deriven de lo responsabilidad o conducto de un occionisl s. enlre olr s. Lo
situación de que se trate deberá ser debiqomente ocr. ditada en ¡dicho
asamblea. J

d} En coso de qve se qcluolice el sypuesto previ5to en el gundo d,O[O del
inciso d). de lo Clausula Sexto de lospresenfes estatutos.

Uno vez resuelto lo exclusión del occionisto. se le notificará eslo cir stoncio
conjuntamente con los términos de su solida. lonlo par correo el c~rica o

'la dirección contenida en el fibra de Registro de Acciones. o med nre orreo
cerlificado con aCuse de recibo en el domicilio previsto en el mi ibro de
registro.

Todos los accionistas de lo Sociedad. por el simple hecho de serto. acepton
lo establecido en estos estatutos y en específico. en lo estoblecido en esto
cláusula. enfendiéndose que han otorgadO su consentimiento expreso poro
este supuesto por el simple hecho de ser o de adquirir, por cualquier tituto. uno
o varias acciones de lO Sociedad. Lo anterior es aplicable poro el resto del
conlenido de estos eslatutos sociales.
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~. Todo accionista fendró derecho a separarse o retirarse de lo
Sociedod respecto o lo porte variable del capital social de lo Sociedad. ya
seo porcial o totalmente. de acuerdo o los dispuesto por los articulos
dOscientos seis y doscientos veinte de lo Ley General de Sociedades
Mercantiles.

A los efectos anleriores. el accionista que desee separarse o retirarse de la
Sociedad, fo pondrá en conocimiento del Administrador Único. o en su coso
del Presidente y Secretorio del Consejo de Administración. quienes dentro de
los diez dfas hóbiles siguientes Q lo fecho de haberrecibido fa solicitud de retiro
el cual surtiró plenamente Sus efectos o partir de dicho momento, deberón
realizar los registros correspondientes en los ubros de Registro de Accionistas y
de Variaciones de Capital Sociol.

•~_,rn,",~"o""~'o.m.. ~

OÉCfMA PRIMERA. El copital social mínimo nja de fa Sociedad seró aumentodo -,
o disminuido por resolución de lo Asamblea Generol Extraordinaria.... ..... ".
Accionistas. con sujeción o fos disposiciones apJicobles de Ja Leb,{jef ': .. '-N¡'1¡t.
Sociedades Mercantiles. ~~/!::;~ u}<lDosAf q/.

'.~- /,,)' 11· ~
Lo porte variable del capital saciol pedró ser aume';iodo albiS ih ~'~'!L""-"'.t--I
necesidad de modificar fos estotutos socioles por resorUdón d! f4 " :;.
General Ordinario de Accionistas. en cuyo coso paro·que I -~ t .VI
sean vólidos. deberén ser adoptadas, Cuolt;ju!ero q/{é sea e ...ti ISf!:~ \
convoc%rias efectuodos. por el voto favorable-de lo mayoría 6'1' • ~\..*' I t

sociol. considerando únicamente o los titulares de los acciones que l~ ! I
derec/10 o voto poro tal efecto. . I
Todos los avmentos o disminvciones del capital social. sea en /0 porte minimo 1\\\ '1"

fijo o voriable. deberán ser registrados en un Libro de Variaciones de Capital .
que 01 efecto deberá l/evar lo Sociedad, Los asientos correspondientes erón
firmodos por el Adminis/rador Único. o por el Presidente o Secre {io el I i
Órgano de Adminislración según cQJTesponda. \ ~

En todos fas casos de aumento de capital. los accionistas titular sde Decion s \j
Serie "A" tendrón el derecho preferente paro suscribir I oumenlos~n

proporción 01 númerO de occiones de que fueten /propietorios e \
conformidad con el artículo ciento treinta y dos de Id Ley General de 1\\
Sociedades Mercantiles, Los Accionistas Ser"e "B" lendkn {¡'mi/oda diFho "-.,~\,
derecho preferente o lo que determine /0 Asamblea General de AccioniStas,
ordinario o exlroordinoriq según el coso, de conformidad con e/ a~CUIO
noventa y uno. fracción séptimo. inciso el de fa Ley General de Sacie j
Mercantiles,. De igual formo yenlérminos de dicho artículo. los accione Serie
"c" y Serie "D". no doran o sus titulores el derecho de preferencio refer; o,

~os occionistos podrán eJercitar dicho derecho dentro del plazo de 5
(quince] dios naturoles siguientes o lo fecho de publicación en el sistema
electrónico establecido por lo Secreton'o de Economía, del acuerdo de la
Asamblea que hoya decretado el aumento. Los occio0istos qoe estuvieren
presentes en Jo Asamblea correspondiente, se considerarón no1ificodos de la
resolución que correspondo "desde ese momento y. por lo tanto. el pIOlO de
15 (quince) días empezará a contarse poro ellos desde lo fecho de
celebración de lo Asamblea. Si en lo Asamblea hubiere estado representodo
lo totalidad del capital social. dicho plazo de 15 {quince} dios empezoró o
contarse o partir de 10 celebración de lo Asamblea correspondiente y los



accionistas se consideraron notificados del acuerdo en dicho momento, por
lo que no será necesario su publicación.

En todos los cosos de disminución del capilo/social, sea del mínimo o variable.
por reembolso o los accionislos o por cuofqujer olro causo, se amortizorón los
acciones en proporción 01 número de acciones de coda uno de los
accionistas sea propiefo60. salvo que decidan otra coso los accionistas. en
cuyo caso deberó estor representado lo tolalidad de los acciones
representativas del copitalsocio! que computen poro el quórum de asistencia
y votación y los resoluciones que adopten en 10 Asamblea de que se lrote,
deberón ser tomadas por unanimidod de vofos de Jos acciones
representativos del copitor social. '. a

TRANSMISIÓN DE ACCIONES

En caso de que 10 transmisión de acciones seo o título grotuito, o que por fa
naturaleza de lo contraprestación no sea posible igualor 10 oferto por los
demos accionistas. éstos podrón ejercer el derecho conferido en esto
clausulo ofreciendo el voJor contable de los acciones ofertados. de acuerdo
ot último balance aprobado por la Asamblea General Anual Ordinario de
Accionistas que se reúno en términos del orlícuto ciento ochenta y uno de lo
Ley General de Sociedades Mercontiles.

~
DECfMA SEGUNDA. Lo transmiSión o tronsmisiones (bojo cualquier mulo) de Jos ~ (
occíones representativos del capitol sociol de la Sociedad estón sujetos o lo--"\-~::::::'~"'"
que determlfle lo Asamblea Genero! Ordmorio de Accionistas. pudien q.Mtl?l!I.
ser el caso, sUjetarse o Jo señalado en el articulo ciento novento v,.~.e .1 p~
Ley Generol de Sociedades Mercantiles. y de manero enuncitltfii .' .y~ ~

limitativo. podrón contemplor lo siguiente: ~~l ~.. f "b ~
".J J 1i ,,~, .•. o :=::

UNO. Los accionistas filulores de fas acciones Serie ¡'A" Y ;J.~ ¡¡r''±<<:--I
gozaron de un derecno de preferenclo poro odquírir las o \"~ :::
Sociedad que cvo/quíer aCCIonista desee tronsmiJir o un tere -:c) ~... .<""~ ....

accionista, independientemente de Jo Serie (, C/ose de los ,""A.'" i'i..~\·
proporción o/ número de acciones de que sean titufares'en la SodedlcoltF.~'en5l/;:;'-~
derecho se horó voler en lodo lipo de asamblea en lo que se pretendo
reolizar uno transmisión de acciones.

El accionisto oferente deberá notificor por escrito 9t Administrador Único o al
Presidenle o Secre/ario del Consejo de Admiíiistr.aciÓn de fa Sociedad
respec/o de su deseo de transmitir sus acciones, con el fin de que éste
nolmque lo onteriordenfro de los cinco dios hóbfles siguientes a tos oc· . tos
titulores de fos occlones Serie "A" YSerie '.'8'" Los OCciOfi.istos titulore de e~ s
acciones gozaran de un plozo de diez días hábiles paro notificon por esc ·to
01 Administrador Único o 01 Presidente o Secretorio del onse1o e
Administración. según sea el coso, si desean adquirir las occio es oferia os.
El accionista que no responda por escriJo den/ro de dicho foz·. se enten eró
que renuncia o Su derecho de preferencia. /

En caso de que ningun-occjonistaJúular de acciones Serie "A" y sed' "S"
decido adquirir dichos occ¡(:mes, enlonces el accionista oferente-lendf.6
derecho de ofrecerlas o cualquier tercero o accionista sin mayor re.Quisifo)
·solvo que se trate de acciones Serie "e" o Serie "O". en cuyo coso se riq ueric6
de la aprobación de! Administradof Único O del Consejo de AdminiS/ra9Ón,
según el coso, en un pIOlO de no moyor de diez días hábiles, en que tJéberó
informarlo por escrito a dicho accionista. .

'1
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DOS. Los accionistas mulares de acciones Serie "C" o Serie "O" o cuolquier
otro Serie que posteriormente seo creado por lo ASamblea de Accionistas
correspondiente, no tienen derecho preferencial alguno paro adquirir
acciones representativos del copitol socrol o'e lo Sociedad que cualquier
accionista desee transmitir.

TRES. Los accionistas de lo Sociedad no padrón, en uno O varias operaciones,
direcla o indirectamente, gravar, ofeelor en fideicomiso, conslifuir prendo o
de cuolquier otro manero gravor lorol o parciolmente sus acciones o
derechos de voto u olros derechos o beneficios con respecto o las acciones
que tengan en lo Sociedad represen/olivos del COpilofsociol ele lo Sociedad.
sin que medie, en coso de que osI' se determine. resolución previo favorable
de lo Asambtea Ordinoria de Accionistas.

EN CASO DE QUE CUALaUlERA DE LOS ACCIONISTAS INCUMPLA e e ~'i: ~ lIiAU '#1:
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. BIEN SEA R A" \9'1("""S'1 "
LA ENAJENACiÓN O AL GRAVAMEN DE LAS ACCIONES. GEN;"~ "''%. :;:.~-=,'"
PERJUICIO DE LA NO INSCRIPCiÓN EN EL LIBRO DE REGISTRO DE A el ll¡ .'" ~
DE LA SOCIEDAD Y LA EXCLUSiÓN DEL MISMO DE ESTÁ. UNA PEr-iM o ~
EQUIVALENTE A LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA' EN LA clP.l lt .. '" .
REALIZADA O EL VALOR CONTABLE DE LAS MISMAS. DE ACUERDO j;.~ 'r~~~
BALANCE APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACC ~. ~.Y~ I J

SOCIEDADES MERCANTILES, LO QUE RESULTE MAYOR: EN EL ENTENDIDO QUE '
TANTO EL ACCiONISTA ENAJENANTE COMO EL ADQUIRENTE SERÁN
RESPONSABLES DEBIÉNDOSE ASENTAR LO ANTERIOR EN LOS TÍTULOS I \

ACCIONARlOS QUE EMITA LA SOCIEDAD. :¡ , ,
I

I

\

\
CUATRO. LOS siguientes derechos podrón ejercerse previo cumplimiento o lo
establecido en el punto uno de lo presente C/áusulo y demós disposiciones
opficables. Pora efectos de estos estafutos y en específico poro lo esto cido
en lo presente Clausulo, se entenderó por "vento" cualq,uier; tipo de
enajenación independientemente del nombre que se le dé o icho 0- to
jurídico y se entenderá. "compfa" cuolquier tipo de adquisiC¡i n.
independientemente del nombre que se le de '? dicho acto j¡diCo.

A. Derecho de Vento ~onjunto ("Tog·Along"), // I
(ij En coso de que olgún accionista Serie "c" o Serie "D" r/¡opongo f(0fl5mifir
acciones que representen el cinco por ciento o más del total de fas cebones
del copital social de la Sociedad (el "Accionista de Vento Conjunto 'J, una
vez que se hayo observado fa establecido en el punto Uno de lo e le
Clóusula, los demas accionistas Serie "A" y Serie "8" tendrón e/ dere~hO' m s
no lo obligación. de transmitir conjunJamente y los A(;;cionistt;1s e V ta
Conjun/a fendrón la obligación de incluir entre el número de occion s 9 e se
pretendan vender o transmitir de cualquier formo (conjuntam f'ffe. los
"Acciones de Vento Conjunto"). un número proporcionol de acciones
propiedad de codo accionista, de acuerdo con su porcentaje de tenencia
accionodo en to Sociedad, 01 tercero adquirente propuesto de conformidad
con este aportado.

En adición a 10 establecido en esJa clóusulo se deberán observar fas demas
derechos especioles contenidos en estos estolutos sociales.

{U} POfO los efectos de este aportado, el Accionista de Venta Conjunto
debefÓ notificar o los demos accionistas lo oferlo de un tercero adquirente
poro comprar los Acciones de Vento Conjunto dentro de los treinta días

9



sIguientes o que haya recibido dicha oferto y hoyo quedado en libertad de
realizar lo vento o transmisión conforme al procedimiento del punlo uno de
esto Clóusula, señalando un domiciflo pora entender con este todos los
notificaciones o que alude esto ClóusUlo.

..
l°
!

\

(iv) Lo vento de cualquier acción conforme o este aportado deberó s~n-.
los mismos términos y condiciones. incluyendo el prec¡'o por aCciÓli~smw!,.1t.
pagadero en efectivo en fondos inmediatamente disponibles y. ~'f.ii> 'g(fJlcoos ~
simultónea o lo enajenación al lercero adquirenle de los o· Q ~@~ "'{;: ~
Accionista de Vento Conjunta, con;orme o fa oferto.,del tercere .:--:, c:rp. ~~:e~<e--f
Poro to} efecto. los Accionistas de Vento Conjunto ;de1?erón gll!)'. 15; -
términos de fa Vento Conjunto o codo uno. de fos demos oc I YJ \.
hayan aceptado lo oferto det tercero adquirenle,. 90n cin .." ~> f?:$ ",
anticipación o la consumación de lo transmisión respectivo. Si la e P ~ j
propuesto fuere a título gratuito, el valor de los occíonés no podré se 1elfPrtoti.~\· :
01 valor contable de tos mismos. de acuerdo 01 último bolonce onu
aprobodo por lo Asamblea General Anuo! Ordinaria que se reúno poro los
efectos del artíCUlo ciento OC/lento y uno de lo Ley General de Sociedades
Mercantiles.

(iN) Si uno o más accionistas aceptan lo oferta del tercero adquirente. una vez
obseNodo lo eslablecido en e/ punto uno de esto Clóusula. dicho accionisto ~
podró Iransmilir acciones hasto por el número que /e correspondo en formo r', r'
proporcional respecto del número folaJ de acciones propjedad de los
accionistas que aceplen lo oferto citado. Dicha aceplación tendrá lugar
mediante lo entrego de un Qviso por escrito de lo mismo al Accionista de
Vento Conjunto y a dicho tercero adquirente. 81 o los títulos que representen
los Acciones de Vento Conjunta, deberan endosarse en favor del tercero. y
posteriormente se le tronsferirón al tercero de acuerdo con los términos y
condiciones de su oferto.

{vi} En coso de que cualquier accionista no entregue sus titufos de ccion s
y la demós documentación y requisitos que razonablemente hoya s licif o
el tercero adquirente que ofreció compror o adquirir, como condicl'n oro
el cierre de dicho operoción o en su coso de que incumplo con los.
declaraciones u Obligaciones previos 01 cierre o que se haya obligado y que
le hayan sido requeridos por dicho tercero adquirente. entonces dicho
accionista no podró porlicipor en el procedimiento o que se refiere este
apartado A, sin responsabJ1idad alguno poro el Accionista de Venta
Conjunto.

(v) Si dentro del plozo de treinta díos siguientes o aquél en el que el Accionista
·de vento Conjunta le notifique o fas demás accionistas fo afertode un tercero
adquirente poro compror las Acciones de Venta Conjunto. algún accionista
no hubiere aceptado por escrito lo oferto de vento conjunto. sealoró
que dicho accionista renuncio a todos y codo uno de lo der:e os
relacionados con lo vento u otro disposición de Acciones de~ 10 conj~ta
descritos en to oferto, y ~I Accionista de Venta Conjunto canto á con un p(ozo
de noventa díos natura/es poro vender o de otra formal isponer ~ los
acciones descritos en lo oferió, d(;?í tercero en los térmi 6s y condici nes
señotados en lo oferto, S/.'.·af fina1..Cfe dicho penbdo. et A~cionista de ¡ento
Conjunto no ha conc/uidofo venta u otro disposición de GtCciones conforme
o tos términos y condiciones· de lo oferto del fercero, cualquier ve-,iltO o
disposición de dichos acciones por porte del ACCionista de Venlo C'lhíunto
conforme o este aportado A estoró nuevamente sujeto o lo previsto n este
pórrafo.

10
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UB. Derecho de Vento Forzoso ("Drog~Alon9").

(vii) Las acciones que adquiero el tercero adquirente deberón transformarse
en acciones del tipo del Accionisto de Vento Conjunto, poro lo cuol el
Consejo de Administración efectuará el canje correspondIente 01 momento
de realizar el registro respeclivo en el Libro del Registro de AccionistoS, contro
lo entrego de los tíJulos o cancelor. Lo anteriorseró aplicable poro el coso de
que los accionistas Serie "A" y Serie "B" decidan realizar lo venia conjunto de
sus acciones, sin embargo. estos podrón determinor que Jos accionistas Serie
"c" y Serie "O". estén obligados o fa vento de sus acciones en igualdod de
condiciones.

(i) Los accionistas Serie "A" y Serie "B" tendrán el derecho mas no lo
obligación. de requerir. medionle notificación por escrito o todos los demos ~~:~

accionistas (inCluyendo o todos los SERIES), lo transmisión de hasta el cien por ~ '.
ciento de los acciones de lo Sociedad (los "Acciones de Venia Forzoso") en - ~
uno solo operación o un tercero o terceros adquirentes (la "Opción de v Q ~..

Forzoso"). ,.~~Í} r:U!lllll.l.#;
~..'~\< :.. ut'JOos ~
:::~:;So' .f¡ ~

En caso de que lo oferto de compro seo recibido por un cecieni . ~ a
OSerie "D", éstos podrón solicitar 01 accionisla Serie "A'(,O Serie" .,...~.
derecho de Vento Conjunto como si él hubiera recibido la afert g r.if '" ...
accionista Serie "A" o Serie "B" el derecho de aceptor diCho ofetta. ~ '. '.
coso de aceptarta se esJoró o lo previsto en este oportixio. . f.;..... ~.:...' ]'o- j ~:::?

",\:9 i'~' ~,

El accionista que ejerzo lo Opción de Vento Forzosa (el "Accíonista d (.'1t. dfO~'l.l.\\'·:1
forzosa") deberó notificar el ejercicio de lo OpCión de Venia Forzoso o codo
uno de los demás accionislas, en (os siguientes treinta días Q (o fecha en que
se haya recibido fa oferto de compra o adquisición por parte de (Jn tercero
adquirente.

, (H) En coso de que algún Accionisla de Vento Forzoso ejerzo Jo Opción de
Vento Forzoso. cuolquiero de los demós acclonistos contará con treinta dios
o portir de lo fecho de recepción de los notificaciones del ejercicio de lo
Opción de Vento Forzoso. poro hacer una oferlo por escrito de comp' C1
hasto el cien por ciento de los acciones propiedad defAccionlsto d ent
Fonoso 01 mismo precio indicado en el aviso de Jo venia forzoso (el' 'Aviso de
Vento Forzosa").

(iÍlJ Uno vez nOfificoét~s los accionistas del ejercicio de lo opr.tbn de Vent·
Forzoso, deberón proporcionar 01 Accionista de Vento Fo7z~so todo a
documentación y realizar los qctos necesarios poro que le t(rcero adqui o
el cien por ciento de los acciones de lo Sociedad.

(iv) En coso de que cualquier accionisto no entregue sus .accfones y ta d os
documentación que razonablemente le hoya solicitado el tercero od . nfe
que ofreció comprar como condición poro el cierre de dicho operaCión~
coso de que incumplo con las declaraciones u obngaciones previas 01 ieft'
o que se hoyo obligado y que fe hayan sido requeridos par el " ce o
adquirente y que ese incumplimiento resulte en lo follo de cumptlmienf de
uno condición de cierre; (i) Josdemós accionistas padrón vender sus acciones
01 tercero adquirente que ofreció comprar. sin responsabilidad; (ii) el
accionista que incumplió será responsable por dicho incumplimIento y podré
ser excluido de lo Sociedad conforme a estos estatutos 01 es/or incumpliendo
con esto Clóusula; y
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(v) Las ventas no se limi/orón o serón considerados como uno renuncio a
cualquier reclamación o acción que el accionista en cumplimiento puedo
tener en contra del accionista que incumplo, en relación con dichO
incumplimiento. En ningun caso el precio de lo vento de acciones al amparo
de este aportado podrá ser menor 01 volar de los acciOnes en libros. Poro toles
efectos, volor en libros significa el resultado de dividir el cQpitot contable de
lo sociedad entre el numero de acciones que representen su capital social.

C. Determinoción de precio de venta de las Acciones.

Los accionistas Serie "A" y Serie "B" podrón establecer lo obligación de que
todos fos accionistas o únicamente los accionistas Serie "c" o Serie "D",
suscriban y paguen un cierto numero de acciones representativos del capito!
social. a un precio determinado o determinable. en términos de la frQcción-""i¡==",;:::~+"-r~

primero, inciso d) del orlículo ciento novento y ocho de la Ley Generol de
Sociedades Mercantiles.

.4t,n/[~m;
NACIONAL/DAD ~ ,"1\'5:;,. '\1!;iIDO ~

. ¿<"v.... /~~, .... ~I.,G'~""~!-
DEC/MA TERCERA. Ninguno persono extranjero fís.ica o' moral. ni~~lJ,. - ~ :"
mexicanas sin ctóusulo de exc(usión de extranjeros, serón admitid '9{W: 15
indirectamente como accionistas. . ,'§ ~ . ;¡
Si por algún motivo. alguno de los personas me.ncionoci,os onte1iOr~'%~ ;'-:;'-~'t--.l_
cualquier evento llegare a adquirir uno participación sociol o o ser pro fQ{¡ J
de uno o más acciones. contraviniendo osi 10 estoblecido en el porrota q :
antecede. dicha odquisición será nulo. y por Itmto cancelado y sin ningún
volar lo porticipación social de que se Irote y los 1ítulosque lo representen,
leniéndose por reducido el capital social en uno cantidad igual al volar de fa
participación canceloda, y tampoco se les reconoceró en absoluto derechos
de accionistas o dichas personas.

ASAMBLEAS DE ACCIONiSTAS

DECIMA CUARTA, Los Asambleas de Accionistas Serón Especio/es o Gene
y los Genera/es serón Ordinarias o Extraordinarios. Los Asambleas Ge rafe
convocadas poro trotar cualquiera de fas asuntos inCluidos en e Articulo
ciento ochenta y dos de lo ley General de Sociedades Mercar; iles serón
Extraordinarios; todos las. demás Asambleas Generales serón Ordinarios. Lod
Asambleos Especio/~s,_.se sujetarán o 10 que disponen los Aflículos cintrf>
setenta y nueve. y ciento ochenta y tres y del ciento no~ta 01 cienjo
novenlo y cuotro de 10 Ley General de Sociedades MercontitS.. /

DECIMA qUINTA. Los convocatorios poro Asambleas de Accionistas deb rón
ser hechas por el Administrodor Único. et Presidente del Come] de
Administración. por dos Consejeros o por alguno de los Comisad sin
embargo, los accionistas serie "A" o serie "8". según seo el c ~
representen por lo menos el 33 % (treinta y tres por Ciento) .de la p~,~;:}
proporcionol de dichos series en el copilof sociol podrón solicitar por scrit
en cualquier momento, 01 Administrador Único, 01 Presidente del Con ejo d
Administración o a fas Comisarios. que convoquen a fa Asombl e
Accionistas poro discutir los asuntos que especifiquen en su solicitud.
Cualquier accionista dueño de uno acción serie"A" tendrá el mismo derecho
en cuotquiero de los cosos o que se refiere el Artículo ciento ochenta y cinco
de fa Ley General de Sociedades Mercantiles.
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DECfMA SEXTA, Las convocatorios poro Asamblea deberón hocerse por
medio de fa publicación de un oviso en el sistema electrónico establecido por
la Secretarío de Economía. por lo menos con quince dios de anticipación o
la fecho fijOdO poro lo Asamblea. Los convocatorios contendrán el Orden del
Oío y deberán estor firmodos por lo persono o personas que fas hagan. U
DECIMA SÉPTIMA. Los Asambleas podrón celebrarse sin previa convocatorio si '\
el capital socior está fotolmente representado en el momento de 10 voJoción. ; /j!
No computarón para el quórum de asistencia o votación los Acciones Serie ¡)

"e" y UD"; los occ/ones Sene "B", únrcomente computarán poro el quórum de í:~..
""'"~ O ••'" _ ~ <~""__ ~__ __ _~
Ex!rooroinoflQ de Acclonistos Jo que se celebre. I~ \
DECIMA OCTAVA. Serón admitidos en los Asambleas los aCCIonistas que I
comprueben tal carócter por cualquier medio legol. 1

DéCIMA NOVENA. Los accionistas podrán ser representados en los ASO~Olll~(
por lo persono o personos que designen medianJe carfa~poderfirmad Jj})"' .. 1l.1.~ .....
dos testigos, solvo 105 requisitos formoles que estOblezcon... los leyes. ~~''\C(d NIDo <{~
ser mondatorios los Administradores no los Comisariqs dejo Socied ~ t/ :,.o:

. . ......
. VIGÉSIMA. Los Aetas de los Asambleas se regi~r;arÓn en ~ t' ~

especialmente destinado poro ese efecto y serón fJfmadas p ~~/l}t~ .~ ~
fungieren como Presidente y Secretario de fa Asomblea; ?'~ "~,,, ~~té: '\:

, ])/) '" .
"11;"1,' tt~\' , ¡

Los octos de Asambleas Extraordinorias deberán' ser protocolizados n fIli ,

Fedatario PúbRco e inscribirse en el Registro Púbfjco 'de Comercio, :l':.
Los oc tos de Asambleas Ordinarios que no fueren asentados en dicho Ubro,
así como aquél/as que contengan actos que por su naturaleza forma lo
requieran, también deberán protoco/izarse ante Notorio Público.
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VIGÉSIM CUARTA. Las Asambleas Ordinarios se celebrarán por lo menos, una
vez al año dentro de los cuotro meses siguiente o la clausuro de codo
ejercicio 'Sociol. Además de los asuntos especificados en et Orden del Dio
deberón: i, Discutir, aprobar o modificor el balance generol después de haber
oído e informe del Administrador Único o del Presidente del Consejo de

Actuará como Secretodo en los Asambleas de Accionistas el Sec tari del
Consejo de Administración: si éste eS,tuviere ausente o fa SoeiedJ'd estuv ero
administrada por un Administrodor Unico, fungirá como 10/ la/persono ve
desi:ne por mayorla d!! ~otoslOAsambleo de AC~io~istas, ti I
VIGESIMA SEGUNDA. Poro eU:oso de que Jos acclonls/as n0 puedan lIe$Or o
un acuerdo específico respecto o determinado asunto del Orden del Dio,
Según lo Asamblea de que' se trote, los titulares de tcciones serj'e "A"
determinaron, de común acuerdo. lo manero en que se resolvero respecto o/
m~mo. ./

VIGÉSIMA TERCERA Lo, ocÓon;,la, con derecho o valo en lo Aso"¡b\e""!.e
que se trote que representen el veinticinco por ciento de los CCi?njS
represenJados en la Asamblea, podrón solicitar que se aplace o mis~

cuando no se consideren lo suficientemente informados res ect o
determínodo asunlo.

VIGÉSIMA PRIMERA. Los Asambleas serón presididOS por lo persono que
designen tos accionislas presen'es, por mayoria de vofos.



Administración y el de los Comisarios, y tomor las ;medidqs que juzguen
oportunas; ii. En su caso, nombrar 01 Administrador Único o fos Miembros del
Consejo de Administración y o los Comisionarios. y determinor sus
emolumentos.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. De conformidad con lo seña/odo en el segundo pórrafo
del Artículo ciento setenta y ocho de lo Ley General de Sociedades
Mercantiles, los resoluciones tomados fuero de Asamblea por unanimidad de
los occionislos que representen lo totalidad de Jos acciones con derecho o
volo o de lo categoría especial de acciones de que se trole. en su coso.

. tendrán. paro fados los efectos legoles, lo mismo validez que si hubieron sido
adoptados reunidos en A.samblea General o Espec!ol, reSP7CliV¡e,
siempre que se confirmen por esedlo. .

ADMINISTRACiÓN Y DtRECCIÓN DE LA SOCIEDAD

VIGÉSIMA OCTAV~·. CaodmJnistración de lo Sociedad estor&~cargo delun
Administrador Único o de un Consejo de Administración ¡!,tegrado pJ, el
número de miembros propietarios que designe lo Asombled Si lo Asomblfo lo
estimare necesario. podro nombrar los Consejeros sUPlertes que conSIdere
convenientes. I

El administrador Único o los Consejeros pueden ser o no OCCion¡staS'Eorán
en su puesto hasta que los personas designadas paro sustituirlos o 1n
posesión de sus cargos, podrán ser reelectos y recibirán los remune~io".ps
que determIne Jo Asamblea Ordinaria de Accionistos y padrón ser re ov; os
en cualquier 1iempo por lo Asambleo Generol Ordinario de Acdonis s.

Si lo sociedad tuviere tres o mós conseieros. el o los titulares del veinticinco por
ciento de los acciones de lo serie "A" lendrán derecho a designar cuando
menos- a un Consejero, sin que se puedo remover de su cargo. sin que lo sean
fambién los designados por lo mayoño. Lo anterior no apnca si lo remoción es
judicial derivodo del incumplimiento de sus deberes legales o eslafuforios.

_""O VALIDEZ DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS

VIGÉSIMA QUINTA. Paro hacer válido una Asamblea General Ordinario de
Accionistas celebrado por vIrtud de primero convoco/ario, deberé esfar

,,"o_'~o~. momm. m'~ 00< _"''m~OO' _'0 ~o o< ~0
quórum de asistencia y volación de lo ASomblea, y {os resoluciones sólo serán I ~ ,
vólidos cuando se tomen por mayoria de votos presenles. Trotóndose de " .
Asambtea Ordinaria por virtud de segundo a ulterior convocotorio. se e ;;:¡¡~~
resolverá por mayorio de volos sobre los asunlos indicados en e/ Orden del '--JJ
Dia, cuolquiero que seo el número de acciones representodos que compute I
poro el quórum de asistencia y votación. .

_ .,;,'~~ tn¡¡lJll¡~

VIGéSIMA SEXTA. Poro ser válida una Asamblea Extraordinario ce/e9C.~@\IDOs .(k... '" _
virtud de primero convocatorio. deberó reúnirpor lo menos el 75 ~~~~.;>; ~:~~
cinco por ciento) lo porte del capital social que tenga derecho ltid~~ '.~l:~
mismo y sus resoluciones pora ser válidas. deberán lomarse 9r{.f!J ~1~te~
favorable de occionistas que representen cuando menos 10 mita 'l.éf~r(:; " !f. ~

. socio' que compute poro el quórum de asistencia y votación de lo 'S'9· \~/.,c¡-- ......
'>';p -,:w~ ~(j ¡

Trotándose de Asamblea Extraordinario por. virtud d,e segundo o t), ér: 'Hil\.\~~·' l.,
convocatorio, se requeriró en todo coso del voto favorable de los aecian ]: i
que representen cuando menos la mitad del capital social que compute poro n!

el quórum de asistencia y volación de esto Asamblea. \ i
\'

V
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V/GÉSIMA NOVENA. El administrador Único o en su coso' el Consejo de
Administración seró ef representante legal de lo Sociedad y tendró en
consecuencia. los siguienle focultades y Obligaciones:
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1. Ejercitar el poder de lo Sociedad paro pleitos y cobranzos, que se otorgo
con fodas [os focultades generales y especiales que requieran cláusula
especial de acuerdo con lo Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguno
de conformidad Con lo establecido en el Párrafo Primero del ArtículO dos mil
quinientos cincuenta y cuatro y Artículo dos mil quinientos ochento y siete,
ambos del Código CiVil poro el Distrito Federol y sus correlativos de los Códigos
Civiles de Jos Esfados de lo República, esfondo focultado poro desistirse del
juicio de amparo: pora querellarse pena/mente y desistirse de las querellas
que presente; poro eonstiluirse en coadyuvante del ministerio público y
otorgor el perdón si procede de acuerdo con lo Va.y; poro transigir, poro
someterse a arbitroje, poro articular y absolver posiciones, poro recuso
jueces, recibir pagos y ejecutor todos los ofros actos expresa~,~té~.'J~I~'¡~"~ll!.;;S"",
determinados por lo Ley, entre loS que se incluyen representor o lo S~J?fi ClíNIDOs z:
ante autoridades y tribunales penales, civiles. administrativos y de~.Qb Af:..~
ante lo Secretoría de Relaciones Exteriores, y para celebrar conve irilé:..6 ~
Gobierno Federal. ;:: \1$ ~I

\'% "t ~.. fJ'f-I4-
El Administrador Único. o el Consejo de Adminisfración, según el co~~ ~. ......;{¡~ t;:~
focultado expresamente poro que en nombre .y representoció .. \ I
Sociedad puedo actuar ante el Sindicato o Sindicotos:con los cuales e Hot'iJ;.\.· I
celebrodos contratos colectivos de 1rObt;Jjo, osí como 'onle los trabajadores \ I
individualmente consíderodos. poro Jo cuol PO.dfÓn ejercer todos los poderes '~.

y focultades que les corresponden a fodo apoderado generol poro pleitos y
cobranzas y octos de administración. en los terminas del primer y segundo
párrafos del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cualro del Código Civil
poro el Distrito Federol. del dos mil quinientos ochenta y siete del mismo
ordenamiento legol y de sus correlotivos o concordantes de los Códigos
Civiles de cualquier Estado de lo República Mexicona. con todas Jos
facultades generoles y los especioles qLle requieran clóusu/o especiol
conforme o lo Ley y con facultades expresas paro realizor funcjoneS)i~S
de administración paro las efectos previstos en el Artículo Décimo PJimero e
lo ley Federol del Trabajo. . /

Se otorgo 01 Admirll'strodor Único o en su coso 01 Consejo de ¿ministroCi. n
foculfades expresos pora todos los efeetos previstos en los froetlones prime o,
segundo y tercero de/Articulo Seiscientos Noventa yDosde,p ley Federo/

1
el

Trabajo, en concordancia con los Artículos Setecientos pChento y seis y
Ochocienlos Setenta y seis del mismo ordenomiento.~~ CUalqUje~'Ira
ordenamiento, poro fo cuol quedan expresamente focultados poro abs ver
y articular posiciones en nombre de lo Sociedad. conciliar. transigir, for. ular.
·convenios. presenlor denuncios y querellas, desisfirse de fodo clase db't::iOS
y recursos aún el amparo. representar a lo Sociedad ante todo el e'ate
'autoridades. yo sean judiciates. administrafivos o eLlo/esquiero otros ue le
avoquen al conocimiento de conflictos laborales.

_.=.)t. Poro administrar bienes de acuerdo con lo establecido con el Pórrafo
Segundo del Artículo dos mll qurnientos cincuento y cuatro del Código Civil
poro el Distrito Federol y sus correlalivos de los Códigos Civiles de los Estados
de lo República Mexicano.

I
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VI. Poro nombror y remover 01 Gerente Generol, Gerentes. Subgerentes,
Apoderados. Agentes y Empleados de lo compañía y poro determinar sus
atribuciones. condiciones de trabajo y remuryerocipnes. quienes nunca
padrón suscribir títulos de crédito o nombre de lo Sociedad, salvo que
expresamente se fes foculte poro eJlo. Los foctores merconlifes nunca podrón
celebrar contratos sin autorización expreso poro ellos. ~~-~~"\"t:N'"l"',{l~!¡-.

•,,;., "NIDOS {I;"'''~IVII. Poro flevor o cobo todos los ocios autorizados por estos esta! (;?j' +~ -7.
sean consecuencia de estos. _ ;. ~ :;'1:', ;';'('1

~ ~ ~

._:1.: 0:.::
VI11. Poro convocor o Asambleas Generoles Qrdinarios. Extra 1;& , v.

Especloles de Accionistas y poro ejeeu/or sus resoluciones. ~ *~.".:;' '1; . c:> \
~:~ ..~~ ~

IX. Poro contenr poderes generales o especiales en los términos de los 71 "11 HDt';.h\.· Ij
anteriores. osi como revocar los poderes que otorgare. ' Ü

~

\

IV. Poro suscribir tilulos de crédito en los términos del Articulo noveno de ta Ley
Generol de Títulos yOperaciones de Crédito.

TRIGÉSIMA. Sólo én el caso de que lo Asamblea Ordinario de Accionistas no
hubiere hecho los nombramientos de los cargos de los Miembros del Consejo
de Administración. en lo primero sesión que celebre el Consejo, nombrará un
Presidente, un Secretarío y los demás funcionarios que (vere conveniente
designor por el Consejo para la bueno marc/lO de la Sociedad.

1f1. Poro actos de dominio en los términos del Tercer Pórrero del Arliculo dos
mil quinientos elncuento y cuolro del Código Civil poro el Distrito Federol y sus
correlativos de fas Códigos Civiles de los Estados de lo:Repúbtfca Mexicano.

V. Poro abrir y concelor cuentas bancarios o nombre de fa Sociedad. paro
girar contro los mismos y poro designar o las personas que giren en contro de
dichos cuentas.

X. El administrador único o cualquier miembro del consejo de odminiS1fación
gozoró en lo individual de lo focultad paro que en nombre de lo sociedod
realice ocIos de administración. en términos del artículo dos mil quinienfos
cincuenta y cuotro. segundo párrafo, del Código Civil poro el Distrilo Federal
paro Que circunscrito o eso focultad puedan en nombre y representoción de
lo sociedad lIevor o cobo fodo tipo de frómites y gestiones re/~ o lo
solicitud y obtención del CerlificOdO de Firmo Electrónica ~anz~~o y
contraseño onte lo Secretorio de Haciendo y Crédito Público.len portidu/or
ante "los oficinas del Servicio de Administración Tributaria. así como ¡pora
realizar cualquier tipo de gestiones y trómites fiscoles que se/m necesots o
convenientes. onlecuafquieroutoridod fiscal de lo Repúblicq¡ Mf?xicano. ofes
como {¡{mor. presentar cuolquier llpo de avisos. dec/oraci9hes. acfarac ones
complementarios. .solici'arqevo/uciones de impueslos'j,hOCer trómftes y
solicltudes ante los-.outoridades fisco/es. locoles o fej::Jeroles. así /:::.omo
presentar y/o exhibir cuq/quier tipo de garonlias ante.. dicho oulrpridad,
recoger cheques o cualquier tipo de volores por concepto de devolutión de
impuestos, atender citatorios requerimientos, visitas domiciliarias y reci ir lodo
close de notificaciones y documentos. en especial fodo tipo de froffl-fes
necesarios poro obtener el olto de lo sociedad en el Registro Fe erol e
Contribuyentes. obtener la cédula de identificación fiscol y pres nfar los
declaraciones fiscoles necesarias seon trimestroles. anuales o de col· uier
índole, en general. realizar cualquier tromite que se requiera o permito.
conforme a tos disposiciones fiscales de carócter federol, estatal. locol o
municipal.
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TRIGÉSIMA PRIMERA. El Presidente del Consejo d? Administración o el
Administrodor Único, en Su coso. cumpliró tos acuerdos de lo Asamblea de
Accionislo5, sin necesidad de resolución especial ofguno.

El Adminis!rodor Unico ° el Consejo de Administración, según seo el coso,
tendró 10 obligación de guardor confidencialidad respecto de /0 información
y los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su corgo, cuando
dicha información o asuntos no seo de carócterpúblico, excepto en Jos cosos
en que la información seo solici/odo por autoridades judiciales o
administrativos. Dicho obligación estoró vigente duran/e el tiempo de su
corgo y has/a un año posterior o lo terminación del mismo.

TRIGÉSfMA SEGUNDA. Poro que los Sesiones del Consejo de Administración
sean válidos, se requenrá lo asistencia de lo moyoría de sus Miembros.

El Consejo de Administroción tomará sus resoluciones por mayoría de vol "o:~

los Miembros presentes. Si el Presidente no asistiere o lo Sesión, é ~~1i: ~"l/} I l.,~
presidido por el Consejero siguienle en el orden sus nombra f!j"'6S.)~ .< 0$4 .~
tampoco se encontrase. por lo persono que design.en los Conse;ero .,¡".

<
Los Actos de codo SeSIón de/ Consejo se registrarán en o,;:::. ~
especialmente destinado poro ese efecto y serón firmados POh &í
fungleren como Presidente o Secretorio de Codo SesIón y por los dé'i:Q~ ,,1
asistieren y quisieren hacerlo. ~rlP.J;:ftnttt-\·

En terminas del Artículo ciento cuarenta y tres. cuaHo pórrafo, de lo Ley
General de Sociedades Mercantiles. los resoluciones 10madas fuera de Sesión
de Consejo. por unanimidad de sus mIembros, tendrán, poro fados tos efectos
lega/es, lo mismo validez que si hubieren sido adoptadas en Sesiones de
Consejo, siempre que se confirmen por escrito.

TRIGÉSIMA TERCERA. Lo Administración directo de 10 Sociedod podró estor a
corgo de uno o más Directores"Generales. Gerentes o SUbgerenleS~ienes

no necesitan ser accionistas: lendrón facultades y remun.eracio s qu se le
otorguen cuando sean nombrados por el Adminis1rador Unic el Conse de
Administroción o lo Asamblea de Accionistas; duraron en s cargo hasr' en
tonto no se revoquen sus nombramientos. : /

TRIGÉSIMA CUA'BTA. Lo Asamblea Generol de ACcio~sfas, ;i lo es!imore
necesario podrÓ'requerirque como garantio de su gestf6n, al lomar P6sesión
de sus corgos, el Administrador Único o los Consejeros deposité" en fa
Sociedad lo cantidad de $/.000.00 M.N. (UN MIL PESOS 00/100 AÁONEDA
NACIONALJ cado uno. o o su elección, dorón fionzo de uno pañio
autorizado por la misma canJidod. La Asamblea Ordinario de Acc;pnis ,el
Administrador Único o el Consejo de Administración. si lo estimoren t..~ces rio
padrón determinar fos garantías que fas Gerentes y demós fcnCionYSriO
deberón deposilor poro el desempeño de sus cargos. /

J

TRIGÉSIMA QUINTA. Los personas o que se refiere lo Clóusuro o lor que
hayan otorgado garantías no podrón retirarlos hasta que hoya sido aprobodo
su gestión por la Asamblea Ordinario de Accionistos.

VtGILANCIA DE LA SOCIEDAD

TRIGÉSIMA SEXTA. Lo vigilancia de lo Sociedad eslaró encomendado o una o
más Comisorios según lo determine lo Asamblea Ordinario de Accionistos. Los
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Comisarios padrón tener Suplentes designodos por lo Asamblea. Los
Comisarios pueden ser o no QCCionistas; padrón ser reelectos y
desempeñorón sus cargos hasta que fos personas designados poro sustituirlos
tomen posesión de sus cargos. ,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. De conformidad con lOs Artículos ciento cuoren/a y f
cuotro y CIento setento y uno de lo Ley General de Sociedades MercantIles,
cuolqllíer accionista o grupo de accionistas de fa serie "A" que represente el ~~:::::.

25 % (veinticinco) por cierto del copdoJ social lendro derecho o nombror un ~~,
Comisario. uno vez que dicho nombramiento seo efectuado. el otro~~
Comísoflo sero designado por mayoría de votos de los accionistos minoritoflOs ~

que hayan hecho el nombramiento anles mencionado. ,

TRTGÉSfMA OCTAVA, Los Comisarios tendrón los a/nbuciones y obfigaciones
enumeradas en el artículo ciento sesenta y seis d.e lo Ley General de
Sociedades Mercantíles. Si [a Asamblea de Accionistos - 10 considero
conveniente, los Comisarios oTorgarán los mismos garantías estoblecidos,;e"n~~",.t.'d

lo Clóusula Trigésimo Cuarto de estos esfotufOS poro el Administrador Ú,9i~~d:DUZ':I¡!.
los Consejeros, y sólo lo retirorón cuando su gestión .sea aproba

rr
" ~~1DOs

Asamblea Ordinaria de Accionistas.'· .." ~ ;$>'0, ''',

, '~S',
Asimismo, en coso de que se realice alguno operociófl yel o los _ i@ ~

tengan algún interés opuesto al de lo Sociedad. deberán notificar' Q1
01 Consejo de Administración o 01 Administrador Único, según se '~ ~
dentro de un plozo que no deberá- exceder· de quince dios n 10
contados a partir de que tomen. conocimiento de lo oper~"""r¡~n;'f~[~"\;""¡"X:'
correspondiente. los términos y condiciones de lo operación de que se trote. I

osi como cualquier información relacionado con lo naturaleza y el beneficio t
que obfendrian los portes involucrados en lo mismo. boja 10 peno, en coso de V
no hacerlo, de pogor los doñas y perjuicios que se causen o /0 sociedad.

DE lOS EJERCICIOS SOCIALES. ESTADOS FINANCIEROS. RESERVAS Y UTIliDADES

TRIGÉSIMA NOVENA. Los· ejercicios socioles serón del primero de e ro o/
treinta y uno de diciembre de coda año, excepción hecho del pri ro que
inicioró en fa fecho de constitución de la Sociedad y concluirá el fre· 10 y uno
de diciembre del mismo ono. /

. /
CUADRAGÉSIMA. EJ.,estodo financiero anual se prodicará o~(nQI de cad
ejercido ydeberé concltJirse'dentro de los Ires meses siguienf s o lo clausura
del mismo, se formulorá un'estodo que contendrá el capital s cio/ efectivo eh
coja. depósitos bancarios y demas cuentos que formen el c.(ctivo y pasivo· e
lo Sociedad,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Los es/odos financieros, junto Con los docum ntos~
justificativos y demós informes a que se refiere el Articulo ciento set dof "~o
de lo Ley General de Sociedades Mercantiles. serón entregados a o
Comisorios por Jo menos con un mes de anticipación o la fecho fijado oro l
Asamblea Generol Anual Ordinaria de Accionistos que hOyo de discuf

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. El o /05 Comisarios presentorón o{ Administrador
Único O o/Consejo de Administración. dentro de los 15 (qvince} dtos siguientes
o la fecho en que se les hayan enfregado los estados financieros y demás
informes o que se refiere el Articulo ciento setenla y dos de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, observociones y proposiciones. Jo que quedarán en
poder del Administrador Único O del Presidente del Consejo de AdministraCión
durante el plozo de 15 (quince) días anteriores o lo fecho de la celebración
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de la Asamblea General Anuol Ordinario de accionistas poro su revisión por
los accionistas.

J

Los accionistas titulares de las acciones de lo Serie '.'A" podrón solicitor, 15
(quince) dras después de la fecho en que lo Asamblea "Generol Anual
Ordinario de Accionistas hoyo aprobado el informe o que se refiere el j)
enunciado general del Articulo ciento setenta y dos de lo Ley General de U
Sociedades Mercantiles. que se publiquen en el sistema elec/rónico
establecido por lo Secreroria de Economía los estados"financieros junto con
sus notos y el die/amen de los comisarios.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. Los u/ilidades netos de cado ejercicio social serán
distribuidos como sigue: i. EIS % (cinco por ciento) poro constituir O reconstiluir
el fondo de reservo legal. hasta que este sea igual, por lo menos. o/ 20 % l·
(veinte por ciento) de copilo! sociol: ii. Lo cantidad que correspondo como ~ \
reparto de utilidades 01 personal de /0 Sociedad de conformjdod con los leyes "
aplicables: iíi. Se sepo((?ró lo cantidod que se acuerde como" remune'9 ~Ú[¡z~iE.)...
para el Administrador Unico o /05 Consejeros y COl[!isQrios: iv. Si lo a~JI;ñj }lID < k:."=}
así lo determino. podrá asignor los canfidades que juzgue convenie . <: '.
constituir fondos de previsión y reinversión. osi como fondos esp .... ~
reseNa; v. Las utilidades remanentes, si las hubiere. se aplicarón ef!!4 . i
que determine lo Asamblea Ordinan'o de Accionistas. ~.'3 n

l~

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Los pérdidas, si los hubiere, serán re ~
primeramente por los fondos de reservo, y Id fatto de éstos, por el
social.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACiÓN

CUADRAGÉStMA QUINTA Lo Sociedod se disolverá por acuerdo de la
Asamblea Generol de Accionistas y porcue/quiero de {bs cosos especificados
en el Articulo doscientos veinlinueve de lo Ley General de Sacie e
Mercantiles.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. Disuetto la Sociedad se pondró en JiquJ ación, Lo
liquidación se encomendara o uno o mós liquidadores nomb¡Odos por lo
Asamblea General Extraordinario de Accionistas. Si lo AsombJéo nO hiciere
dicho nombromien}o, un Juez de lo Civil o de Distrito del domicWo de lo
Sociedad lo haró opetfciqnde cualquier accionista, I
CUADRAGÉSIMA SÉPT1~A. Los liquidadores gozarónde los r&smos facul/odes
y obñgociones que corresponden 01 órgano de administración. El órgano de
vigilancio conlinuoró en funciones con los facultades y obligaciones que I
correspondían en lo vida normal de la Sociedad,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA. Mientras no se inscribo en el Regislro Público
Comercio el nombramiento de Jos liquidadores y éstos no hayan entrado
funciones, el órgano de administroción continuara en funciones. pero o
podrá inidar nuevos operaciones después del acuerdo de disolución o d
que se compruebe la existencia de lo couso legal de ésto.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. En fodo lo no previsto ,expresamente por estos
Estatutos Socio/es se estoró a lo dispuesto por lo Ley Generol de Sociedodes
Mercantiles.
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RESOLUCIÓN

II.~ Discusión y. en sU coso. aprobación de la reclasificación de acciones representativas
del capital social.

1.525
1.525

3.050Total

Juan Manuel Ortlz Perez
Juan Manuel OrHz Olea

.; ~' Accionista " Acciones ; Capital Social fjjo
,o. ",,<> ~: ,> '~ ~ ;' S~'¡e"A"Clase~ , ,', ."
~ ."~ "-. 1 ., 'l, • t _ " r ,., • ,~. ," \

ÚNICA.- Se aprueba la reclasificación de las acciones representativas de! copila!
sociol de la Sociedad, en ¡erminos de la cláusula sexto de los estalu/os sociales
aprobados en la resolución anlerior. poro quedar clasificados de la siguiente maner· "Ir

'9.'I:J~ ~,u [At!l../f

~~,. e'.... ".;..
~'i
"~, ==
"

Después de de/iberor sobre el particular. lo Asamblea por unanimidod de volos:
tomó la siguiente:

En desahogo del segundo punlo de! orden del dia. el Presidenle informé a los
accion¡slas sobre lo necesidad de Hevar a cabo .una reclasificación de los acciones
representativos del capital sociot o fin de adecuarlos Q los nuevas disposiciones
estatutarias de la Sociedad.

En desahogo del lercer punto del orden del dio. el Presidenle Informó o los
occionislas sobre la conveniencia de revocar diversos poderes ol'orgados a los señores
Gerordo Felipe González Luna y Fellpe Gómez Sánchez, asi como olorgor poderes en
fa....or del señor José Fernando Cervonteslborro.

20

I
f\'....\

Después de deliberar sobre el pedicular. fa Asamblea por unanimidad d
lomó fos siguienles:

• • RESOLUCIONES /

PRIMERA.~ Se revoca lo totalidad de Jos poderes otorgados pn favor de lo
señores Gerardo Felipe Gonzólez luna y Felipe Gómez Sónchez. c;EferldOs medionl~
escrHura pública número 63,869 de fecho 11 de mayo de 2016, otor da anle la fe del
lic. Gerordo Gonzólez-Meza Hoffmann. Nolano Públlco Número 79 el Dislrilo Federal.

SEGUNDA.- Se aprueba olorgar 01 señor José Fernando Cervanles Iba / los
siguienles poderes paro ser ejercidos conjunlo o separodamenle con olro opo,'t.5¡:;ro""'.......r _____
de la Sociedad:

1. ponER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. que se otorgo con loLas 1.....
focuflades generales y con aquellos facultades que requieron cláusula e~1
conforme a la ley, sin limHoción alguno, de conformidad con los disposiciones del primer
pórrafo del orfículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil paro el Distrito
Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles poro fos Estados y del Código Civil
Federol, estando por lo lonlo autorizado para inicior o desislir de toda close de juicios y
de recursos, incluyendo el juicio de amparo. presentar querellas y denuncias penales y
constiluirse como coadyuvanle del Minislerio Publico y olorgor el perdón. si procede,
de acuerdo con la ley; transIgir. comprameler en arbitras, articulor y absolver

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos de los accionistas

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



posiciones. recusar, recibir pagos y celebror todo clase de actos aulorizados
expresamente por la ley. enrre los que se encuentro el representar a lo Sociedad anle
lodo clase de auloridades penales. civiles. adminlsfrolivas y laborales y sus Iribunales.

(
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2. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en.tos lérmlnos del parroto
segundo del erlículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil paro el
Djsfrilo Federol y de sus correlalivos de los Códigos Civiles poro lós Estados y del Código
Civil Federal.

3. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y C08RANZAS y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN
MATERIA lABORAL. poro representor legolmente o fa sociedad, conforme y para los
efeclos de los Artículos once, cvorenla y seis, cuarenta y siete. ciento Irelnla yeualro,
fracción 1Il. quinientos velnlilrés. seiscientos novenla y dos. fracciones 1, 11 Ym, setecienlos
ochenfo y seis, setecientos ochenta y siete. oChoclenlos selenIo y cuatro. ochocientos
selenIo y seis. ochocientos selenIo y ocho, ochocientos ochen/a, ochocientos ochenta
y Ires y ochocientos ochenta y cuatro de la ley Federal del Trabajo vigente, osi como
para ejercer la representación patronal en los términos del Articulo once~elo etOl/lA.
Federal del Trabajo. En formo enunciativa y no limitolivo. estará facultado par . if;. 1
ante o frenle aloa los sindicatos con los cuales existan celebrados conlrolos 1é:" s·"?:i'''''- .
de trabajo y poro todos los efectos de conflictos coleclivospod,ró actuar or{4·9J~~
a los IrabaJadores personalmenle considerados y poro lodos los efectos dé cót¡in ..
individuales: en general para todos los asuntos obrero patronales i¡ poro ejer 'J- ~
cualesquiera de los autoridades dellrabajo y servlcios sociales a que se refier ,e}. ~ .•.. !~"'\' ,i.'IJi¡ff--+-
quinientos veinfilres de lo ley Federal del Trabajo: podró. asimismo, compar ~ " ...~(~ U
las Juntas de Conciliación y Arbilraje. ya sean locales o ,Federales; en cansec &!1· .....~~ ~:I>..\.~. , ¡
Ilevaró la represenlación patronal para efecto de ros articulos once, cuarento ySii' 'fEO\: ~
cuarenta y siete para los efeclos de acredilar la personafidod y C.apOCidOd en juicio o '1
fuero de'él, en los términos del orlfculo seiscienlos noventa y dos. pórrafo segundo y
lercero de lo ley Federal del Trabajo; podrá comparecer 01 desahogo de lo pruebo \
confesional. en los lérminos de los articulas setecienlos ochenjo y siele·y seledentos
ochenla y ocho de la ley Federal del Trabajo. con facultades para arllculor y absolver
posiciones, desahogar lo prueba confesional en fodos sus partes; podrá señalar
domiclJios convencionales poro recibir nolincaciones. podrá comparecer con to lo
representación legar bostanle y suficiente poro acudir a la audiencia o que se rey re el
artículo ochocienlos selento y tres en sus fases de conciliación y de derryonda y
excepciones. así como a lo audiencia de otrecimlento y admisión de pruebps. en los
férmlnos del artículo ochocienlos setenla y freso ochocientos selenfo/ y cinco.
ochocientos selenio y seis. fracción' primera y sexto (romano). OChOC¡en~'s se1en!a VI
siele. ochocientos selenio y ocho. ochocientos setenla y nueve y ochode fas ochenfa
de la Ley antes indicado; fambién podró acudir a Jo audiencia de esohogo ~I
pruebas. en 105 términos der arlículo ochocienfos ochenla y cualro'de~ieY Federal d
Trabajo; asimismo, se confieren iguales facultades pora proponer arreg s concilialorio .
celebrar fransocciones para lomar loda clase de decisiones, paro n gociar y suscri ir
convenios laborares, podrá realizar actos de celebración de conlrolos de Irabojd y
rescindirlos. Poca tales efeclos gozará de fados los facultades de un mandalorio ~J!}Jral
para pleilos y cobranzas y ocios de administración en lo formo en Que ha q~ddo/"-~-

descolo. . t
4. PODER ESPECIAL PARA TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS FISCALES. qued nd

lacullados en lérminos de ro dispueslo por el orlículo 19 del Códlgo Fiscal e
Federación. para ejercer dicha represen loción anle lodo crase de funciona os.
autoridades. empleados. en general. cualesquIer servidores públicos de ra Secreloria de
Haciendo y Credno Publico. Insllfulo Mexicano del Seguro Social. lnsfilulo del Fondo
Nacional de lo Vivienda poro los Trabajadores, así como ante ro Tesorerio de la
Federación. Tesorería del Dislrilo Federal, Tesorefias Municipales y ante cualesquiera
otras, quedando facultados para formular. firmar y presentar lodo clase de
declaraciones. avisos. manifeslaciones. pagos. recursos, incontormidodes y. en general.



[.,

RESOLUCiONES

El Presidente de la Asamblea sometió el osunlo o lo consideración. de los
QccJonisfas presentes, quienes después de disculirlo. adoploron por su volo unónime las
siguientes:

5. PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A lA SOCIEDAD MANDANTE EN TODA
CLASE DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, anfe cualesquiera autoridades. funcionarios y
servidores públicos de las dislinlas dependencias y auloridades de la Administración
Público Federal. del Gobierno de lo Ciudad de México, de los Eslados de lo República
Mexicana y Municipales. facultándolos paro elaborar, firmar y presentor lada clase de
escritos, solicitudes, trómites. recibos, inconformidades. recursos y. en generol. cualquier
documento y efectuar cualquier gestión que ante el/os debo realizarse.
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realizar cualquier ¡rámile o gestión anle los mencionados auloridades. y represenfar o
la sociedad en lodo clase de presentaciones, comparecencias. v¡slIos y lodo lipa de
diligencias.

Por su porte. los señores Ariel Hernóndez Alabal y Adriona Rios Cabrero, quienes
oclualmente prestan servicios o la Sociedad. manifes1aron su volunlad de suscribir. por
partes iguales, lo fotalidad del aumen10 de capital sodal en su parte variable. y
convertirse en acclonistas de lo Sociedad, Iilulares de accIones Serie "D". Clase 2.

En respuesla a lo anterior. los accionistas Juan Manuel Ortiz Pérez y Jua en"
Orliz Ofea. manHestaron su decisión de no ejercer el derecho de preferencio que les
corresponde conforme o los estatutos socio/es. por lo que respecto o lo suscri clón d
los acciones emifidas en virtud del aumenlo decrefado.

PRIMERA,- Se aprueba el aumento de capital social en su parle varioble, por la
canlidad de $306.000.00 (Trescientos Seis Mil Pesos DO/IDO M,N.)

SEGUNDA." Se aprueba emitir 306 {trescienlas seis) acciones ser¡~~yQ2,
ordinarias. nominativos, con valor nominal d~ $1 ,000.00 (un mil pesos) co1 uno. 1

V," Discusión y aprobación, en:su.c.aso. de. la' suscripción de aCcione/serhllidas en vlrtJd
del aumento de capital en su parte variable. I

En desahogo del quinfo punjo del orden del dio, el presid7nte de lo AsamJrea
preguntó a los accionistas presenles. osi como a los inviladqs a la Asambleb. si
deseaban suscribir parte o la tofalidad de las acciones emitidos en virtud del aurr/ento
de copilal variable decrelado en la resolución anterior.

6. PODER ESPECIAL PARA CONCUROS y L/CJTACIONES, a fin de que en nombre y
represenlación de lo sociedad. acudan anJe Secrelaríos de Estado, empresas de
parHcipación eslotal. organismos descentralizados y, en general. anfe cualquier --''4r''''''':J~~­
dependencia y entidad de lo administración púbfica federal. de la Ciudad de México.
y de los Estados y Municipios, así como onle particulares. paro intervenir en nombr~ 'Ollll
la sociedad en los concursos y licitaciones que se convoquen, quedando jnvesli~$.~ª < ~lEl.v/'"
todas las facultades necesarias pora dichos fines: y en porlicutar, pora que pé~' 'NIDo "V.;.:
en los ocIos de aperlura de oferto y de follO. y lirr:ne!1 las actas corresP011J$'~n:téS ",..,
entregue las muestras. los catálogos y lo informadól') adicional que se solici{e'¡~~ .
loda clase de documentos, confratos. pedidos y cualquier ofr9 ffpo de doct!J~+~~~
cualquier elapa de Jos concursos y l¡cilQciones en que participe la sociedod.h; ~~~<t '('.;.

.,'S'¿ ~,\:i ?:":J1j.{f-'.\..~
IV.- Discusión y aprobación, en su coso, de un aumenfo de caplfol social en s ,-.' J¡: "

variable por la canlidad de S306.000.00 (Trescientos Seis Mil Pesos 00/100 M.N.). ·!lo EEolV- \

!, J
\~

1



I
En respuesto. los accionistas aprobaron can su vofo unónime las siguientes:

RESOLUCIONES

PRtMERA.M Se hace constar Ja decisión de los señores Juan Manuel Ortiz Ojea y
Juan Manuel Orfiz. Pérez. de no ejercer el derecho de preferencia que .Ies confiere los
estolulos de lo Sociedad. pora suscribir los acciones emilidas en virlud del aumento de
copila! en su porle variable.

SEGUNDA.~ Se resuelve aprobar lo suscripción de 153 (ciento cincuenta y tres)
acciones Serie "O." Clase 2. con volor nomina! de $1.000.00 (Un Mil Pesos) cado uno.
llevado Q cabo por el señor Ariel Hem6ndez Alobal. El valor de suscripción de las A;:::::~:f~~::\­

acciones en comenlo. es lo cantidad de $153.000.00 (Cienlo Cincuenta y Tres Mil Pesos ...,
00/100 Monedo Nocional), misma que se compromete a pagar a más lardoren el plozo
de 12 (doce) meses con fados o parlir de lo fecho de celebración de esto Asomble~':;'¡¡oií:)'l¡¡';¡;)~~==:::::/
en una o mas exhibiciones. ~.i..~~ .. ,';;[ll.,,!.,.;.

l~\: S \IN !,lOs ~.."

TERCERA.· Se resuelve aprobar fa suscripción de 153' '(ciento cincuen/J{ ..l?'" .y~ ~
acciones Serie "D." Clase 2, con valor nominal de $1.000.00 (Un' Mil Pesos) cfl€l ~' ~
llevado a cabo por la señora Adriono Rios Cabrera. ,El V(;~lor,de SUSCriPci~~ ..... .!.~ '
acciones en comento. es la cantidad de $153,000.00 (Clenfo Cin?uenla y Tres~~ ~'~ 'dI
DO/IDO Moneda Nacional). mismo que se compromele apagaremós lardOr en /:" ~
de 12 (doce) meses con lados o partir de Ja fecho de celebración de esto ASam &10 Hottl>.X::;·:5'éi/H--l-
en uno o mós exhibiciones. '1

\

\

\

I

En virlud de lo anlerior. el copilal sodal quedara dislribuido de'lo siguiente manero: I',I
l!

t 525000001525Jo Mao IOrtzPéez

VI. Discusión y. en su coso, aprobqclón de fa donación de/la totalidad Je los
acciones de las que es propietarIo el acdonlsfo Juan Manuel Orttí Olea. (J favor/de su
hiJo. el señor Juan Manuel Ortlz Pérez,

Acclonlsta Acclones C. fijo Acciones c. Vorlohle Capital Sodar
:1, • ' ",;

Sede "A" Clase 1 'j' Sede "O" Cfose2'd(' • ,.,' . , -

u n ue I r .
Juan Manuel Orííz Oleo 1.525 . $ 1,525,000.00
Aria! Hemóndez Alabol IS3 $ 153.000.00
Adriana Rios Cabrero '53 .00

Tolol 3.050 30. ,356.0 .00

CUARTA.~ Háganse Jos asie'nfos correspondientes en el ufo RegiSfr~ de
Accionistas de lo Sociedad. I

En desahogo del sexlo punto del orden del dio. se hace conslar que el q, cionista
Juan Manuel Ortiz Olea ha manifestado su deseo de donar o su hijo. el se or Juan
Manuel OrUz Pére2, la totalidad de tos acciones representalivas del capital sr-al fiJO e
lo Sociedad. de los que es titulor.

Después de deflberor sobre el parliculor, lo ASamblea por unanimido de- otos.
lomó las siguientes:
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 7 renglones con datos de los accionistas

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



I
RESOLUCIONES

PRIMERA.· Se autorizo al señor Juan Manuel Ortiz O/ea. donar la loleUdad de las
acciones representotivos del copital socia/lijo de lo Sociedad de los que es tifuJor. en
favor de su hijo. el señor Juan Manuel Qrliz Pérez, en Jos términos y condiciones podados
en el controlo de donación correspondienle.

SEGUNDA.~Se hace conslar que, como consecuencia de fa mencionado donación
de acciones. el copila! social de ra Sociedad quedará inlegrado de lo siguienfe
manero:

, i

i

3,050

asientos correspondienles en el

En el desohogo del séptimo punID del Orden del dío. Jos accionislos después de
un breve intercambio de opiniones. por unanimidad de vofos lomaron lo sigvienle:

RESOLUCiÓN

A
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ÚNICA.· Se designa o ros señores Juan Manuel OrUz Perez y José Fernando
Cervantes Ibarra. paro que indi0inf9menfe, en caso de'5er necesario. protocoHc fÍO'M

Xel fedatario publico de su elt'cción en todo o en parle el ocIa de esta amble,;
inscriban por si o por person ' ue designen el testimonio correspondiente e el Reglslr
Público de Comercio de a dudad. y tomen todos las medidas na sorios porb
ejeculor, formalizar y/o no1' cor los acuerdos adoptados por esta Asamyfeo. /

No habiend.o olr~ asunto que lrofor. por haberse así Ogotaddel orden del día
para esto Asomb/ ,se io por f~rminado fa misma a los /3:05 horas r¡fe su fecha, pre,¿io
la redacción de 1 p ente acta que uno vez leido y aprobado par lodos los prese les.
fue suscrita por e Pre ldente y el Secretorio de lo Asamblea, así como por los ¡nvit dos
o fa mismo.

Se h ,onstar que duronte el liempo en que se desarrolló lo presen e
Asamblea. esde sujnic10 hasla su terminación, estuvieron presentes lodos los p sano
que intervi ¡eron en elfo. .

/'
/ /

-tiLJ,)IJ/_4~~~~·c=--=-=--=í='iiW1
"J"u",-e •••·anuel OrUz ea Miel Her ñ Z Ala

Secrefarlo Invltatfo
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S 3,050,000.00

I.S25

1.525

3.050

Ciudad de México, o 20 de feprero de 2017

Total

Juan Manuel Ortiz Olea

Juan Manuel Orliz Perez

LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE "NOVANDI CLOUD SERVICES", SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, CELEBRADA EL DIA 20 DE fEBRERO DE 2017, CON EXPRESiÓN DEL NÚMERO DE
ACCIONES QUE REPRESENTAN CADA UNO DE LOS ASiSTENTES:

\r
i .\
j

\

i
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I
I i, ¡, 1,
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Por: Jo Fernando Cervantes ¡borra
Car : Escrulodor
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



Nombfll d.tl'lgÉ~lldad.FO'daratlvlI: CIUDAD DE MEXlca
. - . .. C:-. Entra Calle: I

CO/TCO El11ctrónlco: ¡rnortlz@ltsln.com

;:~. '

Alqililerde Oncinas y loca~s comerciales

Régimen
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

I
Fecha Fin

2110712013

21/0712013
Fecha Inicio

Facha Inicio
2110112013

F'
1 Porcentaje

F'
:Regimenes:

Régimen de las Personas Flsicas con Actívklades Empresarlales y Profesionales 21/0112013

-Régimen de Ingresos por aiYidendos (soeIos y acclonlslas) 21/0712013

églmen de ArTeMamiento 2110712013

Obligaciones:

DescrlDción de la Obllgaclpn Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
ago provisIonal mensual de ISR por arrendamio:nto de ~smáS tardar el dla 17 del mos lnmedlal 21/07{2013
mueblesPF sterlor al pertodo que corresponda.

eclaraclón Informaliva Mual de el1entes y proveedores do mas tardar el1 S do febrero del ano slguienle 21/0712013
lenes y S(!fV!elos.lmpuaslo sobre 13 renla.

ccla/ilc:ión anual de ISR. Personas Flslcas. más tardar el 30 de abril de! ejercicl 2110712013
!guieote.

ago de liniUvo mensual de ¡VA. A más lardar el dio t7 del mes inmedlalG 2110712013
ostcnor slperiodo Que corresponda.

ago provislonol mensuul de ISR por l\Orvic!05 profesionales. mas lardar el dio 17 del mes lomedlal 2110712013
égimen de Actividades Emprcsaria1esy ProfesIonales oslefiOf al pel1oilo que COlTesponda.

aclaración InformalJVa mensual de óperaclones con terceros de mas lardar el ü\limo dla del mes iomedial 2110712013

'VA ostenor al periodo Que corresponda.

¡Oeclaracl6n Informativa de NA con la anual de ISR anjuntameole can la declaraci6n anual de 21I0m013
jerciclo.

.

Sus datos peDonales son Incorp0nldos 'i protegidos en 105 sistemas del SAT, do conformidad coo 105 Llnoamhmtos de Protección do Oatos.
Poraonaloll y con dlvo~as dlaposlclones f!scllles y lf)ll.lea sobro confidencialidad y proteccIón do datos, /1 fin de elercor las facull",dcs
conferldas a la autoridad fiscal.

51 duo:! modifIcar o eort'Olllr SO/l dl!.tO$ personal/lll, pUlida acudir a cualqul/lf Módulo de Servlelo$ Tributarlos ylo a travó!> de la direccIón
http://!:IaLgob.mx

MÉX1CO------c.·..,.·f~~,.,,~,·' .. '.."t·,'
co.i:YIl!
,.._t~

Página (21 d~ (31

Contacto
"~Hj;jlt:o?1.<d. Guw«o, <p.<)¡<)O'l.Ciud11 MMhl¡o
Al~ndttl tel<:fbw.l; ('27 2} nI! <I~\1e ~ C1lJ'J.d"~ Mht¡(I,
OIU (S~) ('2711 nll<!olf...'lu"elp.Í\
O.«l. r~udO\ l'n'd,,~yC~".,dll S17 44 4.\ 1]<>
<:(r.''''dOl:I<:l9't'''·,



q~DULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP
,. "'" .l" .~",~n., ..... "."r·",,,.

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
OIOJ5!W502HJl

Heoislro FedCfill UU COlllllbuyulltCiO.

JUAN t.1ANUEL ORnz OlEA
rJOIr¡nm,f.hmominacion o r.l"2Ón

:'><:lCWl

luCIF 15070728161
V.;:'.UDA -JU INFOPJ;\ACION

FISCAL

¡catos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombro {sl:

Primer Apllllfdo;

OrOJ580S02HJ1

OlOJ580502HDFRLN02

JUAN MANUEL

ORTiZ

1 SQgUndO',,;.~_P_'_I"_d_" +_O_LEA -\

'.' Fecha Inlelo dé opClraclonos~ 13 DE JULIO DE 1992

Estatus en el padrón:

Nombr" Comercial:

REACTNAOQ

21 DE JULIO DE 2013 I
I

Nombro dol Municipio o Demarcación Territorial: qOYOAs:'N

Datos de Ubicación:

ICódIgo Poslar:0<l4S0

Nombre de Vialidad: RETORNO 47

INOm'" 1","1'"

Nombro do la Localldad:

/

/
Tipo de Vla1!dad: /

v
Númoro Exterior: 9

Nombre do la Colonia: AVANTE

/
I

!
1........,

I

MtX¡CO

~glna [1] do {2

Contacto
Av. HidJt:o ". (Q. Cue,rl:fll, (P 0/>3::0. ClU,¡.4 d~ Ml:"Jl{Q.
Alet>C>Cll ltkl:"1iwUl11 12i d~ldel).C",d.%d deMf¡;;co,
oOJ (SS) e21 211211 ,Jd'':1I0 ~i'l p~"

O~~dt [,ud... lJ<>.,j~. '/ C~".dJ I (017 ~~ <l .. 'J~

r.~"""D"H1'" 0'0 "..

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
 



Regimenes:

Régimen Fecha inicio Fecha Fin
éQ1men de Ingresos por Oividendos {socios 'i aeclonlslas} 2110112013

égimen de Sueldos y Salarlos e Ingresos Asimilados a Salarios 2110712013

Obligaciones: ;

Descrlpcl6n dela Obllgacipn I Descripción Vencimiento I Fecha Inicio I Fecha Fin
aclaradOn Informativa de NA con la anual de ISR ~j~nJuntamcnle' con la declaración snual "\ 21/07/2013 Ijerdeio.

Correo EloelrÓnleo; jmorti1:@serviper.com

I
Fecha FinPorcentaje Fecha Inicio

O 1510912016

10 15/09/2016

Entro CaU¡t:

Hümero: O

Actividad económica

f\S3la¡iado

1 ocio o o&Clonisla

Sus datos ponon.ln 50n tncorporado,'Y protegldol en los 'Istemu del SAT, de conformidad con los L1neamlenlos do Protocclón do Dalos
Porson.los 'i con dl"'orUlI dlllposlclonea flJc.lu 'i IIlgalu sobre confldonclalldad y protección do do.to~, a 11n do ejercer la! facultados
conterldas .. la ~utorld.d f1\!Il:i1L

SI desea modmear o corroglr su. datos pllnollalllS, pueda acudir a cualquier Módulo de SeNlelo, Tributarlos ylo iI trilvés de la dllecc.lón
http://saLgob.mx

Cada"lI Original Sallo:
SeUo Dlgltlll:

112017104103\OlOJ5BOS02HJ11CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl20000010000Q7000 11218611
rrGso:z:IZLCM2NrqPYLPFnWKIHdo9VW+9Ilaw4JS1J60ngmO/lN'fJI7p~eNhR.6N6&VrQgONaI.LhX9+W30tIHeLbo

FE031nkuajOlUnn9IXfNvpJk7Z04MUE2114cc3Kq54GOnjUTAhnFPriy96iMkgdWlKtyJvflZpmOKN1vAFcxcFk=

I
,':00

¡¡:
,

Página [ll de (2]

MÉXICO------~,~.'''~,,'\'':I.\'¡t',I''':'

ca:M!.!!
t<_• .....-

Contacto
11", H1dl!<:O 71. ,ct.Gu~"t>t'.~p ;>\S.JOO. C!ud~d M Mt.'10
M~r<titn I~leli:rlll;~'~21 2l l;A d~lde!3 CludJd ~~ Mh'!1l.
DOl (SS) 6J1 11 713 MI r~~IO"rIIlJlI,

Orldl' E>ll~O'!Vn-11)' 1C'<"d1 ¡ ~77"~ .,., nI'

<Xt!irlCillht 1m 9~~ IN



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----
",F"'~~""""'<l:"'"H",",'f",.n·"",

SHCP
~U;'¡:'¡¡~I,L,Ull~\¡;I'-N\J,\

Yn'I"'Ot""t'L~'

··SAT
•• Servido dI! Ac.lmlnl~tr"clÓnTrIbul.arln

CCJ090223G26
Registro Federal de Contribuyentes

NOVANDI CLOUD SERVICES
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 14060101831
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL .!

Lugar y Fecha de Emisión ]
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 31 DE JULIO

DE 2017

111II11111111111111111111111111111111111111
CCJ090223G26

¡Datos de Identificación del Contribuyente: I
,

i RFC: CCJ090223G26

I Denominación/Razón Social: NOVANDI CLOUD SERVICES

! Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

!

I¡ Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 23 DE FEBRERO DE 2009

Estatus en el padrón: ACTIVO

f
Fecha de último cambio de estado: 26 DE MARZO DE 2009

i -

¡Datos de Ubicación:
I,

I I

I Código Postal:03810 Tipo de Vialidad: CALLE

I Nombre de Vialidad: TEXAS Número Exterior: 36

1 Número Interior: Nombre de la Colonia: NAPOLES

i Nombre de la Localidadl Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

i Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

..

Entre Calle: CALLE OKLAHOMA

i y Calle: CALLE FILADELFIA Correo Electrónico:
!

jortiz@itstn.com

MÉXICO

Página [1] de [3J

Contacto
Av, Hidalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México.
Atención telefóniGl: 627 22 728 desde la Ciudad de M~xico,

001 (55) 627 22 728 del resto del país.
Desde Estados: Unidos y (a!MOa 1 377 44 as 72a.
dl:'nundns\ii:'sar.gob.mx

\.",



L-T_el_"_F_iío_L_ad_a_:_5_5 I_N_U_"m_e_'_0_:_16_7_0_4_09_0 ..:....._

IActividades Económicas:
I
I Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin,

!1 Servicios de consultoría en computación 90 2010112010
,
13 Servicios de mensajería y paquetería foránea 5 2010112010
I

i2 Servicios de mensajería y paquetería local 5 2010112010 j
i

I

IRegímenes:

¡Régimen Generar de Ley Personas Morales

Régimen I Fecha Inicio I Fecha Fin
I 2310312009 I

IObligaciones: I
Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

¡Oeclaración informativa anual de clientes y proveedores de A mas tardar el 15 de febrero del año siguiente 2310312009
¡bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

!Oeclaración informativa de [VA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del¡ 2310312009,
ejercicio.,

¡Oeclaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los Ires meses siguientes al cierre del 2310312009

I ejercicio,

IPago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 2310312009

1
posterior al periodo que corresponda. i

¡Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 2310312009
posterior al periodo que corresponda.

¡Pago provisional mensual de ¡SR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 0110412010
¡general posterior al periodo que corresponda.

¡Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarlos A más tardar el día 17 del mes inmediato 0110112017
posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son ¡ncorpor.ados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Oatos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

.1
Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1120171071311CCJ090223G261CONSTANCIA OE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
SRrL+mx31NV4Z4Ed02Dod2MC9Pc9MPBN9NCFq+Azal8ryNP1v84q5550xoETYTiIG+FE15CEi8NG05x3zzTu
Oe41 r¡¡pB113H3clmG1 KIYAXJSx4VPhCvEvlOMn1 wNgpNLlATHjnaUlexulEqjSguMw2QNusdE+wsZdbXl4ZxUQ

MÉXICO

Página [2J de [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. cp. 06300. Ciud<id de México.
Atencien teh~fónjc;\; 621 22 728 desde la Ciudad de México.

001 (55) 621 22 728 de! resto del pals.
Desde Estados Unidos y (anada 1 817 44 88 72a,
denund(¡s@sar.gob.nlx

\

\



ii

MÉXICO

Página [3] de [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Gllerrero. c.p. 06300. Ciudad de México.
Atención teldÓflic,1: 627 22 728 desde la. Ciudad de México.
001 (SS) 627 22 728 del resto del pais.
Desde Estados Unidos y Canad,'t 1 a77 4-1 a8 72<t
rienund05@.sar.gcD.nlX



Evite Cargos por Pago Extemporáneo Pague antes de la fecha Limite de Pago

$ 24,446.00

04 de Julio del 2017

Total a Pagar:
Fecha Límite de Pago:

e

~;);\ r'dYUlcI 1 oe 14. EMPRESA Régimen Fiscal: Régimen General de ley Personas Morales
E5R; SOCIALMENTE No. de Certificado: 00001000000405614413
~ RESPONSABLE hp<:dido en: $,}" Pedro Garz<> Gafc;a, Nl, Me~i((/ a 13 de Junio del 2017 03:04:18

Folio Fiscal: E3259490-D473·41 F8·BD13·8F8C2E6BB7DD Factura No. C6-26069277

$

AAltl. ::'.A.U. (le I...V.

BouJevard Oiaz Ordaz km 3.33 L-1
Col. Unidad San Pedro, CP 66215
San Pedro Garza Garda, Nuevo león, México

R.F.C. AXT 940727 FP8 www.axte1.com.mx

axtel Q

[

re informamos que, desde el 20 de junio, para hablar a un celular de otra ciudad en la]
modalidad de "El Que llama Paga" debes marcar 045 + 10 dígitos del teléfono celular.

Consulta más información al reverso

Precio Unitario

Total a Pagar ,................. $ 24,446.00
(Veinticualfo mil cuatroc:iemQs cuarenta y seis pesos DO/lOO m,n)

15155050
13160672
41706114

S 24.815.00
24,815.00 CR

50.00

S 24,446.73

0.12
S 24,446.85

$ 0.85 CR

24/06/2017Pague antes del:
y reciba una bonificación en su próxima factura por: 5200.00

~¡t¡r:~[!]
f"'.':V./-'""'r.'I:i'o':IiI
~;:;:~"'.Jo o.,¡...."'~o.:"r':~
1"~-!i~::'C;-t)
~gr ~o'¡:.::I:~Estado de cuenta

Saldo Anterior .

Sus Pagos ¡Graciasl .. , "._'''".. ,,'

Saldo , , ,.. , .

Cargos ,del Mes .
Cargo por Redondeo Mes Anterior

Total , , , , , .
Crédito por Redondeo Mes Actual

Dudas y Aclaraciones

Alida luz Elena del Prado Cadena
Número de Cuenta
Número de SAC

Importe

S655.17
7,950.06

10,169.18

102.90
172.41CR

1.975.90
393.97

S 21,074.77
3.371.96

S 24,446.73

S 655.17
7.950.06

10,169.18

102.90
172.41

1.975.90
393.97

Fecha de Corte: 12 de Junio del 2017
Unillad de ..,

Cant. Medida DescnpClon

(1) Servicios Módulos I0<TEL

(1) Servicios Acceso a Internet

(1) Servicios Paquetes Voz

(1) Servicios Servicios Adicionales

(1) Servicios Bonificaciones

(1) Servicios Entretenimiento X*tremo

(l) Servicios Entretenimiento Servicios
Adicionales

NOVANDI CLOUD SERVICES S A DE C V
CALLE TEXAS 36
NAPOLE5
DEL. BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO CP 03810
RFC: CCJ090223G26

Subtotnl. , ,..
IVA 16% •••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••

Cargos del Mes Total, "" .
¡Veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 7311 00 m.n}

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CfDl
,1UlO DIGIlAl D~l ~MISOR

ImS\;,90wlp30Gl:tlou;<;lbR+ 1OWljAplla~ .¡.VupAl¡EK<lVIl91IUUl.nQw229halgl'lpU lGzCP07I<mAU2.QmaIl'/.iEI,tV03un~md+2ZsK!r.1XbMfuT,,;yllytl+ 7,S8.w·JlJ>7HP(;1ll~i9C41I>oQBP"'~UI+qPMXVJ:.,WO<JD.¡. olkSn1o;»mjM2 UKAOlQUlljOY2nl/MKa
t¡ufMRol51+jiíOwlOiKyJ9rXOSOdwlIRFWiV2QllXRljCI99"SlJ1g0Xlj6WMOvrm'olYiV'fgOXOlzG9Mx3SOh5A +IRKI(O/pS,aWJ2A4VnjXS>jU!dC6J;+s"rltlU2Jf6+ IlAof.>VI1VGdhZ+ll~llfoQobXA" "
rocha yh",,, d~ c"tifi(a(ión, t3·06·2017 03,04:18. N':'nwo ll... '~rie ll~ CSO del SAT: OCOOl000000~062S8094
S~llo 0'9'1"1 dclSAT:
17IlVllcOX>O"jbCCin'V/APCJC,n lldWl,Wdi;'41IoZFBuybQEuTMyE0206cbnJoFlw7oWbXv(G~+Q ..DPSZSLwV41S6RCEgf/opD9SMLI6<!t;Zy<i¡mT~OlrnkaRt9ljwCJp6<1LlcU 10mwuli¡:llwM9fpY¡x6)'IlI,xSqr+Olflbw7ZCljqtuFSOUh9I.'kT1VuZ Jdfl~VQ4pffz
'd''''wYudhlh99.CKns2mbSGr,Vhc7/07,mTrnl61+ F9m'll'VOUPd5wfVMJJSqKFlmJSf/MW""odg3r.llzhsl6X~ft'+8.Sd6Gq7¡OTWOWt8..lfdlifY6vZ"Z~l.:MH1PF9ni!ly2G3mD+jnPLbA="

C"dClI" 0';9,,,,,1 dcl C<lmlli('<"",to de''''tificol,¡6n tligil.1 de! Y<,1:
111.01 [32 59490·(y,n·41 rg·S.Dl)·llF8C1~6ee7DDI2017·06· 1310);04: 1811"'S'90wl p30GKHoWGIbR+ lOWgApllaE +V~pAhfKutl89llllVlnQw229Fsalgl'lpi:llGlCp071lmAUnQm~'YSEhlYD3unqmd +ZZ~KIMXbMFu T~;y:Il'll+ 7ES8wvtb7flPGlH;1
I~C41 boQaPtlsalll+-qPMXVl.-yWO~O+OlkSmo3mjM2 U~OTQU lSOYlnvMl'JflufMRozSt+jilOwtDIKyJ9rXOSOdwHll.lWiVZQdXRgcl99.:>S1JlgDXgzZYMOVTuvavlV'r'gOXQslú9M.\3S0hSAt-IRKKO/PSfSWJZA4YnjXS.jUldCGaj+5nFml!2lf6+11AoeY1NGd

\!!2.,.<J,1I1f-oQOI>X¡""" lúOQ(llúO000040615ll094! ¡

axtel Q
(!f;:I EMPRESA

ESR SOCIALMENTE
RESPONSABLE

Total a Pagar:
Fecha Límite de Pago:

e

Comprobante para el banco

Fe<:ha de Expedición: 12 de Junio del 2017
lugar de Expedición: San Pedro Garza Garcia, N.L.

•$ 24,446.00

04 de Julio del 2017

NOVANDI ClOUD SERVICES S A DE C V
ENTREGAR A: JUAN MANUEL ORT1Z OLEA
CALLE TEXAS 36
COL. NAPOLES
ENTRE ENTRE CALLE NUEVA YORK Y CALLE NEBRASKA
BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO CP 03810

I¡ .

""2-06122017·9· R- 2 Número de Cuenta: 13160672
Referencia Bancos: 13160672417061145

Ref. Domiciliación: 131606725
Referencia OXXO: 01131606723

13160672417061140024446007



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carJÍcter Nacional Mixta No. IA­
011 L5X001-E87-2017
"RENOVACIÓN DEL DERECHO DE USO DEL LICENCIAMIENTO
ACAOÉMICO HA.JO LA MODAUDAO I)E ENROLLMENT FOR EDUCATJON
SOLliTIONS (EES) PARA EL SISTEMA CONALEI'''

ovandi

FORMATO A
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

Novandi Cloud Services S.A. de C.V.

001
!



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA­
OllL5XOOI-E87-2017
"RENOVACIÓN DEL DERECHO DE USO DEL LICENCIAMIENTO
ACADÉMICO EA.JO LA MODALIDAD DE ENROJ,LMENT FOR EDUCATION
SOLUTIONS (EES) PARA EL SISTEMA CONALEP"

Ciudad de México, a 24 de julio de 2017

No. De PI'tcio pore!
paquete (por las

No. Nombre Licencias No. De Parte Nombre del Elementn lit~ntilis que S~ I.V.~

solícitan ~ll ~ada i(paquetei (once O)

Ofike lJwfc.ssiCInal P!(!$ en

cspaiiol y la l~enóa dl'

!lctualinlelOn de cscriloffi.\ 3500 2Ul·I)()J03 I)sk!flhlu AISG UcSAPk \1\-1 ¡TAL S 3.209.255.00 S 513,480,80.
Willd{\ws mis ttdcllIe bberlldl1

o,ellilbricalllc\' Cal blk os.;

2
Shllr~ POlnl ServerlNgilll1 \Veo)

2 H04-00232 Sharef'oin!Svf AL\'{; lxSA Pk \1 VI. $ 15.643.44 I$ 2.502.95

3 \\' indows Si.'rVl"f Standllrd 33 9EM-{XJ562
WinS\rSHXOf{' ALNG Lk:SAPk M\'l,2Lit

$ 3.110.58 $

~
(on,Ü.'

Lk~Cl\CÍ3¡k Acceso a F:"CriIoOO

4 Rem:Jlll plll"J Stn'itlnr Rmme 33 6W'·01251
\Vil! Rmll1>.klpSr\'l:sCAL AL:\<J IkSAPk

$ 4.807.44 S 769.19
\1\1 i:h<:C:\L

l:ksklo C~\L

5 Vl~io ¡1nft',~i<;n1i1 10 1l87-01057 V¡sÍúPm ALNGUc$APk \1\,1, $ 8.J40.90 $ LJü2.54

6 Wínd(lW¡¡ $crver l};,l¡¡ Ccnter l)EA~(JOO3\)
WinSnfKCOIi,' ALNG lkSl\ Pi \1\'1. 21~

S 2.664.80 S 42637
CoreLr.:

MVL 2tÍ(
-----

7 SQL Ser....:r Elllerprisl." (!kcncia
3 7JQ-00341

SQI.5nFJIKon.' ,\G\'G licSAPk
$ 59,553.15 S 952850

('orel CorcUc

8
SQL Serva S!~ndard

3 7NQ-003iJ2
SQLSnStdC'ürc ALNG tieSA Pk \1\'1. lLic

$ 15.527.79 $ 2,484.45
Hicencia eore) Cordjc

9 PrnjeJ:¡ Pmíc$sional 10 HJO-W237
Prj:iPm '\LNG Li<SAPk \I\l

S 9.426.00 $ 1.508.16
w¡r'ry::lsvrCAL

10
VISual S!I.ldio ['¡ofesional wn

2 771}.0() 11O VSPnm\lSD\ AIXG Li<.,SAPk \'IV], S 1.893.84 S .103.0J

Importe con letra del grAn tobll de la propuesta:
(Tres millones ochocientos sesenta ydos mil ochoci:ll!OS veinfiseis ~sos 6lflOO M.N.)
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Invitación a Cuando Menns Tres Personas dc caráctcr Nacional Mixta No. IA­
01 I L5XOO I-E87-201 7
"RENOVACIÓN DEL DERECHO DE VSO DEL LICENCIAMIENTO
ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE ENROLLMENT rOR EDUCATION
SOLUTIONS (EES) PARA EL SISTEMA CONALEP"

NOTA:
.¡ Condiciones de p'~go: En una SOID exlllbkiín yen los veinte d~s naturales posteriJres ala reeha de ID entrega de los Comprobantes
F~ca\.;s Digitales alJ1lvés de Internet (CFOI),
.¡ Condición de precio: Los preeios serán fijos duranie ID vigencia del contrato,
¡ Vigencia de la propuesta: 30 dias naturales apartir de ID presentación de la oli:rta,
.; Lugar de ejecueión del smicio: AIn~cén Central del CONALEP, ubicado en Santiago Graff No, 105 Colonia Parque Industrial Toluca,
2da. Sección Toluea Estado de Méxko, de IlnJes avemes de 9ilO a14ilO horas.
.;Tiempo de ejecución del servicio: 12 nleses apartir de la finna del contrato.
.¡ Moneda en que cotila: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos)

..
Texas 36 (;o~ N¿po!es. Benito JuareL C!ucbd de fAéxico i TE.'I "iG7C ..4050



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DEL DE AL DE DE 2017, AL TÉRMINO DEL
CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARA DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O
SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO
EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP
DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DiAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F,e, y OOMICILlO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉX!CO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUERQA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISlCIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTíA DE LOS SiENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEl CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA OUE OUEDE FIRME y EN OUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANcrA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILlDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD OEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECT!VA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINlTlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,




